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I N T R o D u e e I o N 

La Cienr.i::i .Jwrf1:i.ca en ~'l ri.ct11al~d:id ~Hl 'mcon!: r·¡·! :) , .. , ,_, _ 

blem9.s de eficacia rm _la aplicaci6n '.le las i'1 .... ti':;11~ione~ 1!1P. --

las leyes re;i;ula.'.'1., ;.- dichas dificul r.'.l.des se ori;_;i:;::i;1 en c•.• · ;.; . in

nes de orden sociol6i.;ico corno lo ~ 0!1: ex '1.n:•iÓ:; :iemó ,;r:ific· ~ , ~· : :.:!._ 

graci6n, crisis econ6micas, etc. (i_ue in.fl!l"en en lu r;fi cü:;; (;_;_,_( -

tradicional del orden jurídico. 

Uno de esos aspectos q_ue afectan a nuestro derecho po :~~ 

tivo es el incremento constante de trabajo en los 'fri bun::üe.s de 

la localidad, quienes se han visto saturados de asunto!'\ li ti;;io

sos ya que el número de juzgados en la metr6poli en innufiGit>:itP. 

para el Índice de habitantes que diariamente va. en increm"mto. 

Esta sustentante se perc::it6 de la problemática a qu0 '::;e 

ha alu.dido y tratando de proponer una ' noluci6n práctica, pero -- ·· 

acorde a la realidad actual, ~.1e h8. permitido razonar, fu.nia.men"".'-

tar y estructurar un procedimiento que de lle _;arse o. lc ,'~islar, 

tal vez sería llna soluci6n al problema de la. saturo.ci6n en loP -

órganos de justicia civil de esta ciudad. 

Como podrá obqervarse posteriormente, durante el ,fc,'r:a

rrollo de esta tesi~la medida de llegar a instituir un proGeli

miento conciliatorio en m~teria ~ivil, no _sería una primicia, yu 
que su regulación se ha experimentado e~ diGtintos or~~na~inn

tos en ~ivers~s materias, incluPive la civil,~ lo l~r~o de .lo. -

historia U.el derecho. 
Cono apoyo a J~ qfi~q~i~ ~~ la.insti~ución que~~ ~~~~1 

z_'l, _ze co~entCJ.rá stJ. .real ~«.n ·~3,1:-ti:l. !oiento en ~.;,,;,r 'Y 

· :1i~o~ ·1i ,5er..¡;e$ ·er: ~uci:=; t. :"'"1 : .-· ·-',··;i"! D, ~!ú~' "Y'~.r.,0.~~~"" el 

con que es ;; e traba.jo ha '"'id.o fun:lar:ie1lt '. tdo • 

. ' 

.. . ..... · 
... , . . · .. 

. . · . 
. · , .. , ..... .. ... 

l . . , 
riw.-;nes ,:ur~ 
11.r.c;•; riP.rit; o _:._ 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A.- EN EL DERECHO DE DIVERSOS PAISES .. 

Primeramente, y recordando de que se habla de consider8-
ciones te6ricas, algunos autores (1), afirman que el desenvolvi
miento de la relación procesal inicia con la autotutela, figura 

·en la cual,, la resol1.1ci6n de un ·conflicto se i.nclina. en favor de 
la parte más hábil y consecuentemente impone su razón a~n cuando 
ee halle fuera del derecho. 

Dentro de la evolución del procedimiento~ en la etapa 
teóricamente denominada heterocomposioión, ee localiza como su 
antecedente histórico a la conciliación (2) ,. porque las partee 
en c'onflicto determinan la intervenci6n de Wl tercero pera que 

intente avenirlos~ 
· Posteriormente por m~dio de la autooomposici&n las pa:r--

tea ceden algo de sus intereses,. a través del reconocimiento o -
admisión de las pretencionee de la parte contraria, y llegando -

. . . 

a Wl acuerdo en comdn .. Esta manera de soJ.uoi6n .a los conflictos · 
se. considera altruista., propia. del avance del raciocinio humano. 

Considerando lo .anterior, se tiene a. la conciliación co
mo una. figura jur:!dica intermedia entre 1a autocomposición y la 
heterocompoeiicicfo, ello ea debido a que J.aa · partee solicitan la 
intervención de una persona ajena a 8118 intereses, pero que pue
de llegar a influir en su resoluci6n. 

(l).~ G~MEZ LARA, Oipriano,. 'iieoria General~ Proceso, México- . 
U;.lf .. ~. ~ : M· .. ,.. l981,. p •. 27 •. ,_ ·· .... ·. · ,: ... ·., .. · .. _. 

• . ··- · ALCALA.;;ZAMORA' CASTILLO, Niceto, ·Proceso, Autocompoeición z. 
Autodefensa, México,, . u. N~ A .. M.,. 1970, p .. 27. 
(2) •'.""'. • GOlllEZ LARA~ Oipriano, Qp. cit•, p .. 41.; 

' . .. ; ; 

: ; .. 
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. l.- DERECHO ROMANO~ 
Ya dentro de un enfoque histórico, se hace referencia a. 

la cultura de la antigüedad romana, en la ~ue se localizaba, co
mo veremos, antecedentes de le conciliación. 

Durante el período de Ordo iudiciorum, se conocían dos -
tipos de arbitraje; el primero de ellos era de tipo público; tu
telado por la autoridad, que vigilaba la aceptaci6n del demanda
do, respecto del arbitraje del iudex privatusr así como elcorre.2 
to plantamiento del problema (3), .delineando las características 
tanto · del proceso como de la raaolucidn; as1miet'lo, existía le. po
sibilidad de imponer medidas de apremio, para complementarla. Es 
por ello que adquiere la caracterizaoi6n de ofio~al, al interve
nir el Estado para garantizarlo. 

Al lado de este tipo de arbitraje, existió otro procedi
. miento privado que por sus caracteríaticaa se asemeja ·. en muoho -
a la: oonciliacidn, cuyos rasgos son: 

a).- Las partes no acudían ante el magistrado, que como 
· .'Be recuerda, en el derecho romano, durante el Oi'do iudiclorum,. -

era.la autoridad judicial primaria. 
b) .- Acordaban o. transigían entre ambas partea. 
e).- Aeiat!a un i!r'bitro que resolvía la. contienda • . 
Ea preciso sefialar que en el derecho romano, al arbitra

je antes deaorito, se le consideraba una v:!a muy positiva., debi
., do a la ausencia de. rigorismos . o formalismos. 

Para el autor 'alemán Max Kasaer ( 4) ,, es el pretor que .., 
oon fi.uicionee similares a las de l.ln juez de paz, interroga a laa .. . - . ~ . . .. . . 

partes en contienda, y trata de o.btener .la renuncia de U:ria de ·-
ellas, pree~hidiendo a sus pretei\~iones y provocar una transa.e~-'.'" 

.• ._ .. · . . : . . . 

(3).- F~. MARGADANT s. Guillermo., Derecho Romana~Méxi.co, Editp-
. rial Esfinge, s. A.,. 1977, p. 140.. . · .. ·· .·· .· > ·. 
· (4h- KASSER, Max.; Das Rl1mieiche . Zivil Prozess Recht~ Mu nioh~ - · 

1964, p. 179 .. , trad11cciónde P .. MrmrAD'ANT !3, aumermo. · 

. :_ . . ·.· 
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ci&n en las partes, esto acontecía durante la interrogatio in 
iure, en la cual las partes prestaban juramento de lo actuado y 

la finalidad . de todo ello era. para evitar el procedimiento o sim
plificarlo. 

En opinión de loe atltores como Eduardo Pallares y Manre
aa (5), afirman que la conciliaci6n no se encontró regulada por 
la ley, sin embargo, en las XII tablas respetaban la avenencia a 
que las partee hubiesen llegad~ asimismo se le tenía como una so 
luci6n a los conflictos, moralmente deseable y repudiando los 
pleitos. 

2.- DEHECHO GRIEGO. 

En la antigua Atenas residía el tribunal supremo denomi
nado. Are6pago, formado por los mayores arcontes o magistrados . . . . 

atenienses, oon ju.risdiécicSn sobre asuntos penales muy graves, ...; 
mercantiles y administrativos; .. debajo del ArecSpago se hallaban 
loe triblinalea compuestos, norma.dos por las leyes de Drac:cSn (es 
deoir,la legislación que establecía las sanciones más severas); 

. qu.e constaban .de cincuenta y un · efetae o jueces,; y dividían ella 
áreas de trabajo y segÚn los diversos sllpueetos de los casos cr!_ 

· minales. · 
Encontramos en la organización j11dicial y derecho griego 

una marcada tendencia mitológica, que llenaban de solemnidades a 
loa .. procesos de la antigua Gr.ecia. 

El incremento del comercio y la actividad de la demos 
griega, originó que las fundionea fueran désconcentradas del 
ArecSpago, simu.lta.neamente se desarrollaba el Imperio, así como -

( 5) .- PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
ld~:dco, Editorial Forró.a, s. A. 1978, p. 166. -
.. · ·· · MAli'RESA y NAVARRO, Jóe~ María., comentarios a la Le~ de. En
jiliciamiehto Civil Espai'lola¡ ~ II, Madrid, IííStituto •ditó==
riai Reua., Centro de ena.efle.nza y Piibli~aciones s.· A .. , l952, ~· 
532 • . · ' . 

. ·· . :· ,.·.: ·· · · :· 
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la restricción de la jurisJicci6n en las ciudades subditas, ª! 
turaron de trabajo los tribunales ordinarios Atenienses, lle-.
nos de asuntos de poca importanc:la. El rey Pisistrato (538 a..c.) 
ere& tribunales de demos, p~r~ solucionar asuntos locales y 

criminales, presididos por treinta jueces por tribu, con asun
tos cuya cu.antía no e;r..cedía de diez dracmas~ si el monto de la 
su'erte principal era mayor, del litigio conocHn los árbitros 
o Diaithetes públicos, que eran personas mayores de 60 años, 
ad~más de ser un car00 obligatorio. 

El procedimiento seguido ante los Diaithetes contaba -
con varias ventajas para los litigantes, por ser sumario: el -
árbitro estaba encar~ado a la vez de la instruccidn y del jui
cio; el e;osto era de un dracma para cada parte-, lo que signif.!_ 
caba un precio bajo. · 

El rlrbitro después de conocer los hechos de la causa, 
intentaba una conciliacidn, que de no realizarce se producía -
una :resolucidn, rodeada. 11e solemnidad; y en caso contrario de 
que la.s partes se aviniecen, finalizaba. este proceso. 

En el s,.ipu.esto de que al5uien no acep-tPra reta rolucidn .. ·· 

podían apelar al tribunal de los Heliastas, e inclusiv~ si al
guna de las partes encontraba lesionados sus intereses por el 
árbitro, p•)d1a solici tn.r ante el consejo de ~rbi tros, y de ser 
procedente 1 se resolviera una revocacidn del acto. 

También existío otra clase de !Írbi troa ·· en el antiguo ,.. 

derecho grie50, s~ trataba de lbs q_ue eran electos por las Pª.!: 
tes, q_ue fueron estableciios en Atenas por el legislador de 

' . 

esa ciudad, Solón, quien alrecono9er su existencia, determinó · 
que el arbitraje privado en sus resoluciones, rio podía ser sus 
ccptible de revocacion, por un tribunal púbiico. ( 6) 

(6) .- BAROCIO GARCIA, David A., El Juicio Arbitral en Materia 
Civil• (Tesis Profeoional), México, 1960, p. 23. 

.. . \ . 
· ..... . 

:.: ·.{ 

: l.: 
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Al arbitraje ~rivado podía el actor acudir en cualquier 
momento de un proceso público, siempre x cuando fuera antes de -
que los sufragios fueran extraídos de la urna para sentenciar. 

Existían también algunos árbitr-0s con funciones especif~ 
camente conciliadoras, .Y su intervención obviamente consistía en 
~venir a las partes, instandolas a ceder en algo sus pretencio-
nes; en cierto térmi~o deberían pronunciar su resoluci6n bajo la 
vi6ilancia del Themostheta. 

A los funcionarios judiciales griegos preocupaba la satu 
ración de los procedimientos en la ciudad de Atenas, denominada 
como la ciudad de los procesos, por esta raz6n 1. fueron creados -
los tribun~les populares, para au.xiliar a los Diaithetes, así c~ 
mo a los jueces de ~emos. Con esta medida se trat6 de encausar -
las desavenencias por los medios legales y evitando que se resol 

vieran por vías de hecho, debido al instinto combativo del pue-
blo ateniense. 

En la etapa clásica exsitía la posibilidad de no somete! 
"'e obligatoriamente a la jurisdicci6n del Estado~ como qued6 an~ 
lizado, por lo que se dejaba al arbitrio de los ciudadanos, el -
determinar la vía jurisdiccional. 

Debido a la necesidad apremiente de descongestionar la -
carga de trabajo en los tribunales atenienses, así como la repu! 
!":ión ciue h3.ci8. loR pleitos tenía el J'.l'leblo griego, consideraba -
la figurs de la conciliación, como medio oportuno para resolver 
lori conflictos de sus :habit3.n-t~~; lo que t<J.rnbién representaba 
adecúar mejor el derecho a la realidad. (6 Bis) 

J.- CRISTIANISMO. 
Se to!!la en consideración este antererientf'l por la influen 

:;i:.J. de 1¡u.e en derta époc:i histórica (del siglo XII al XVI) ese~ 

cialmente tuvo de alguna manera en las normas jurídicas que du•
rante la época colonial, fue aplicado al derecho can6nico en cues 

(6 Bis).- }LOTZ, G., T,a Ciu·.hi -:ríf>C~-, r.1éXico, U. T. E. H. A., 
1957., p. 200. 



tiones de leyes de familia, sucesorias, procesaleGtlenal~~interna

cionale~así como en derecho constit~cional :r ad~inistrativo. 
Siendo una fuente del derecho can6nico, considerado como 

derecho revele.do,. encontramos a las Jagradas Escrituras, que el 

Nuevo Testamento, capítulo V, vercículo 25,. del evangelio según. 

San Mateo, tiene la siguiente referencia sobre la conciliación: 

"Concilia.te con tu adversario, . presto,. entre tanto 
que estás con él en el camino; porque no acontez
ca que el adversario te entregueal juez,. y el 
juez te entreg1¡e al alguacil, y seas echado en pri 
sión". -

De lo anterior se deduce q_ue el texto bíblico recomienda 

se llegue a la concíliaciónt para evi ta.r un procedimiento y por ;- · · 

consiguiente, la e.j eci¡ción de la sentencia. 

La importancia de este precedente bíblico, es que además 

de su carácter reli~ioso,. tiene una influencia moral que consti

tuye un impulso para llegar a una conciliación. Y también en los . 

evangelios se sugiere que la personaa .quien ·algo reclamen; dé .. lo .· 

que le pidan y algo más, 

4.- EDAD MEDIA. 

Como ya se mencionó,. el derecho canónico tuvo su mejor -

é?oca en el siglo XII, con la compilación privada de Diociesiano 

conjuntando las dispersas normas de ese derecho.(7} 

La paz social de esa etapa permitió el fortalecimiento 

d.el derecho canónico,. el cu.al se fUe infiltrando en .el derecho -

vigente • . 

. Eh el Fuero Juzgo (Ley 15, tit. 4,.- lib·. 2), se reguló el 

pacis adsertor (8), enviado del rey con una finalidad de ave--- · 

(7) .- DICCIONARIO JU:UDICO MEXICANO, .Tomo III, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas; México, u .. N. A. M., 1983, p. 141. 
(8).- PALI,AilES, Eduardo, Qp. cit~, p. 167 y 168.· 

· · .. : 

. .· . . ~· 



nir a las partea. De igual manera se acon!; eja se intente la -
conciliació1' en la monarquía Visigoda con el tribunal de los -
Jtiapoe (Ley 25, tit. 5. Fart. 3). 

Es necesario oe aclare que la instituci6n ~ue se anali 
za no era dietingu:idade la amigable composición. 

5.- DERECHO ALEMAN. 
A la muerte del emperador Carlomagno (800 d. c.), rey 

•le los francos, la región que constituía lo que hoy conocemos 
como Alemania, adquirió su. autonomía, pero dentro de áu forma.
oión jurídica tuvo influencia romana, y dentro de las caract! 
rísticas . principales del procedimiento alemán, encontramos que 
los aawi·toe eran llevados ante una.a;ambleá popular denominada · 
Ding, siendo el instructor el juez que solamente deeempeB.aba. -
esta :funcicfa, investigando el derecho. En esta etapa los liti
gios civiles se tramitaban conjunta.mente con loe penales, con 
la finalidad de obtener una reparación del dai'ío.(9) 

Al iniciar u.n proceso se intentaba ana conciliaci6n en 
. -

tre las partes, que de no lograreq se :tiasa:-fa. a . la ejecución .. 
La asamblea efectuaba tllla propuesta de sentencia que -

.. en definitiva, debería resolver un . juez nombrado e1Speo:!ficamen
te para tal fWlcíd'n. 

La tentativa de conciliación tenía la finalidad de evi 
. -

tar que las partea llega~an a hacerse justicia por propia man~ 
· A partir de la Novela de 1924 se separa el: procedimien . -

to conciliatorio del contencioso (:10), iniciando · con la avenen:
cie. de las partee y ante el · juzgado de primera instancia con 

·funciones de tribunal ordinario, pudiendo optar las par:tes por , 
tramitar 9ralmente o por escrito; en el primer caso se levanta 

(9).- .GDMEZ LARA, lip. ~it.,p. 63 
(10) • ..:. MANRESA y NAVARRO, ~P· ~~~·,p.; 532. 'l'omo . TI. · 

. . : . . . 

·. · . 
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ría el acta correspondiente ante la 3ecretaría :' conjunt~mente -
se legitimaban los docuoentos; y en el se.;undo, se presentar!;.;. -
el o.curso correspondiente en el tribunal. . .::s i;e ór.:sano podía re
chazarla de plano, si a su criterio consideraba que no sería vi~ 
ble la tramitación; también podía autorizar el desaho,.;o de al::;u.
nas pruebas de rápida ejecución, como la inspecci6n; la autori-
dad. jurisdiccional, considerando lo anterior, trataba de o.·1enir 
a las partes a las cuales mostraba los escritos petitorios. 

Se pedía a.l solicitante de la concilis.ción que fundamen
tara. y manifestara las acciones que le asistieron, de la misma 
manera, determinando los hechos y los elementos de pr!leb.a., los -
cuales iban dirigidos a su contraparte; así también podía. agreJar 
las :razones del demandado.. 

En. el. derecho germano la regulación de la conciliaci6n -
era casuísticar. de tal modo que no se permitía su celebración en 

· estos casos: 
a).- Si se trataba de acciones que durante el año ante-

r±or se hubieran. intentado la concíl:iaci6n sin loer:•.rla. 

b).- cuand~ se intentaran acciones y estás se resolvie-- . 
ran de modo contrario .. 

e).- Así como en aquellas en las que se ejercitaba una -
acción incompatible con una tentativa. de conciliación, por la n:;: 
turaleza misma de esta figura que no permitía que se efectuara -

.. como.: títulos de crédito,. notificaciones a quienes radicaran en 

. el ex~ranjero, o las que el. juez a su criterio considerase no ªE 
té.s. ·. 

En. la regulaci6n de la figura jurídica de la concilia~~
. ción que contenía el derecho alemán antes descrito, se aprecia -
que loa .rasgo e característicos que ia configuraron, era~ semejan~ . 

· tes a los de la mayoría de las legislaciones en donde se re¿;u.la
ba la. insti tuci6n aludida. 

· , 

·., ,·:, ',• .. 

. .. .. ; 



6. - DERECHO rn..:; LES. 

El derecho bri:1nico contenía hasta fines del siglo 
:nx:, una figura riue se irmominaba conciliación, pero que al p~ .. 

recer del escritor es_;:-.::.:".ol J. r.rs. Manresa (11), se trataba en 
realidad de un arbitr~ : e, en asuntos mercqntiles, en relación 
a la consi0rlación de ;:;;rcaderias y compañías de ferrocarriles, 
'.ld.emás de que los 6r.;a::.2s que de ellos se encar.:;aban, las ,Jun
tas, conocían también ds conflictos obrero-patronales, supervi
sados por el Bear of t::-.?.de, ente encabezado por el liiinistro de 

'.?rabajo. 
Obviamente la :f:.mción de las autoridades que interve-

nían en estos asuntos, lo hacian con la finalidad de provocar 
1ue las partes tratran de llegar a un acuerdo sin la obliga--
ción de acudir a un proceso, es por eso que la necesidad de -

abreviar tantos trámites como tiempo, hacia al juez in¿lés acti 
dir a la conciliación. 

7.- DERECHO FRASCES. 
Dentro de los procedimientos francoG se impone de modo 

obligatorio, la celebración de una tentativa de conciliación -
prevía a todo juicio co~tencioso, pero hace la exclución, para 

los litigios que debido a su naturaleza jurídicar resulta ~uy 
;oco ijóneo ~ue ?e deba ;asar primero por un acto ~e concilia

ción. 

~ado a la fase concili~toria, y entre sus caract~rísticas se -
;::ueden anotar las siguie:l:es: 

a).- Se celebra ante un juzgado de p~z. 
b).- El convenio que se llesue a celehr~r interrumpe 

la prescripción, pero es preciso ~ue la demanda se exhiba en 
el lapso de un mes, cont?:.z1do a partir O.e la prP.sontación ti P. · -

á1llel en que intere~a l.s:. interrupción del término • 

.... · 
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c).- El. convenio tiene el carácter de una obligacidn. pr! 
vada. 

d).- Pueden comparecer las partea por si o bien por re-
presentantes debidamente autorizado8. 

e).- El actor expone sus pretenciones y el demandado for 
mula sus observaciones. 

f).- Posteriormente ae levanta un acta que contendrá el 
acuerdo o condiciones de la transacción, en su caso si se lleg6 
a una conciliaciónD 

g).- Como medio de ~oaccién,. si alguna.de las partes no 
se presenta a la audiencia, será sancionada oon una multa. 

En el a.rt. 38 del Cod. de Proc. Civ:. Francés se eatabl_! 
ce, que una citación que no es precedida de la solicitud de con
ciliación ( si es neo-esa.ria en ese caso), será ntüa, conaecuent_! 
mente no interrumpiría la preacripoi6n. (12) .. 

· Ea en el .derecho :f'ranc~a donde se origina. ·otra especie -
qu.e ea _conciliac!t.&n intel:'llB.cional, que ~a~á analizada en el. cap,! 
t11lo correspondiente .(13) . 

En la ley de 24 de agosto de 1790, además de establecer 
como obligatoria a la concilia.cic5n, ordenaba que se hiciere· oons 
tar su tramitaci&n.(14} 

8.- DERECHO ITALIANO CONTE!!]?ORAlf.EO. 
Heredero de las instituciones jurídicas del derecho rom~ 

no olásioo,. en. el ~6digo de :Procedimientos C:iviles Italiano se -
regula a. la conciliación con rasgos de Sil antepasado, pero am ... "=_ 

pliado por las normas y figuras jurídicas que las necesidades 
dictan. 

(12).- CHIOVENDA,, Josá,. Princi!ios de Derecho Procesal Civil, -
'Tomo II •. , p.63 s-.e, Editorial,nsfitut.o t:ditorrn.l: Reus Madrid • 
. '("I'JT ~:-SE.tRA VAZQUEZ,.. Modesto.,. Derecho . Internacional Pdblico., 
Eéxf.o~ Editorial Porrt.la,. s. A., I978,., I'• 283 •. . . ·· ..... · 
(14).-?dANRESA y NAVARRO,. cp. cit.,p. 535. . 

.. ·. 
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La conciliación contemplad.a por elderecho . italiano ac.:.

tual determina su aplicaci6n por medio de tres organismos juris~ 
diccionales que son: 

1).- El pretor, que en. términos de la ley adjetiva cita

da,. que previa solicitud ~/ oídas las razones de las partes as:! -

como las ex.plicaciones pertinentes,.· que ambas efectúen personal

mente, procurará este funcionario, avenirlas. 

2).;.- El Juez Conciliador, que en. el articulo 464 de la -

ley procesal italiana se expresa la posibilidad de su interven-

ción en cuestiones planteadas de modo, éontencioso'o 

J) .- El Juez de Co,legio,. que interviene en. asuntos rela- · 

t;ivos a pa;So de . costas,. cuyos ~reeiores sean clientes o sus pro

curadores; periten,. secretarios y demás funcionarios judiciales. 

Asimismo, cuando se txate de divorcios llega a intervenir inclus~ 

ve ·el presidente para intentar la conciliación, dada la trascen

dencia sociá.l de la separación conyugal y la importancia moral -

que reviste un funcionario de esta jerarquía, en cuanto al proce 
' -

dimiento de divorcio que reste, conocerá el Colegio. 

Carnelutti (15), hace correlativa esta intervenci6n jud~ 

cial con ios conflictos laborales,. tanto individtiales como colee 

tivos,. q_ue acontecen en los procesos italianos. 

El mismo autor processi.lista considera que las funciones ·.· 

conciliadoras incumben a un verdc1dero órgano. judicial,. inclusive 

con conocimiento de asuntos contenciosos; sin. embargo; puede lle 
. . . . . . . · ~ 

garse a . derivar esta tarea a encargados judiciales o a peritos -

asimiGmo denomfondos,. cO~lO arbi tros conciliadores; o también con 

fiarla :fJnci6:n a ú.n oficio para.judicial, que en derecho italfa.: 

no.·. se trata de la comisión de pa trocülio gratuito. • 

. El espíritu que .debe encontrarse en la avenencia, es de . 

tl5).-.. CARNELU'f.i.'I, Franciscor Sistema de Derecho Procesal Civil, 
Argentina, UrEHA., 1944, . Tomo II, · 1944~Traducci6n . de . l\ieeto Al.:.. 
ca.lá Zamora .'f Castillo y · Sa:').tiago Sentís F.Ielendo.- p~ 20J. · · · 

- , .. 

' . 
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tratar de llegar a una conciliaci6n justa, :/ es por ello que ce!!_ 
trando el juzgador sus ánimos para poder lograrlo, procurando -
que la intervenci6n de un tercero ajeno al conflicto inter-par~ 
tes sea motivo para influenciar o desviar ese espíritu que debe 
mediar. Intentando que este efecto se lleve a la realidadr el e~ 
le~io juzgador italiano acude a l.Ula manera de avenencia denomin~ 
da composición constituidar nombrando tantos miembros del Cole-
;;io como las partes decidan, precedido por u.n juez neutralr ésto 
trata de caracterizar el ~receso como un juicio de equidad •. Los. 
jueces que las partes designant en realidad vienen a fungir como 
representantes de los intereses encontrados, y que .a juicio del 
autor. Carneluttir ésto no aporta ninguna anomalía rÍd. tampoco a.b~ 
so ( 16),, agregando que por medio de esa represen.tación se cum.ple 
la finalidad de la conciliaci6n como institución, debido a que 
los funcionarios judiciales abocados a esa tarea,.. efectúen u.na -
labor moral y técnicamente idóneos para purificar 1a visi6n de -
los inte.reses sin3ulares, de lo que haya de excesiva a vanQ,. en
caminandolos e intentar llegar a ima transacci6n justa. 

Sin embargar el 6rgano del conocimiento no ha.ce a la fi
gura jurídica que se estudiar también se debe considerar .la mag

nitud, que como una resolución al conflicto contiene la concili~ 

ci6n,, en el. aspecto te6rico italiano,. y llega a ser considerada 
en .la evolllci6n procesal,. como un primitivo inicio de la juris-
dicción. 

Inclusive en 1.rna primera etapa del derecho laboral ita--
liano,. se constituyeron conciliadores en la ley de J de abril de 
1926,. numero 563, a.portando la soluci6n de los conflictos colec
tivos por . esa. vía; pero la inovación de substituir al :funciona-
río judicial por el conciliador se atribuye a la ley de 15 de j~ 
nio de 1B9.3t . numero 295, en el art. 80; labor que los llamados -
hombres buenos deberían desarrollar, en. cuestiones laborales y -

(16) .- CARNELUTTI, FRANCIS~O, O p. cit., p .. 206. 
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de ah! continuó ampliandose a otras ramas afines. 
P~?qndo ~l analisis de la ley procesal civil italiana 

en vigor, a partir del 21 de abril de 1943 se menciona la trami
taci6n de la conciliaci6n, en el capítLllo I,. título II. 

En el art .. 312 fija los requisitos de trami taci6n; la. G.9_ 

licitud se presenta ante el pretor Q conciliador. y si el monto 
de la suerte es menor a 2,000. liras,. puede formularse verbal
mente~ supuesto en el cual el solicitante notificará personalme!!, 
te para solicitar una audiencia con el demandado, si se tratara 
del · primer caso el tribunal se encargará de notificar. ( 16 _:J.is) . 

Los requerimientos que deberá contener la solicitud son: 
a}.- EL juzgador a quien ae dirige. 
b).- Nombre y domicilio del solicitante y destinatario, 

los hechos que lo motivan, as! como la indicación del objeto de 
la misma. 

Deberán mediar. tres días como plazo. máximo. entre la noti 
ficaci6n y la compareoencia. 

Se otorga al demandado el derecho de contracita.r al ~oJ~ 
citante de la conciliación,, a una audiencia. que puede celebrarse 
en. plazo más breve que el señalado para el caso de la primera a~ 
diencia .. Cuando.. ésta no s,e efectúe en. el día aeftalado,. entonces 
deberá realizarse la comparecencia aL. día siguiente hábil, pre-
sentando las partes los documentos indispensables para el des:i-
r;tolla; de la au.diencia,.. como lo son la citaci6n o acta efectuada 
o.· b:Lén. el p::>der que acr~ditc la rc:?':":"~'. !":ntr->~i6n. 

La au.diencia de presentaci6n se inicia con la exposici6n 
de los hechos,, y objeto. de la solicitud de conciliación, se pro-

. . . . 
·. ponen. medios de prueba y su desahogo,, por su parte el demandado, 

como la ley procesal lo denomina, expondrá sus defensas,. pruebn.~ 
y documentos; posteriormente el juez cita a nueva audiencia fi-
nal, qu.e de prosperar la conciliación,se procederá a_levantar el 

.acta correspondiente. 

(16 Bis).- Ibidem,. p .. 206. 



.· .. 

-14-

Si alguna de las partes t~ata de imputinar algJn docume~ 
to,, deberá efectuarlo por medio de querella de falsedad, y si -
el conciliador lo califica de procedente, lo enviará al tribunal 
correspondiente .. 

· En el Código de Procedimientos Civiles Italiano, que se 
comenta, se agrega en su capítulo II, disposiciones especiales -
relativas al procedimiento ante el conciliador; y que en. reali--. 
dad son aspectos formales que .las normas generales del procedí-
miento contemplan,. como lo son: 

a).- Se permite la representación de las personas que no 
railquen en. la pretura, por .medio de poder que debe manifes_tarse 
en la citación; como exeepei.6n a esta. autorización, el juez pue
de negarla cuando considere indispensable que el interesado com-

. paresca per~onalmente~ cooo es el caso de la celebración ae la -
audiencia .. 

b) .- La posibilidad de solicitar la conciliación de moa.o 
verbal ante la autorida~ municipal competente. 

c).- Se otorga al acta de conciliación la calidad. de un 
título ejecutivo, y aclara que esta caracl;erístíca es válida en 
los casos que la controversia es competencia del conciliador. En · 
los demás caeos el acta tendrá el valor de un doclimento privado 

. -

reconocido 'en.. juicio .. 

9.~- DERECHO ARGENTINO .. 

En la actualidad el derecho ari5entino considera a la ':"' 
concilia.ci6n como una necesaria intervensi6n del Eritado, quien 
con la finalidad de evitar estallidos sociales, instaura un pro
ced.imienl;o de este tipo, . conjuntamente con el arbi.~raje, de ca--

. r.ácter obligatorio y previo;. y sinu · · reune este requisi t o,, la a~· 
ci6Ii. q_u.e .se intenta es calificada cotno ilegal, y se tiene al ar
bitraje •- como complemento necesario cuando el acto de concilia-_;_ 
cíóri no alcanza su fin deseado •. · 

: .... · 
~ ·. : . . . . .. 

. ...... 
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Se considera en el derecho nr\•5entino eomo orL~cn d<~ l a -
conciliación ( 17),. los conflictos internaciomües, qu <? con:iunt'.l
mente con el arbitraje han funcionado para dar solución a l os 

problemas que surjan entre dos o más esta1os. 

En lo anteriormente expuesto no co:nparto. el mismo e rite
rio, ya qlle como se expresó en paginas 3.!'lteriores,. el procedi...,:•·
miento conciliatorio encontró sus ori¿ enes tanto en el derc 

cho romano como en derecho griego, además, si se considera que -
el inicio del derecho internacional público se debe al ilustre - · 
jurista holandes Rugo Grocio 1454-1538 (18), como su creador y -

que por medio de su obra de iure belli ac pacis, compiló los el~ 
mentoe que sobre la materia se hallaban dispersos; · como se dedu
ce de lo manifestado, la consideración del derecho argentino res 
pacto al origen de la conciliación es erronea. 

En el derecho positivo argentino, la conciliación se en
cuentra regulada en. materia de conflictoºs laborales, que se tra
mitan ante la. autoridad administrativa local, que conoce de la -
denuncia y es . quien se encarga de j ntentar la. conciliación ,V si 

no. se logra el éxito de ésta, se pasa a la fase arbitral, y para 
no afectar los intereses de las partes, se considera que la si-
tuaci6n jurídica queda rebuc sic estantibus en la conciliación. 

Los órganos que gestionan las a.venencias son las comisi~ 
nes paritorias, y los a.cuerdos que logre serán considerados con 
el carácter de cosa juzgada, teniendo además, la fuerza de una -
sentencia judicial, y cuando hay unaminidad en cuanto al fondo -
del · asunto, no . puede. ser impugnado. 

El hecho que las partes acudan a las juntas paritarias, 
· a tratar de avenir sus diferencias, no implica que no . puedan ac~ 

dir ~la autoridad judicial a -exponer sus acciones de modo direc 
to. 

·. (17) • ..: Enciclopedia Jurídica Q.mf>Jla.., 'to.llW..II, Ar1jent'ina., gdito-
rial Biblio1srafica Ar5entiria~ s. H• L., 1955, p • . 593. 
( 18}.~ Diccionario I!ispánico Universal, l'orno lI, México, ·.'/. M. -

·Jackson, lnc •. Editores, 1958, p. 2)9~ 
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10.- DERECHO ESPAÑOL. 
Es en este derecho en donde la. conciliación tuvo el ca-"-

rácter de necesaria, por las cualidades que aportó y, que además 
era requisito indisvensable previo para iniciar cualquier jui--
cio co~patible con esta institucidn jurídica.(19) 

La figura de la conciliación se re~ula por primera vez en 
una norma jurídica en el dere ,::ho español, con la Constitución a
probada por las Cortes de Cádiz de 28 de marzo de 1812, y la 
trascendencia que .:ar2. el derecho mexicano tuvo radica primera-
mente, en que para la elaboracidn de esta Ley Fundamental, fi.¡e -

que se contó con la participación d~ varios diputados represen-
tantes ele la Nueva E~pa.ña; la Constitución de C~diz tuvo vigen.-• 
cia en nuestro territorio entre 1812 y 1813. (20) 

La re;ulación·de la conciliación sé encontraba estableci
da en el. art. 284 de la Norma Su.prema que se comenta y el cual -

·. contenía: 

"Sin hacer constar que se ha intentado el medio de 
la conciliación, no se entablará pleito ninguno, 
y qu.e esta no ha tenido efecto, no podrá entablar 
se en juicio hin,:;una demanda civil ni ejecutiva ::
sobre negocio susceptible de ser completamente 
terminado ·por avenencia de las partes". ( 21) 

Pero la conciliación en derecho espa.i'íol, estaba recomen
dada por algunas le~islaciones anteriores -a la Constitución de 
Cádiz de 1812, (22) como fue el caso del Fuero Juzgo de 654 d.C. 

· que contemplaba a los. funcionarios denominados pacis adsértores, 
equivalentes a juecés de paz (ley 125, tit. primero, libro aegu!!_ 

· do Fuero Juzgo) ( 23) ·. Zs necesario considerar a este antecedente 

. (19 
(20 
(21 
(22 
(23 

.- PALLARES, Edu.ardo, Op. cit., p. 167 • 

.- DICCIOTHRIO JURIDIQ°\T"'.:El'nrANO, Op. cit., 
• - MAN.RESA y llAVAhfió, José !::arfa, 0p. 'C"ff., 
- Ibiclem, P• 535. - --

.- lbidem, pp. 534 · y 535. 

· . .. 

' = • 

.. . , . . 

Tomo II, p. 2 67. 
Tomo II¡ p. -548 • 

'• 
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como cuestionable por lo confuso que res~lta dc~ lindar las fun-
ciones propias de la justicia de raz en osa ~~oca, debido a que 

entos tribunales no se encontraban prcvi:.l ':l G:1 t e es tablecidos :12. 

acto que los motivaba y por consr; cu.:-n~ia, los a suntos que lle¿o.
ban a trámitarse eran sin¿;ulares ;; Jistin.to:~ 'll concili:HO!'fo. 

En las Siete ~artidas de 1265 se re¿uló a la concilia--
ción, delineando sus características co:no Bi 3e t!":l.':; l.r:'• d 1; ~ ~" 

avenencia, ade:.:ás de que cont emplaba lon elemento :: 4.Ue los :1ven~ 
dores debían tener en consideraci6n al intervenir en una cues--
tion de este tipo: 

'Ley 24. "Toda causa se. puede comprometer; salvo en 
la que cayese juzticia de muerte o de otro escar-
miento o servidumbre de hombre o perteneciente al 
bien común del Pueblo del Rey; salvo si la mayor -
parte de los vecinos del pueblo nombrase procura-
dar otorgandosele poder para ponerla en avenidores ·. 

"Avenencia, es cosa que se debe mucho codiciar, pe
ro los avenidores miren quatro cosas: 

"-Primer~ si el pleito es comprometible, pues no -
siendolo no lo deben recibir. 

11 -Segunda:que las partes se obli.suen, baxo Je cier
ta pena, a gu~·-rdar cuan·to ellos mo.ndáren; pues no 
habiendola, no son obligados a obedecerles, y el -
trabajo de oirlas se les volveria escarnio y ver-
gUenza, pero basta que una se obligue .a cierta pe
na, y la otra a ceder cosa señalada. 

"-Tercera: oir y juzgar según le fuese Ot"1r¿ado, -
pues 1o contrario no valdría. 

"-Cuarta: no recibir lo que den juicio según lo que 
dixesen el tercero, que las partes sei'íalasen, pues 
no sería válido, pues el albedrio debe ser en el -
juez y no en la voluntad de otro".(2.4) 

En el ordenamiento que se con:enta se trm:ta a Ja. cene Hi:i 

(24).- PEHEZ y LOPT::Z, Antonio Xavier, reatro de la Ler{islación -
·universal de España e Indias, - Toino IV, -·:.!:i.dr1d, l.i f.Lc: 1nu de J. Ue-
ronimo y Eerederos de !barra, 1792. p. 1G5 .v 1G6. · 

. " 
· ... _:· .. ;.,· 
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ción ::'orno un rndio !'!"1,1y !JO''i tivo p1rn :re~olver conflicton cornpat~ 
bles con 0se proceiimiento, 

L~ auto~id~1 que conocía dP t~ conciliaci6n era Pl juez -

avenidor (25), y ~ue en la obr'l de Alfonso X no se distin~1Í'l 

entre este funcionario :I el conciliactoT, es decir, que se teri::i. 
por iguales a la conciliaci6n y a la avenencia, 

Las Ordenanzas de Bilbao de 1737 contenian en un título -
para asuntos especiales a la ~tapa de la conciliacidn. De i8ual 
manera, en la Recopilación de Leyes de IndiJs se reGuld en un -
apartado; este cuerpo legal se expidío en 1791. (26) 

Comenzó a imponerse el procedimiento conciliatorio co~n -
obligatorio antes de un juicio, para toda cl1se de 3.f'.rnn-t:os ien'-
tro de las Orden'lnzas de Matrícula sancion'ldos por Carlo:-i IV en 

1802, influnciadas por la Asamblea Constituyente Francesa al --
crear la ley de 24 de agosto de 1790 {27); y que inspiraron a la 
Constituci6n de Cádiz de 1812. 

En la Novisima Recopilación de 1805, en ln Ley 10, título 
lo., Libro II se procuraba ctue si los pleitos lo admitían, ee r~ 
solvieran mediante la transacción. 

Como quedó expuesto, la Constitución de Cádiz de 1Pl2 co~ 
templó normativamimte a 18. conciliación, en la étapr-i. hintórica -
en la que llegó a tener vigencia esta Ley Suprema, no p~rmitío -
nu perman-:n.ciD. im el o:::-:len :•n1dico; sin embarco, en e:::ta Con!.':~~ 

tución su contenido fue ampliado. 
Posteri:~:0nte el Decrat0 Je Cortes de 1321 cop~J lo 0at~ 

blecido por la Norma Fundamental de 1812 y ~e continuó eritnbl8-
ciendo a 1':1. figura que se ef>tllriia, en leyes ya de tiro proc~'!ri1, 

como lo fueron el Re0lamento Provisional par'l la Adminü1traci6n 
de Justicia del 26 de septiem'!Jre de 1835 1 t ra!1cendiendo r:u ';O:•\:·~ 

(25).- Ibi:l<:?m, p. 532. 
{26).- F. 1: .\T} ,\:'J'3I' '.), Guillerrro., 1nt~or'l•l:-:ción n. 1'\ Hi!"tor:i" -
:iel DerP.cho r.'<;?Xic3.no, ¡,,léxico, Edi ton~ffri.'.fé, -s-.-A7';-f9'ITTJp. 
4r. 
(27).- M.~?m?s~ y NAVARRO, Op. cit., TOtlO II, p. 535. 
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nido hasta la Ley de Enjuiciamiento Oivil del 5 de octubre de 1855 
Dentro de.estos ordenamientos se es tructuró a la concilia 

oi6n a manera de un juicio, por la forma de sus requisitos y trami 
tación. Eote enfoque de la conciliación fue modificado por la Ley 
de Enjuiciamiento de 1855, que declaró a esta insitución :;a no 
como un juicio, sino como un acto jurídico, lo que resultó más 
compatible con su naturaleza y finalidad. 

Por decreto de 22 de octubre de 1855 se estableci6 que 
la autoridad competente para conocer del acto de conciliación 
debía ser un juez de paz y no una autoridad , administrativa: el al 
calde¡ esta reforma terminó con la mezcla de poderes que las ante 
riores legislaciones conten{an. Tambié'n con este decreto que se ·
co ~enzó a aplicar des~e el 8 de noviembre de 1856, se creó, es--
tructuró y organizó a ·1a justicia de paz. 

Continuó regulandose a la conciliación de igual manera en 
los decretos de 5 de agosto de 1907, l ,a Ley · de Bases de Justicia . 
municipal de i9 de junio de 194-4 y el decreto de 24 de enero de -
1947.(28) 

En la Ley de Enjuiciamiento Espaüol de 1855 se determinó 
como competente para conocer del procedimiento conciliatorio, a -
.los jueces municipales del domicilio del demandado. 

En el mis!':!O ordenamiento se tenía a la tentativa de conci 
l ·iaci6n como reqllisi to in el u di ble para la tramitación de cualquie:
juicio declarativ~ siempre y cuando fuera compatible con esta fi
~111ra ,jurídica. Los procediinients que se exceptuaban de cu.mplir 
con esa obligación previa al j~icio eran: 

a).- Juicios ve~balea. 
b).- Juicios en que se tramitaran incidentes o jurisdic-~ 

ción voluntaria • 
. ' . . . 

c) .- Jucion donde concurriera como. Liarte la. Ha~ienda P.1--

(28) .- Ibidem·, p. 538. 
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blica, los municipios o cualquier t .ipo de corporación civil con 
carácter público ( actualmente denominados or5anismos descentral~ 
zados o empresas paraestatales). 

d).- Juicios en los cuales loe menores o incapacitados -
tubíesen alJÚn interás. 

e).- El que se promo.,iera contra persona incierta o au 
sente. 

f).- Juicios declarativos en los que se tramitara lo 
convenido en una conciliación o su nulidad. 

g) • - Juicios de responsabilidad civil c.ont.ra jueces y m~ 

gistrados. 
h).-Juicios de árbitrosr así como de amigables compone

dores, · los de tipo universal, ejecutivos, de desahucio, interdic 
tos y los de alimentos provisionales. (29) 

En la Le,¡ de Enjuiciamiento Civil Española a que se hace 
alusión, se determinaban estas excepciones, debido ala natural~ 
za misma de los casos, es decir; que de haberse impuesto,. une. f~ 
se prevía de conciliación resultaría un contratiempo o bien por
que no corresponde a esa clase de juicioc el procurar que laa Pª! 
tes sa avengan. 

También se exceptuaban de conciliaci6n aquellas demandas 
de tramitación ur3ente (como por ejemplo demandas de tanteo o de 
retracto) pero, sin embargo, sí era obligatorio que se intentara 
'.la conciliación en caso de que se siguiera pleito,. los jueces .;..
r::ran los encargados de calificar si el caso era tan t1.pl'emiante -
como para exhimir esa tentativa, y en caso de duda admitiría la 
demanda, pero sin se~uir su curso, hasta que el a~tor no acredi
tara haberla intentado. 

Si hubiera el supuesto que se tratara de una demanda or
. dinaria y que su tramitación fuera. con carácter urgente y 

(29).- Ibidem, p. 538. 

..·: 



perentorio (debido a que se ~1concraba co:riendo el t~rmino Je -
la prescripción), y consecu•mtemente requirÍese del e1uplu;,,::i.miento 
para interrumpirla; en este .:aso tam_::;oco se a:·~Hpenoaba :ic la ::c

lebraci6n de la junta conciliatoria, debido a que esa demanda ~o 
era urgente por su naturaleza mismn, sino porque el actor negli
gentemente no presentó en tiempo oportuno esa demanda. 

Además de los casos de excepci6n que menciona la Le;.: de 
Enjuiciamiento que se alude, la doctrina y Ja práctica aportan -
o.tras supuestos a los que resultaba inconveniente la tramitación 
de la fase conciliatoria, estos casos son: (29 ~is) 

1.-Juicios de árbitros y de amigables componedores, que 
por el objeto que perseguían7 en sí, se trata de una concilia~-~ 

· ci6n. 

2.- Juicios universales como ab-intestatos, testamenta-
rio::i, de adjudicaci6n de bienes a persona no determinada ;;- r:- :'r-r 

uuales se declarase mejor derecho a los bienes; concurso de -
acreedores así como quiebras. 

La raz6n por la que se hacen estas excepcioues, se de-be a 

la concurrencia de multiples personas que acuden a.l juicio y que 
consecuentemente,. habría di verge.ncia. de intereses. que dificul t.!:_ 
ríanel .conseguir una concilia9ión,. inclusive que hub:!ese alguíen 
a quien afectara lo convenido sin haber expresad.o plenamente su 

voluntad'.. 
3.-Juicios ejecutivos, esta. excepci6n es de tipo legal, 

es decir, que expresament.e se prohibe la tentativa. de concilia
ci6n a partir de la ley de Enjuiciamiento Civil Espafiola. de 185~ 
la cual justificaba. razonando. que n.o se litiga sobre puntos con

tra.vertidos o sobre declaraciones. de derechos, 3ino como e~ ca

racterlstico en este tipo de juicios, ~J oh;.; e ':o !"•Vl ' , ,r '''· ,_,-r · cu2 
plimientode obligaciones; ademiis de que result;:lríu dilatoria la 

celebración del procedimiento conciliatorio, y que pudícra lle--

(29 Bis).- Ibidem, · p. 146~ 

· . · ... -: .. ··· 
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ga.r a heneficiar al deudor con esta moratoria en perjuicio de -
los derechos del acreedor yobviam_ente, dejando al. descubierto la 
tramitación para efectuar el embargo preventivo. 

4.-· Juicios de dasahucio,. se justifica su excepción por 
la urgencia de su tramitación por los motivos antes expuestos en 
juicios similires. 

5.- Intem:lictos, de igual razonamiento que el supuesto -
anterior,. esto es, la pérdida de tiempo que acarrearía en perju~ 
cio de cualquier tipo de interdicto(adquirir, retener, recobrar, 
obra nueva),, y los que pudieran seguirse en juicio ordinario. E~ 
te caso y el que preaede estaban contemplados por la :Ley. 

6.- Alimentos provisionales,. que para el derecho español 
que se analiza, contaba con la naturaleza de un juicio y no de -
una jurisdicciónvoluntaria.. 

Sin embargo, estos casos de excepción a la regla general 
de obligar a la celebración de un acto previo de conciliación p·

no resulta tma prohibición al hecho de que· las partes puedan H!?, 
gar a un acuerdo en cualquier momento del juicio. 

Pero'. podía s1.1ceder que por efecto de J.la naturaleza del -
procedimiento,. la conoiliaciÓD.J llegara a aplicarse y consecuente
mente se anularía por no ser congruente con es·e juicio. 

En el art. 462 de la ley que se comenta~ determinaba que 
el juez que no: admitía la demanda sin la celebración previa deJJ. ~ 
acto. de conciliaci6n;. no obstante las actuaciones eran válidas 
n. pesar de la falt1 del reriuiai~o; y si se omitiere, la autori
do.d jurisdic~ional ordenare su celebra.ciónen cualq_Úier momento 
que fuera necesario. (JO) 

En ' la exposiCi6n de moti:Vos, de la ley de Enju.iciamiento 
·. Civil de 1821, el senor Gómez de la Serna sostenía que. si las -

las partes no reclaman su derecho a la celebración deu.naaudien 
. cía conciliatoria, deberá tenerse como una renuncia. 

(JO).- rbidem, p.546. 

.! .· 

-,:. . , 



Cuando se tramite un asunto en donde concurra~ v~rioc jo 

mandados y alguno ra.di.::¡ue fuera de la jur.indicciórt, debfa. i>er 
eximido de la conciliación, esta ~edid~ ne funda~entaba en 1os 
casos de excepción al intento de av~nencia~ aludiendo al supues
to de jutcio promovido a persona incierta. 

Asimismo, en el caso de recusación sisternaticétrr.::o se de 
clara.ría como_ intentada la fase conciliatoria; tal determinación 
se debía al razonamiento de q_ue el demandado que recusa demueri-
tra la intención de no avenirse, además q_ue la solicitud y la -
tramitación de la incompencia en la conciliación acarrea gastos 
y dilaciones, conforme a la ley de 1855. 

En el art. 465 q_uedan regulados los requisiton de la so
li.ci tud de la conciliaci6n que son: 

a).- Nombre,. profesión y domicilio del demandante y del 
demandado .. 

b).- La pretensión~ 
o).- La fecha ·de la .present¡¡,ción. 
Una vez que había sido recibida la soli:::itud de concilia 

ci6n, con fundamento en' el art. 466, el juez citaría a las par
tes an día y hora h~bil, tratando de que comparecí~ran a la ma~ 
yor brevedad,. pero debiendo. mediar · de menos 24 horas y que no po 

.d1an exceder de 8 días desde la presentación de la solicitud. 
La notificaci6n se realizaba P.n-~.J·c· ¿~ ·n'b copia y el orig~ 

nal de la papeleta,. debiendo firmar esta Última :?Uien la hubiere 
recibido. 

Cuan.do se tratara de . demandados ausentes ~e les citar fa 

por medio de oficio al juez municipal competente con copia .de la. 

solicitud .de conciliación y el juez receptor cuidara de ciue la -
notificación se realice oportunamente, un día después de recibí.-
do· el oficio, devolviendo debidamente diliGenciado, el dril de la 
citaci6n o el sigu:iente.(.31) 

01) .- Ibídem, p. 531 
. ~ . . 

. ,', · 

·.,. • . . : 
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La ley que se estudia establecía la o.bligaci6n de las -
partes a comparecer en el día y hnra señalados, y en casu de que 
no se presentaran.se declararía el actQ por inten~ado, y se les 
condenaría a costas. 

Existía en esta Ley de Enjui.ciamiento Civil Español ~ la 
particularidad de que se exigía a las partes acudir a la audien
cia acompariadas de u~ciudadano español bueno, es decir, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles,. este requerimiento tenía su -
raz6n de ser para cara.eterizar de buena fe la avenencia de las -

partes. 
Los pasos que se seguían en el. proceso de conciliación -

eran: 
l)~- Exposici6n del actor de sus reclamaciones y su fun-

clamen to. 
2).- Contestación del demandadu y podía exhibir funda.me!!_ 

tos así como sus excepciones. 
3) .- Las partes podían re :..·licar y contrareplicar si lo -

deseaban. 
4).- Si no se llegaba a un acuerdo, los dos hombres bue

nos y el juez municipal tratarían de avenirlos, si no lo lograban 
se daba por terminado el acto. 

5).- De esa celebración debería quedar constancia en el 
.libro que debía llevar el Secretario del Juzgado, y en él se le
vantaría el acta firmada por los que hubiesen participado y ex-
presaría la diligencia celebrada y el resultado de la tentativa 
de ooncili~ci6n. (32) 

La validez del actterdo a que llega.sen las partes, si el 
monto de la suerte no -excaiia :ie 250 pesetas, tendría el efecto -
de una sentencia de juicio verbal; y ai fuese ma,yor de esa cant.!_ 
dad, entonces el documento tendría la validez de uno publico ,V ... 

solemne. 

( 32) .- Ibidem, p. 551. 
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Los gastos de la tra:nitación de la conci ;_iación corre""-
rían 9or cuenta de quien lo promoviera. 

Cuando fuese necesario solicicar la nulidaJ Je la ~onci
liación, se tramitaría de manera igual a la de una nulidad de -
contrato, y esa acción se ventilaría ante ·::l ;juez de primera in2 
tancia del mismo partido, en un término no ma;;or Je 8 dí::;.s coi1ta 
dos a partir de la celebración del acto. 

Si en el término de dos años pooteriores a la concilia-
ción no se pr~sentaba la demanda, ya no tendría efecto esa tran
sacción, por lo que debía ser tramitada nuevamente.(33) 

como se puede observar, la conciliación que contiene la 
Ley de Enjuiciamiento Civil EspañoJade 1860 era regulada de ma
nera muy adecuada a los fines que pers0guía; pero que contenía -
elementos que para las necesidades actuales resultan poco reco-
mendables; en relación a ello se considera que en la forma de la 

. solicitud de conciliación sería necesario expresar la fundament~ 
ción de esa pretensión, que viene a ser el objeto del procedi--
miento conciliatorio. ( 3 4l 

Lo idóneo hubiera sido, en cuanto al requisito de que ce 
manifestara la fecha de presentación de la solicitud, que el ór
gano receptor fuera quien la hiciera constar. 

Hay contradicción entre los artículos 460 y 466 de la -
ley que se comenta, el primero se refiere a los casos de excep-
ción en los cuales es inadecuado el procedimiento conciliatorio, 
y que como quedó expresado, no era permitido cuando se tratase -
de demandados ausentes, y el artículo 4-66 se msncionu.ba la mane
ra en que debía efectuarse la notificaci6n en caso de que el de
mandado estuviera ausente. Igualmente se extendía la excepción -
al supuesto de que se tratara de varios demandados y alguno se -
hallara fuera de la jurisdicción; el fundamento de esta excep--
ci6n es que debe considerarsele al demandado co~o persona inci0r 

(33).- Ibidem, p.551. 
( 3 4) .-- PINA R.\F.t'.::L m.: y FINA VARA RAFAEI, .D'.~, Diccionario de De re 
cho, M~xico, Editorial Porrúa s. A. 1983., p. 39?• 
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Aporta esta regulación la intervención de hombres buenos, 

::.sí Jenominadas las persona.s q¡,¡e acompaiíabein a las partes, y qu.e 

como requisito debían estar en pleno goce de sus derechos civi-

les, y su¡aTt:ic:ipFt.ci6n con:ristía en tratar de avenir a las par-

tes con la asesoría del juez de paz. 

Los casos de excepción que contenía la Ley de Enjuicia-

ziento Civil Española son incompletos, sus casuismos se comple-

nentaron con la doctrina que que:ló :1a transcrita. 

Aporta la Le/ de Enjuiciamiento que se analiza, elemen-

tos importantes como la valiiez del acuerdo .a que llegaran las -

par::;es y los mc:iior:J .le impugnación de la misma. 

La finaiidad de la conciliación en esta le3islaci6n Esp~ 

iiola,. era la de evitar los juicios· ( 35),. que para esa época se -

co:i:üierabun tm mal .. 3:i.'o este razonamiento,. fue que se determi

nó conpetentroa los jueces de paz para efectuar la funci6n de -

conciliadores,. dsbido a q_•;.e su .1urisdicci6n les permitía estar -

:;á2 cerca de las partes por lo que podían cumplir me,jor su fun--

ción. 
La regulación que del procedimiento conciliatorio hacía 

la Ley de Enjuiciamiento Civil Española :ie 1860 trascendía a o

tras le¿islaci~nes de Iberoamérica: El Salvador, Uruguay~ Por~u

e;al, etc., en ous ordenamientos anteriores. 

(3 5) .- VESCOVI, ·Enrique, Elementos ~ U.na Teoría General dnl -

Proceso Civil Latinoar.iéricn.no., México, u. N. A. M., l'.::J78, P• 44. 



B.- EN EL DERECHO il1EXICANO. 

Los ::t n t e(! G ~ent c· ;. :-:: o !Yr,; l'1 :f i :ur:1 .:u ::-'Í'l :l ~ ·:. ·fe l .1-1. co n r.· "i. ] ·j · i. 

ci6n eon di fÍciles de eGtablecf~r, "lObrc tofo en lo ~: ir: i ·.:i nr: 1 A -

nuestra historia. f; e loc·üizan fi ~urac- f' e:-!l A.i an r.es, P' ' ro '/:l · · ;. ~ 0· n 

te re~uladas si ~e comp~r~n 11 rroce1i~iento conci l i~torio, 1 ~ -

causa de esta imprecisi6n se debe a que Ja~ fuentes je la hi ~ to

ria jurídica mexicana son diversas, interpre tu t ivan, pa rci ale s 
cambientes. (35 Bis.) 

1.-DERECHO :FRECORTESIANO. 
Para el autor Lucio TfJendieta y Núñez (36), en general el 

derecho precolonial no se autorizaba el divorcio, pero lo ~ trib~ 

na.les de la época. eran los encargados de conocer acerca de las -
desavenencias conyugales haciendo las veces de conciliadore:,. 

El juez se informab~ si el matrimonio que ~cudía ante ~~ 
se había celebrado con todas las solemnidades rit~ales de la ép0 

ca, aJemás de que los c6nyuses no debían s er parientes. Un3 ve ~ 

comprobada la legitimidad del matrimonio, el juez trataba de ~ve 
nir a los esposos para que terminaran sus dificultades . 

El tribunal únicamente intervenía de conciliador, no neD 

tenciaba una separaci6n, sola.mente procuraba finalizar sus ·iifi
cultades; sí no lo J.03ra.ba, ·1os con,Yuger:; imponínn --.11 propi8. -r-o ~ :~ 

luci6n. · 
La anterior po!';i~ión re-:iultA. cuestionable, ?Orque ::-,. J. .:u-

nas fuentes revelan 'que en el '!erecto prehi::ip:foico. y 1m ~f'lnr, --

cial en el Azteca, sí se conocía el <'livord::i. ( 17) 

~ 35 '3is) .- F. r.nn:;AD~ 1iI s, Guillr.:rmo, Op. ci t;., P. <;. ·· 
. , .. .,. '"\';'\ ""'• • r '" i? • - • - • 36).- M ... r.DT·.LA :; NUli::. ,, , J,uc10, .·.l J e rGC110 1'rP.r.olon1·!l 1 

. Sdi tor.ial -PorrúA. P 13rmanon 0. A., -YCJJ'7, p. i:: -. ·· · . 

( 37) F. r•' R ~ ' "' ···n " ·~ · 11 (\ ' t ? ~ .- . • 11.· \., .. , ,,._, ,,;\J ,,, 1JU1 . . ermo, . ..;]'.• · · ·~· ,. n.. ... • . . 

'-.~r~ :~ i f"! \) • . 

·· .·. ' 

.- . · .... 4 •• - • .' · i .· 
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a).- DERECHO MAYA. 
Dentro del der-scho rria:1a de familia se regilló de modo cui 

dadoso al matrimonio, con ~ran influencia ritual. 
Para concertar matrimonios, se utilizó la intervenci6n -

del ah atnzaho~, especie de intermediario, que sí bien no avenía 
a las partes 1 sí en cambio, trataba de ayudar a los interesados 
a concertar nupcias (Ja/, lo importante que para el presente es
tudio cuentar era el hecho de que un tercero ajeno a ll!la rela--
ci6n de derecho familiar, intervinÍera para concertar un matri
monio, además de que efectúaba los arreglos patrimoniales neces~ 
rios, es decir,. el precio que el novio en cierto codo pagaba por 
su. futura cónyuge, y que se podía hacer efectivo por medio de -
que el novio trabajara durante algún tiempo para su futuro sue--
gro. 

b).- DERECHO INDIANO. 
Este derecho era el expedido po.r las autoridades españo

las ta~ito las de la Corona,. así como las que ba.bite.ban en las c~ 
lanías; tales normas tendrían su aplicaci6n dentro de los terri
torios conquistados. El derecho indiano también constaba de las 
normas incL.gen;::.:;; que no contradijeran a las del derecho de la 
!lietr6 poli. ( .3 9) 

En el derecho indiano encontramos los siguientes ordena-
mientas: 

1.- Ordenanzas de Alcalá de 1348, que establecían la je
rarquía a la cual debía acujirse a modo de derecho supletorio a 
otras fuentes. 

2.- Fueros municipales, que eran las dis:Posiciones que -
emanaban de los ayuntamientos y que en conjunto formaron el dere 

cho for::i.l. 

(38).- Ibidem. p. 15. 
(39) .. - Ibidem:.. p. 41. 
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4.- Las ?ar"'.:i.h:3, (12:,G - ::...~i)3j, . :~e fo".:!ron e~ '.·rit:i.~ :icr 

Alfonso X,, no con la finulida:i de C.Lle se lle.:.;ur·1n -:i. '.1.plir.•J.r G · 1 :~ ,1 

derecho positivo, sino que su creación t•..lvo el !llovíl de ser o---

bras literarias~ (cont~b~-1ncJn gran influencia romanista) cono l~ 

gislación de consulta. ( 40 ) 

Además se contaban con otros ordenamientos para canfor-

mar el derecho aplicable en las Indias a par~ir de 1567, con la 

Nueva Recopilaci6n y en 1805 y 1821, la Novísima Recopilación. -

Dentro de la legislaci6r indiana se crearon normaA ex -

profeso, es decir cédulas rea.les, provisiones, ordenanzas, au--

tos acordados, etc •. para a plicarlas en las colonias. 

Como precedente del procedimiento conciliatorio hayamos 

que se reguló en las Siete Partidas (41), que ya fue comen tadu 

en p~ginas anteriores. 

De lo anterior recordamos que la. figura jurídica.que se 

estudia., se consideraba muy positiva,. y se le confundía. con la. -:-

amigable composición. 

Se intentaba establecer los lineamientos del procedimie!! 

to conciliatorio, coao lo eran: la.s condiciones que l .os avenid.o

res debían tener en cuenta: 

a).i- Si el pleito era. comprometible a este tipo de pror,~ 

dimient-o; en caso contrario debía desecharla solicitud. 

b) .:- Qué las partes se obligaran bajo cierta pena, a re~ 
petar lo que llegaran a pactar; se consideraba que la -fi,jación -

de una pena,. era el elc:nento indispensable para coaccionar a. lan 

partes a cumplir lo que convinieran. F.l hecho de acuHr ante el 

funcionario avenidor y no llegar a conciliarse sería . ca!'lti .;a.'lo -

por la pena moral d~l escarnio y la vergüenza. 

(40).- ESQUIVEL y C3:lEGON, Toribio, Apuntei:; para la. Histor!a del 
Derecho en híéxico, Tomo I,, Nva. EJ?pana, 1938:-;--il. 771 • . 
(41).-P1mf;Z y LOPEZ, A. Xavier, Op. cit., p. 105. 

·. . . . ~ 
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Asimismo, se consideraba que para poder lograr el aveni
miento, de las partes,, estas debían efectuar sacrificios recípro
cos: u.na se obligaría a soportar cierta pena; y la otra a ceder 
en su. petición. 

c).- Se atribuía a los avenidores la función de oír y -

juzgar segt!n las facultades que se les otorgaban. 
d).-· No se debía dar entrada a la solicitud cuando sepa 

llase una causa de parcialidad en el avenidor; pues el libre al
bedrío debía caracterizar al funcionario conciliador~ 

Como se a.ludio con anterioridad, en la Ccmst;ituci6n de -
Cádiz de 28 de marzo de 1812, se reconocío el procedimiento con
ciliatorio previo a todo juicio declarativo~ Se le cita ahora e.o 

' . -
mo pre<ledente en el derecho Mexicano, porque esta norma funda.me!!_ 
tal estuvo vigente en·nuestro tP.rritol:'io en dos ocasiones: en .)O 
de 0 (:pti rmbre d.e 1312 ;,r en 31 de mayo "de 1820. 

Resulta importante destacar la influencia de esta Canst1 
tución de Cádiz, que aport6 diversos instr1.1mentos constituciona
les 'mexicanos, consecuencia de la infiltraci6n cultural. (42) .· 

En el cápitulo II de la citada Ley Fundamental de 1812, 
en el art. 284, se transcribió con algunas modificaciones para ·· 
su aplicación en la Nueva España, lo que la convirtió en la prir· 
mera constitución impresa en México t 43), que· contenía la conci ... 
liación y dicho art. dice: 

"Art. 284. Sin hacer constar que se ha intentado 
el medio de la conciliación, no se entablaría -
pleito nin.~uno". · 

Al territorio mexicano en ese entonces,. .en reciente inde 
pendencia,. se encontró con la necesidad de dar legalidad a su ;.. . 

· nuevo gobierno, pero en esa . nueva autonomía no existía la su-

( 42) .- DICCIONARIO JUiUDICO MEXICANO, Tomo II., Op. Cit., p. 
\43) .- TENA RAIIU!lliZ,. Felipe,. Leyes FündamentalesCie M"exico, 
1979., M~xico ~ Editorial Porr'lía:"T. A., 198ó, p • . 57"".y .93º 

·' . . ~ ... : 

269. 
1808 
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ficiente experiencia le.P.l por lo u_uo le. primera norr:;a fundanen
tal tuvo rasgos muy semej~~tes a los da au anteces ora, la ~ona~i 

tución de Cádiz de 1812; así tenemos que en el Heglo.ment0 :?rovi
sional Político del Imperio r.íexicano del 10 de enero de 1822, :·e 

reguló a la conciliación en el artículo 71: 
"A. toda demanda civil o criminal deberá preceder la 

junta conciliatoria en los términos que hasta aquí 
se han practicado. Y para ~ue sea efica z tan inte
resante institución, se previene que los hombres -
buenos presentados por las ;:artes, ó no sean aboga 
dos, ó si lo fueren, no se admitan después en el =
tribunal para defender á,las mismas partes, en ca
so de seguir el pleitq materia de la conciliación11 • 

( 44) . 

Como· ya se explicó, en el de!'echo español se requería 
que dur::inte la tramitación de la conciliación las partes acudie-. 
ran a la alldiencia acompañadas de un hombr-e qu:e estuviera en pl~

no goce de sus derechos civiles; en el ReGlamento mencionado -
se transcribe. esta característica, además de declarar que el ave 
nidor (hombre bueno) no podría .ser a.bogado, debido a que por la 

ilustraci6n del profesional podía aventajar al otro contendien~
te. 

Como se observa, además de la anterior restricción, no -
podía el mismo asesor legal continuar el pleito ·a l .a fase conte!! 
cioea, aparentemente porque no era conveniente que un mismo abo
gado, que ya había conocido y tramitado la conciliación sin é:<i

to, nuevamente asesorara. o siguiera el caso. 

En un intento de emular a las m1s recientes lesgislacio
nes fundamentales, como lo eran la primera Consititución de Fr:.J.n 

cia de 1789 y la primera Noma. Funda.mental escrita; la de los l·:~ 

ta.dos UD.idos de Norteamérica, el nuevo Congreso Mexicano se reu

nió el 5 de noviembre de lB2J e inspirados en eses nor111as m:íxi-

mas crearon la primera c:o·nsti tucian Federal r.1exicana en 1824 qU'', 

tuvo una vigencia hasta 1835.(45) 

(44).- TENA RAMIREZ, FeÜ.:'.'e, Op. cit., p. 138 • . · 
(45).- Ibidém, p. 15J. 
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La Constituci6n ~exicana de 1824 cred y organiz6 a los -
Tribunales Federales (Suprema Corte de Justicia, Tribunales de -

Circuito y Juz¿ados de Distrito), y además la secci6n septirua e~ 

tableciÓ lao re,:;las generales para la administración de justicia 

en todo al Territorio de la Federacidn, así como loa Estados; y 

o~ su articulo 155 (4G) regulab~ a la c on~iliacidn: 

"No se podrá entablar pleito al.; uno cm lo civil ni 
en lo crimi nal s obre injurias, sin hacer constar 
haberst: intentado l egalmiznt e al medio de la conci 
lj.ación" 

En Ja primera C onstit~cidn mexicana era contemplada la fa 
se conciJ.iato r·i2. g::- ::; v:i a ;, obligatoria; pero no estableci6 excep

cion0s1 es decir: qu :, hubie1·a sido pertinen-t;e aclarar que no era 

necesarü' la tentativa de c:oncilíación cuando los j1,ücios civi-

les no eran com ~aLijles c on es e procedimiento. 

En ~ ~1 ::.:'~ to :.:. :.;_;1;: üo:clo. ro.o3. el ordenamiento ftmdamental ci

tado, q_u e de '.~· Í '.:l r:: : e ~t u::;. r :JE: l a conciliación en cairnas criminales 

relntivas ::i. l cl o::::}. i ~;o de inj~t::.-- i (ls, lo re.:;ulaba porque sí existía -

la ~osibili i~l ~ u8 ~ ~ e ~lt ~~~ ~ f~era perdonado por el ofendido; 

h~oos ot !·or: :;;;l it o;j ~1u. e hu.l:,j_e s en tolerado un acuerdo de volun-

to.des o um. indu1.;c:iciu para no lle5ar a un juicio 9 como sería el 

caso de los delitos •l e da:10 patrimonüü y los de querella necesa 

ria, pero e:Jto::: no fu.eran co:i.siderados dentro de la norma consti 

tucional que se coment~. 

Despu~s de un~ 6 •o c ~ de confusión política en el territo

rio r.1exicano posterior ::l L' Independencia, surgieron dos tenden

cias: la conservador:J. y la reformista; y en 1836 al tomar el po

der la tendencia centr-:üista "j' con la inspiracidn europeizante -

de Lucas Alarnán (47) 9 ex.pidío su correopondiente ordenamiento 

fundamental, conocido también como las Siete IJe·-es Cons~ituciona 

les. 

{46).- lbidem, p. 190. 
(47).- F. !.'!'AltGADANT S., Guillermo, Op. cit., p. 126. 
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Dentro de la quinta Ley Constitucional encontramos la re 
Gulación de las facultades del ?oder Judicial que abarca a la fi 
gura de la conciliación, como atribución de los jueces de prime
ra instancia, tanto en materia civil como criminal y en el art. 
40 mecionaba: ( 48) 

"Para entablar cualquier pleito civil o criminal, 
sobre injurias puramente personales debe inten-
tarse antes el medio de la conciliación. La ley 
arreglará la forma con que debe procederse en es 
tos actos, los casos en que no ten6a lugar y to= 
do lo demás relativo a esta materia". 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 independiente-
mente de los cambios políticos que introdujo el santanismo (como 
el centralismo y el Supremo Poder Conservador), repercutió en im 
portantes or~enamientos de derecho privado que fueron creados a 

raíz de esas Leyes }'undamentales; se creó el primer Código de Co 
mercio, elaborado por Teodeocio Lares en mayo de 1854; la ley p~ 
ra el arreglo privisio;1al de la adminsitración de justicia en 
tribunales y juzgados del fuero com~n del 23 de mayo de 1837 y -
la ley procesal de 18 de marzo de 1840.(49) 

A consecuencia del cambio del sistema político mexicano 
en 1836 de federalista a centralist~, se provocaron las reformas 
a la ConstHución centralista de las Siete Leyes, que fueron 
efect1{frd<fl'Í~l .?.O de junio de 1840. ( 50) ... - ... ... ,.~ 

El"l ·01 nuevo cu·erpo legal se regulaba al gobierno interno 
de los Estados y como parte de esta estructuración se introduje
ron los juzdados de paz. Estos Tribunales fueron los enc3r¿ados 
dura:1te esa época de conocer de la conciliación; así tenemos que 

eti el artíc~lo 155 se enumeraba entre las fa~ultades de esos dr-
0anos jurisdiccionales el ejercer el oficio de conciliar.(51) 

( 48) .
( 49) .
(50).
( 51). -

TENA IU'?.UnEZ, Op. cit., p. 199. 
F. M.\.R'}ADANT s:-; GüIIlerI!'.10, Op. 
TENA RA~URBZ, Op. cit., p. 2;T. 
Ibidem; p. 284-.- -~ 

cit., p. 1,30. 
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Esta au.toridad es semejante a. la establecida por la regulación 

española sobre la materia, ya que se crataba de que los conci

liadores ejercieran su función en su localiL'!.ad.º 
En medio de una época de tensi6n en t re el Congreso 

Constituyente de 1842, con tendencia federa.lr contra el rEÍgi-·
men conservadQr de Antonio López de Santa Anna., se reune el ~

Congreso para tratar de expedir un ordenamiento fund.amenlial de 

a.cuerdo a su ideología, pero comen.za.ron a surgir manife.stacio

nes en contra de los constituyentes, terminando por rerdescon~ 

cidos por parte del P9der Ejecutivo, que por medio del n.eo de 

la fu.erza i.!llpidiÓ que concluyeran su labor. (52) 

De este modo solamente pudieron elaborar los. constitu:

yentes un proyecto, en el cúal ya no .se contenían a los juzg~ 

dos de paz como parte· de . la organización del Poder Ju.dicial, -

sino que u.nica.mente establecía las disposisiones sobre admi--- :. 

nistración de justicia y dentro de, ellas, en su articulo 129 -
'. .' 

regul6 a la conciliación, y al igu,al que sus antecedentes nor

mativos se le ubicó en materia civil y penal, en esta. última -

solamente pa.ra el delito de injurias personales. 

'En cuanto .a los aspectos de excepciones, elementos y - . 

y tramitación de la. conciliaci6n, se estableció que los depar- : 

tamentos fueran los encargados de .·determinar estas 01.1eationea. 

Loe departamentos constituían lo qu.e también .conoce~os 

como Esca.dos miembros' de la Fedéración. (53) · 

El 12 de junio de 1843 ae expidieron las Bases Orgáni- · ' 

cas o Bases de Organización Política de la República Mexicana, 

de . tendencia centrali.sta y que fueron sancionadas por el con- · 

troV'ertido presidente Santa Anna, que por eu. bando ideologi-
. . 

co .. provocó un periodo turbulento para México durante la breve . 

vigencia de dicho ordenamiento.(54) 

(52}.- Ibidem, P• 304. 
(53}.~ lbidem, p. 315. 
C.54)•- 1.bidem; p. 404." 

. .-· : 
. .; 

. ' · 



De igual modo que en la. Com; titucjÓn de lf)J6 :r" lv!> pro

yectos posteriores, las Bases· Or¿ánic3.s de 1843 vierdn o. la .;O_!! 

cilia.ción dentro de las disposiciones ~wbre aJ.mi.nist1·ación de -

justicia y en su artículo 186 nuavamente exi~ía la tentativ·i -

de conciliación prevía a todo pleito civ :i l o criminal relativa 

al delito de injurias, pero esta norma fund'l.mental disponía que 

una ley secundaría sería la encargada de regula r los ca.sos q_!1e 

fueran excepcionados de esta fase. 

En la Constituci~n de 1857 se deja de contener al proc! 

dimiento conciliatorio como se había hecho en las anteriores Bs 

tatutos Funda.mentales, desaparecen también las d.isposiciones so 

bre a.d.ministraci6n de justicia y solamente reguló los aEipe.;tus 

de · formaci6n~ facultades, nombramientos y remosi6n de los Minis 
tros de la Suprema. Gortede Justicia de la N~ción.(55) . -

Por lo q_ue respec·ta a la vigente Constitución de 1917 - · 
~ . . 

'tampoco reguló al 'procedimiento co.nc.iliatorio en materia civil 
. y frnicame~t~ considera;~ la 'fa.se conciliatoria para los conflic 

tos laborales. ( 56) 

Ahora.. pasamos al estudio de la figura. de la concilia.--

ci6n, de acuerdo a las leyes procesales mexicanas que la han ob 

servado en · s~s texto-s. 

La iilf'luencia del ,derecho español ha trascendido en n~ 

tro derech9 procesal en sus inici~s así lo apreciamos claramente 

al estudiar a la concÚiación· 1·1:igulada en loe primeros Códigos 

de :Proc.edim.ientos Civiles para el Distrito Federal, de tal modo 
· que esta figura presenta las mismas características normativas 

que han quedad.o analizadas en el derecho español, pero con rn~s 

.refinamiento. 

( 55) .- Ibidem, p. 434. . · .. . 
( 56) .- DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Op. Cit., 'romo ~I, p .. 187 • 

. · · · 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 
ral y Territorio de Baja California, expedido el 15 de septiem-
bre de 1872, regul6 por primera vez a la- conc:i.liaci6n como requ.:!:_ 
sito prevío para entablar una demanda; la estructuración que en 
esta ley adjetiva se da a la institución que se analiza es muy -
precisa, porque contiene los aspectos legales necesarios y en mi 
opinión, supera _ en varios puntos a la Ley de Enjufoiamiento C.i-.:. 

vil Española de la cual indudablemente tiene sus raíces el proc~ 
dimiento conciliatorio que durante algún tiempo estuvo en yigor 

en nuestro derecho. 
En el título V, capítulo II, artículo 429 del citado Cód~ 

go de Procedimientos, se al11d:!a a los casos en q_ue se determinaba 
~oruo necesaria la fase conciliatoria previa a la admisi6n de una 

. demanda: ( 57) 

1).- En causas de divorcio necesario, conforme a las pre!! 
cripciones del C6diJo Civil. 

Este supuesto no era contenido en la Ley de Enjuiciamien
to Civil Espailola; cabe recordar que en nuetro derecho vigente -
solamente se efectda el acto de conciliaci6n en el divorcio por 
mutuo consentimiento, según lo previene el Título XI del Código 
de Procedimientos Civiles. (58) 

2).- En los demás casos en que por tratarse de injurias-- '."'
puramente personales, en los qlie pudiera termi~rse · o evitarse -
un litigio, por :La simple condonaci6n de la. :Parte a;~raviada. -

Como ;ra. fue analizado anteriormente, los ordenamientos 
constitucion.ales anteriores a 1857 mencionaron este caso como 

(57).- Código de P:rOcedimientos Civiles para el Distrito Federal 
~¡- Territorio deBar1 cahform.a, RecopilacñO'nC!e 'Leyes, Decretos 
y prov1denc1asde · osl?oieres Legislativo y Ejecutivo de la --
Uni6n, Tomo XV, México, Imprenta del Gobierno en Palacio, 1873, 
:t>• 73. . -
l58}.- DICCIONARIO JU'.UDICO r.EXICANO, Op • .9.!!•i Tomo II, p. 188. 
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susceptible de solucion~rse mediante la avenencia de las partes 
y repito el comentario, se pudo haber ampliado a las areas de -
los delitos patrimoniales o de querella necesaria, que también 
admiten en su naturaleza la soluci6n por medio de una transac-
ci6n. 

El artículo 430 del C6digo de Erocedimientos Civiles de 
1872 que se comenta, enumeraba los casos en que quedaba prohibi
da la celebración de la etapa conciliatoria.previa a la demanda: 

1).- En los juicios verbales. 
2).- En los juicios ejecutivos, hipotecarios, sumarios -

a3í como sus incidentes. 

ca. 
J).- En los juicios que tenga interés la hacienda ~Úbli-

4).- En los interdictos. 
5).- En los testamentarios o intestados. 
6).- En los concursos y sus incidentes., 
7) .- En los negocios en que esten interesados los a;¡·un-

tamientos o cualquier otro tipo de establecimiento que est~n so~ 
tenidos por fondos p~blicos. 

8).- Juicios contra los declarados ausentes o ausentes -
sin'est3r declarados aún, que tengan.su residencia fuera de la j~ 
.risdicci6n en donde se les pudíera entablar demanda. ( 59) 

Estos casos de excepci6n establecidoB debido a que por -
su naturaleza no tenían compatibilidad con la fiGura de la conci 
liación, e incluso, si los comoél.ramos con las exc~ pciones preci
sadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil Espa!í.ola de 1860, nue:J-
tro Código de Procedimientos no contenía estos supuestos prohib1:_ 
dos:( 60) 

a).- Juicios en donde tenga. al0ún interés los menores o 
incapacitados. 

(59) • ..,. C6digo de Procedimientos Civiles de 1872, Op. cit., p. 7l 
( 60) .- MANRESAy NAVARRO, óp. cit., 'l!omo-Ú:-P:° 538. 
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b).- Juicios de tipo declar~tivo, en donde se promovie 
ra lo convenido en una conci1iaci6n o la nulidad de ésta. 

e). - Juicios de res ~ons11bilidad civil de:!landados en 
contrti de al5Ll.n funcionario judicial. 

q).~Juicios contra arbitres concili3dores. 
e).-Juicios de desahucio. 
Para ca.sos co~o los anteriores, que no es~aban expres~ 

merite enumerados en el Código de Procedimientos Civiles de . -
187), el artículo 431 mencionaba que se dejaba al arbitrio del 
actor el inte~tar o no la fase conciliatoria en todos los de-
mas juicios.(61) 

Si el actor optaba por seguir la vía de l'l. concilia ....;_ · 
ción ·lur:rnte ese l'.l.!!~º :10 pod:-Í'.l ent"<bl::ir :ie;n'.l.~da scibre el mis . 
mo asunto, hasta no obt~ncr la constancia del resultado de la 
avenencia. 

La. ley adjetiva que se comenta designaba a un juez 
de paz o juez menor del domicilio del demandado, a preve~ción 
del lugar .donde ¡fate se hallase , sin embargo, también se __ .;. 
autorizaba la renuncia al fuero jurisdiccional, si así se hu-
biere pactado en el contrato o convénio que motivaba el plei
to, para conocer del ,juicio de la conciliación. ( 62) 

Las posibilidades de acudir .al procedimiento que se c~ 

men·ta con representaci6n eran limiti;das, porque era indispe!!_ 
sable que el apoderado de cualquiera de las partes debía con-'"" 
tar con fac~ll ta.des i;specíficas para transigir, por lo que no -
se permitió la present'3.ci6n en carta poder para esos efectos. 

·La citación ai demandado para que compareciera, se lle- . 
vaba a cabo por medio de cédula. en la cual se expresaba el con 
tenido de la demanda y los datos del promovente, además de con 

(61).- Códi30 de Procedimientos CivileR ~-1872, úp. Cit., p. 74 •. 
( 62) .- lbidem, p. 75. 



- ~C- · . ,•.,I 

minarlo con una multa de 2 a 5 ~e!:w::: en ce.r.o de ~ue no ac1:1iera 
a la junta de avenencia.. 3n el ci tat:>rio fobí:i :l.e seiial~trRe 11 1-

gar hora -,y día ;:ia.ra t}Ue concurrierl. 
El artículo 07. del Códi .,so je Proce.jimientoc Ci'lil cr. -J e 

1872 mencionaba aue si el demandado no concurría a la prim ~ r~ 

cita, se libraría a costa de esa parte, la seo;unda, Previa li
quidaci6n de la multa.. (63) 

En caso contrario de que no ae presenta:i·a el actor se le 

exigiría la multa con que se conminó al demandado, · además :le que 
se le condenaría a satisfacer los gfü::tos que hubiere :efectuado 
su. contraria, durante la comparecencia, .v no pudiendo volverse 
a librar segunda cita sobre el mismo negocio, hasta que no se -

hubiere cubierto la multa y satisfecho la indemnizaci6n al de-
mandado. Esta disposic iÓn tiene sll razón de ser porque el actor 
~ü no comparecer a la audie::icia demuestra su poco interés en -
el asunto que plantea ante el juez de paz y por medio de estas 
medidas de apremio se busca la eficacia del procedimiento conc~ 
liatorio. 

La cédula debía ser entregada por el comisario del ju! 
gado quien debería tomar la razón de quien la recibía en el li
bro 'de cita~ •. 

Entre la .citación y la comparecencia debía mediar cuan
do menos un día natural cuando la parte citada residía en l~ -
misma localidad que el juzgado del conocí:üento.(64) 

Si se . tr~taba de citación fuera de la demarcación del -
j~ez de paz, esta se efectuaba por medio de oficio diri~ido a -

la autoridad jurisdicoional competente y en la C!5dula ae fi.)nba 

el término de la comparecen·:!ia, si no se presentaba, se tendría 
por intentada la conciliación. 

Cuando hubiese causa s~ficiente a criterio del juez, 

(63) • ..;Ibidem, .P• 75. 
(64).-Ibidem, p. 75. 

··" .. , 
: · : 
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se podía reducir el término al número de horas necesarias para 
que comparecieran las partes a la audiencia antes del tiempo -
que se les había señalajo. 

El c6diJo aludido imponía al juez, o en su suplencia, 
los testigos de asistencia, secretario o el escribano del juz
gado del conocimiento, la oblig~ción de procurar, por los me-
dios que les er:i.n posibles, la avenecia de las partes, de la -
mejor manera posible.(65) 

Es cuestionable que se delegara a funcionarios diver-
sos al jue~ la tarea de avenir a las partes, porque en mi opi
nion, mucho influiría en los comparecientes, tanto la envesti
dura de la autoridad que les oye, como la importancia que ob-
tendría su aounto al ser tram.itado por el ti tu.lar del juzgado; 
es decir, . que si el . propio juez hubiera acudido a avenir a las 
pretensoras, estas llegarían a considerar el acto conciliato-
rio con mayor solemnidad y reflexionarían por el solo hecho -

· de encontrarse ante esa autorijad, cosa que no se presentaría 
si las partes observaban que su conciliación era arttendida in 
distintamente por otros funcionarios judiciales de menor jera~ 
quía o 

En los artículos 445 y 44 6 exigían que de ·1a audí encia 
que se celebró, quedara constancia en una acta circunstanciada 
tanto en el supuesto de que llegarán a un convenio, como en el 

·. caso de que rio transigieran; dicha acta debía ser firmada por 
las partes y el funcionario judici:ll que las haya avenido. 

De los modoo de termiriación de la fase conciliatoria -
que encontramos en el Código de l:'roced.imientos Civiles de 1873 
deducimos: 

1).- La renuncia ex;resa del demandado en la cédula de 
notificación. ( 66) 

(65t.- Ibid~m, p. 77 
(~6)~-Ib1dem, p. 76. 

. ' .· .. 
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2) .- La no compare'"'.en::ia de alguna de las partes a am

bas audiencias, es decir, qae no hayan asistido a ninguna de -
las citaciones efectuadas. 

3). - La renuncia del demandado q¡e ex ~~resara ante el 
juez. 

4).- La nulidad que promoviera alguna de las partes -
por el incumplimiento de las formalidades establecidas, aún 
cuando expresamente no se encon~raba reGulada esta causa de 
terminación en el Código de .Procedimientos Civiles que se ce-
menta pa:ra el procedimiento . conciliatorio, P L~ ro ob .ietiV'.1.mente 
se ded11ce que de derecho era procedente esta manera de finali
zar la fase referida. 

5).-·La no transigencia de las partes, q~e como cense~ 
cuencia significaba. el paso a. la f '.3.se cent anciosa, para lo -

cual se requería de la constl:l.ncia que declarara el agotamJ.en
to de la vía conciliatoria. 

6) • - Que las partes lle . ~arán a un convenio, y de la 
misma manera que en caso anterior, se requería de la constan.,-
cia respectiva. ( 67) 

El convenio procedente de la etapa .co t1ciliatoria tenía 
el mismo valor entre las partes que si .se hubiera dado en es
critura. pública, además de que en caso de incumplimiento,~ el -
convenio podía hacerse valer.por medio de las vías sumarias, -
apremio 'o ejecutiva~(68) 

. . 

Resultaba muy importante la fuerza obligatoria que se 
imprimiríea la etapa y convenio conciliatorio, por medio de e~ 
ta.e garantías, era más reco::iendable el acudir a ese procedí,--"" 

' , :;: 

miento y al mismo tiempo loe interesados encontraban una solu;., < ': 
. ci6n a su conflicto por una vía. pacífica y eficaz. 

· (67).- Ibídem, p. 74-'8 . 
(68).- !bidem, p. 78. 

_·, . 

.. . 1 
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' El control que se llevaba en el Juzgado de paz sobre -
el procedimiento conciliatorio, consistía en el asentamiento -
de las dilisencias que se celebraban en un libro que sería ar
chivado al concluir esa fase, junto con los documentos del ju~ 
gado. ( 69) 

De los aspectos positivos que podemos derivar del ana
lisis somero del C6digo de Frocedimientos Civiles de 1872 efec 
tuado, señalamos: 

A).- El hecho de regular a la conciliación como requi
eito previo a cierto tipo de ,iuicios, esta medida ·contribuía 
a aliviar la saturación de otras formas de proceso. 

B) .- El permitir el regimén mixto de la c:•nciliación, 
esto es, que la ley adjetiva contempló alg~nos casos como obl~ 
gatorios la tramitación de esa fase (70), y en lo que no esta
ban determinados se permitía que el actor a su arbitrio desi-
dic:.ra si seguía o no esa vía, dejando abierto este camino para 
cualquier procedimiento compatible con esa institución. 

C).- Que la autoridad competente fuera la más cercana 
a los promoventes, el juez de paz o menor. 

D).- Las medidas coactivas~ que superan al nodelo de -
conciliación establecida 0n la Ley de Enjuiciamiento Civil Es
pañola de 1855; las cargas que impone por la ausencia de algu
na de Jas partes o de ambas a las audiencias, da formalidad e 

. importancia a la conciliación, porque al sancionar a las pre-
tensoras las obligaba a poner atención en la vía elegida. 

E).- El oblig~r al funcionario judicial que conociera 
de la audiencia conciliatoria a tratar de .avenir a las partes 
por cuantos medios tu.viese a su alcance, ya expresé el aspecto 
ne.'$ativo del Código de Procedimientos que se an~liza, al perm_!. 

· (69).- Ibidem, p. 73. 
(70).- Ibidem, p. 77. 



tir que en esta tarea el juez sea substituido por otro tipo 
de funcionarios auxiliares, sin embargo, la ¡;¡edio.ción de a.l¿una 
de estas autoridades siempre resulta positiva. 

F).- La fuerza obligatoria que se impri;r;e al convenio 
que deriva del acuerdo de voluntade~ en la fase conciliatoria, 
equiparandolo al obtenido y dado en una escritura pública. 

G).- Los medios que proporciona a las partes para ha-
cer cumplir el convenio, ya que autoriza las vías sumarias, de 
apremio y ejecutivaé, con lo que se imprimía mayor seJuridad • 
para quienes hubieran optado en exponer su conflicto a un pro
cedimiento conciliatorio. (71) 

"De loa puntos anteriormente senalados, concluimos que . , . 

el sistema normativo que contenía a la conciliacion dentro 
Cód.igo de Procedimientos Civiles de 1873, era bien reg11lada :¡

este mismo sistema ·pasa al C6digo de Procedimientos Civiles de 
lo. de junio de 1880, salvo algunas reformas que a continuaciÓJ. 
se comentan. 

Regulada en el título 11¡ capítulo II, del Códi¿o de Pr~ 
cedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de -
la Baja California de 1880, se contemplaba la figura de la con 
ciliación y que aporta las siguientés innovaciones: 

1) ~- En su artículo 382 ( 72), mencionaba que las par-
tes conciliadas y que por ese hecho se abstienen de litigar, -
debían .arreglar y denunciar el convenio a la autoridad judi--
ciai, solici tanda su aprobación; como se recordara, en el códi 
go procesal de 1873 este aspecto . no era retiulaJo de esta mane
ra, sino que Únicamente se consideraba al convenio con la fue! 
za de haber sido pasado por la fe pública de alguna autoridad. 

(71).~ Ibidem~ p. 77. 
(72).- Gódigo de ?rocedimientcsCiviles para el Distrito Feder•ü 
y Territorio deBa..~a '.,;allform.a, 1·:xuo:üc1on ne Motivos de lan · -
ffeí'ormas, a.diCíones .v Aclaraciones, en ::;umplimiento del decret;o · 
de . lo. de ,junio de H;8o, ~,iéxico, Tmpreni;a 1 e Francisco !)iaz dP. -

· 1e6n, 1880. p.73. · 
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En el mismo numeral se señalabá la posibilidad de que las Pª!. 
tes acudieran a solemnizar su convenio por :nedio de una escri 
tura pública o privada en su:Jlencia de ln. aprobación judicial 
a ese acuerdo de voluntades. 

2).- Se impon~an medidas clP < r.:r· ,~rd.o · severas para el de

mandado en el Código de Procedimientos Civiles de 1880, de -
tal modo que al efectuarse la citación, se conminaba a ésa -
parte de . incurrir en multa y dars~ por celebrado el acto de -
conciliación. (73) En la ley adjetiva de 1872 al demandado 
solamente se le aper~ibía con multa de 2 a 5. pesos. 

El Código de 1880 al aumentar los medidas coactivas 
intentaba llamar la atención de las partes para que éstas -
consideraran al procedimiento conciliatorio con mayor forma
lidad y al lograr esto, resultaría una fase exitosa. 

3).- En los casos en que se exigía, se debía levantar 
constancia de los actos celebrados dur:lnte la tramitación de 
la conciliacidn y de su resultado.(74) 

4).- Si el demandado no comparecía o se negaba a conti 
nuar con el procedimiento conciliatorio, se daba por intenta
da esta vía. 

Los demás aspectos del procedimiento conciliatorio del 
Código de Procedimientos Civiles de 1880 se regularon del 
mismo modo que la ley adjeti~a que le antecedi6 y que ya se 
analizaron páginas atrae . 

. Este fil.e el último C:Sdigo de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Distrito Federal que contu\"O la fa.sé conciliat.oria como 
~rocedimiento previo a un juicio ~ontendioso. 

(73).~. Exposición de Motivos de las Reformas, .Op. Cit., p. 74 
(74) .- Ifüdem. p.-14. . - · - · 

. ' · · . . 

. • . 
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C A P I T U i O I I 

NATURALEZA JURIDICA 

Bn este capítulo se tr.atar~ de determinar las carscterís 
ticas del procedimiento conciliatorio; por una parte, desde el 
punto de vista de un procedimiento autónomo, que por ni sólo es 
co.p:lz de llenar los reqllerimientos del conflicto que lo motiva, 
;v· ~o r otro lado, como llna fase que depende de un procedimiento 
,iudicial; asimismo se analizarán· las teorías contra la. concilia 

ción, y por dltimo la difer~nciacidn de la conciliacidn con --
o tras figuras ,iuríd 'Lc::i.n con ra,sgos Gemejantes y que ·las iden~ 
tífica en su conformación. 

A.- PROCEDIMIENTO INDEPENDIENTE • 

.Para algunos autore::> el procedimiento conciliatorio · cóns 
tituye una formtlla que no depende de posterior tramitación. 

Así e!'l .considerada por el jurista español José María Man 
resa (75), quien define ád a l:?. conciliación: 

"Conciliación, en sentido lato es la armonía que 
se establece entre dos o más personas que ante
riorm·ente eran disidentes ; o enemigas, y limitan 
do más el concepto, podemos decir que la. conci= 
liacidn es la avenencia que, sin nécesidad de -
_juiCio de ninguna clase, tiene lu3ar entre par
tes que dicinnten acerca de sus derechos én un . 
caso conc~eto, y de cuy3s partes una trata. dci -
entablar un proceso contra la otra, el fundamen 
to de ia concili~cidn¡ es la conveniencia ho s~ . 
lo moral, Si:lO ttimbién material de evitar los = 
pleitos". 

Como se puede a.preciar, no contern~Jla. el autor a . la corici . 
liación como . un juicio, nino como una avenencia, es decir, un 

(75).- MANRESA y NAV.\RTIO, Op. cit.,Tomo II~ p • . 531• . 

. ·: . . . 



pro .:~dimiento no r.on~encioso, de r.:J.l no.lo q:<e la :!on..,i..ier::i. u.r:. -

acto legal q_ue se celebra .~ i:l nr.cer:i·'.l:d .i0 ~'-lt::: interv8n :::i. u:1'.1. -

autoridad judicial G08pecente, con ~l objeto de evitar un ;lei

to • 
Eduar-io Pallares (7 6), menciona q;1~ la conciliaci6n r.e -

logra por el mutuo acuerdo de las partes ~in requerir de la in
tervención de un funcionario ,juaicial. 

Es necesario exponer q_ue el autor procl!salista mexicano, 
hace la distincidn entre el acto de ~onciliación y el procedi-
miento conciliatorio, y es el primero, el q_ue prescinde del--
juez conciliador, además de que el primero viene a .ser el re:ml 

tado del segundo,(77) 
Señala el mencionado autor que la nota distintiva de la 

conciliación consiste en que no es necesario el sacrificio recí 
proco de al¿unos'interescrn de las partes. Sin embargo, afirma. que 

hay conciliación cuando alguna de las partes reconoce plenamen
te las pretensiones de su contraria;obviamente alude al allana
miento y al desistimiento. 

Resulta un tanto contradictorias las consideraciones del 
maestro Eduardo Pallares, porque inicialmrmte expresa que no -
hay sacrificios de las pretensiones de las pattes, pero la. ese~ 
cia de la. conciliación requiere que además del acercamiento de 
los que en .ella participan, cedan en alguno de sus interc:::es, -
lo CJ.Ue permitirá lograr un acu.erdo, sin .que ''ºr ello lle¿,ruen fo!: 
zosamente a alguno de los equivalentes juris:iiccionales de C'.Lr-:

nelutti. Consecuentemente para obtener la conciliación. no es i_!! 
dispensable ni la. renuncia total de las pretenéiones, ni el re
conocimiento de los fines de ia parte contraria¡ ei!lo del ánimo 
de transigir, que debe ser sobrepuesto a lan pretenniones y :ie.,
rechos de las partes. 

(76) .... PALLARE:'>, Eduardo, . Op:. d.t •• p. 167. · 
(77).- ·Ibidem. p. 168. 

·.\ 

. -
· --
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Ihering, citado por ~:anresa ;; zi::.varro (78), considera -
como elemento necesario de la concila~ión, el reconocimiento del 
derecho que asi3te a las partes ~ara acudir a ella y lograr la -
avenencia. Ig~almente el temor a un ;leito no debe ser elemento 
coactivo para que los contendientes c:;J.an 
ésto no resulta compatible con las id~~s 
Pallares. 

en algo sus derechos; 
expuestas de Eduardo 

El autor que cita Manresa y K"s::i.rro, menciona que en el -
campo práctico se impone ceder un pocc, que sostener un pleito. 

Las aportaciones de Ihering r;;csul tan más apegadas a la -
realidad, porque conte~pla a la conciliación como una opción pa
ra las partes, qu.e en vez de acudir a dJl tribunal a resolver su 
controversia, elígen la vía de la amifr?.ble composición. 

Sobre el tema· Santiago Barajas ·;1 Ricardo Méndez Silva -
afirman en el .Diccionario Jurídico T1'.ex:.cano (79), que la conci,;.

liación existe cuando hay un acuerdo 3e voluntades respecto de -
los derechos controvertidos de las ?a:-:es, todo lo cual permite 
que el procedimient·o contencioso sea i::.necesario. 

Sostienen además, que el acto ie la_ conciliación sirve 
_para encontrar no sólo ln solución a u:: conflicto, ·sino que tam.-. 
bién es la manera de que las partes resQelvan el conflicto surg~ 
do entre ellas. 

Todos los autores que se menci~nan · en este apartado· co~ 
sideran a la .conciliación como un acto jurídico, independiente, 

. es decir~ que el :nismo es suficiente ;-s....~ satisfacer la necesi-
da.d de los conte'.'.ldientes . :1ara resolver eu conflicto, por una vía 
que no sea la contenciosa. 

(78).- MANR!~SA :,' NAVARRO, Op. cit. Tor:io II, p. 531. 
(79) .- DICCIOlfARIO JURIDicu-;1,rzITrrANO, ü;¡. cit.' Tomo U, p •. 186~ 
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Así tenemos que la. conciliación, bajo la concepción de -
una manilesta.ción de voluntad encaminada a producir conf.1e0uen-
cias de derecho, representa una opción para resolver pro blec:i~!-> -

jurídicos relacionados a conflictos de esta índole. 

B.- PROCEDIMIENTO DEPENDIENTE. 

Existe otro criterio acerca de ~omo se debe considerar a 
la conciliación,. y se refiere a encuadrar esta.figura jurídica -
como tma fase procesal, esto es, que la tentativa de conciliación 
es parte de tramitación de un litigio. 

De esta manera ha r;ido analizada por diversos teóricos c~ 
me parte de.un procedimiento, no como una institución autónoma. 

Para Carnelutti (80), lo positivo de promover una compo3~ 
ción se fundamenta en la conveniencia real que aporta, por su e::!. 
tructura que es más sencilla y por su o~nor costo. 

Asevera.este procesalista italiano que el órgano jurisdi~ 
cional que se ocupa del oficio de conciliador, encuentra en ésta 
figura, el librarse. del conocimiento de la controversia en forma 

de una contienda además de pretender ;J,Ue las partes lleG\len a 

una justa composición. 

El autor aludido dice que la conciliación se encuentra e~ 
tre la mediaci6n y la decisi6n, es decir, que lo a_ue distingue -
a la figura jurídica de la conciliación de la mediación, es la d!_ 
versa finalidad que persiguen, porque en la primera se pretende 
una composició:r.i justa y en el se.;undo Ú..."lica.roente se trata de ob

tener una com.;iosición contractual cu3.lquiera; :; la asemeja a la 
decisión porque la naturaleza del órgano que conoce ha sido ere~ 
do con la finalidad de realizar resoluciones,. aún cuando letj'..:1.l
mente sean bien delimitadas las diferencias entre l:.!. concilia--
ción ;,r la decisión. 

(80) ·,._ CARN:.o;LUTi'I, Francisco, Op, Ci~·~ Tomo 1, p. 205.; 

. ' 
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Explica el profesor italiano corneen el ~6digo de Procedi 

mientes Civiles de su localidad, una vez iniciados los trámites 
preliminares ( 81), comparecen los contendientes :r el pretor -
trata de conciliarlos; en otras ocasiones el funcionario judi
cial que aviene a las partes es el juez conciliador, o bien un -
miembro del colegio, cu;¡as funciones quedaron especificadas en -
el capítulo que precede. 

Con ello, Francisco Carnelutti pretende aportar que la -
a.cci6n conciliadora es desarrollada por un órgano judicial o au
xiliar (82), que inclusive desempeña también funciones de tipo -
contencioso, resumiendo en la. denominación de juicio de concili~ 
ci6n la naturaleza jurídica de la institución que se analiza. 

La raz6ri de porqué la legislación italiana utiliza a un -
juez de conciliación,- (que también desempeña tarea.a de Índole -
contenciosa ), para conocer estas controv~rsias,. se fundamenta 
en que el juzgador debe tratar de obtener una com_posici6n justa, 
para lo cual, deber:Í de actuar como mediador que tendrá crit~ 
ria de equidad; es por ello que Carnelutti considera a la con
ciliación igual a la composición justa. 

Para .. carnelutti, la conciliaci6n es un equivalente del ~ 
proceso, p6·~ sus características, por su escencia ¡ y llega a 

considerar a la primera como antecedente de la segunda; porque -
al crear un órgano del Estado que se aboque al conocimiento de 
la conciliación, trae como consecuenciá el que se establezcan -
con posterioridad órganos con funciones para resolver asuntos -
contenciosos, como aconteció en la resolución·de conflictos co;_ 
lectivos de tipo laboral, en el derecho italiano. ( 83) 

Con ello el multicitado autor italiano, concibe a la con
ciliación no sólo como precedente del proceso, sino que en la 

(81).- Ibidem. arts. 311 y ss, p. 490~ 
(82) - Ibídem. p. 203. 
(83) :- Ifü.dem. p. 206. 
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act·J.alidad se halla conte!1id:1 en ,,,1.1r, .· ::-· . .t rt:0~:li.:>'.'!.cir5n di;~ 1 1:i•L\P. -

de un organismo jurisdiccional, ·:: ., ~ue i31w.J.~:i ·'·:1t0 f.'~, c:--.c:1.r ;:l. :lr:o 

'.lvenir a lan parte2, que :le resoLrer r:;~s Jiferend"ts ~:!! l'l ·'·J."P. 

contenciosa. 

Y.l autor his?ano iü:::eto .Uc,üá-Z:1mora (94), :1·.)orja el t".:

ma de la conciliación en forma neGativa, :.' p:1ra e:t'eci.;os de l~ -

prGsente investi:.;ación, se analiza ror';_u:o ente :1r.:st3.c:do proce"'2 

liota se puede catalJ58.r d.entra de los autoren 'l_Ue co1oc''!.n n la 

fiJura de la conciliación cooo de9endiente d0 un proceso. 

Para Niceto AlcaJ.~- Zar:iora 1.a corta vi ~n. 'le la conr.iJ ia-

ción no se puede incluir cooo equivalente jurisdiccjonal; y en -

caf!o de que sus gestiones prosperen en.tonces se tr8.l1Gfor:>Jcm en -

alguna de la·s tres formas de autocor:i[)OGición, renuncia, reco!'io 

cimiento y la transacción ) • (85) 

Analizando cuidadosanente la ¡_~osi ción del maeotro Alcalá 

Zamora , primeramente tcner:ios que el siJnificado entre lns te6-

ricos de equivalentes jurisdiccionules, es ~ue el Bstado ~e0emp~ 

ña funciones jurisdiccionalei:i diversas al proceso ( 86)' .\' el rr2_ 

cesalista aludido descarta a la conciliación de la ~inta de equ! 

valentes jurisdiccior.ales ( originaria¡;¡ente proporcionados por -

Carnelutti), por el hecho :ie q,ue la intervenci6n del Estado no -

es la finalidad de la conciliación, ni la nota diotintiva de es

ta figura, sinu que su caracterfr tica es la avenencia de las p·!r 

tes de modo privado. 

Bn cuanto a la afirm3.oión rle ,\lealá-7,8.r:rnr;:i. renpr:cto <le -

,que oí la conciliación prospera, '.::onnecuente,P~~e ie~~~h0cRri ~~ 

una de las formas de auto-cor~'()orüción, re~ulta cu'"stion'lble nor

qtie la renun-::ia ~· el reconoci!"iento, 'C;:1 f'l no f:on lo. -!'i;-nl.i·la·1 -

de UU arre5lo entre las lJ:?.rtes, :'Jino :mu. COilélBCll8nC~. l. ''rO'.::C'f';Ü-:" 

{84).- ATD\1-ZP'.O?..C,. r;:\S~JT-:-_o, ~!i~nto, Op. ~ic. ,p. 1Qj. 
(85).- Ibi'ie'.:l., p. 1·2?. 
r P 6) • - ;. o: . 7 ~-:-y, .'1 "\.':. , '..:: i ri ri '1.:i~ , 2.E.. e :i t • , :r. ·· :; 



decir, cuando. los contendientes encllentran la ciolución de su pr~ 
blema, llegan a un acuerdo de voluntades y pu0de ser llevado al 
campo procesal, en el cual se tramitan como un deeisti~iento o -
un allanamiento, de tal nodo q_ue estas dos fi ,juras jurídicas ne
tamente procesales son independientes de la conciliación a que -
lleguen las partes. 

En cuanto a la transacción como será analizádo más adelan 
te, es un contrato, y que Viene a ser la configuración formal de 
la conciliación,. y por e'.l..lo, acepto parcialmente la desembocadu
ra que el maestro Alcalá-Zamora· propone a.cerca· de la conciliaf'"-
ción, Únicamente en lo relativo a la transacción. 

El citado a.u.tor espaiiol hace la distinbión entre la con-
ciliación preprocesa~ (como por ejemplo la regulada por la Ley -
de Enjuiciamiento 'Jivil Española), y la intraprocesal que el men
cionado autor considera la más benévQla. (87) 

Por último, para Niceto Alcalá-Zamora la intervención ~ue 
se exige en la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de los hom~
bres buenos daba a la cóncilia:üón, aspecto . de una autodefensa. 

José Chiovenda en su obra de Principios de Derecho Proce
sal Civil ( 88), alude a la. conciliación como motivo para el de-
mandado de excepcionarse i~pidiendo la tramitación del proceso, 
esto debido a que si la ley (por ejemplo l~ procesal italia~a), 
obliga a agotar la inotancia conciliatoria, y si el actor pasa--

. por al to ese requisito, éste infrin.-se la 1.ey de la materia en -
perjuicio _del demandado. Asimismo la importancia, d.e la concilia

ción en la legfalación francesa llega al extrenio de ánular al em 
olazamiento cuando no ha sido efectuada la tentativa de concilia 
7 . 

ción previa; y como consecu.encia no se interrumpe la . prescrip---
ción. 

Se puede con:üdorar af!n a la conciliación, la obligación 

( 87 ).- ALCALA7 ZAii10RA CASTILT,O~ . ~iceto, Op • . cit • .J p .. 1;_82. ·. 
( 88).- CHIOVE1íl"DA, Jos~, Op. cit., Tomo TI, . .P.• b3 a r¡5 • 

. -. . . - .-- .. . 

.. 
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en derecho italiano de rec~rrir ul dr~~~o de la aJmini~~rición 
p~blica v aobre la que ne so s tiene un derecho. (89) 

Así el autor mencionado da a la conciliaci&n lu car~c~e
rística casual de una excepción que el demJ.ndado puede ari;umen
tar cuando no ha sido celebrado el acto en el cual se trata de 

avenir a las partes; consecuentemente Chiovenda cons i dera a la . 

conciliación como una excepción de inadmiGibilidad de la deman-

da. 

En la definición del Diccionario de Derecho Usual de Gui 
llermo Ca.ba.nellas(90), nos muestra a la conciliación como un ac 
to judicial que debe ser efectµado previamente y al inicio del 
pleito. 

Al parecer de Cabanellas, la conciliación no entraña un -
procedimiento sino un acto, como ya se mencionó, con la finali
dad de evitar un juició ent:."e las partes que se someten a una -
avenencia, y el resultado positivo que de ella se derive, se -
considera como una sentencia al acuerdo que logran los canten-
dientes, debido a enta característica puede solicitarse la eje
cu.ción de. lo convenido por la vía judicial. 

Analizando las palabras del autor argentino, rrn '!Ji 0ri-~

nión confunde el medio con el fin, al proporcionarnos su conce_E 
to de conciliación, porque, como más adelante se expone con ma-. . 

yor ampli tu.d acerca de qtle el procedimiento concilia.torio en el . 
. medio consisten ta €U la concatenación de actos relacionados en-.,
. tre sí,. tendientes a pr~ducir por medio de U::ltl avenencia que la 

autoridad judicial dirige a los contendientec ' ~ efecto de lo -

grar . un acto de conciliaói6n o también una. transacción. De tal 
modo que el acto de conciliaciónforma·parte del procedir.iiento 
del mismo nomb.re. 

(89).~ Ibide~. ~. 64. . 
(90).- CABAN'ELLAS, Guillermo, DICCION .. 'dUO de' DEH l: ~uo USUAT,, To
mo 1, Buenos Aires, Biblio1sraf1c9. Omeba, p;-447. 
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En lo relativo R co~aiderar a eco ucuordo conciliatoTio 
como equivalente a una sentencia, me parece ~certado, porque -
con esa caract.erización se garantiza la posibilidad de q_lle alg~ 
na de las partes pueda echar a andar el mecanismo judicial para 
obligar 3.l cllIIlplimiento de lo pactado y al mismo tiempo Ge da -
solemnidad a tal conciliación. 

El autor mexicano Cipriano Gómez Lara (91), afirmu que -
la conciliación no puede ser una figura autónoma porque, si por 
medio de ella se lograra solucionar la contienda, su consecue~ 
ci.a sería una. forma autocomposi ti va (desistimiento, allanamien
to . y transacción); y sino llegara a su finalidad entonces no fo!_ 
maría ya parte de los equivalentes jurisdiccionales, posición -
teórica que será desarrollada en el inciso siguiente. 

De todas las ideas anteriormente expuestas, .podemos con
cluir que la figura de la conciliación presenta una ambigüedad 
en su naturaleza jurídica, porque rellne, pero no de manera si-
multa.nea; las caracte.rísticas de ser dependiente y autónoma del 
procedimiento. 

La conciliación es dependiente del proceso porque cuar1-
do no logra la avenencia de las partes, ni el acllerdo de volun
tades de los contendientes, req_uiere de ·las posteriores etapas 
judiciales del procedimiento contencioso para poder cumplir con 
su finalidad. 

Considero q_ue la conciliación es autónoma del Proceso -
cu.ando por si sola es capáz . de resolver mediante J.a :wenP.nciri.·,... 

de las partes, u..i conflicto que evita la necesidad de aclldir a 
la vía litigiosa. 

Esta a:nbi¿¡üedad no la confunde con el proceso, .sino que 
más bien, convierte a la cOnciliación en su auxiliar. 

(91).- GOl\1EZ LARA, Cipriano, Op. cit. p. 26 •. 



-54-

C.- CRITICAS AL PROCEDHIIENTO CONCILIATORIO. 

ryurante la existenoia 1e la figura jurídica de la conci

lj qcidn, ~e han creqio po~icinn~~ Bcerca de su eficacia y por -

elJ o surgieron las corrientes i1eoló~icas tanto a favor como en 

.~ontr8. de la con::ili aci6n. 

A continuf;J.ción ne tran:.criben al ,31.mae de las ideas que -
critican a · la concili~ción: 

a ).- nomo .reremi "ls !3enth13.m, afirma q_Lle en la conciliación 

Al juez se adelanta ~l es tudio . del juicio, es decir, que ante -
e!':te funcionario se pre;; ~ntan las partes, a~ortan pruebas y se -

:Li~1cuten los ar:;umcntos :le 1-'ls partes. · (92) 

C::in embargo, el teórico d.el racionalismo inelés conside

ra de utilidad. a la c·onr.Uiación cu'.l.ndo el valor de la cau.sa y -

el derecho nenn inoierto~, porque agiliza la litis. 

Ti1mbién l'.1 considera útil cuando logra finalizar un con

flicto, r:le lo contrario resulta un tr:::Lmite ineficaz. 
1.°'or lo to.nto requiere r:l.e la intervenci6n de las partes . 

par~ lo~ra.r un arreglo y que sino se llega a dar ~ste, resulta -

una perdidél de espacio y tiempo para el tribunnl .. 

Aso.vera el fi16::;o~o británico que la conciliación es· la 

paralización de la justicia., por1u.e uno de los contendientes es_. 

tá obligado a ceder todo o parte de su derecho; o que uno de los 

pretEmnores acude con m3.;-ror astucia que la otra, o con la tenac~ 
d.ad o avllricia. Adem1s que el procedimiento conciliatorio es una 

gr::.n injusticia por la"er3.n diferencia ~ue ti'-?ne con un juicio 

y en caso de que Re d' la conciliación debe ser liberada~ 

(92) .- I1 DIGESTO ITAJ,JANO COf.E'ItATO DA. DISTIN'l.11 GIURECON~UL'rI -
ITALIANl,-Volume-vrrr, Parte prima, Tormo · Onione Ti.pograüco 
i.:r1trence,. l\~ilano-Homa-Na!)oli, 1?96.; p. 77. · 

·.·.· 

-, ·, · . ·: . 
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En r;u obra '.ie L' Or;:¡anitation Judiciare, 'i.'omo III, .~entham 

menciona que para termin~r ~on tan entretenido y dispendioso 
proceso, el leginlador jebe corregirla y no de sujetar a una m~ 
dia justicia, sino a una ju0ti~ia ínte5ra. 

Las observaciones de tan ilustre jurisconsulto como lo -
fue ,J. Bentham, no son otra co::ia que problemas de aplicaci6n del 
derecho y no de eficacia de las instituciones que lo integran, 
es decir, que reiteradanente diversos autores como este filóso
fo inglés, cri tiCan a la conciliación por ser sólo un trámite 
más, cuando la tentativa fracasar pero ¿qué no s.ucede lo mismo -
con los juicios que no llegan a finalizar por alguna causa?. 

3e puede asegurar que el procedimiento conciliatorio . 
tiene muy diversos fines a los del juicio contencioso, porque 
el primero es una forma de solucionar pacíficamente una contro
versia, imponiendo las partes sus modalidades en su propia res~ 
lución,. ahorrándoles el esfuerzo que implica un juicio completo; 
en cambio en el juicio contencioso las partes tienen como fin ~ 
más próximo el de ~robar su pretensión con mejores argumentos 
que lon de su contraria y obtener una resolución a su favor; e.::!. 
to es, mientras en la conciliaci6n se obtiene un resultado más 
justo, por~ue awbas partes así lo desean al admitir un convenio, 
en cambio el resultado de un procedimiento contencioso es siem;... · 
pre parcial (porque la sentencia da la razón s6lo a una de 1'as 

· partes). 

Es obvio que los . contendientes acudan ante una fase · · con 
ciliatoria con el int'er.és de avenirse y tratar de solucionar su 
conflicto, y sino existiera ese ánimo entre las ·partes, corre.::!. . 
.?onde al . funcionario .iudicial que . conoce de la conciliación el 
~ratar . de . crear el espíritu.amigable e intentar la afinidad en 
las parte~ dieidentes • . 

Cuando un intento de conciliación fracasa . no debe tradu .. 
cirse directamente en una pérdida de espacio y tiempo para los 
tribunales, co6o lo af'irm::i. Benthar.r, porque . estos or.ganismos 



p~blicos fueron creados para tratar de s ol ucionar lus desavene~ 
cias que los ciudadanoa le presenten, entre otras fu~ciones; J 

si el fracaso de los procedimientos conciliatorios es e ~c enivo, 

quiere decir que las autoridades judiciales no ponP.n su 8m0eno 
en cumplir sus funciones de uveni Jor. 

Tampoco la conciliaci6n implica· la paralizaci6n de la -
justicia, sino que me atrevo a afirmar lo contrario, porque co
mo lo exprese antes,. el acuerdo de voluntades de las partes con 
intereses encontrados es la mejor forma de equidad, a~b~s ven~

cen; no hay ausencia de justicia si ést<:ts frn cond 1. ian, como -
lo considera el jurista británico aludido, al hablar de que al
guna de ellas acude con mayor tenacidad o antucia q_u.e la otra; 
y no hay ausencia de equidad porque ha,y que reflexionar que 
las partes que hoy pelean se conocen porque en algQn momento -
conjuntaron el mismo interés, es decir~ que también . fueron par
te de algcin convenio, contrato o simplemente una relación jurf 
dica; y que si para lograr esto llegaron a un acuerdo de volun
tades, ¿porqué hoy que se hayan distanciadas, no van a poder l~ 
grar otra afinidad de voluntades?. 

J. Bentl!am ( 93), afirma que el legislador debe terminar -
con esta mediajusticia. Yo no lo considero así, porque lo~ 
que no es justicia completa,· simplemente no es .iusticia, y ha-
blando concretamente ae la conciliaci6n, ya opiné porqué debe 

. apreciarse a esta instituci6n como símbolo de .equidad (y~ que 
ambas partes triunfa~ al conjuntar un convenio). 

Otro autor que · expone los aspecto::: ne¡~ativo~ de la cono.!_ 
lia.ci6n. es 13oncenne {.94), que critica qui: se ll"lgue a paralizar 

· el .procedimiento por el mal uso que las partes hEga.n de la cono;!;_ 
liaci&n, y corresponde a los litigantes el soportar la car¿a de 
la habilidad de su contraparte, porque mientras intenta una. ---

( 93) .- IL DIJl::!~TO ITALIANO, Op, cit. p. 77. 
(94) .- Ibídem. p. 79. 
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conciliación,. laasrucia del patrocinador paraliza el juicio, y 

se hace fácil el escapar y refugiarse en el propósito de una 
com,;:osici6n.(95) 

Los aspectos negativos ·que señala el autor francés, son 
las aqtitudes que las partes asumen frente a una etapa concili~ 
toria: la mala intenci6n a que da lugar ese procedimiento; de~ 

truir fácilmente el fundamento de su contraria o de la ley api~ 
cable, o el actor tal vez sienta presión. por el hecho de saber 
que se le ofreoe la vía pacífica; le conmoviera la piedad de un 
acreedor muy severo y le ¡,¡,ligera la buena fe de un deudor poco 
prudente o no muy sagaz; en ocas iones la pasión del litigante -
llega a la exasperaci6n que ordi~ariamente se calma en presen-
cia de un magistrado probo e ilut:linado, el cual por su calidad 
posee pública y privada estimación. 

Las afirmaciones que Bencenne efectuó son sobre aspectos 
paralelos a la institución de la conciliación, que de hecho son 
vicios que llegan a surgir en cualquier tipo de procedimiento -
en el que puedan originarse. Igualmente, como lo comenté con -
Bentham,. alude el jurista francés Bonecenne a problemas de apl~ 
·cación .del derecho, que no son con secuencia . de deficiencias en -
lanorm.ación del procedimiento conciliatorio; y estas situacio
nes deben ser corregidas tanto por los funcionarios judiciales, 
como por "los abogados que patrocinan. a las partes que acuden a 

•tratar de avenirse, ya que si se logra dar eficacia a este tipo 
de institucione~ es en beneficio de ellos mismos. 

El procesa.lista. aludido tambHn.m:enciona los aspectos P5?. 
sitivos. de la conciliacidn:(96) 

a).- El tribunal de conciliacid'nno profiere decisiones, 
sino que emite testimonio, examina., provee .o estima. las conclu.
riiones de las · partes; la citüción para presentarse ante el juez 

- . .. 

(95) .- Ibídem. P• 77. 
(96) .- lbidem. p. 110. · 

-· ·.-.'.· 



- . - ·." -

de paz,. no es una. :lcción judici:.i.l, ni un principio d.e acción; -
tampoco se pronuncia una sentencia •. Ss una invitación a las v.::.~ 

tes a tornarse pacíficas a fin de lo¿ru.r u.n acuerdo de volunta
des. 

b).- Zl conciliador exhorta, no decide y su acción no n~ 
cesariamente anula a la del juez. 

e),- Puede ser que de un caso se obtengan diversos re3u_!. 
tados en la vía legal (juicio) q_ue de una conciliaci6n, y no -
por ello se producirá una injusticia o se paraliza la equidad. 

d).- Es inexacto que la tentativa de conciliación con-
sista en instigar a una de las partes a ceder todo o en parte 
sus derechos. La competencia del conciliador no debe considera!: 
se como un áspecto casi exclusivo, porque según las circunstan- . 
cias, trata de demostrar a las partes sobre un derecho incierto 
o dañado,. la razón, la pérdida de tiempo y dinero a que se exp9_ 
nen al afrontar trámites para llegar a una sentencia. 

· El autor francés efectuó observaciones en su obra titula 
da Théorie de la J:rocedure Civile, Introduction , sobre la efi 
cacia de la conciliaci6n y sus aspectos negativos; para el pri
mer punto de vista exalta a esa figu.ra ~; la diferencia del pro

cedimiento contencioso, y en el segundo aspecto aludió a los 
· problemas prácticos de la conciliación. 

Otro t e6rico, IYi eyer ( 97),. en su libro Es p:i,_:i;:i_t_, o~i_n_g_ 

et ~JZ.~S des Insti tl-!_tions Judiciaires hablaba de lo negativo 
de la conciliación, cuando el juez a l avfln.ir a le.ri partes no 
coinciden en su ánimo o intend.r:ín de concil_ iars e, porque r;e re

ri.uiere ,¿;eneralmente de trámites previos ;.- d ri~:1b i ~J1tG c:-1 ;; •10 :- ' 

desarrollan no co::1 ido'ne".l~; atlemá's, el mitor afirma que Jn. fa.r;e 

conciliatória ocupa buena parGe del espacio des tinado a ]::i li-
tis, sin que las p9.rtes s.e acerquen un poco a trand.;ir. 
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Por otra parte, en esta clase de procedimientos se atien 
de al sistema de que el juez 1el conocimiento tiene la misión -
de intentar la conciliación; 3. pesar de que se ha dicho que el 
;juez es el a;ni:;o nlltural de las partes pero, cor.io ;,ie.\·cr lo cono~ 
a.era,- siempre una aLttoridad., :¡ para los contendientes es difícil 
considerar al mismo ,iuez corno un avenidor. 

Otro supuesto ea cuando un ciudadano acude a tratar de -
conciliarse con un adversari.o de mala fe y egoísta,. que le ins
pira temor de llegar a un arreglo, entonces el conciliador tra
ta inÚhlrnente de lo';;rar una transacci6n. 

Bl autor fr'3.n ·:: 1~r; que cita el Digesto Italiano, no deb:fa 
considerar que la co~ciliaci0n se desarrollaba en un ambiente -
ne:;ativo, por.1ue de la autoridad jurisdiccional dependía el av~ 
nir a las partes y convencP.rlas de lo positivo de ésta fase pr~ 
cesal,. ~.Jem~s :::ií había ~xi to en ella; obJYiamente se abreviaba -
e.l trámite ,judici:Ú. 

Una aportación positiva a la solución de los conflictos 
erl a_ue la facultad que se confiere al juez de proveer dé acuer
do alas variantes que vaya adquiriendo el problema leBal, y esa 
misma facultad le permite invitar a los contendientes a una con 
ciliación; esta facultad fue considerada por el reglamento de -
Lombardo Veneto que reguló a la conciliación voluntaria ya la 
obli!;atoria. 

El avenido~ también tenía el papel de evitar la mala fe 
de los contendientes; por ello no estoy de acuerdo con Meyer, -
porque precisamente paro. eso ne acude a la autoridad judicial. 

El ministro Giuseppe Zanardelli manifestó en el siglo p~ 
sado los aspectos y ap.or~aciones positivas de la conciliación.-
{ 98) 

a).- Presta gran a .vuda a las partes porque permite una. -
ne~unda vía de nolución a sus conflictos le~les. 

(98).- Ibídem. p. 84. 

.¡ . 

. ·· --··. :: 



b).- La justicia local 1ue conoce ie la concili~ci6!1 re~ 

sul ta más comod3. 1 9. torJor. acce'>i ole :' c::rd ~~ratui ta, t~J.nto :'Or 

la situación eco!lómica de las parten Glle ~u:Jiera ser t'rec.1ri::., 

así como sí se tr:itllra de objetor~ je exi;uo valor, f::1e trn:• .,_ 1-

torida.d de ma;'.·or ,jerarquía no debe tr:imi tr~r. 

c) .- La . conciliación tramita-la ::mte el juez lo~·.ll t:J.:i 

bién cuenta con la tutoría y garantía del Estado. 

Es una especie de justicia ci tadina que _r:;e impone cor.io -

autoridad esencialmente paterna y que en su. co:;;~)etencia se pro

nuncia como juez de equidad. 

d).- El Presidente del Consejo de iliinistrob Italiano en 

el siglo pas'.3-do, aportó sus datos estadísticos ac 1:rca de lo po

sitivo de la conciliación; así vemos que la concordia se lo~ró 

en 345 de 869 causas. 

Guando las partes tienen la int 1.:.nci6n de avenirse, la - .. 

conciliación se lo:;ra de manera natura~L el 541~ de las veces que 

se intenta, afirma Zanardelli. En cambio, si las partes acuden a.n 

te el ju.zgador con el ánimo de contienda., la conciliaci6n se lo 

gra durante la litis en un 26% de los casos. 

e).- Las aportaciones q_ue nos da la conciliación van -

desde económicas, morales :r civiles, porque al acabar así el 

litigio~ se terminan con éota institución pacificadora, y con -

ella, se evitan posibles ven~anzas delictiVCls.(99) 

El funcionario judicial itali~no que se ha citado, invi 

ta a . refl-ex:ion.ar acerca de los prodi,3ios de la concili'lción, -

porque en~re más se conoce a la fi:;ura del con;:i1io.dor me.ior -

re:;ponde éste a su sa,:;rada. misión. 

Zanardelli con su experier;.::ia .iudici::..l tra.t;a ti':! demo·' -~ 

trar la eficacia de la ::o!lcilia.cióna tr·wés :le la:o .:ifrl"lj a:':l'. 
afirma qu.e en una i::ir.ortante cantidad de c:o:iflicto.s ,jurídi::o~, 
encuentran su solución -oor la ví'l cort:i de 1<1 conciliación. 
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Fiero Calamandrei (100), ze declar6 en contra de la exis 
tencia de la conciliación ~ para manifestar su re pudio, utilizó 
la teoría organicista o bioloJi s ta: 

"Hasta en los tie .. 1pos de Jus t inis.no, cuando se exco 
¿itaban los medioG procesales para impedir que los 
pleitos se convirtieran en paene im~ort~les (casi 
inmortales), se imaginaba er-prQ"ceno como un or~a
nismo viviente, que nace, crece y por .último se ex 
tingue por muerte natural al adquirir autoriiad de 
cosa .iuz.~ad:.i, de no haber intervenido para su muer 
te prematura esa especie de infanticidio procesal
qtS es la conciliación, o esa anemia perniciosa que 
es la perención» ~ 

Es natural que :::e consid.ere que el procedimiento tiene -
un fin ,. pero lo que no resulta adecuado es 1.ttilizar una teoría 
que era llsada en el ~iglo pasa.do de modo didáctico para expli:-
car el compor~amiento social, como fue la creada por Herbert -
Spencer. (101) 

Calamandrei tom6 est.a teoría y la aplicó par.a expresar -
la evoluci6n procesal y lo que hizo fue una mezcla. qu.e a mi mo,

do de ver, no es adecuada, y menos al tratar de justificar con 
. tal raz'Jnamiento la ineficacia de la con.ciliación. 

La t,eoría biologista o Darwinista de Spencer mencionaba 
qu.e la sociedad debe ser considerada como un ser viviente, para . 
poder explicar su comportamiento; si esto es ya u.na ficción que 
resulta muy forzada para la explicación científica que se pre--

' . . . . 
tend1a hacer sobre la riociedad; no. es mejor la id.ea del. abogad.o 
italiano. de equiparar el procedimiento legal a un .or-~anismo vi
vo, porque el primero es creaci.ón humana, que se fué adaptando 

·a sus necesidades reales, y el segi.mdo es un ser creado por sti 

propia evolución natural y no es obra humana. 
·como segundo razonamiento contra la afirmación de Piero 

(J;OO) o- CALAI{L\NDH:SI,. l'iero,. ELOGIO A LOS JUECES ESCRITO POR UN 
. ABOGADO,. Buenos Aires, Ediciones JuríOiCas Europa. Amé.rica,-1%9, 

f i~t5:: DICCIONARIO HI:'iP.\HIJí) UNIVr;RSAL, Tomo II, O Po cit .. , p •. 
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Calaraandrei, se puede ex~1oner a_u.e la fi ¿ura le la conciliación 
e:;; aatóno:na del proceso 8Ólo cuando lO i.:'.ra finalizar el confli9_ 
to de intereses que lo motivó, satisfaciendo así lf;i.s necesüfa ... ~ 
des legales de los particulareo. 

Además, la experiencia jurídica demuestro. la utilidad de 

la conciliación en los problemas legales de la realidad. 
Si la fase conciliatoria no prospera, no debe considera!: 

se como un infanticidio procesal,. sino un an·t;ecedente en t0l pr~ 

cedimiento, porque las partes al iniciar este últi~o ya han re~ 

firmado su posici6n respecto a la litis. 
Es ambigua la posición de Calamandrei,. porqu.e mientras -

q11e para la con.ciliaci6n tuvo razonamientos negativos, en cam-
bio para la t.ransacción externó afirmaciones a su favor.(102) 

Ambas figuras jurídicas tienen l.a misma finalidad: evi
tar o finalizar una contienda. 

Para. el maestro Cipriano Gómez Lara la conciliación tie
ne las siguientes características (lOJ): 

"La conciliación, es una figura que no tiene vida 
propia,. pues si llega a triunfar,. es decir si a 
través de la conciliación se resuelve el li tigiq 
entonces llegaríamos a una figura autocompositi
va; y, si fracasa el intento conciliador~ enton~ 
ces ya una conciliación frus:tradano vendría a -
ser un equivalente jurisdiccional". 

Las anteriores afirmaciones resultan cuestionables si se 
recuerda que la figura de la conciliación no es um. juicio pro.-. ... 
píamente,. ni forma parte del pr6cesot y por lo cual rer-mlta in~ 
dec.uado aplicarle términos que son propios de un procedimiento 
contencioso, como lo son: desistimiento y allanamiento, y ni -
así se hiciera.~ entonces no es acorde hablar de · que uria ·con--
~iliación deriva o se ~esemboca. en un deRistiminnto o en un ---

. ( 102) "AL""A..fJ::>~¡· p . --•T.º ;, IO • TO"' r1·1· . ,,, .. ,.., · .. , "H ·r "º . ·01' , ... • - "" . • ;..1.11 · ! ·. ....&.L. ,. _. . l._ero, :1 ~ J :1 ."\. .. ; ~· . ,_ .. 1:,v c..,} ~· .. :--:~u ~t. . L :·!·· , _· 1.1 · ! '~ . 

AtlOGADO, Madrid, E:litórül ·;üñ; ;ora, -19)1), t:-aJuccíón } ;ánt1'l ~o- ·· 
Senh a/Isaac J;. Medina, p. 8 5 .. 

. · (103).- :rn::;E3 L~.]A, Cipriano, Op. ·cit., p. 26~ 
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allanamiento, como ya se co:nentó al ver a N. Alcalá-zamora,por 
ser estas figuras supuestos ext':'emos1 e:-;to es, son medidas rad~ 
cales que no dan oportunidad de contener una mediacidn, si de -
hecho se llec1a al acuerdo je voluntades,. que no implique el te"" 
ner que abandonar por entero sus pretensiones. 

Por ejemplo en el supuesto de un procedimiento concilia
torio,, el demandado en la junta acepta su adelldo y conviene en 
pagarlo y esta parte pacta. .con el pretensor en modificar de al
-;ún modo el contrabo que tenían celebrado; así tenemos que en -
éote acto conciliatorio no ha.v ni desistimiento ni allanamiento, 
porque aún no existe juicio y esas figuras requieren de una de
manda en ,juicio cont~ncioso 80bre la. cual las partes sí pueden 
allanarse o desistirse; lo que sí encontramos en la fase conci-. 
liatoria.es una. transacci6n con la que finalizan sus diferen--
ciao. 

Aplica el procasalista mexicano conceptos propios de un 

juicio, porqu.e 3.l definir al desistimiento (104) y sus tipos e~ 
centramos que: al referirse al desistimiento de la demanda, esa 
actitud se da precisamente en relacicSn con el documento así de..: 
nominado y ~tite es el ocurso que se diri6e a un juez competente 
para hacer valer las accion"s que motiven un proceso; con -
la finalidad de obtener una resolucicSn a su favor. (105) . 

Esto nos revela que el desistimiento es una figura pert~ 
neciente .a un juicio, porque en una fase conciliatoria no hay -
demanda (ya que no existen acciones que le motiven), sino soli
citud y ésta no se dirige al ,juez o autoridad judicial para -
que resuelva 11na controversia o que dicte una sentencia, sino ... 
para que como conciliador intente avenir a las partes. 

Esta observaci6n se hace más ló~ica ai hacer una refle -
Xión semejante sobre el desistimiento de la. instancia., en donde 

(104).- Ibídem, p.35 • 
. (105).- DlCCióNATUO JüHI.JIC!O TuF·:AICANO..t Tomo TI, Op. cit., p. 82. 



f.:e requiere f!Ue el ·ie:r::.nda'1o 1::.i;t 3. ~idn ::) ti :·i c·.i.Jo del juici:) ,'./ 

al ctJ.2.l se le debe co~:su1;;.·1r '.":,,; :J.r:r: .. t · ~ció.1 :-:ohr« e:~te ~i co •l.-o -

desistimiento• ( 106 ) 

I,5ualn:ente en el deno:~in::l Jo deé'i ': timi r: nt;o de l'l •:.c :: iór.. 

que cor:io ya se menciorJ.ó, en un proce dir:iiento concili:itorio !10 -

hay acciones. Quizi se podría aceptar un ieniRtimiento de ins-

tancia dentro de una fase conciliatori~, 9ero ento~ces no •: to;~ 

ría.mas con lrt norma corn»!;it ilcion.'11 mP-xicow1 -~ ae nof' 1 i.~c i v.~ l :1r. 
inst;ancias procesales a tre:c (107). ~r ~·ü connidcr·i.mo:: ":l. b. con

ciliaci6n como una instanci~al a pli.car l~ iiea dr; dP R ist i ~i ~n

to de. la instancia de las teorias que ne corne:ltan, tendrÍ9.r2os 

q_ue l .a cuart~ instancia (la conciliación ) seria una violación -

a la Constitución en vi3or. 

En cllanto al allana.miento, . que como lo define 1;ó;nez Lara 

en su obra de Teoría Jeneral del. Proceso (108): 

11El allanamiento . es una conducta o acto procesal 
que implica el reconocimiento por el dernand1:do 
o por quien resiste en el proceso, a lan pr·eten 
siones de quien acciona~ -

Resulta que sí considera.moa al all~naraiento como la de-

sembocadllra de la conciliación que lo¿ra pros?er;.r, no en ade-

cuado que se le aplique un ~érmino propio del léxico de un oro

cedimiento contencioso; ademds de que loa requisitos le~3le~ de 

un allanamiento hacen que esta fi3ura jurídica r;ea in::i.declt:lÜO. 

para un procedimiento conciliatorio; esos requisitos aon: (lü'. ·· 

a).- Que el all3.n:~mj. ento :=:e efectúe respecto de una de 

manda j\ldicial, documento que .·a se men:cionó, no es pro :'io :lP. -

una fase conciliatoria. 

b).- Que el i~mand~do ex 9re2e ~u con~ormid~d incondi~io-

·· nal respec:;o e. la pretennión cont;ra.ria; 

(106).- lh i deCT, P• ]5. . 
(107).- éór.J.:HTUCION i·OT,IPIC:A J;:: LOS !•:'.'.'!\,\!)!) :ii.:l)Vi :11.!:,n·::, ... (i', 
art. 23, 1;~éx1c0, 'fü.t ta".':'3.l F-orroa-;-3 .. i., . ~ :) .cr¡,¡:;-;-'.l ) . --
(108 ~. - GL~l:: E:'.; IX?.A, ~~- c_i_r~·t D • .37. 
{109 , .- lb1dem., -.~. J.'::J. 
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la fase conciliatoria no debe dominar el á~ino de subordinación 
de la parte demandada hqcia el interé~ del actor ~ue requiere -
la pretensión (110), sino que por el contrario, debe mediar el 
1inimo de tr3.m1i:;ir lo::i interes es :le las partes y sino se lle~a 
a un convenio, entonces se r;L¡ue a la fase contenciosa del lit.:!:_ 
;io, pero no implica ésto un allanamiento ni de la solicitud de 
la conciliaci6n, ni de la demanda, la cu~l puede tener conse--
cuencias diversa3 re ~ necto del procedimiento que le antecede. 

e).- Caracteriza al allana~iento la solución del confli~ 
to por med:'..o de la extinción de la fuerza procesal de . resisten.:.. 
cia¡ .Y este últir.10 elemento no 3.ebe aparecer en la conciliación 
porque su naturalez·:l no eR la de una o !?Osición a un probable 
arre;5lo. 

d).- También el allanamiento supone la ad.misión de los -
hechos de la demanda :: no !lecesariamente se requiere que el de
mandado acepte o se allane al derecho y la pretensidn de su con 
traria; si llegara a d:irse este supuesto de allanamiento par--
cial, . no finalizaría una eta.ca conciliatoria con un co avenio • 
sería nece~ario continuar hacia una fase contenciosa para dilu
cidar los aspectos contradictorios. 

e).-El allanai:iiento finaliza u.n juicío, porque da lugar 
a que el juzgador cite para oír sentencia; pero si se llegara a 
a aceptar ésta fi:,ur:::.. dentro del proceso conciliatorio que se .,.. 
analiza, el ór1pno avenidor no puede dictar resolución a.l¿;una. - · 
respecto de esa conducta ~Jrocesal (a1lana.oiento), sino que ú.ni- . 
camente podrá e:cpedir constancia. de las actuaciones. 

En conclusión, las figuras autOcomposi ti vas se:ialadas no 
son la 6onsecuenci~ de un crocedimiento cónciliatorio cuando -
fracasa, por lafl r::i.zoncs :;:J. ex::iuei:;tan; no se debe de forzar a -

·~;;te procedimiento a cor:ipa :~ím~r con fi ,guras pertenecientes 'a 

(110).- Ibídem, p. 19. 
. ,· 

. . 
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juicios de índole contencios::i. den:ro di:: una. e-ca;:·3. ::irocep.·J.L c011 . 

c::1.racterísticas ~'ro,:::ias, diotinto.c a otror; ~iroc·;so[~. 

Sin embargo, si de toJos ~odos se a : aic~!'a lu .eoría ie 
Alcalá-Zamora sobre la desembocadura de l a conoiliación, ~ería 
1.foicament;e una consecuencia formal del orocedirüento conci 1iJ.

torio. 
Respecto a la dltima for~a autocompositiva que se~ala -

Gómez Lara, la transacción, sí la acepto CODO consecuenci3. del 
procedimiento conciliatorio, porque es la fin~lidad que pers~
gue y respecto a sus car~cterísticas ée describen mds adelante 
al analizar las figuras afines a la conciliación. 

La mayoría de las críticas transcritas tienen su funda
mento al hacer una eQuiparación entre los procedimientos con
tenciosos y el procedimiento conciliatorio; y esta cor!1paración 
no debiera efectuarse debido a que ambas figuras tienen natura 
. . -
leza jurídica y finalidades diversas. 

Para poder comprender la importancia de la conciliaci6n 
es necesario que primeramente se le individualice como una ins 
titución y proceF.Jo .iur{dico único, sin prejuicios, y asi podrá 
entenderse mejor su-utilidad. 

Esta última visualiZ ación sobre el procedimiento conci:
liatorio fué h~cha por la minoría de loo autores comentados y 

. . . . 

consecuentemente, sus elogios sobre la conciliación se basaron 
en BU experiencia !JréÍctica, . reconociendo el auxilio q_ue pres
ta esta institución a los tribunales. 

. . 

La eficacia de la conciliación d0::iende no nol:i:nente de 
una adecuada regulación en el c6di~o procesal civil, sino. que 

·tanto las partes como sus aseriares deben de acudir a esa . figu-
. ··. " ra juríca con un ánimo limpio de transi,::;ir ~· cooo complemento 

indispensable, la intervenció~ del avenilor q_1rn Jebe ho.cer. re...:
fl~ionar. a los contendientes sobre la importancia de é::;a -

vía p:icÍfica y al ril.isn:o tieaigo, revfote de ~or~alidád al acto l? · 

la conciliación • 

• • • • f 
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D.- SEMEJANZA DE LA. CONCILIACION CON OTRAS FIGU~~S 
AFINES. 

La conciliaci6n por sus características, prenenta seme
janzas con otras figuras jurídicas, pero no resulta idóneo 
igualarlas, o máo aún, considerarlas como sin6nimas por s~ --
esencia y utilidad práctica que son diversas. 

Para. poder comprender mejor esta serie de equiparacio-
nes y diver,;enci :1r;, vo:-.' a precisar el concepto de lo que es la 

conciliación y el procedimiento conciliatorio. 
a).- La conciliación es el acto en el cual las partes -

con intereses encontrados lle.;an a un acuerdo de. voluntades, -
que debidamc:nte for:aalizado, evita un juicio entre los disiden 

. tes. 
b).- El proce1i:niento conciliatorio es la serie de actos 

enc!lminados a loJrar un acuerdo de voluntades, con la partici
pa.ci6n de al¿;una autori:l;id jurisdiccional que estimula a los -
cont<mdicntes a evitar un juicio y además da fe de los hechos. 
que a~ontecen y del convenio a que pudieran llegar las partes. 
-~~sta re,;ularmente es ur.ia. fase previa al procedimiento contencio 
so que sea compatible con una conciliacidn. 

Las figuras jurídicas afines a la conciliación son: 
I). - AVirnENCIA: 

Eduardo . .t'allares nos menciona su concepto de jllllta. de 
avenencia (111) y del cual anotaoos lo siguiente: 

. . 

a).- Tiene cooo objeto que el juez que couoce de ese 
asunto trate de conciliar a los contendien-ces. 

b). - Qu.e el juez para lograr el ·acuerdo de ambas partes> . 
debe intentar que · éstas 'se bagan mutuas concesioaes respecto 
de la . cuestión materia de la .ÍUffl;a de avenencia • . 

e). - Avenir sL:snifica concordar . o ajustar .. las . partes di~ 

· (J.11).-PALLÁRES, Eduardo, Op. cit.,;:>. 113. ·· • .r . 

, ..•. 



cardes. 
De lar; c0nceptos de ?d:J.::-1do 1~·::i.l lares :'obre le, .111 !1t'i ~le -

avenencia, se vuede concl:ür ;1:JP. "?::•l;e ·icto j :irídic0 er. ] " '..rt;P. le 

un procedimiento, no es una fi;ura independie~tP. co~o pueJe ~ · : 

lo el procedimiento conciliatorio; sin ~mb : ir .:;o, ln 8.vene:1cia 

tanto como la conciliaci6n pueden finn.liz:1.r :.ma conticnd:"l. 

Otra similitud con la conciliacidn es, que p~ra obtener 

un arreglo entre J.as partes,. en l'.l junta de avenencia los cor.i;;·t 

recientes se otorguen mutuas concesionP~. El ci t<i.:lo !'l.•..ttor no 

menciona la posibilijad de que las partes cedan 8D al ;o o en t;o 

do suo derechos relativos al pleito. 

El significad_o de ls palabra avenir q_ue mr;ncion:l Palla-

res (112)' ~610 se refiere a.l acto de intentar 3.,i1rn tar los áni

mos discordes, mientras a_ue el conce:é:to de conciliaci6n, ademá::i 

de lo anterior, al:.ide al ,~onvenio final de una etapa. 

El significado jurídico de avenencia que aporta el Die-~ 

cionario Jurídico mexicano (113) menciona: 

a).- Es la volantad espontánea de aljUna de las partes 

en un litigio que surge para ponerle fin. 

b).- También es la mediací6n de una persona ajena al con 

flicto, que interviene para lograr un arreglo entre la::; partes 

dis.cordes. 

e) • .- La avenencia s6lo tiene efectos respecto de las pe.E:_ 
sanas que legalmente tienen capacidad para O!>li,:;arse con rela-

ci6n al objeto de la controverr:iia. 

d) .- La avenencia es el género ~r la r::o ncilüi.ción ::?~ l'.1. -

especie. 

e).- Al,gunos autores franceses e italirino:-:,, m0ncion:i P.,l 

Diccionario Jurídico, con3i•leran que l::i 3.V8nt:?nci'1 0r: ~L~r: (i01·io 

de voluntades de Ta~ parten, ni~ : fr:1n ~ilé! ,l<J. -:on~iliJJ.ci6n t::'l 'é?l 

( 112) .- Ibi:iem. :i. 113. , , , 
, , (llJ).- DI'JcJú:~A ,::ro ~1r:!1J~1x:,- :<:1°;A!n\ gE,. r. :1~.,·: 'n1no 1,, ~· '5~ -

· . ·:, · .. 
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reoultádo de ese acue~jo¡ la ~ri~era vie~e 3 ~er la tentativa -

de solucidn. ~ la se~u~j~ en sí es la solución, ~or ello la con
ciliacidn es la reali~~ción en ~n ~rocedi~ic~~u. 

f). - Se dif2rQ!icü1. Je otr!is fi,wrac úil~ocom~1o~i ti vas por 
el hecho de que l~G ~~r:en efeccúa~ un reconocimiento de las ra 

zones de au contraria, buscando un arre¿lo en sus intereses, le 
nioJando lo menan posible estos ~ltimos. 

g) .- J,as le::;islaciones, por lo general, no imponen requ2:_ 

sitos p·:i.ra lograr UD"'- avenencia, es un acto cp.e no requiere fo_!: 

rnalis::ios. 

h). - Coment'.l SantiaGO Barajas Ifiontes de Oca en el Dicci9_ 
nario Jur!~ico Mexi~~no (114), que en el ~erecho Frocesal se a~ 

mite a lB a~enencia en materia de justici~ de paz, debido a que 

tantó a la cuantía co~o la mínima gravedad de los delitos que 

conocen, es factible l~ ~olucidn de los ;roce~os por ' esta vía -

pacífica. 

El Cóji~o de ~rocedimi~ntos Civiles p3r3 el Pistrito Fe~ 

derc.l en v:L~or, en ouo articules 55 y 941 habla de avenimiento en 
.el :!oncepto seíiala.do anteriormente. (115) 

De lo aludido con (:lnteláción,se deduce que las diferen-

ciur; entre. conciliación ~, a•rnnencia. son r.iu · sL~tiles y más bien 
teóricas, la avenen~ia eG una manera informal de tratar de fina 

l .izar un pleito; es en sí la i'nvi t:-i.ción o_ue el funcionario jud.:!:_ 
cüil _ hace a las partes .;iar::i. que intenten llesnr a un acuerdo,..:.-

. d0;jando a un J.o.'.lo ~us intereses partic1üares :: teniendo como o}?_ 

.ietivo el be~eficio de l~ transacción o ~cuerdo de voluhtades, 
:-r la conciliación abarca, en r:it concepto, 'l ·1a avenencia, q_ü.e -

e¡;¡ un oejr.lento del procedi:niento conciliatorio y cilya realiza-

ción d13be :Jer en el momento de la audiencia. 

(114).- Ibidem,p. 225. . 
( 115) .- cocrr]O de rrocedi:nienton ]iviles r ·•!'·'- el Dint¡ito Fede
ral, México,EdITori-::..1 .!?orrífo, s.~"9'8~.p.-21y219. 

- .... 
· · .. '., , .. :.. 

. . . ~ 

. ... 
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II.- TRANSACCION. 
Esta figura juríiic~ es re~ulada por nuestra legislación 

como un contrato ( 116), como ?Uede apreciarse en la siguiente -
definición: 

"Cont;r . .;.to por el aue las partes se hacen recíprocas 
conDesiones con él fin de terminar una contienda -
presente o conjurar una futura". (117) 

Algunoo tedricon del Derecho como lo son Niceto Alcal~ -
Zamora, ::!i priano Gó:nez L::.i.ra y Francioco Carnelutti ( 118) cons~ 

deran a la tranRacción como una fi3ura autocompositiva y para -
distinP,"tl.irla de las otras dos figuras de esa misma especie (el 
desistimiento y el allanamiento ), se le caracteriza. porque su 
pone nacrificio8 o concesiones mutuas (119), aunque no necesa-
riamente que Qichas concesiones deban ser de igualdad en los s~ 
orificios pactados. 

Esta postura respecto de la transacción encasillada como 
una figura autocoropositiva, resulta. inadecuada si consideramos 
la posibilidad de que la tr::;;.nsacción col:lprenda un contrato de -
adhesión, cu:: a naturaleza jurídica sab.emos que corresponde a la 
de un acto unilateral (120). Si aceptamos eota probabilidad, no 
podemos aceptar las afirmaciones teóricas de los procesalistas -
mencionado~ porque al confrontarlas con la realidad práctica, -
:10 :~on acordes a ella. Así tenemos que la transacción pu.ede su
poner un acto jurídico tanto bilateral como unilateral. 

De las treo especie::i dr, <4~tocomposiC;ión que la dc:ici;rina 

(116).- CddiJo Civil par~ el Distrito Federal, México, Colección 
Themis-8fíapultepec, 19"'T87 Art. 2944, p. 453. 
~.J.lli .- SA!·;0Ei-.:Z :.lli:::>AL, R:-.o:ón, ~loo Contratos Civiles, I!.éxico, 
gaitorial Porrlta, s. A., 1978 p. 441.. 
(118).- ALCAL...\.-ZAI.'iORA y CA.STI:lLo, Op. cit., p. 84. 

GOi\IEZ LARA, Op. cit., p. J8-. - ---
CARiIBLUTrI, 'Franc1~co, 0:.'. cit. 1Tomo l.!. p. 20J. 

{119).- ALCALA-ZAMORAy CA.-iL'ILLt), Op. ·~lt.,p. t54. 
{120) .- -DICCIONARIO JURIDICO 1.mxrcmo, -:rc>mo II, Op. cit., p. 298. 
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ha. creado, 19. Única que consUero m~s adec11ada a la realidad pr~ 

ceeal es la transacción, con las reservas expre8adas anterior~e~ 

te, porque la solución r::á!'l de3e:1blc par;i 1rn conflicto de intere

seR es el acuerdo de volunt~dGs. 

Si considerar.tos a la transacción como un contrato, se de

be tomar en cuenta la utilidad tanto a nivel individ11al como so

cial, porque auxilia a la imµarticidn de la justicia al prevenir 

o finalizar las controversias QUe originan un liti¿io; esta fun

ción es motivada por la ley.(121) 

Las curacterísticas del contrato de transacción son: 

a) .... Es un contr~:i.to nominado:. sus formalidades son regul~ 

das t·int;o por el Códi,;o Civil, como por el Código de Procedimien

tos Civiles en vi ·;or. 

b).- Bilateral; por regla ,=:;eneral, porqu.e como ya loco-

mcnté, se puede considerar al convenio unilateral. ' 

e).- Oneroso, los gravámenes que pueden ser recíprocos, -

salvo .la excepción que se ha venido mencionando. 

d).- Formal, por·1ae la . m·:lteria sobre la. que se celebra el 

acuerdo de voluntades, ~s tiara terminar una contienda o prevenir

la; es obvio que debe constn.r por escrito y preferentemente, ser 

· pa~ado :por la t:e ptiblica del s.L~una autoridad competente. ( 122) 

Se puede cla~ificar al contrato que analizamos en: 

1) .- 'rran:<acci6n ,judicial: comprende al negocio jurídico 

que se celebra ante un funcionario ,judicial en cualquier momento 

:~rocesal hasta antes de la ci tl3.ció:-i para oír sentencia. 

2) .- ·rrunria.cción extrajudicial: es el acuerdo de volunta

·. des que :1e celebra anteri de iniciar un ,juicio. 

3) .~ Transacción pura o declara.tiva"t ·. es la que comprende 

lo::: aspectos que mottvJ.n el litigio. 

En sí este contr::it;o vi.e:ie a 8er la renovación de una rel.a 

(121) .- Códip;o &g Proccdi:r.ientos Civiles, Op. Cit. , .o.rtn. 55 .Y941 
Pil• 21 .Y 219. . 

· - (122).- SAi~CHEzr..:F.~AL, Op~ ·cit., p. H2. 

,_. ... 
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ción jurídica iue .··a existía '.i~:t<=riorm1mte, po r·'1ae lny o:ie oci-

!'lervar que el motivo de la tra!1cci.c ·.:: ión es el fin:lliz:1 r uno. c0!~ 

tienda, mif1mo. ::.trn debió sur,;~ir Je un1 rel3.ción jurídi~a, l .i.áme

se convenio o contru.to. 

4). - Transacción compleja eG el cont;r:lto 011e adem¡fo de co:i 

tener los elementos controvertidos y demás µrestaciones a.; cno.!1 

a la relación originaría, a cambio de una prestación extra;':a a -

la contienda~ Por su natura.leza es traol::;.tiva de · obli; aciones. 

La ley no confiere· a la transacción la particularidad de 

servir de base a una prescripción positiva (123); ni tam~oco -

obliga al saneamiento por evicción o vicios octlltos, no caur;a -

3ra·.ramen fiscal respecto del traslado de dominio. Esta peclllia

ridad tiene 'su. razón de ser porque en la transacción la rela-

ción jurídica existente untes de celebrarse es incierta, y al -

efect~arse ese contrato, se sustituye por una relación jurídi

ca firme y certera, según lo afirma Sánchez Medal (124). ~sí ~~ 
nemos que no toda relación jurídica essusceptible de ser trans! 

gida. · 

Es criticable esta posición acerca de la transa.cci6n, 

porque no se debe hablar de diversae relaciones jurídicas, cer

teras o no, ya que no varían ni las partes, ni el objeto de esn 

relaci6n; lo que se va transformando son las circunstancias afi 

nes a ella. Esto se · confirma con el principio de con;{ruencia -

qu.e las sentencias deben tener, porque al resolverse judicial-

mente un asunto no se varía la relación jurídica prirnuria que -

se plasmó en el escrito de demanda. 

Para poder trunsi.;ir.1a ley exi;; e cláu!1ula expresa en to 

da clase de representarición, porque cm la celebración de este -

tipo de contratos se pueden comprometer bienes aue non materia 

de la transacción y el represe:1tante requiere de ;.:iutoriza.ción -

(123) .- Código · Civil, Op. cit •.• art. '2961, P•. 4'1?~ 
(124).- SA!{'Jí!EZ ¡,JEJH,'"lJ'p. cit.~p. 443. 

~ . ; 
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manifiesta. 
Sánchez. I1~edal ( 125) afirm:l que los elementos reales de -

la transacción son: 
a).- Una relaci6n jurídica incierta. 
b).- La intención de las partes de resolver su conflicto 

por medio de la transacción. 
c).- Las concesiones recíprocas. 
En cuanto al primer elemento real de la transacción, no 

se puede afirmar que la relación jurídica sea siempre incierta 
y lo que motive ese acuerdo de voluntades sea al60 inse0uro, en 

principio porque el concepto de relación jurídica resulta impr~ 
ciso ( pueden ser diversas relaciones jurídicas respecto de las 
miomas partes, pero solamente unn. de ellas debe ser materia de 

la transacción). Además al acudir ante un tribunal, generalmen
te se tiene certeza en la relación jurídica respecto al conflic 
to que motiva el litigio. 

Lo que sí es indispensable, es la intencichde las partes
de finalizar su conflicto por este medio contra<!tual. 

Ya se mencionó que las concesiones recíprocas de los in
teresados no pueden ser una regla general, porque ~xiste la po
sibilidad de que el litigio se resuelva por un acto unilateral. 

Es requjsito legal que el objeto materia de la transac-
ción deb~n ser derechos que est'n en el cómercio, au8certible~ 

de ser enajenados o renunciados y por consecuencia, queda proh~ 
bida l:;l t~'"'nc:i.cci6r. en los sigui<:ntee casos: 

1).- La repar~ción del daño,.que en el acuerdo A/41/79 
pel 6 de marzo de 1979, en el que la Procuraduría General de -
Justicia del Distrito Federal autorizabé. el medio de la transac 
ci6n para los efectoc de reparación,(1?6) 

(125) .- Ibídem, p. 445. . 
(126).- LEY ÓH.T,\iHCA, ACUEJOOS y_ CIRCULARJ<~s, FROCURA.DURIA 1.n:rm
RAL m; JUSrICU DiL DlSTflI ·:ro FEUEifAL, 19'79, p. 334. 

.·,· 
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2) .- Sobre una suc:::si6n "t'uturJ., en l'l cua.l Q1..Í:n no se 
conoce su contenido, art. 2950 fracción III y IV CÓ1iJO Civil -
en vi ;or. ( 127) 

3).- Ni sobre delito, dolo o culpa futuro3 1 lo que resu~ 
ta una prohibición il6;ic::.i., .porque¿quÍen va a 3.nunciar su pr6xi 
·.: :.> ilícito en una transacción?, artícúlo 29501 fracci6n I, ~ódigo 
Gi,ril en vigor. 

4) .- Ni sobre el est'ldo civL!. de las personas, ni acerca 
de la validez del matrimonio, por tcatarse de actos declarados 
y ~oler.mes. 

5).- Ni cobre el derecho a recibir alimentos~ sin embar
go, si son susceptibles de transacci6n de las cantidades debidas 
y el monto de la pensión. 

La ley reconoce a la transacción la categoría eq~ipara--· 

ble de una sentencia judicial, con lo cual se le atribuye fuer
za ejecutiva con posibilidades de acudir a las vías de apremio1 

artículoG 500,. 501, 505 y 533 del Cóiigo .de Procedimientos Ci
viles en vi¿or.(128) 

La característica que ne da ala transacción judicial de 
ser semejante a t.tna sentencia firme o cosa juz ,.;ada,. permite que 
los contratantes tengan se¿;uridad jurídica sobre el contrato -
que celebran. Esta distinción permite que ese acuerdo de volun
t::li.e::i tenG-l efccto:c-: !rrnr':l.tl<;)ntc declarativos, (artículo 29611 Códi 
go Civil.), con lo cual desaparece cualq~ier posibilidad dJ qu; 
t!l objeto de la t~:i.nse.cción sufra unC1 E:11ic~.:Sn, ni fu.nu.::i.nent::i. -
una prescripción ponitiva. Unicamente ne pueden dar estos sup~ 
tos cuando el objetivo sobre el ~ue recaen es diverso del que -
motivó la transacción. 

Los casos de nulidad de la tr~n~~~ción los enunci~ el JÓ 

.di30 ~ivil en loo ni;uientes supuestos (129): 

. . 

(127).- ·~ 
(128).-~ 
117 :r 123. 
(129) .- C6digo 

Civil, OD. cit., p. 453. 
<Le frociITi:~l.Sñto!1 .jivile:=i; Op. cit., pp. 116.r ...... 

Civil, Op • • cit., p. 454. 



a).- Se pu~de pedir la nuliiriü c :.l:.1.:1io :" " efer;;;11ó i.::~ '., r·_;,n 

sacción sobre, título nulo, :üempre :·. cu;.:·; !'.; l:i.s p'.J.:-t r: ~'. no l~:·!._ "r: 

tratado acerca :ie ell:1.. 

b) .- Cuat.do se celebró 1:-. :;ransaoción 2.t::er0.0. ·!<?. .tocü~i"'~

tos qae se afirma. con posterioritl:.d 0.1.1.e :ion declar:.i..loG .iudi--

cialmente falso8. 

c).- Es nula la transacción que se 8fGct~a ~obre un con

flicto que se haya resuelto por sentencia irrevocable. 

Losefectos de la tr~nsacción son: 

::1 derecho que se declar¡;:¡. al efectuars e una transa~ción, 

resulta incontrovertible, debido al efecto de equiparársele a 

una sentencia firme. 

Otra ·consecuencia legal del ~ontrato de transacción es -

que al celebrarse se conocen las partes recíprocamente; la·--
excepción de transacción q_i:1.e les sirve en caso de que al :,suna de 

ellas ejercite una a ce.ion sobre el mic:no nsimto que ya ha sido 

resuelto por el contrato. 

La rescisi6n de la transacción puede nurgir cuando ~ü 

guna.de las partes incumple con el contenido del contrato, en~

. tre otras caúsas, por el replanteamiento judicial del conflicto 

que la transacción abarcó. 

El Código Civil ('art. 2963) impone la obligadón de -

asegurar a la parte contraria lo q_ue hubiere recibido en vir-

tud del cont-rato de transacción, siempre que se demande una nu
lidad o una rescisión. 

La característica proDia de la tran~acción consi8te -

eri solucionar o ?acificar las relaciones ~urídicab en conflict.o; 

. esto evita que laa nartes acuda.:1 a 1a vía Ú ti 5ior;a., (1.30) r.:or 

ello se .le consi 11era un contrato que prcr;tri un ,\ran -sE)rvicio a · 

la .sociedad. 

(1)0).:... SAN'.::F.sz :.:zm __ .~1 .. , o-'· •'i t o · 449,¡_'. · · _.,_.•t: - • · 
·, 

··.· - - .. ... 
' 1 · .. . . :: 

... ... · 
.· .. · 
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Piero Calamandrei (131) atribu. e 3 los abo;ados civi

listas el correcto uso del contrato de tr~n~accidn. 

"La obra m~s pre~iosa de los abo~3dos civili~ 
tas es la que de~arrollan antes del proc8so
evitando con sabios consejos de transaccidn 
los li ti¡;ios q11e er:ipiezan y ·haciendo todo lo 
posible a fin de ciue no adquieran aquel paro 
xismo morboso ~ue hace indispensable el refu 
gio en la clínica judicial. 

"Ocurre lo mismo . con los aboga.dos q_ue con los 
médicos de 10:1 cuales si al;;uien duda ciue su 
intervencidn sirva seriamente para hacer va
riar el curso de una enfermedad ya declarada, 
nadie f1é 'J.treve a ne;~ar la ;ran utilidad so
cial de ::;u obra profiláctica. 

"El abo;~ado' probo dabe ser, más que clínico, 
el hL1ienicta de la vida judicial; y precisa 
mente ~or esta diaria obra de desinfeccidn =· 
de la liti.Jiosi:lél.d, que no se saca a la pu-
blicidad de los Tribunáles, los jueces debe
rán considerar a los abo0ados corno sus cola~ 
boradore0 m::ís fieles". 

C:üamandrei así considera la. gran utilidad de . la . tran 

saccion, ,ya que evita que los contendientes acudan a los tribu

nales a car;ar aún mán el trabajo de las autoridades judiciales 
En la uctualidnd no solamente·•'ios abogados civilistas 

deben aconsejar l~ · conuiliacidn antes del juicio, que su~bne -

fructifica en la tr::i.nsaccidn, sino ciue debe extenderse esta 

útil as~soría a cualquier ~ama del patrocinio jurídico, ea de-~ 

cir, que todo abo.~udo debe . recomend3:r a ::rnc asesora.dos que in-

tenten: tanto la. conciliación cono ú t;ransaccióri, siempre· y 

cuando ~ el con~licto de derechos de~ co~pstible con dichis figu

r8.s .. jur!dicar:. 

1~1 i:isfllerzo del asesor jurídico de pretender en su -

con.cie.io sl que lan partes tran:ü,ian, el evitar el litigio, por 

.. · . . . . . 

(Ül).- CALAMANDR1U, füero,· ~-¡¿. cit., ::;:id:-id, Zditorial 16ri5ora' 
1936, ·. P ·. P• 84 y 85. · 

. - · .. ~ ... 

· .· "'-· 
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las desventajas que acarrea 3 las partes. De la eficacia del em

pei:lo del conocedor del Derecho depende la u..tilida:l del cont:L"ato 

de transacción y lo mismo podemos coment~r respecto de la conci
liación. 

Las diferenciaa de la transacción respecto del . proc~ 

dimiento conciliatorio son: 

a) .. - La transacción es un contrato, y en cambio el -

procedimiento conciliatorio es justaments eso, un procedimiento. 

b) .- La t.ransacción se encuentra regulada por el Cód:!:_ 

go Civil; la conciliación no se haya regulada en materia civil. 

c).- En la transacCión no interviene ningu.na a.utori-

dad al celebrarse; en la · conciliación sí puede intervenir un fil!:. 
cionurio judicial comó mediador~ 

d).- La transa.cCión, por efectos de la ley,. tiene 

fuerza ejecutiva equivalente a la de una sentencia firme; la -

conCiliación carece de esta peculiaridad debido a que nuestro Có 
digo Civil no la regula. 

e).- La conciliación es el acuerdo de voluntades qu.e 

se logra gracias a ·1a mediación de t.ma autoridad. judicial respes_ 

to de un conflicto, antes o durante el procedimiento contencioso, 

y la transacción es la formalización de ese acuerdo de vol~nta-

des en un contrato; es decir,. que la transacción es la Ú.ltima f~ 

se normal del procedimiento conciliatorio o conciliación simpls . 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede 

· ral en vibor · (artículos 55 y 941) impone al juzgador la facultad 

de avenir a las partes en todo tiempo. 

IIl.- AMIGABLE COMPOSICION. 

Esta figura. es con:3idera.da como él inicio de ia hete

rocomposición, porq_ue tn esencia consiste en la solución de los 
·c:on:rlfotos .que surgen entre los contendientes por medio .de ia in 
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ter~enci6n de terceros ami~os de a~bas Fnrtes, con l~ peculia~i

dad de no sujetar su procedimi ;;nto a normas ju.rí:i.ic3.s {;ene:r3.l Gr. 

y preestablecid'.1s, sino que Únicamente se fundamentan en la equ~ 

dad y buena fe (LJ2). Así tene~os que cooo antecedente de la ~mi 

gable composición es la Ley del talión o ven.~anza priv:J.da, :-; el 

precedente de la amigable composici6n es la heteroco~oosicidn. 

Teóricamente se ubica a la amigable compo::'lición paralel~ 

mente al arbitraje, pero lo que las distingue, es el marco .iuríd.:!:_ 
co que rodea a la segunda • 

. Tenemos así que la amigable composición viene a se:r un -. 
tipo de contra.to innominado .Y simultáneamente intervienen terce

ros, que de modo privado ejercen una funci6n pública. 

En las Siete Partidas del Rey Alfonso X (Partid!J. 111, ·:·!:_ 
tulo IV Ley XXIII), ( 13 .~), ya aparecen delimi ta.1o:> l:L ·rnii:sabl1~ -

co:nposición y el arlJit:::-rije; e:ota lc..:;isJ:-~c.:.6n l"..~-ti:1 ;·. ~·f.'.l ·:-;. les ~.: 

bitros je los arbitrador0j¡ estos últü10:; :~·::J:l loo ::i.migabl?.s com-

. ponefores. 

En la Le.' de Enjuicia:nie:nto Civil E:op."l.;!ola -ie 1365 (:.i.r~.i_ 

culos 770 a 818)·, (134), así co~o lS de 1881 re;uld t3~to al ar

bitraje como a la amiiSable composici6n, con rasgo::; r;~mP.ja.nter-:- e!! 

tre sí,, pero en capítulos separados. 

La regulación del~ amigable co~~osici6n en el Derecho -

Maxicano comenzó en la Constl tución de 1324 en su artÍ('.!Ulo 15'.i -

(135), que mencionaba la fs.cultad de las partes para fi:-i'.3.li?.'W -

SLH1 Uferencias por medio de l'.3. in.tervenci6n ~A ;jtJ P': r.·s ~:.:.rhi tr:.1-

les, en oualquier momento del j~icio; 

En nuestro derecho vi6er.te, el -.~órl i,'50 de. ;'rocedimier,to~ 
· Civiles, (136), en !'JU artículo G...,A incorpora l~ fi :;ur::.i. •l"' }:1. -:---

(132) .- JI'.::JEN.\?.IO ,J'J~I )J00 :.-'.:':1~-; 'j ,';i'!fl, 'romo T, \1;1, ~.,p. 
rro;.~-r .. m:~·::1 .::i~1 -~~:10, - ó~1. 1J1t .. , p. 1t1. 

(133).- DI ':CION!dIO ·.TUc~IJJi.!O r'.7.\T;,-... ,Li,,?o:-;o "f, os:. _'lJ_!.., 
(134).-Tñldem, p;-i:.r;-:------ --~--·· · · ·. · 
(135).- nñ!feiii, p .. 135. 
(136) .- ·~C3di . -~o 1§ 'r0GP.di!'li 0; : '.':o~~ ~L· i :t?s, 0;•, · 2.~t_., :l. J !;'!. 

1 .>. '). 
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ami ,pble composición .:l ··:1:;::-0 i<::l juicio ·'.1.rbitr:.ll: 
Se au.toriza a e1 irbi tro ·'.¡ue conoce '.le lS?. contienda. -

c~:te resuelva f1¡era de las !'e.;l::i~ 1el :ierecho, 1.fnicamente cuando 
en una cl,usula de la ami3able composición se pacte de esa mane-

La existencia de la amigable composición se justifica -~ 
~or el servicio ~ue preRta a los contendientes que no pretenden 
o.cu•lir a un tribunal par'J. resolver un liti3io; o bien por consid~ 
rar que su situación requiere de la intervención del componedor 
por las peculiaridades de ~u co~flicto. 

Eduardo fü.110.res :ina liza (137) las caracterínticas de -
la ami5able composici6n eri nuestro c6digo d~ P~ocedimie~tos Civi 

les Ron: 
1).- En_ general los árbitros resuelven de acuerdo a nor

ma~ de derecho •. 
2). - En el caso de la amigable composición que se regula 

en ~1 artículo 628, se debe efectuar una manifestación expresa 
para ri.ue el árbitro funja cor'.lo ·componedor. 

J).- No se trata de que las par~es emitan una autoriza-
·ción dentro de u.na cláunula compromisoria (al árbitro no se le -
puede constituir para coos efe.-::tos en tribunal arbitral), sino ..; 
C!UC lon contratantes solamente se obligan a someter sus conflic
tos en un juicio arbi tr:ü. 

4) .- ~ ·'n al ]Ódi~o de .!roccdimientos Civiles encontramos 
das tipos de amigable composicidn: 

a).- La resolució!'l del conflicto de acuerdo a los dicta
:l.os de GU conciencia, en forma de una s.entencia. 

b) ·~ El árbitro prOCUN una: avenencia entre las partes, 
no emite un fallo, sino que los contendientes dan 'JU propia reso 
foción. 

{137).- PAJ,J,A.R¿s, ·~duar:io, Op .. cit., PP• 80 y 8L 
.. 

. •: . - · ' 
· ·- . 1 ; •. 



se'.3. transformado a l<::. :J'll.iner::;, .~e ._1_1i:1 8e:-:: ·::-i.cj '.l. 

e).- J.n car~cT.¡;yizacián de J .~·bitro en ani.:;::.ul8 :: ,·n~'0:1· ; -

dor no modificn. los t!'EÍmiten del ,illbio. 

La semejanza de la ami~ablE co~ro~ici6n con la concili~-

. ci6n es el q11e 'lmbas figur3.s jurídicas t.ienen Ja mi~ma fir;:ü~·~ : ;: 

(solucionar un conflicto _por medio de la a.venencia. 1lue tiend'.l -'l 

un acuerjo de voluntades entre laR partes .lisidente0), per::i Ktc 

circunét~ncias legales son diversas: en la conciliacidn se p~ede 

tramitar de ac11erdo a normas jurídicas, v laresolución l::i. lo.:;ran 

las partes al conciliarse; en cambio, en la :.i.mig,lble comporcici6n 

ni el procedimiento, ni la resolucidn C!>tÚn su,ietn.~~ a •üjuna re ;:;~ 

lacidn legal ~revia. 

La figura de la amigable composicidn en la actualidad -

prácticamente está en desuso; pero sll aportaci6n puede ser muy -
importante,. al igual que la conciliación, si acude a ella en vez 

de contribuir a saturar a la administraci6n de justicia. 

IV.-·MEDIACION. 

· Francisco Carnelutti (138), menciona en su obra de Sü-te 

·ma de Derecho Procesal Civil, las semejanzas y distinciones en-
tre conciliaci6n y mediaci6n: 

a).- Tienen la misma estructure trinto la conciliación co 
mo la mediaci6n, porque en ambas interviene un tercero entre 102 

portad.ores de 103 intereses en conflicto r::on la final i<l:;1/i de i:i

ducirlas a una composici6n; de manera semejante a la ensena'h -

por la Teoría del Derecho Privado, que alud e a la m-;:l i.ació~1 rara 

< aproximar a los contratantes,. . :: resul t<J. que e!'> tas partes no 800 

otra.cona que los mir;::10P sa.ieto8 rie un :::on::'lir;to de interc:~<?s, 

el co:1trato n.o es sino la comi1orii.ción :i<::l m;:;in:o. 

(138)~- CARN:"~LJ'.i"i'I,. Prancisco, · Q.E• cit., ronio I, u. -Jíl3. 

·-.... .. . 

. · . . 
. , , ,· 



-31-

b).- La mediaci6n no desap~rece cuando el ~onflicto de -
intereses se transforma en un litigio, porque la función del me
diador no termina en la ±'ase previa de la conciliación, sino que 
tra2ociende más alla. 

e).- Se diferencían la mediación de la conciliación en~ 
~ue la primera conoce del con~licto de intereses en general, es 
decir, tanto en la fase previa de avenencia como de la litigiosa; 
en cD.mbio, la conciliación según carnelutti, s6lo conoce en la -
etapa previa o litigio en estricto sentido. 

d) .- También se diferencía la conciliación en su. finali-
dad~ porque la primera se refiere a una composición justa (debi

, do a . la intervención de un juez), y la segunda persigue una com
posición contrac~u.al cualquiera, sin consi1erar a la ju.sticia. 

e).- Por lac anteriores razones Carnelu.tti sitúa a la 
conciliaci6n entre la ~ediacióri y la decisión porque posee la -- . 
form'1 de la primera :.' la :>u"bstancia de la segunda. 

f).- La concili~ción contemplada en la ley tiene el espf 
ritu de la justicia, con lo cual se aproxima más a la composi--
ci6n judicial. 

Así tenemos ciue Carnellltti caracteriza a la mediaci6n 
pcirq,ue esta figura es realizada por las partes disidentes; en 
cambio, la conciliación tiene como peculiaridad el sentido que -
la autoridad judicial le da al intervenir en ella., que es la no
ta dictintiva de pretender la justicia. 

V.- ARBITRAJE. 

El ·Ir:1i~c-'1jo 0~· -:'1-:3ilers.1o por ::i.i·;1tnos teóric'.)3 .fol De

¡-ccho cor.io u!1a !'i¿;1;r'.l het~rocor:1po~i<;i·1a, es decir, una 80lución 
a un li ti:T,io IJ.U~ em::mfl de ,un torc~rO eztr~ñO a~ conflicto; COI!lO 

· ~8cLüi::i.ridad. e3e tercero emite una resoluci6n J.la:nada laudo,. -



qu~ d:!.::-i·ne la con;;roverr::iR. ¡ue ·¡ '~r-: )1'."!.r';es lr~ :t:,"i.;-;·1.rrP1. 

Je c:1.cuerdo 'l l•:t evolcición d0l ::roceso' e~ :rn r-r' n.-:; : ~ -. 

las partes aqudÍa.11 ::. ''!! tercero !J.,;'?'.10 -:1 ~ 1 1 coni'J. :~to,. !Jt·!rO Jr~ ::i:-~

nera ar.ii¿sable tratarís. de lograr u~:a con:::iliación (140), .}· .l:.1 

fuerza oblisatori?. :Je ese. resolución, e~ la ''º ! lüh'.d .lP. 12.ri _;::·,«0
-

tes. 

Posteriormente en lo evolución del proceno, las parces -
pactan por antici1)a.do, 

rán a la resoluci6n de 

el árbitro. (141) 

. ' , . t que si surge un contlicto, estas 2e ~UJC ~ 

un tercero ajeno u el lo!': ·· e:~e tercero · G8 

La aparici6n del arbitraje surge desde l[l Ley rie 1 :.s XII 

Tablas, en el Derecho !lomano ( 142), en el cu·ü se podía Jinct:.ir -

por medio del ~om~romiao que las parte~ celebraban, para Roceter~ 

se al arbitraje; el funcionario. pod:Ía ser un juez, el care;o era -

de carácter pernonalísimo. 

El árbitro debía dar su voto bajo pena de responder de -

los daños y perjuicios que con su abstención ocasionara. 

El arbitraje era nulo, según las XII T:~blas, cuando el ...; 

árbitro tenía alguna incapacidad; o cuando pronimciabu laudo ex-~ 

temporáneo,. o cuando las _par~efl estabF.1.n inhabilitadas para cele-

brar un com9roraiso arbitral. 

Los á.rbi tres . en el antiguo derecho romano carecían de .p~· 

der coercitivo en sus resoluciones, ;¡ como medida coactiva. se Pª-9. 
· taba por antiCipa.do una peria.~ pero Justini:ino mod.ificó ente ::ist~ 
ma otorgándole al laudo la calidad de cora. juzgada. 

Estas bases sirvieron de fundamento pnr~.t J.n. re'.jlll!lci.6n -

del · arbitraje en Derecho Espaüol como lo eran: el B'uero .Jtizr.so, l'.'1.'.~ 

Siete Partidas, etc. (i43) De esta maner'l ~e ha Bo 'leriv•!.ntlo h:1n 

ta su legislac:i.6n ri.ctuai. en nLtestroUer~cho. 

(140) .- '.}m:'.:=:Z J,A:lA., ~ipria.no, Op. ()i ~., p. 41.. 
( 141) .- Ib1dem., p. ;l. 
(142).- l\~LLA"l.F.c:, 2duard.o, Op. cit., p. 4c1. 
(143).- Ibídem., p. 46f • 

. · 

"· 

· · ····!. 
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El concepto de arbit.ra.je abarca varias clases: 

a)o- Arbitraje lato sensuo- ~s la solución u un conflic

to ema!'lado de un tercero ajeno al li ti si o,. ~r cL<yJ. intervención ha 

sido determinada por los contendientes,. de manera privada. 

b).- Arbitraje :1'~ ::Jerecho.- Es el procedimiento en el -""'. 

~U 'Ü el árbitro debe de resolver conforme a normas legales prees
t~blecida.s. 

c).- Arbitra:je ;·Jecesario.- Cuando el .conflicto por man~ 
to de ley, debe ser sometiio a un arbitraje • . 

d).- Arbitraje de Equirlad.- Es la resolución de un lit_?:. 

~io conforme a la facult,1-l o dictado de conciencia del árbitro, -

"i:l. S'l.~et':l.rse a nin;;u.n;; norma de derecho; esta forma de arbitraje 

también es conocida como amigable composición. 

e).- Cláusula CompromiRoria.- Es u.n apartado de un con ..... 

~r:i.to en el cual las p'lrte::: pactan anticipadamente la vía legal -

( arbi tr:ije), que deberán seguir en caso de algún conflicto respec 
' - . 

to de ese mismo contrato. 

f).- Compromiso Arbitral.-· Ea el convenio Que suscriben. 

las partes por causa de alguna. controversia; dicho convenio debe 

estipular el sometimiento de ese pleito a la vía arbitral • . 

g).- Contrato Arbitral.- F.s el acuerdo de voluntades que 

contiene las modalidades que deben regir la intervención de un á! 
bitro en el conflicto de las partes y estas 8Uscriberi el contra.t~ 

La nat1..traleza jurídica. del arbitraje está \]i vidida por -

laB corrientes teóricas que se anotan: 

1).- El arbitraje es un acuerdo de voluntades de los co~ 

tendientes, y por medio de e3e contrato se debenseguir la~ normas 

jurí':iicas privadas; en ei:;ta . clasificación no se considera al arbi 

traje como un juicio. 

2).-· !!!l arbitraje es una función equiparable a la judi-

cial :r s11. procedimiento se. ::::uj eta. a normas de derecho público. 

De estas dos ponicionen teóricas sobre la. nat11raleza ju_;, 

r:Ídica . del . arbitraje, de.riva.n una serie de con:Pinaciones que tra-

"· ' - . , . · . . . :, _, ._.· .. · 
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tan .de explicar la exi~;; enc l '.l ,! uríJ .i ca :J. c J. ct f ] ._;ti r :i :n r-- ncjo:nd'l. 
1!~n nuestra le¿;íslación vi ,;ente :-: e considera r.i. l '.!rilitr:·i. .jEC 

como un ,juicio, y el lau".lo p1ed e ~er f! ,i CC'J. ~ ad o :-or una !lutoriJ:d 
judicial;. sin smbar~o, las partes pueden pactar :!l ;~ ; na!> :;w¡.b ] i

dades en el arbitraje.(144) 
-En nuestro derecho se reco!'loce le ,~u.lmente a es:.1 ins ci

tuci6n y al árbitro se le otorga jurisdicci6n por lo cual su re
soluci6n viene a ser una auténtica sentencia. 

El juicio arbitral regulado en el C6d:i.go de l"rocedimien
toa Civiles (145)~ tiene característican paralelas a laA del jui
cio ordinario, con la diferencia de que se admiten modalidades de 
las partes, y de qúe el árbitro carece del imperio que caracteri
za al juez. 

El lau.do .arbitral puede ser im_pu,~ado por la parte u,;ra

viada mediante recurso de apelación.(146) 
Y contra .de las resoluciones que emita el árbitro noobra 

ao judicialmente, es procedente la vía de amparo. 
El iírbi tro puede ser nombrado por las partes >:-I . eri ~'!.usen .. 

cia de su. voluntad, el juez público puede efectuar esa designa--
ci6n. (147) 

En general no pueden someterse al arbitraje privado los 
asuntos en los cuales intervenga dé algún niodo el interés públic~ 

Las ventajas q11e la práctica ha demostrado en el arbitr:::_ 
je con.siete en solucionar l~s conflictos por medio de la interve!! 
ci6n de un tercero ajeno al litigio y que hace las . veces de .: uez 
privado .. Este aspecto poGitivo del arbitraje se puede aplicar de 
modo . similar a la conciliaci6nr porque ambas fi,;urar-i .iurídicas -- · 

· prescinden de las autoridadef1 judiciales para el d01ari:-ollo de ~1u:i 

etapas procesales básicas; pero debido a que tanto la concilia---

(i44).- Ibidem., p. 469. 
(145) .- CODIGO DE PROGEDD.:EIIJ'OS '::JVILES, ·op. cit. r P• 143 
(146).~ .miñ .. ¡-:-amc-uIOl)J5, 1) •. . 148. - -- - . · 
(147) .- DICCimL:tRIO JU.U H · ~1 .i ;,J:.::n3,\iW, :romo l; Op. Cit., p. ------ -. -. ---· . . - -- 179. 
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ción cono al aroitraje carecen le imp8rior es decir, ne la posi
oilid:1d 19 '!'..le ' )S "! tP.r'.!ero •'ljeno 1.UC interviene a ffi811iar 81 con
flicto, pueda ucu1ir ~~ auxilio de l~ fuerza coactiva; únicamen
te las p~·tes pueden lle~ar has~a el po1er judicial p~ra ejecu-
t~r su resoluci6n; e~a es la posibilidad de coercibilidnd en am

bas fi,~uras jurídicas. (148) 

En el Derecho Procesal Ci•ril vigente sóla'llente ne re~ula 
al arbitraje, mientras ~ue la conciliaci6n no se haya contempla
da como procedimiento, sino únicamente como un acto de avenimien 
to. 

Todas las figuras afines a la conciliación que se han v·. 
nido analizando tienen en común que con::isten en actos encamina-: 
dos a resolver conflictos jurÍJicos; así tenemos que representan 
varias opciones para no acudir directamente a la vía judicinl 

::ontenciosa.. 
~or desgracia la mayoría de estas fi~uras afines a la 

conciliación han quedado qn 1esuso, a pesar de la ~ran utilidad 

que encierran. 

I_i48) .... CODIGO ')T~ PRo;·~ .HD'\:rros ·;rru:n, O_p, cit., p. 143 • . 
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11 Affirmatio unius noti est 

:!._e :ptio :llteri1rn 11 • 

11 I,a afir:nací6n :le unn. co
se, no es la ne:;ación de 
la ot!'a" • 
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CAPITULO I I I 

CONSTITUCIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 

A).- 8!.~:..-:~; GON i"i'l't'ü';UiL\T,F.S •)U ~~ ?ODHEN rn;r;.JRLO. 

El r~gimen jurídica vig~nte en nu~stro país es el consti
tacionalista, poro_u0 la norm3. jurídica fundamental tiene suprema.

cía respecto de cualquier o~ro ente jurídico. (149) 
Gracias a ese orden constitacioml.l se puede integra.r un -

sistema jurídico en su tot;:i.lidad, tanto en la ,creaci6n y manteni
miento de :=;u derecho, r:o::io en la regulación de las autoridades -
q_1le lo conforman; ·1:>imismo la:::i garantí'3.s y derechos de sus desti
nat'.!rios. 

Como se reco.rdará, l::>. fi .:Illra de la conciliación fue regu

lada en diversas l~ ::r.s f\mdB.mentales mexicanas, .:seneralmente como 

3.trihucidn a~ la ad~ini~tfq~idn de justicia local. 

Sn el capitulo I de la presente tesis profesional se ex-

presó qU:e la Última norma comiti tucional que contempló a . la cono~ 
li'lción fueron las 3::i.ses Orgánicas de 1843, que para abordar el ·.:.;; 

terna r~lativ6 a esta institución lo hacia de un modo vago, debido 
q. n.ue se derivaba riu rP. ;ulación a una ley procesal reglamentaria; .. 

ademlis se nor:n'1ba. conjuntamente a la conciliación en ma.teria ci-
vil y criminal. 

A partir ie la Constitu~ión de 1857 se deja d~ regular al 
9rocedimiento conciliatorio en materia civil. 

El que un pro.cerl imiento se halle contemplado por una nor

ma con!1titudonal P.n vi ;i;or, l"l?!=;illta nn aspecto fundamental para -

su validéz jurídica. 
C:uando ~l proceaimiento concili<i.torio había sido reconoc~ 

~o en alJunos ordenamientoA con3titucionalés, se cont0~plaba a ee 
ta institución, c~si inv~riablernente, corno una fase previa a 

( 149) .- :lJCCIONi\RlO JIIBT"JI";o E~.UCANO, Op. ci t ~' ·ror.io TI; p. 27 4, 
..... 
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un juicio civil o cri:ünal; en e;:te último c:1p.o, en .ieÚt.cs de -
injurias perflona1 es. ~:!"ta .o:)icj cín ~cr.;o :~rc:ced ente :ie1 rf:CC!'"<1c·i.

miento de procedimien GO conciL.·~ torio, p;>. r...t nu ."' :-•· :··o }·-rr.cJ~o '~C<' : 

titucional Positivo no resulta actualmente idónea, ~1o r.~ue e:-, 1: 

Constitución General no se habla de lar; atribuciones del Poder 

Judicial local o de los juz;ados de vrimera instancia, que sen -

103 ór,;anos adecuados para conocer de la conciliación en rnateriu 

civil; sino que en nuestra máxima ley, en su título III, capítu

lo IV (150), se establecen las funciones primordi~les de la jus

ticia federal. 

Es necesario aclara-que nuestra Conntitución de 1917 úni

camente merci.ona en su artículo 123 (151) la nosibilidad de (\Ue -

los conflictos de carácter laboral sean tramitados ante le.R Jun

tas de Conciliación y Arbitraje, ante las cuales se efectúa una 

etapa de conciliación. 

En mi opinión, la ubicación que podría lle.csar a dársele -
al procedimiento conciliatorio en materia civil dentro de nues-
tra Constitución Política, sería en el Titulo Primero o de las -
Garantías Individuales, porque en esa sección encontrarnos los l~ 
neamientos esenciales de los ciudadanos frente a las autorida-

des. 
Los artículos 14, 16 y 17 de nuestra Norma Jundamental -

en vigor, son el fundamento de casi todos los procedimientos, ~ior 
que en su contenido plasman garantías fundamentales como las F:i
gUientes (152): 

Artículo 14 • ..;. 

1).- Garantía de irretroactividad de la!'l leyeR. 

(150) .- Constitución Politica de los Estn.don Unidos ~1e:dé:ir:o!':, Or. • 
. cit., p. 75. .· 
'(1"5'1).- Ibídem. p. 116. . 
(152).- BúMuA, I·1nacio, I,n.s Garantías Inrliviíluale!1, ~i~xico, ''·Ji 
torial !?orrú.a, ~. A., 1'3f.r,-D, 49? 8. s. 

··· ::··· 
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2) .- Garantía de n.uiie~.cia. 
3) .- Garantía de la eY.acta aplicaci6n de la le:f, en mate-

ria penal. 
4) .- Gnrantía de le:p.li::l.ad en materia proce::ial civil. 
Artículo 16.-
I) .- 3arant!a de se~uridad jurídica de los particulares -

reP>pecto de los actosre las autoridades: 
a).- La molestia 8. mi.alquier individuo, solamente median

te el mand3mie~to escrito de autoridad competente. 
b).- Laai.torirlu.d ,judicial es la única facultada para -

libro.r ordenes de aprehe:12icÍ1 o detenci6n, precediendo la respec
tiva denuncia, acunacidn o querella. 

c).- La autoridai judicial es competente para emitir orde 
ne::; de cateo, que deberán :c:er por escrito, expresando a las per
sonas, oh.jetos ;¡- lu ~ar <!Ue deba inspecciom!.rse. 

d) .- La autorid-:i.'1 administrativa Únicamente podrá efectu:r 
vi:üta::: domiciliaria::- '):Jora ase::¡urarfle del debido cumplimiento de 
108 reslamentoc sanit~rios y de policía. 

II).- Inviolabilidad de la correspondencia que circule cu 
bierta ~or las estafetao. 

III).- Inviolabilidad del domicilio, en tierapo de paz res 
pecto de lon miemhros del e~ército. 

A rtícu.lo 17. -
I) .- J,a _;clrantía de q_ue las deudas de tipo civil no serán 

cnnti;adas con ren•.i corporal. 
II) .- JTinguna ~'er::;ona podrá hacerse ju::;ticia por propia -

mano, ni acudir a la violencia ,1t:tra reclamar su derecho. 
TII).- La posibilidad de acudir a loo tribunales, los cua 

le'.:' F..?f1t<i.rrin expe':l.ito.s para im .. artir jueticia, de molo ::;ratuito. 
La explicaci6n teóric~ (153) ~ue se d~ a la existencia de 

{153).- BURGOA, 16nacio, 0)1. cit., p. 4S•4· 
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l::.i.s garantías ccnsa.;r::..:'!c.s e;,. lor; artículos 13, 14, 16 -::· 17 de~ -

nt1est:ra ~ons::ituci.f;., ::::'~:~.,;-:: :;~:e0 afirmar ;;yr;: ~l :st.:;do al dc:::~~

rro:!.J.ar su actividad de imperio lictuando co:10 autoridad, inv::::ie 

el 1~)ito jurídico ~ ~ ]o~ :ob~rn~1o=, 88 Jccir, que ~uede afee-

ta?: a a1 ~una pcrso~:1 ~·L·i~ ·~ e :·.0 cr'.'!.l r;:: :::ic: ilicnos jurídicos rro

t~~~i0~ f?i1a, ~~o i~i~ e:, ;o.~~siones, liJertad, etc. ). 

~:n un ré _:;i::1en ~1;r:Í':ii'.:!0 e~a '.lfect:.i.ción 0ue ~e Ue.:a a dar 

1ebe est~r motiv~do ~o~ lete~minBdos princi~ios ~revios o estar 

;.o:ce[;iJ:~ .;;. :.'e l · ~·1:12.s :.:oj J.j n •les .i•J.rídic:-:1:--:, ::1e de no estar incluí 

da~ en el acto de autoriiad, ~ste carecería de validez jurídica. 

~l conjunto de mod~lidades juridica8 que debe caracteri

zar al acto de toda ~utoridlid que va a nfectar la esfera jurí

dica del gobernado, constitu;·,:en las carantía.o de se::,'Uridad jurí

dica. 

La probh,n:~~j cL1• para procedimientos diversos del judicial 

representa el tratar de considerarse como una fi5ura constituci~ 

nalmente reconocida, co~o lo es el juicio al que alude el artícu 

lo ló co~~:itucional. 

fi:;.n.:\'.;!''J. Nnr::1:.:i. pur«l;;.:.:w:-:7.:..1 nie.:;2 di v·er;;a::; :f''Jr.:l'.ls dP- a.ctivi 

drd '.!el -:O:stado. como lo ::;on el procedimiento a...;rario, ac~os ::i.drr.i 

!1.i~tr'.-.i.ti·1on, el :::. :·bitr.1.je .iud.icial ;r el procedimiento concilü1to 

rio.(l:d) 

'~u~~tr'.'l. Cfl.rts. M·i :~n2. en V'!!'ios prcce:·t0~ (:::.:'t:i.::ulos 13, l~ 

:; 17) alude '-'· la acti'lihd judicial denommada ~ui ,~ io, (:i.55), 

nue no e~ otr~ co8n 8Ue el conjunto de nedioa eRtablecidos ~or -

l ·" l CJ, ~~ or l ;i::: '':.le es p;,:..ihle l::i resoL1ción de conflictos, así 

co ,10 1.. ri. :iecla::-· :ci6n '.icl. d'"Y' ·?r~!:o en el liti ';io q_ue se les presen-

(151~).- ~~~L'Z :.-c,¡:,-:-::··, c;,,.,-~10: A., T,oA Artículos 14 "16 Con~titu
cionales, 1.:éY.ico, T::di~oriril }'orda, S •. \,, 1977. p. 18. 
(155).-: CRUZ T::OTI.\LE!3, Op. Cit •• p. 26. 
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darlo, no tienen relación ~or. la fi~ura del procedimiento con
ciliatorio, porque éste no es un juicio, ~í termina un confli~ 
to, pero por la vía pacífica; resultaría forzado e incorrecto 
pretender que laR ~arantías ~ue mencionan los artículos 13, 14 
16 y 17 se relacionan directamente con el procedimiento conci
liatorio, porque: 

El artículo 1.1 de nuestra Constituci6n al mencionar 
que nadie puede ser juz .. ~ado por tribunales especiales, alude a 
~ue los conflictoR deben ser tramitados en un tribunal preest.'.::_ 
blecido; en el procedimiento conciliatorio, como se ha venido 
demostrando, en los diversos precedentes normativos, los juz~ 
dos menores o de paz conocían de ella; en la actualidad estos 
6r0anos judiciales continúan existiendo, por lo que si se vol
viera a normar de modo semejante a los aludido~ en el procedi
miento r.onciliatorio en materia ci'vil Re establecería para ser 
tramitado en los mencionados tribunales; así tenemos que no se 
violaría el re~uisito que cita el artículo 13. 

El artículo 14 constitucional determina: 
"Nudie podrá ser privado de la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
me:Uante juicio seguido ante los tribunales previa 
mente establecidos, en el que se cumplan las forma 
lidades esenciales del procedimiento y conforme a
las le.yes expedidas con anterioridad al hecho". 

De la parte conducente . del precepto constitucional 
tranf-'crito no está conceptuarlo para ser fundamento del proced:!:_ 
miento conciliatorio, por~ue la soluci6n del conflicto por -
medio de esa vía pacifícci. no entraña unJ:J. resolución que prive · 
de '-ll {Ún bien jurídico tutel'.3.do por la le;ir, sino que, si el -
procedimiento aludi•i.o fructifica, las partes determinan en su 
convenio lan modalidades 1ue ellos pacten y el avenidor sola-
mente cumple con dar forurn.lidari al 'lato, no resuelve como auto 
ridad judicial y por el.10 no antr'líla un juicio. 

Las formalidades e~enciales del procedi~i~nto que rnenc:io 
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ru P.l ,_1r::íc:.1lo 14 con~1:tit:rnion:3.l 8e p1,;eden ~lJ.sificar corno:(l56) 

a).- La r.otÜic:1~'i'ón del inicio de un juicio a a1;ún poni 

ble a:ectado. 

b) .- ::·:l d2recbo a .,,rob:ir los hechos, afi:r.naciones de c::i.da 

}F.lrtc, cooo lo est<.J.blece la le.'· 

e).- P.l derecho n q_ue el ~asible ~rectado puc:b prodllcir 

sus :lle ,;:1 tos, y 

d).- Fl J.i;;i~io sea re :1uelto "mr una :".cntencia. 

~stas for~~lii~deG e8enci~l!ls d2l proc91imie~to pued0n e~ 

marc"1rse dentro de1 :;:irocejü;ient.o conciliatorio, es d•~cir, 1: 11c -

debe dP. se,;uir lo'" linp,·:mi"' 1tos de torh:, los proceso:-:, :·rnn c• . .t::i.n 

do aqu~l ten3a ~iver~n finalid~d ab de los demás. 

Nuestra íii'hima ley 011. mencionflr las formalidades e~encia

les Jel procedi~iento lo ~a~e co~o r8quisito nara lon juicios -

gue afecten la esfern jurídica de los particulares. El procedi-
miento concili:itorio no r.3 un juicio¡ sin embargo t .tmbi -?n se 

afecta el árr:bito jurídico de nl,T,una o de ambas nart~s; erca a:"ec

t::i.ción no ;irovi.ene de una •:iutoridad, ::;ino que cna e s fer:.i :le dr:;r~ 

cho es trans for::i::;.da ~'or los mi.smor::: contendientes cur.i.ndo la :.;onc:!:_ 

lir.i.1üón se efcc túa. Debido a es ta circum~tancia, no se ¡.'uede con.

siderur que esa · parte del ac-tíc ".1.l o 14 con:1 ti tudon:'-l q!.le 
se ha como.nL:do, ::ie'.l f;1nh~r;nto .Jcl ;'rocc :li·:1i0 ~1to l'.!0ncili'1torio. 

:Sl u.r '~ Í-;•üo l7 de nue :- tra m(1xima ley, mencjJ);u 1::i. prohib2:_ 

cidn de que loa gobernados s 0 ha;an justicia por sí ~isrnos. Ent~ 

r,j s~'osi ~ión no i.mpliNl. una .. ; r'.,nt;ía, r:;c ~Ú"l afj rraa l:n:,c i 'i ;~<l '."~o::i. 

(156), constitu;e p~r~ el Estado un a rel~ci6n c~rrelativa ren ; ec 

to de los Gobernados y p~ra esto~ Jlticos 2c traduce en un dere

cho sub.j etivo f'Úblico; er-;te :i.rt;ícv.lo m:fo oiC:n imponn '.Jop. o:ili ;::i.-

ejercer violencia "'"1r::: rP.cl·:iar ~lt 'lere ~ ho. 

(156) .- B!Ji\ .~OA, I.:n::.cio. Op. cit., p. fil9. 
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El que nuestr~ Carta Fundamental establezca la ?rohibi---
1ü6n de la llamada ven;{a:1za :)rivada de 19.s prir:1er-1;, etarias proc!:._ 
·al es, resulta un principio ,jurfjico esencial; co:l ello se im00-

.1e a los ~obernadoa que acudan a los dr~anos judici~les preesta
ble~idos para que diriman sus conflictos, y cuya cre~ci6n debe 
·~s tar respaldada 'Jor una or.;aniz..:i.ción ,jurídica encabezada ¡;;or la 
9ropia Constitucidn. 

Para efe e tos de an·J.lizar las bases constitucionales del -
~)rocedimii:;nto conciliatorio, concret·1mente en el artículo 17 

de nuestra Carta \vl;i,gna, éste puede ser considerado como su fun
damento de acuerdo a lo antedo:rlllente expresa<io, pero el mencio
nado precepto contie~e l~ p~labra justicia, QUe si;nifica: (157) 

"Disposición de ·1a voluntad del hombre diri.;iJa al 
reconocimiento ~e lo ~ue cada cual es debido o le 
corresponde Re;~n el critério inspir2do del siste 
ma de normas establecido para asegllrar la ptl.cÍfi:: 
ca convivencia dentro de un gr<.tpo social más o me 
nos amplio 11

• 

Ba.10 esta reflexióñ de lo que es la justicia, se puede -
mecions.r que el concepto del artículo 17 constitucional se ubica 
enel procedimiento conciliatorio cuando el avenidor que inter-
viene para tratar de que ls.s partes solucionen su conflicto, de
be hacerles meditar sobre la supremacía de la justicia ante sus 
prorios intereses. !·~n donde no resulta. adecuado aportar el funda
mento constitucional aludido, es en cuesti6n de determinar al su 
jeto pasivo y activo de la justicia: 

r.os Glljetos pasivon de la justicia según las bases consti 
tuciona.les, son. las par~es en conflicto; los sujetos activos son 
los Tribunales qlle en nus actuaciones deben estn.r inspira.dos, -. 
además en las le.:es vigentes, en los principios generales del D: 

recho entre los cuales se halla la justicia. 

(157).- DE PINA, Rafael,. TIB PINA VARA, Rafael, Op. cit., P• 327. 
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De acuerdo a eRta idea, las partes de un procedimi ento 
conciliatorio no impar"ten justicia; el funcion:.rio ,j u.:.iicüi.1. c;_u<> 
interviene para avenir a los contendiente;:; no lo h;J.Ce como .~1<;;;,:;~ 

dor,. por lo que tampoco érite imparte justicia durante la conci-
liaci6nr. porque no emite resoluciones en las que le inspire la -
justicia. 

Lo. anterior no quiere decir que en el procedimiento conci 
liatorio est.é ausente la. justiciar sino que el problema que se -
nos presenta es el sujeto activo que debiera aplicarlo; como una 
soluci6n. de modo teórico se puede afirmar que en el procedimien~ 
to citado no hay sujeto activo, sino Únicamente las partes al c~ 
der· un poco en sus intereses y derechos deban hacerlo inspirados 
en el fundamento de que sea la voluntad constante y perpetua de 
d!ar· a cada uno. lo que le corresponde.(158) 

En síntesis,. las par~es que acuden- a un procedimiento con 
ciliatorio & tratar· de resolver sus diferencias no estan bacien~ 
do justicia por propia manQ, porque un. órgano. del Estado inter~
vjjene para dar. al acta; no s6lo formalidad, sino que trata de 
orientar a las partes en encontrar una soluci6n, en la cual no -
se . halle presente la ley de1 más fuerte. 

Otro fundamentQ constitucionaJ.para el procedimiento conc~ 
liatorio en mat.éria civil podría ser el artículo 9...de nuestra -
Ley Ji\l,ndamentalr en su primera parte: 

. "No se ~g.r.á coartar el derec;:ho de asoci~rse o reunir 
se pacificamente con cualquier objeto 11cito ••• 11 

Este precepto constitucional contiene dos garantías:(l59) 
1) .- La de reuni6n.- que se explica por el hecho de que -

varias personas físicas se reunen o agrupan pn.ra lograrn.lgún --
' ' ' 

firi. concreto yd.etermina.dor que una vez consumado deja. de exis-

(158).- PALLA~S, Ed.ui:irdo,. Op •. cit., p. 521 • . 
(159) .. - BURGOn., Ignacio, Op. ci~p. 376. 

_: .·· . : . -- --. ' ' 

-·.,,• 

. ·.' 



tir la reuni6n. 
a).- No llega a cre~r una entid~d diversa a la de RUS com 

ponentesr es decir, que esta figura no da lugar a la fo~~aci6n 
de una persona moral. 

b) .- La reunión tiene el carácter de s<:·r tran.si to ria,. PºE 

que está sujeta nu existencia a la realización de un fin... 

2) •. - Derecho de asociación es la facul ta.d de toda indi vi
duo de unirse para formar una persona moral con: 

a).- Caract~rísticas propias diversas a las de sus cxeado 
:r:es. 

b) .- Con finalidades y objetivos propios. 
e),- Con: el cumplimiento de sus objetivos deb.e t.ener el 

carácter de permanencia y ccmstanci~. Este derecho plasmado en -
el artículo 9o. Constitucional, sirve de funda~ento jurídico para 
la formaci6n de sociedades civiles, mercantilesr etc. 

Nuestra carta l\!.agna. establece que para el ejercicio del -
derecho de reuni6n y asociación se requiere: 

1).- Que su ejercicio se lleve a cabo de modo pacífico. 
2).- Que el objeto que persiga sea lícito. 
El principio de reunión y de asociación proviene de la 

época medieval (160), en donde comienzan a surgir agrupaciones 
de carácter laboral deno~inadas corporaciones. 

Las corporaciones fueron reprimidas tanto en Francia con 
el ministro Turgot,.. como en España en el siglo XVI por medio de 
ordenanzas reales; así trascendi6 hasta nuestro derecho mexicano 
y no fu.e hasta la O:na.ti tu.ción de 1857 en que se insti tuyer6n l.as 

garantías de reunión y asociación. 
La garantía comentada tiene a.demás un trasfondo político, 

al aludir al derecho de reunión, porque ese derecho. constituye -
una forma de expresi6n pública. 

(160) .. - Ibidem.,.. p. 389. 
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De las dos garantías aludidas del artículo 9 •. , es aplica
ble al procedimiento conciliatorio, el derecho de reuni6n, por-
que va de acuerdo a sus finalidades; en el procedimiento conci-
liatorio se concerta una reunión con un objeto pacífico y trans~ 
-vario: intentar finalizar su. litigio. 

Así tenemos que los posibles fundamentos constitucionales 
?ara el procedimiento conciliatorio en materia civil son los nu
Úlerales 9o., 13 , 14 r y 17 , por estas razones: 

Artículo 9o.- El procedimiento conciliatorio es una reu.-
ni6n de dos partes con una finalidad pacífica y transitoria .. 

Artículo 13-14.- El procedimiento conciliatorio, de ser -
reconocido por la le~ sería tramitado pe~ los juzgados de paz o 
de menor instanciaq 

Artículo 17.- El procedimie~tn conciliatorio no .i!!lplica -
que las partes hagan justicia por s{ mismas, porque sería trami
tad:o ante una aut.orB.ai judicial. 

B).- LAS POSIBLES REFOR11AS A LA CONSTITUCION PARA DAR LE..; 

GALIDAD AL PROCE!liriíIENTO CONCILIATORIO EN MATERIA CIVIL. 

En nuestro Derecho vigente no está regulado el procedim~~ 
to conciliatoria en materia civil y por consiguiente, no hay -
reconocimiento constitucional de esa tnstitución. 

Los comentarías efectuados en el apartado A, de este cap! 
tulo resultan forza.dos porque en la redacción de los artículos -
9~., 13, 17, etc. el consti"tu::;ente tu.vo en mente la creación de -
garantías para los gobernados~ y no el d~r legalidad a procedí~- . 

mientos de tipo pacífico co1:to el conciliatorio, y por ell_o no -
contempló el legislado.r fctn::1::i.mental a ese aspecto procedimental. 

Desde el punto de \rista teórico esta sustentante propone 
~as siguientes pocibles reformas a nuestra constitución,que se -
ta.ce:i. indispensables p[!ra da.r pleno reconocimiento al procedí---
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articulo 23 con~titucional se debe re~-

1nct~r ana nclsr~cid~ re~ ~e~to ie loa tribunales ~ue ~~e1en tr~

!Jit'.lr la conciJ.i'lci'.Ír..; asimfr::o, reconocei:- al .iu.icic ar1.iitral, 

deoi.fo a qu.e '. ~c~ :x:i.l".le:::te su ;,itu;ir::ión jurídica ci.ue:i:;. e!'l sur::Jenso 

q.l trat:ir je ~ UGC<:l.:!"le un fi; :: ~ s.::.ento coxti t .wio ·1?.l. 

LQ acl~~~~ión a que me refiero cc~sistiria e ·· o~nife~tar 

c:_ue el tr-i:Jite de t.J.!1 :Tocedi:nie::to co,~ciliatorio no i::!plica que 

~e con8tituy'.1 un tribunal es~~cia~, por~u.e, como en iiversas oc~ 

-ones se ha expQesto, los antecedentes hist6ricos de~~estran -

q_ue el ·mencionado ;roGe:limiento se l:<lbía desarc·olladc en juzgados 

previamente est~blecidos por alJu.na ley, por ejem~l~ en la ley 

de Sn,jtüci9.:niento Ci'ril :Ss~aiiolsi. de 1855 que :leterrr!in::.;i':l comre;:_

tentes a los jaz¿ados de paz pro. conocer de la concEi:?.ción. 

De volver~e a instituir el proc2Jimiento conciliEtorio co 

u.o fase :.i revia de ciertos proced.i:nientos civiles, se~.:::-amente se 

determinarían cono co~retentes ~ara tramitarlo a los Juz;ados de 

paz, e.u.e co~.io sabenon, o.ctualme:~te estos tribunales si se encu.e~ 

tran reconocidor )Or la ley. (151) 

El a:'.'tÍculo 14 cow:ti tu.cional presenta u.n::i. pro·:,:i..emática -

nds compl~ja que en el arriba comentado, por~ue al ser redactado 

para tratar de a:-is.r .::3.r una g:.ra:1tía funiiament 'll par-::. ::.os gobern~ 

dos, porque esti elaborado para dar prote;::ción a los iiversos --

1Üe!"les jurí1icarwnte tutelados, ? para cualquier acto que impli

o.ue unn. priv·ación o molesti2. a esos bienes, se exige r;_:ie previa

nente se efectúe un juicio en el qtte sigan las formalU.ades esen 

ciales del procsdimiento y en éste se resuelva ifectar esos bie~ 

nes tutelad.ce.. 

Ar.terioraente se comentó respecto del artículo 14 consti 

(161) ~- Código de Procedi:nie:1tos Civiles para. el Dist:-ito Federa 
Op. cit.,p.2¿}.~ 
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tucional deja de regular las ~ctividades del Estado dive~3aa de 
los juicios; eata situa~idn resulta inadecuada, por~ue alz~nas -
de l~s funciones de ese ~nte pdblico s{ llegan a afec~qr l~ esfe 

ra de los particulares y si estas actividaies no cst~n :revistas 
en nuestra Norna Fu..1damente.1, de,;an en estado de indefEnsión a -
los gobernados respecto de los actos de au tori•lad no ¡:: :r·e·:is tos -
en la. Carta Magna. 

La garantía de audiencia que contiene el articulo 14 con3 
titucional, significa en la práctica jurídic~ una de las defen-
sas más import~ntes de los gobernados frente a los actos de ~o-

der pdblico, que afecten alguno de sus bienes .jurídicos tutela-
dos.( 162) 

La autoridad que interviene en la conciliacidn debe ac--
tuar inspirada en el precepto arriba señala.do, ,porque su activi
dad dur::1nte ese procedimiento puede afectar, aún cLtando de raodo 
indirecto, en la solucidn de un conflicto de intereses, digo 
que de modo indirecto, porque al avenir Y.hacer reflexionar :.. -
las partes, puede influir en su conducta litiJiosa. 

El artículo 14 de nuestra Constituci6n vigente no sería -
adecuado reformarlo para que otorgue legalidad al procedimiento 
cqnciliatorio, porque el fondo de ese precepto es muy diverso al 

que podría conterar una reforma como la aludida- El numeral indi

cado, en general, nos proporciona la garantía de audiencia res-

pecto al acto de autoridad que afecte la esfera del gobernado, -
y tal acto debe de contener lai formalidades es~iales del proc~ 
dimiento, miePtr$ que en la conciliación la interven~idn del ave 
nidor no es respecto de un juicio, sino sobre una figura jurídi
ca procesal no contenciosa¡ -por es;;as características no pllede -
proponerse una reforma al mencionado precepto constitucional, por 
q_ur: transformaría el sentifo de la garantía <!Ue consagra. 

(162).- BURGOA, Ignacio, Op. cit., :p. 514. 
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El artículo l~ constic~ciona~ 1ebido a ~~q contiene diver 
1 sa::i :j'lrar:itías, de vo.ric..:-: 'J0''! ·;ie'.1, :>) po-lría corwa .=;rar al t'roce

dimiento conciliatorio; :iní no vari<U'ía 81 '.1e:-iti;io :iel 1:r~cepto, 

cor1ue su redacci~n e'.1 c~~uí~tica. 

P.l posible contenido Jr= una reforma constitu.cio!13.l podría 

ser redactad~ de este modo: 

"Lo8 go bern:J.:lon tienen la fs.cul tad de ac:1dir ante la 
8.utoriU.'.ld .i!1'1i '.'!ial competente para renolver sus con 
fl.i.ctos rie Derecho :::or l1:i vía conciliatoria, de actá: 
do a la:: mo·lalidacJes que deter::iinen las le:;es de -= 
cada materia". 

Elementos de Li rsforr.td qt<e se propone: 

Los gobern· ~ao:=:: es el sujeto activo de la garantía; es t;á 

con8:;ituido por tofo ind.ividtio que h •:ibite en el territorio nacio 

nal. La i1e:l de haolar de los :;obernados como destinat::>rios de 

la :;arant;ía q_ue se propone en esta tesis, es r:r<ÍS amplia que si 

r-;e mencionare. a los individ:rns o bien a los ciudadanos, porq_ue 

est0J sujetos eluden la calidart de otros: los extranjeros, pers~ 

nas mor~les y a~n al mismo Sstado.(163) 

La fF.1.cnltad: es un derecho potestativo para los goberna-

dos, cuando en la le:/ sec!md'lria 3.sÍ se deter:nine, ya que en al

;_sunos procerlimie:.-ttos es necesariF.1. la fase previa conciliatoria. 

Autoridad judicial cOmpetente: es la· ("\Ue determina. la ley 

de cada materia, y en el supuesto de las cueationen civiles, es 

el Cddigo de frocedimiento~ 0iviles y la Ley OiJánica de los Tri 

bunales de Justicia del Fuero Común del Di~trito Fe~eral. 

Se debe .oermitir ·ne las di·rnrsas regulaciones jeterminen 

si realmente en su m~teri~ es indispetisable la f33e conciliato-

ria.; por esa razón se de,ja abierta la posibilidad de que se le.-~· 

sfole se:~ún lao necesidades de cada materia. 

ón est;a tesi~ ae ha pro¡l!lesto que las autoridades adecua~ 

da::: para. trar.ii tar el ~roce.:H::iiento conciliatorio sean lon juz.;ar:lcn 

{163).- Ibidem, p. 172. 



1e .-: .. -iz, ;ero tu::i·c<~-~-:: e:(i-=-:e l·~ ~osibiJid:J.d de q_?Ae se creen Secre 

tarÍ;"'""' Au.xili:).re:::- .:=o:.cil j_~Jo::··_;.2, de;'.e:.-1.ienr.es :lirect·:.::e~1te de ca 
da jiz~aio civil del orde~ co~Jn, e i~ua~me~te en ra~teria fede-
r~l. 

Conflic~cs de derecho: son los asuntos liti~iosos, esto 
es, en do!1de las ::artes tienen int;ereses e~1ccntre.dos res;;ecto 
d-el mis!:!O ot:jeti•10. La vía pacífica 1e la conciliación es una ºR 
ci6n ~ara que 103 co~ter.dientes traten de resolver su controver 
sia.. 

i·~odalii~C.es q_ue determinen las le::es de cada rn::i.teria: la 

norna funda:.:enta.l debed 3erivar la re;ulación de l:::i. concilia--
cidn a diversos ordenamien~os, se~1n la materia de ~ue se trate; 
esta medid::i. se deber~ a las necesidades f~cticas que difieren en 
los diversos ni·veles del conoci:nier.to le:;ul. 

La división de la reculación de la conciliación por mate
ria permite que la a'.lto~i-:iad que conocería de una avenencia sea 
la más adecuad~ par~ hacerlo. 

Con e.sta propue.st~ de refor:::J.9. se daría plena legalidad al 
procedimiento conciliator~o, medida que sería co:::J.plementada por 
los ordenamie:::;os sec~ndarios necesarios. 

El artículo 17 constitucional o_ue deterr::ina que ninguna .
persona deberi r.acerse justicia por propia mano, puede trad'.lcir
se como una ~rohibici6n de acudir a la vía conciliatoria; pero -
sí se analiza de~enida~ente el contenido de ese procedimiento, -
se llega a la con.::lilsi6n de que no co:istituye una manera de vio
lar el precept;) :nencicr:;,ado por l .. s si,suientes razones: 

El procedimiento se :lesarrolla ante u.na autoridad. judicili 

que avala a la legalidad de las fases, aun cuando ese funciona:'l'"
rio no resuelve directa~ente la controversia que se le presenta. 

Las partes resuelven su conflicto fundamentadas en le;res 
viJentes; aun c'.lando impon¿an sus pro?ias modalidades en su con
venio, éstas deberá::: ser de acilerdo u derecho, 
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En donde podríarr.os encontrarctert;3. confu.3ión,es al hablar 
de la· avenencia de las partes, nor:;;.ie quizá sí se d 3 un'3. i:¡anera 
de justicia privada, porque las par:es contendientes, de propio 

·acuerdo, determinan las :::rest':l.ciones a_ue se van a otor,_sar. Esta 
duda se resuelve si refl8X ionamos que en esa fase procesal in-
terviene un funcionario judicial, que 3.demás de avenir a los pr~ 
tensores, vigila la plena legali.iad del convenio que puede lle-
,;ar a surgir en esa conciliación; además, ese convenio para que 
p113da surtir efectos leg'..:l.les plenos, deberá setpasado ante la -
fe del juez que es titular de ese tribanal. 

Lo más adecu~do par~ evitar dudaa o malas interpretacio•
nes acerca de la leg~lidad del procedjoiento conciliatorio, ser~ 
que el le,jislador consti t11:1ente acla:"ára diversas formas de. act,?;_ 
vidad jurídica que no .implican el hacer justicia privada, :.¡a que 
son mucho:> y muy varia.dos los actos :ie dGrecho que no están re-
conocidos a nivel consititucional, pero que algunas leyes secun
darias regulan. Esta medida permitiría dar plena legalidad a 
esos actos de autoridad no reconocidos. 

Igualmente a.meritaría que se reformara. el artículo 7 3 qu.e 
menciona las facultades del Congreso Federal, concretamente de -

lao fracciones VI y XXX para que se e'.!litan las leyes necesarias 
o bien las reformas adecuo.das para flUe e:e regule al procedimien
to conciliatorio en los términos ya indicados. 

Con esta serie de proposiciones de reformas a la Consti
tución Política riiexicana, pretendo se logre una completa regula
ción de la figura jurídica que he venido desarrollando, reformas 
que son indispensables para que la concilisoión cumpla todos los 
requerimientos dF; derecho. 
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CAPITULO I V . 

POSIBLE REGULACION DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

En este Capítulo se tratará de proponer las posibles re-
formas• en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -
Federal, para que se vuelva a regular el procedimiento concilia
torio. 

Como quedó expresado en el Capítulo I de esta tesis prof~ 
sional, el procediDiento conciliatorio en materia civil fue reg~ 
lado en nuestro país durante el siglo pasado por di versos orden~ 
mientes, desde la Constitución Mexicana de 1824 hasta el Código -
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio 
de Baja California de 1880, dltimo en contemplar a la concilia-
ci6n. En forma inexplicable se dejó de legislar esta fig~ra jurf 
dica en los t6rminos en que se venía haciendo, a pesar de los be 
neficios· que podría continuar aportando tanto .a las partes como a 
la administración de justicia. 

Generalmente se reguló a la conciliación de manera que -
fuera unafase previa a lós juicios y como una etapa procesal --
obligatoria, cuando el litigio hubiera sido compatible con dicha 
ffg¡ira. Los aspectos formales se contemplaron en leyes procesa,-
les de modo adecuado a los fines que 1:1erseguía. 

En el r-r~sente capítulo trataré de Proponer las posibles 
reformas y redacci6n del aludido procedimiento conciliatorio, t~ 
niendo presentes los antecedentes históricos de esa figura. 

El procedi:tlento conciliatorio presenta ca.racterísticss- -
propias que lo ·distingUen de otras figuras procesales; pare. pe
der conocer los elel!lentos que lo integran, es necesario habl11-r -
de sus requisitos. 
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El requisi~o de u~ acto jurídico, sesún 8~rnelutti ci~ado 

por ?a:!.la.res (164), es un modo de hacer s1.1:·0, tr:.t~cendente 2·~ .~:.b 

18. noma j>..i.ríd.ica .~s.r :. su aficie1"1.r::ia., ec decir, ~uc .si:: J ;i pre-

sen:.:i'.l. d.e los requisitos, el 2-cto jurírlico no produciría adecua

damente sus efecto$. 

Pallares(165) ~enciona que la distinción entre car··1cterer: 

y requisitos . en los ac~os procesales, radica en que los se~unlos 

aportL=-1.n una tra.scend.encia jurídica del que de~)end.en co:isec:..i.en--

cias de Derecho. 

Según la clasificación de ;Jarnelutti, forEan parte de los 

requisitos subjetivo3: .1a ca;Jacidad :,-irocez:ü :; la legiti;;:aci6n -

procesal; entre los :requisitos objetivos: l:<. cau3a, la voluntad 

y la forma. 

Difiero de est.3. cl'lsificación q_ue da Garnelutti, porque -

considero que los req_uisi "!;os objetivos ~arnbién son produc t0 

inherente· de la persona, lo q_ue los asemeja mucho a los subjet.:!:_ 

vos; por esta razón propongo una clasific~ción ¡:¡¡ás adecuada para 
explicar :al procedi!'.!liento conciliatorio, ésta es: 

.A). - Requisi "!;os de fondo, que consti tu:·en loo elementos -

de derecho que fundamentarían las diversas etapas de ese proce

dimiento. 

B).- Requisitos de forma, que constituyen los lineamien-

tos necesarios que determinaría la ley para otor5arle seguridad 

y facilidad a la tramit~ción del procedimiento aludido. 

A).- Requisitos de fondo. 

Para poder t~anitar una fase conciliatoria se requiere 

que, además de que e:<:iota un conflicto de intereses que paeda so 

lucionarse nor esta vía, és necesária una lc~i3lación ad9cuaia 

que comprenda · la -:;otalidad de los p9.sos o.ue todo ·procedi:nien

to contiene. 

(164) .- PAUARES, "Sciuardo; .Op. cit., p. 708. 
(165).- Ibídem, p • . 708. 
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las refortiw.t~ s.con~ e~adas en el º"~ -' it :.~ lo ~or .:c 0 '1,...m;e, se !llce.!l<:a-
, 

ria a establecer una base j urídic~ c~Pter~ , qu ~ res ult1 i~~i ~ 

penaable para que el proceditnie:lto ~0:1 .:: il:i '.1 torio t;en,_;a le .·:Lli-

dad plena. 

La resulacidn q~e abarcaría los ~o~ne~oren de la co~cjli~ 

cidn y sus fases, seria el Código de Procedimientos ~iviles para 

el Distrito Federal, qu e tanto en el ·rít•.tlo Quinto, co :~10 en su -

actual Título E~pecial, regularía a esta instituci~n. 

El Títtilo Quinto, al igual que el Gc)digo de rrocedi:nien-

tos Civiles ~e 1873, contendría entre los uctos ?re J ud~~iales, a 

la conciliación. 

En el Título :Ss1)ecial q,ue resula e~1 la actu:~lLlad a la -

Justicia de Paz, se detsrminaría la competencü~ de estos .Juz:;a-

dos parsi. conocer de la conciliación. 

Como requisito de fondo se deberá exi ,jir que el promoven

te del procedimiento conciliatorio, fundamente su solicitud, tn.~ 

to con razonamientos de hecho como de derecho, es decir, que en 

la.misma solicitud.deberá de narrar los . acontecimientos directa

mente relacionados con el conflicto que ori3ina el acudir a esa 

vía y además, el invocar los ordenamientos que Girvan de base pa

ra que el litigio se resuelva. 

Siguiendo el nentido de congruencia, ·· la.n pruebaR que se -

· aporten deberán ir direct· :1'.1 ente relaci0'1é1.d8.s con J.os hechon ex

presados en la solicitud, rimboa ex,;iueotos en el mismo escrito ::.._ 

inicial. 
Es indispensable que la autoridad judici:;.l que ha;i"ri dP. ~,, 

~ibir la solicit~d, v a~ect6e 1~ -ri~er~ ~oLj . ficanidn, invi~e .a 

la~ ?artes a reflexionar sobre la iin':1ort ::!.roia 1lr:: ··lr.u ¡ir a 1 a ·1 .í:.i. 

pacífica par:i '.lirír.lir ellas mism:in su r:: •.1r:. r-11c~o, e.en buenf1 fe, -
. Gin r>resioneS 1 tril;an•lO 'in <:)Vit ,J.r el r~b ·rnüono dP.'.~ :roce:li!:de;it;o 

. :. ·, 
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que se ha iniciado. 

De la actitud que asuma el funcionario judicial frente a 

las partes, durante las dive!'~Jas eta1ms proce::>ales en la!3 que -

ten~a contacto directo con ella~ :iepende en 1ran ~0dida, la efi

cacia del procedimiento; uns autoridad q¡e }'.Erteneciers el al,_;ún ºE 
,;::i.nismo ,jurisdiccion'3.l '"" lci. inJ.icada par'l hacer reflexionar a -

los contendientes, de i:;;n1 modo, para avenirlas y tratar de que 

solucione~ en esa ~ase su litigio. 

PFLra poder externg,r de mejor manera la idea de lo que com 

pren:ier.ian los requisitos de fondo, act¡dir'emos . a la teoría que

nas ~X plica la fortnf:J.Ci6n de los actos jurÍdiCOG, ( 166) 

El acto ,jurídico ~e for!lla nece::iari:::.mentc de ciertos ele

mentos que le oon indispensables, que si .no eGtán presentes al -

nacer el acto, éste no se lle3ará a forJJar; estoB elementos son: 

a).- La declar~cidn de volunt~d, 

b).- El objeto y su posible realización. 

c).- I,a solemnidad en al,;unos casos en donde se exi~a. 

Bien se pu.eden trasponer los dos primeros elementos de 

los actos .iu rídicos r..a.cia los requiai tos de fondo del ~rocedi--

miento conciliatorio; así tenemos: 

1) .- Se re[!uiere de maner::i. indispensablB que para que se 

inicie un procedimiento conciliatorio, las partes tengan la vo--· 

luntad de acudir a e.sa vía a resol ver su conflicto. 

2).- Al presentarse ante la autoridad avenidora para ini

ciar ese procedimiento, deben tener el ob.ieto de lo,;rar un acuef 

do do voluntades que fi~alice su controvrrsia. 
E!'ltos dos puntos resumen la.· serie de elemento.a que se han 

mencionado y que en conjunto consti tu;ten los. requiai tos q_ue con--. 

forman la exi:1tencia de .la far.e concilig,toria. 

(166).- GALINDO GA.RFIAS, I.;nacio, Derecho Civil, r:I~xico, Edit01 .... 
rial Porrúa.í s. A., 1976, p. 212. 



La f:ütn. de al ;uno de los reo.üsi'.;on de fo~1do, :::Lude :hr -' 

lu5ar a ummllida:i ahsolutJ. del .~ ; roco;.:'Jü:üer«to conciliatDrio, 

asimismo, su superveniencia paraliza su tr ;:!mit ·.i.c i ón. 

B).- Requisitos de forma. 

Los requisitos de form:l en el pr:),::ed :ü:! :i.cnt;o concil i:?.tori o 

deberán tener su origen en la ley qu e 1:i ::.1 cont;emple ;,r se referi -

rán a medidas jurídicas tendi_entes a facili t :'l.r y dar se ,~;uridad :i 

la tramitacidn de las etapas que lo inte~ren. 

Los requisit;os aludidos se deben referir o. los elernento:' -

que conformen los eocritos dirigidos a la autoridad avenidora, 1:1 

manera de ef~ctuar las noficaciones, L1 forna de ofrecer :I deAa: ~ 
gar sus pruebas, etcétera, que ::ie ir<in detulJ.anJo rnár; adelante. 

La falta de los requi§itos de forma en el procedimiento 

conciliatorio, acarrea una nulidad relativa, pero no par':lliza di

cho procedimiento, sino que únicamente J.':ln lugar a um l la;nada de 

atención por parte del avenidor, o bien un apercibit:üent;o; de ahi 

que la ausencia de alguno de estos requisitos no debe considerar-
. , . .· 

se de mil.cha gravedad, pero si deben ser subsanados para evitar --

daños posteriores. 

A diferencia de los requisitos de fondo, los eleme~tos de 

forma deben estar especÍI'icamente regulados en la ley, es decir-, 

el Código .de Procedimientos Civiles deberá de contener detallada

mente los requisitos de forma., para lograr uniforraid.ad en los di

versos trámites que se efectúen • 

. En los requisitos de fondo, como se recordará, ln. le.Y :lurd: 

el fundamento esencial 7 el _c11al podrá ajustarse a diversos caoo;:; 

de tent9.tiva de conciliación; de ahí su diferencia con lor: reriui

sitos de forma. 

Los requisitos de forma no jeberán ue insri r~:i.r un <lCUP.r·]o 

de voluntades con que fi!1>Üi~e Uffi f:lse COncil iatofitl., :ÜYlO nrJe '1e 

· .. ces3riamente deber~ acompa;;arse del fundumen~o , que '.i ··ortan lon --' 
P.lementos de fondo. 



-106-

C).- FASES PROCESALES. 
1).- ORGANOS QUE PODRIAN INTERVENIR 
Los elementos subjetivos en el procedimjento conciliatorio 

d.eberán consti tuirl<kl las p3.rtes o_ue intervienen ::r el Órgano u Ór
ganos que conozcan de dicha fase. 

Primera~ente analiz~ré los órganos judiciales que la ley -
deberá facultar para tramitar la conciliación. 

El procedimiento cor,ciliatorio requiere de la intervención 
de alsún órgano jurisdiccional para que auxilie y oriente a. las -
partes contendientes; el a.venidor deberá contar con diversas ca-
racterísticas que enseJUida se anotan: 

I) .- Heconocimiento moral del conciliador. 
La tarea del conciliador históricamente ha tenido un reco

nocimiento moral por parte de la comunidad (167), porque su ac--
ción pacificadora per;:iite que la sociedad desahogue sus conflic~
tos de derecho de un modo más práctico; asimismo, por pertenecer 
a una. jerarquía. judicial, la comunidad: le ha reconcido su invest.:!:_ 
dura como una autoridad que le presta un gran servicio. 

Este precedente moral, deberá ser reubicado conjuntamente 
con la nueva regulaci6n del procedimiento conciliatorio, es, aun 
cuando no lo aparente, una característica muy importante, porque 
el prestigio social con que cuente el avenidor, le otorga serie-
dad y autoridad, para que influya. en la~titud contenciosa de laa 
partes •. 

Resultará difícil plasmar la idea se~la.lada dentro de una -
norma jurídica, pero si se redacta para ser una medida que las ~
partes deberán tener presente durante todo el procedimiento, será· 
tan eficaz como una norma imperativa. 

II) .- Delimitación del área. de acción del conciliador. 
Encontramos cierta tendencia a con::iidero.r al funcionario -

conciliador como un oficio ·administrativo. (168 ). 

(167) .- IL DIGESTO ITALIANO, Q.~· cit!.. . Tomo VIII~ P• 10.3 • 
(168).;- !Oidem, p. 104. 
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Esa caracteriza.ción del co:,ciliador como un funcionario p~ 

blico, no resulta la más ad,,·cuada., orque como '!:J. Ge ha demostra,

do, el avénidor ha sido en diversas ocasiones regulado como un Ó! 
¡_;ano ju die ial. 

La ubicación que se puede dar al funcionario conciliador -

dentro de la jerarquía judicial, resulta ser la de menor grado, -

pero no por ello será la de menos import~ncia, porque deberá ser 

ésta la qQe esté en contacto con los rroblemas juTídicos de la p~ 

blación, de un modo más directo que el usualmentepracticado por 

la justicia ordinaria, debido a que será el medio de .iusticia más : 

cercano a los contendientes. ?or e~tas r'lzones podemos encontrar, 
: i . 

en esta cate.~oría ;judicial un termometro del Derecho, que nos ---

muestre las neceRidades de que dicha ciencia se ajuste a la real! 

dad. 

Por las car:i.cterísticas del temporalidaddel procedimiento 

conciliatorio, parecería hue el tribunal que conoce de ella fuera 

efímero, pero est~ situación resulta ser falsa, porque co~o regu
larr.:a .1te se há vü1to, lo::-: juzgados de ;- ·.!~ que tri.ulitan ese .rroce

iim1 ento "'ºn urevia.mente e!'ltablecidos por la ley. 

I JI).- Inrlqlewle:?1cit! y Depe::;de!'lcia del Orw;mo Goncil:i.ador. 

El órzano que connzc:=i de la concili'.ición debe de cont'3.r -

con <l"lo de lo~ prj.nci9ios fundament~les de la ;juri:;:¡dicción, que -

es la 'lutonomía respecto de otras autoridades; no podrá emitir _;, 

dur:·mte ~~a. feise una sentencia, ci:-io 11ue esa facultad Rerá utili

?.: d'!. para :l:.Lrl.e nl ;1ro-:edir:iiento la n¿;ilid::i.d que requiere, por-

qLle result:=i indudable que durante ~u desarrollo, el avenidor debe 

r~ 0mitir acuerdos o resol~ciones sobre las diversas aituaciones 

:ne •ray3.n · ~nr.siendo .:! con lo cual les otor,;a legalidad. 

Sin emb:ir¿o, e~~2. :rntonom:!a neceé;'.:ria:?Jente tiene f1Ue estar 

enmn.rc·.!d'.1 por un or5.P~ <'.U.T'Í:lj i:-:0 COY!.l"ÍAter.tP i:m úna re_;uJadón es

pe::ffic~ :.'ur.1,~ .:;el': •. ri:;.uín judici.:il, entt!ndiendo esa. autonomía co~o 
un roarsr_,n e!1 el c<nl el '.l'!Emidor 3e pue:le d~r.envol·1er en su ~·~re~ 

:-: . . · 
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Jcntro ·J.e l :i or:;aniz,lr~ión .~ud:'..ci : J.l, l·-t~ d.i•1·"3rs'l:~ .'r;".''l.r·· --·. 

qu:Íns que la i nt 8,-;r:1n !39 h:l.l l :l:1 e ol o ~:i. -luG 8!'1 1.m o r l e'.1 r:rP.r~ i ;; ~; ·. º 

. Je u.utoriJad QUe l::i.s identi:ic9., h3. ~' t::i. l · es•r a un ór:n.;rn -- ·1 ;::-f

mo. 

~l juez conciliador requiere estar sllpedi tado :i. an ::•.i. nr:-

rior jerárquico que vigile su correcta ~.1.ct1iaci6n; no quiere ·1°-

cir esto que interven5a para. que condicione el :lesenvolvimicnto 

del avenidor, nino que únicament e este t\mcionario no des\rÍe su 
intervenci6n de los fines indic~dos por la ley. 

IV.- Prerro&ativas y limitaciones al ca.r::so de conciliado:r 

Ya se ha mencionado la peculiaridad con qun debe contR-r el 

funcionario avenidor, relativa a la autonomía de decüü6n. 

El funcionario conciliador debe ser el director del proc~ 

dimiento c~ncili'3.torio, quien guÍe ~,r asesore a lon contendient;13 ... ,, 

pero indudablemente requiere qae la le:y res.palde esta circunst•i.!i· 

cia, para c¡ue las partes respeten al avenidor como una autori<lnn 

amiga. 

Igualmente, el avenidor debe proveer, dar luz al procedi

miento conciliatorio, par medio de sus conocimientos de Derecho'; 

además deberá 9oseer la posibilidad de acudir al uso de medios -

coactivos.para hacer cum?lir los lineamientofl formales .de esa fa 
se procesal, porque directarnimte no debe intervenir en la resol11 

ción de los contendientes que pon~a fin a ri11 conflicto. Bnto úl
timo constit11;;e un límite a r;us facultades de atttonornía • 

. ·. . AleunoF.J de los medios . coactivos qu.e \1 avenidor p!.vide 
. aplicar son: el apercibimi.ento, 113. r:onminacidn :· la m1ílt~, r'!!rJ-

peci;o. de los siguiente3 casos: 
a).~ Ir~e3ularidades de la solicitud ini~{al respecto u -

. su forma~ 

b) • .:. Irregularidades en P-1 escrito 'le coriteN.tac.ión 1.iP.l -

O:_Josi tor. 

.. . . :•.,· ,. 
·. -', .. 

\ . 
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celebr·lci 15r, :ie ). ::;. <:. udie:~ci · , ., sobre le. c ·:. ;~r s ci::::t P.l '°'·bor•:i.ci·m 'Jel 

conve:üo co!1cilit>. ¡;orio. 

Las limit ·~oion r-:s jel fu :1ci:-i~-.·~ rio cc:1ciJ.i'.ldo·C' ~ : u8 l::J. 1-;;· de 

ber1 re í ulur so~: 

1 ) .- L~ jurisdicción,que es la pote~t~1 que tienen loa ~~! 

ce:; par::i. ·.:rlmi:üstr.o.i.r justicL1 :ie 2.cuerdo ?.. las norci;; ;iur-:i'.dic'?.:i -

ge~erales (169) 1 en sí i~?lic~ dive~saa limitaciones, co~o la te
rritorial: es el es~acio o el lu¿ar en d o ~le Re deb2r~ de ejercer 

el carJo, que su.::ione una circunscripció::; de:1tro dG una loca2.id::d 

que :;ior trat<J.rse di:: f!.lncio: ;:irios .j tldicü::.les l:!enores, deoe:·i zst::.r 

divers-i±'ic:!.da. 

Otr:l co .:!.secue.::;.cia que co:1tiene l'l .illrisdicción es 12 de -

creación de u!l.a inst~:1cia, que co ::1clementada con otras ~osterio-

res, cu:o.ndo le. conciliación no pros.;::er2., er1:::ontrs:r::os ;ue solar.:en

te co;~tituiri una fase ~ds de todo un proceso. 

Ta!llbién la ley deber~ limi t'.lr la j clrisdicción en e~. tie :~po 

por~ue todo ;;rocedir:iiento no debed. exceder de cierto lapso (l?C-) 

y en el . caso de la conciliación, ese período podría eer el de un 
mes 

Otro ti:\)o de li:nir.acio:1es serían las de orden sub.ietivo: 

Los casos en que el avenidor deberá abstenerse de conocer 

de la tr3mi t::i.ción del procedimiento conciliatorio. 

a).- Cuando ten~a al¿~n parentesco de Bfi~idad o de con -

sanguinidad hasta el cuarto ~rada, res:9e:~to de al :;una de las par

tes o sus representantcn • 
. b) .- ~u.ando le li:_i;uen lazos de afecto o ne:;ocio cb:: al,:;u!'lo 

de los conte!l.dii:;ntes o su.ri representa!1tes. 

c) .- Cua.n:lo el :':)iG:.:o funcionsrio aveni1or :-,aya co~ocido -

( 16º' - DB :Filü, R!lf:!el / u:'.: f:::H.!.. ·r.~.:1A, Raf:lel, O-o. cit., ~. 32?.. (1161:- Artic~lo 20 ~onc~itucional. · 
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del mismo asunto, respecto de la8 ~ismas partes y sobre el mismo 
ob,jeto, alln cuando no se hubiere fin8.lizado. 

d).- Cuando en el asunto 1el que conoce el avenidor tuvie
re al~ún interés. 

Cuando sur.;íera al ;;una de estas circunstaaoiaa el funcion~ 
rio conciliador deberá declararse incompetente para continuar tr~ 
mitando el ne¿ocio que se le presenta, y deberá remitirlo al fun
cio:.e.rio avenidor que le siga en turno O en nume:;:"O O bien el que 
se halle más cercano a su jllrisdicción. 

El a.1enidor deberá acordar los escritos que le sean dÍrig! 
dos respecto del mis;10 procedimiento, pero no podrá emitir resolu 
ción sobre el conflicto que se le presenta, sino que sobre éste -
debrá otorgar su fé pública. 

El ft.mcionario ·conciliador desei:Jpe:ia Lln cargo jlldicial :¡ -

su esen~ia es de servicio público, con el significado de solidar~ 
dad social que contiene. 

Esta idea es de difícil concreción en una norma jurídica- · 
por')ue no resultaría. adecuada su enunciación en el Código de Pro
cedimientos Civiles, porque además sería complica.do llevarl".l . a la 
práctica; pero es indispensable que moralmente sea reconocida. por 
la sociedad esta oara.cter:!stica, por lo que se deberá ac11dir a di 
versos medios de concientiza.cidn. 

Se trata con estas medidas, de que el funcionario concilia 
dor cuente con un pr¿stigio moral ante la sociedad, para que su. 
acción pueda ser renpetada y reconocida. 

La calidad slib~etiva del avenidor debe contar con dos ti-
pos de caracteres (171): 

A).- Curacter!sticas Generales •. 
1).- Compatibilidad Legal: oonniétente en la experiencia -

sobre la materia, como el acreditar mediante el título profesio-
nal sus estudios de Derecho • 

. (171) ·- IL DIGESTO :tTALIANO, Oo. cit., . Tomo VIII, . p~ 104. 
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Aquí pueden surgir dos posibilidades: 
La primera: que el avenidor cuente con cinco años de exp~ 

riencia como mínimo, sobre ~rocedimientos ~onciliatorios. 
La segunda: que el avenidor provenga de la judicatura y -

sea electo por los ma13istra.dos en pleno del 'fribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, tocando en cuenta sus conociroien-
tos sobre la materia y su máxima experiencia. 

En el primer caso, nos encontramos ante l'a posibilida.di de 
un conciliador joven y entusiasta y en el segundo caso, apelamos 
a la. idea de la ex_9eriencia y la sabiduría. Ambos supuestos son -
positivos, pero .en mi opinión, la segunda opción es la más aconse 
jable. 

2).- Col!lpatibilidad Orgánica: se refiere esta caracterís
ca a que el futuro cbnciliador deberá contar con un buen estado 
¿eneral de salud, corno: actualmente la ley . expresamente prohibe 
que recaiga algún nombramiento sobre individuos ciegos, sordomu-
dos o que padezcan enfermedades conta.giosas qlle signifiquen un p~ 
li~ro para la comunidad o q1.ie perturben de algún modo el desempe
ño de sus funciones. (172) 

J).- Compatibilidad Formal: una vez. que ha sido aceptado 
el aspirante para ocupar el puesto de conciliador, deberá protes
tar ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia (173); y pas!_ 

dos quince días desde el nombramiento, comenzará a ejercer. 
Estamedida está fundamentada en el razonamiento de que- · 

la solemnidad con que el funcionario entre a laborar, .tenga con---.. 
ciencia. de la importancia clel careo que recibe. 

B) .:- curacte:?:"Íl::ti·::::i Esc~~i~lP.n: 
1.).- 25 años 9omo :nínir.io de e ~ladparo. el as;:iirante a con

cilia<lor o bien, la máxima. exneriencia judicial. 
2)~~ Título de licenciado en Derecho~ 

(172) .- Artículo 23 del Código de Procedimientos Civiles, Op. cit • 
.. (17J) .- Artículos 19 y 20 del Coai~o de Frocedimiemos Ci·;Tres en · 

vigor Op. cit. ··· · · · · · ---- ·- - ·· ·.. · · · 
. J_ -. -. > ··. 
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3).- Inscri~irse ec el pairón de :c~ciliadores del Tribu--

nal. 
La desi.;n:::..:::ión del anürante :ü ;:~::;-:;;:::: de funcio:-:ario con

ciliador que cue~:e con loR anteriores e!e=e~tos, ~adiera llevar

se a ca.'oo media::::e elecciones q_ue se efe~:;:.;..~:-in eu el Fler..o de 

?.:a;;iGt1·ados del -:'ri":J:mal SLl;;erior de Jusc:..::i.J. de acu~rio a u.na 

·terna que presen~sria el Coneejo de ?unci::=srios Conciliadores. 

1':ste org~i:is:no se encar :~aría de c;:::::::-::::lar y proponer a los 

candidatos :i ser s.·.renidores, 8.siuis::;o, 1::2 representaría en los 

aspectos laoorale2 rel~tivos a su c~r~o. 

La tern¿ ~ ~~e se alQde, será for=sia por los aspirantes 

que reanan los re~~isitos ya ex?resadas. 

una segunia opción sería la de e~s;ir al conciliador 

por es6alafdn, co~ ios poEibilidades: 

La primer:l (!.U.e el fun::: iona rio ave::i.i.:;r provenga de un j uz-

gado de concilie.cié::-! en dende he.ya lac~::.-~i:: cooo auxiliar, corao 

mínimo,en donde h:i:iiere desarrollado labore~ :·~dativas. 
La segunda opción eerí~ que el j~e: ordinario oue desee 

inscribirse como ca!1didato deberá anot::.rs: ec una lista de donde 

se extraería la t~rna, dándole l'refeyenci::. a los de ma :or e:xpe--

ríencia. 

El c::.rgo de i\.t.>icion2.ria conci lia'.io::- i:'::lerá tener como .. 

má~iJno tres años ie duración, pudienrJc ser -:.:-:.nsferido a otra lo

calidad des~.u.6s de ese l~:,-:30; est.'l. r'~rli:i:. --:::ece :o;u raz6n de se:r -

_;ioro .. :.<e o.e .;:.i.pone ·:)."? ':l•J.r·~.:!t"! """ tieupc ~::.. :.:--~-;_ ~. <.1.·lo~ :··i ;i:ii() ha

ber conocido a los ::-,abitantes de su jurid:..:::!ión ~: poiría dar lu

¿ar a diversas cai;.z:J.s de inccmnetencie. o il.: ::~.:..Uad del procedi-

miento. 

En la le:: se deoe::-<:tn !,'re\•cr L:i.3 c:;..::.:::;:.s :le se:¡;ara.ción del 

c'3.:" ·;o de concilis·:.o:r, co:uo . pue:ien ·serlo: ( ::¿_-:-.! :: 

I) .- ~ese d~2. :::ar :;o, µor d ere,~hc o -=-=~::l :.ic:'.dn del Pler:.() de 

·.i:ri·.:iu!1al Stiperio:- ie .J usticia, de":Jido a e.l ;:.=·'.l C3.i;. sa le¿,al. 
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2) .- Henuncia por e~;cri to :~ue !"'e ,~¡_·e:~.::::i;;a ~11 .:-·Jeno ieJ ·.··,·i 

bunal S•i perior de J •l:T~icia :.r al .:o:rne.jo :liJ :o:,:::l..1 ü1io·ce~. 

3} .- DisDens:3. del oficio :•Jr ::i.L;un.~L cU?.4s.'l jL;:1tifi:.!::.'.irJ., ··~e-: 

igus.lmente deberá hd.cerse por escrito "! L-:.:~ '.l:;.toridades :J..i.•i,.ii·L1:~. 

4).- Remoci6n o Jes·Gitución, cu~,ndo. por :::.1 ;,rna cati.s1 ,just·;:., 

y así declarada por la !:i::ixima .iutor-idad ,Judi·2i:~l local; e>'tG. .ie-:

terminaci6n debe entenderse corno una mejiJa rJi.:-iciplinari:l de ~a-:

rácter definitivo. 

E~ta forma de separ~ción del car~o de conciliador es e~ui

parable a la de s\.lspensiór que cor.:_prende un ·:!oto de sanción, t1ero 

se diferencia en q_ue ésta es de carácter temporal; también es im

puesta por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. 

5) •- Inhabilitaci6n, cuando por alguna ~aunn que deter:r:i

ne el Tribunal Superior aludido~ el avenidor tiene relación con -

alguna de las partes o con el anunto que se so::ete a. su conoci--

miento, o.bien cuando se efectúen delitos en relaci6n con el asun 

to del que conoce. 

6).- La recusación que concierne una faculti:l.d para l<.:1.s pa:: 

tes que la podrán promover cuando encuentren una causa que const!_ 

tuya un impedimento reconocido en la ley, mediante esta prooo-

ción, el funcionario que la recibe, deberá absteneroe de seguir -

conociendo del asunto y rem.i tir los autos al conciliador má.s cer 

cano a su demarcación. 

7) .- Excusa, en la cual el avenidOr cuando incurrí era en 

algllllB. causa de impedimento que pueda afectar su intervenci6n, 

que debe caracterizarse por la imparcialidad. 

Al surgir alguna cauAa de separaci6n del cargo de concili~ 

dor, el funcionario substituto deberá proveer lari medid:J.o nece~n

rias para evitar la pérdida d~ tiempo en los -procedi:nicntos :rn 
iniciados; 

El funcionario conciliador :podrá contar con el parnon~tl nu ., 

ficiente que le av.xilie en el jese·: ::nho de ~U!'.1 laboreR. · 

. .' · , 
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Estos auxiliares podrán ser profesio~ales del derecho o técnicos 
en el manejo de trámites .jud.icia.leR. 

La facllltad de i1:1 poner sanciones por pa rte del conciliador 
deberá estar específicamente regulada por la ley, otorgá~dole con · 

ee:ta potestad, el imperio que requiere para su funcionamiento. 
~n esta parte quiero manifestar la pos i bilidad de separar 

en diversas opciones de entregar el manejo del procedimiento con

cili;:itorio a diversos ór~-;anos judiciales sus::eptibles de ser coro"."' . 

petentes. 

a).- El Juez de paz. 
Por razones históricas y prácticas, esta alltoridf:'.d judi- · 

. cial ha sido la encar.g:ldade tramitar el procedimiento concilia

torio. 

Igllalmente en miestra legislación anterior. también se hab:á 

rcgü.lado de esa manera, tanto por nuestras Leyes Fundamentales, -

corno las leyes procesales, que ya h.an sido comentadas oportuname!! ' . 

te. 

Por esta razón, lo más adecuado es q_ue nuestro Código de 

PrOcedimien~os Civiles debiera de volver a normar en su título -

Qui:l.to al procedimiento conciliatorio. 
De acuerdo al criterio que actual mente se sigue, la Admi-- · 

nistración Pliblica ha vuelto los ojos nuevamente a la Justicia de . 

¡::iaz; al otorgarle una ,jurisdicción con mayor cuantía (175), al f! 
jarae . como máx.imb en 182 veces el salario mínimo vigente al mo--

. . . 
mento de iniciarse • el trámite judic"fal; cori. esta medida. se trata 

de descongestionar a los. Juz,;ados .Ci v'iles. de Primera Instancia. . . . ' ' . ' . 

Esta acertada reí'orma bien. pudiera ser complementada con -

regu:J.ar nuevamrmte al procedimiento conciliatorio, que en .definí,- . 

ti.va desahogaría ei iniEnso tr~ba..jo de ni~estros tribunales. 

.. .. 

(17:5) .- DIARIO OFICIAL D"E LA ?ED'Et~ACION, del. 27 .de diciembre de -
1983, l'rimera. Sección, p. 2 , artículo )o.y· p. 19, artículo lo • . -
trá.nsi torio • 

.. .. -
.. • . ·. : .. . -

·· . .. .. 
.. ::.·:·· ·. -:.· .' 
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El juez de paz es una autoridad viable para conocer de la 
corioiliacidn en materia civil, por las si~uientes razones: 

a).- Es una autoridad desconcentrada (176), característica 
que le permite acercarse más a las ~artes ·/ correlativamente, és

tas encuentran en la justicia de paz la comodidad de efectdar sus 
trámites judiciales cerca de sus domicilios, ésto es importante -
porque sé evita la ne5ligencia de quienes deben acudir a los órg~ 
nos judiciales. (177) 

b) .- Se auxilia. a los órganos superiores de justicia, por
que descongestiona su actividad; por ende les p.ermite desarrollar 
sus funciones con mayor eficiencia. 

c).- Al recobrar la ju~ticia de paz sus facultades y am~-~ 

pliarlas, se va creando un espíritu. de respona~bilidad para los 
funcionarioo de esa :lerarq_uía.(178). 

d).- La tramitación del procedimiento conciliatorio ante -
los tribunales aludidos implica una redundancia económica para -
los contendientes, pues éstos se dirigen al.juzgado de su locali

dad, s~nnecesidad de acudir a otro lugar.(179) 
. Si se volviera a reJUla.r l!l tramitación :le la conciliación 

ante el ju.ez de paz, ese ór~ano pudiera auxiliarse de diversas -
personas para llevar a cabo sus funciones: 

1) .- El :~ecretario de acuerdos cu;ras atrib,J.ciones se PO:---
'· drian regular de manera similar a las establecidas en la Ley Org!: 

nica de los. Trib1males de Justicia del Fuero Común del Distritó
Federal en la sctualidad (180) en vigor; así tener::.os que las ac -

. . 
( 176) • .:. ACOSTA ROMERO, 1.~L;uel, Teoría Gene~a.l iel Derecho Adminis 
tr::i.tivo, Mexico, Bdi torial Porrlla, s. x:-;--!9'8°3 ;-p. 232. 
(1'77).- Códi~sº de l·rocedimientos Civiles, Op. cit, Título Espe---
cial . articulo ;o. · -- -.. --
( 178~. - AGOSTA ROr .. mRO, J1hguel, Op. oit., p. 180. 
(179) .- IL DIG:~~TO I'f :.LIANO, 91.:-ci"t.';° Tomo VI~Ir p. 103.. . 

. (180). - ~ey or,pl.lica de los Tribumue~ 1e Justicia de.l Fuero Co. mth 
para el · 1strito Federa.J., artículo 64. mexico, Ed1tO'líaT ..... FO:frífo.,-
s:-A.-;-1.982, p. 266. . . 
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ciones de ese fLl.ncio11::i.:r-io dent!'o ·lel ;.'roce:li:niento colH!i·¡ irüo riO 

serían, entre otrao, el enc".l.r.-;n.rAe de la debida. r ecet:ción Je -

los documentos que lan :par.tes presenten, de 10:3 C•Hlleg · ctebP-r:i. .18.r 

cuenta al juez en un término no :na::ror de veintiCcl[lt r·o horclS , con

t~dae a partir de que recib16 y re~istr6 los doc~mentos nludid0~. 

Asimismo, deberá dar las autorizaciones necem1ria8 sobre -

la documentación que emita ese tribunal y expedir certifi.~acio!:les 

sobre los términos procesales, o bien, l '.1G qu.e sean. indis~'ens'..1--

bles duram;e :t.a tramitación de la concilia ·.;ión. 

Cuidar de los expedientes y los documento :~ de valor que -

sean· exhibidos por las partes, y en general la cuotodia y conser

vación d.e los expedientes en los términos que el Códi;Jo de í 'roce

dimientos Civiles determina actualmente para los secret•lrios de '

acuerdo. 

2).- .El secretario actuario (181) 1 deberá de encargarse de 
las diligencias y notificaciones que requiera el procedimiento -

conciliatorio fuera del juz&.ado al que se halle adncrito, e igua! 

mente dichas actuaciones deberá asentarlas en un libro oficial -

en el que el funcionario a.ludido pormenorizará los datos del ex~~ 
diente que recibe en custodia, desde la fecha de su recepción, -- . 

así como . de la diligenciación y su entrega con . la debida razón -

de los hechos• 

3).- Oficiales riiecanó¿;rafos Y. Personal auxiliar que tenJrá 

las tareas de elaboración material de los documentos y acuerdos -

qu.e. emita el juzga.do, de la atención al público que acuda a. ese -

tribunal y de:nás á'.coiónes inherentes al funcionamiento del ór,;ano 

jurisdiccional. • 

· Así vemos que quedaría integrada la estructur:·:i. interna del 

juzgado de paz para q~e pudiera funcionar como 6r,;ano conciliador 

de acuerdo a lo anteriormente .ex-Cresa.do • . 

(181) .- Ibídem, .artículo 68. 
: . . 
'. 1 .• " 

.. ·. 

-. : : ",· 

.: , ·: . .. .•. . · 

. . ' 
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Es indispensable mencionar la estructura externa de 
la justici-:i dé paz, es decir su ubicación respecto de otros or.~~ 
niemos judiciales. 

1). - Se había mencionado la creación de un ente .mfolico -
que organizará y agrupara a los funcione.ríos avenidores. 

Sería ideal qu.e el 8ódi~o de Procedimientos Civiles ~- la -
Ley Org1nica de los ~ribunales del Fuero 8omún del Distrito Fede
ral contemplaran ést.a institución que propongo, y le otor;aran b~ 
ses jur{dicas fundamentales, ya que si se regulara en el Código -
Procesal mancionado, y aun siendo miembros de un tribunal de paz, 
se agruparían para: 

a).-Admitir nuevos miembros que puedan ser postulados~~ 
oportunamente ante el Tribunal Superior de Justicia que los desi~ 
narci debidamente.. . 

b,) .- Estudiar y analizar sus deficiencias y aciertos cot;J.o 
funcionarios avenidores. 

e).- Organizar su. presidencia y ca~gos inferiores. 
d)~- Obtener una representación en sus relaciones labora--

:).es. 
Su régimen financiero deb.erá esta~ supeditado por cuotas -

que los miembros aporten. 
2).- Como autoridad: inmediata superíor encontramos a las· -

Salas en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Federal (182), corno lo enuncia la ley al determinar a los -
Juzgados de · Paz como dependientes de esa autoridad local .. 

Esta autoridal jll.dicial conocerá los recursos q,ue pued.an 
se~· interpuestos en el procedimiento conciliatorio de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 45 fracci6n I,.II y III, que más 
adelante se detallarán. 

La máxima auto.rida:i judicial local supervisa en .sentido -

(182).-· tev Ü'?''dnic'! ;!g_ 12.§.. Tribunal P.$ ~ 'Fu.ero :'.Jr.!'<'1 :1~1 ')~ ,,+':"'i 
:t.Q_· Federal, a.:rtfoulo~ 4f. :-¡ 4). . · 
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1::..·:a, lo.; :f\rn<!in~1e~·1 de L'l ju~tici<: de paz, al efecl; :.~a:c el no:.;i:Jr::t-

1üe:: . :) ds lon juece:' '1enores; !!!e'ii13. r:itlc é.:;'.; ·;.:?.l~"! : 1 :·.9 ~~e h:J.J.l:a ."."e

,5~.ll:::.i .1 e!l l~~ i.Je:.· Cr__;·~rliC"l di:: los TribunG.les del Fuero :::o.:dn del -

Jis-::-ito Ped~r.3.l e:r.. vL;or, en SQ ,::_r-;;ic;üo 2G fr ~cci.Ó!l I, :t asimis-:_ 

rno,al conocer de los recars o ~ c~~o el d~ quejn que hacen que el -

:'::-i'vc;.n3.l Su:_:;:;rior cb:;er11e el correct;o dese!.l ) e::o de sus f!.l.!1ciones. 

Los j ¡¡z_;ados de iistri to _::ndrán conocer del ,iuicio de arJp~ 

re i~lirecto por violaciones al 5rocedimiento, meiida que ser1 -

:m::.liz'=ld::;. _rosterior:::ente. 

Las princi ~ales r~zo!1es r~ra que una ~ttori1~d judicial c~ 

no:::ca :le la co :·,cili ,i.oión so~1: el car{cter :for.::al que su üwesti

dur~ isplic~, así co~o por sus co~ocirnientos en la ciencia del -

Derecho, su ex~eriencia e~ la s o !~ci6n de los litisios, ade~~s -

:;>or l?. !_)OSibili:hd de ótor·:,1.r SU fe pública é:Obre la Cele"oraciÓn 

de e23. f?.se ]rccesal.yta~bíen el aprobar y le3ítimar el convenio 

c;_ue :;-:m:,;a fin !l la conciliación. 

A su vez, las partes contendientes QUe ~>odrí:3.n llegar !lnte 

U::1 -::-:-ibunal de paz 8. resolve:c sel liti;:io _por la vía :Pacífica, ob

ser·,·:!rán que su asunto será tramitado _por un juez com,;;etente ~r l!:_ 

gi ti::':ldo ( ccr~o deM.era norrJarse) y no ;,:ior un auxiliar de ese or

¡p.ni;o'JO; por est .<:t circunst::..ncía las partes pondi-'4n más atención 

en el procedirr.ie~to. 

b). - Otr'.3. autori:lad. que podría lle.:;2.r a tr8.t:li t3.r sl pro,~ 

cedi -,iento conci:Liatorio sería un Secretario Avenidor que conjun~ ; 

t:ioe:-cte con el Juez de lo Civil, conocerían de esa fsse :procesal 

si l:::. '..,ey así lo determi:nar:i.. 

El Secretario conciliador f't:J.!!danentalmente, se encar¿ar:i'.a 

de le. tramit'lcü(n de las diversas fases de ese procedimiento, pe

ro deberá ser indis9ensa"ole 13. intervenCión del Juez Civil tanto 

en 1::. jur.ta de ave.::e~cia oomo la a.?_rob.3.ción y e,jecuci6n del co:n

~e~io conciliatorio. 
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netallan1o un ?OCO ~ás lBA - a~ribu~ionet ~Ue el ~1di¿o Je 

I'r·::iceJi;;iiento :; Civiles ;;iodrÍg. re:;u:'..c.r del :.:<:;cret8.rio co!'lcilia:for -

que ~Jro ~1on~o, . serían: 

1).- Heci~ir la solicit·1d del ~rocedi=iento cn nciliat8rio 

acord&ndola y aaent~ndo en el Libro de Gobierno los datos ' ris or

diales, ademá::> de sellar r rubricarle., d:i :lo cuent~i de ello al 

Juez titular. 

2) .- Guarl2.r y cuntoui2.r l::..s :ioc:.mer .. tos import,;;.:ites que 

aconpa.ílen &l es~rito inicial. 

3). - Efectu::i.r las ~revene iones a que dier:?.n lu¿ar las o:r1i!.

siones de la solicitud• 

4).- Remitir el expedie~te de la conciliaci6n al secretario 

retuario par~ que efect~e las notifica.cionas necesarias. 

5).- Acordará los escritos que las partes o terceros inter= 

sados le dirijan, así como facilitarles las co 0Jias certificadas 

que las partes le soliciten sobre los autos. 

6) .- ?o·irá citar :::. audiencia., dand_o cuenta de ello al ,Juez 

titular, para efecto de qlle presida la junt?-. de avenencia. 

7). - Asesorar a las .?artes en la els.ooraci6n de su comre-

nio conciliatorio. 

8).- Todos los demás tr1~ites que la 19;.' le asigne. 

Por su parte, el juez civil intervendría par~ darle fuerza 

moral y lesal a las fases más i~r.ortantes del procedimiento. 

En la audiencia su intervención resulta.ría trascendent9.l, -

porque como juez tit~lar del tribun~l que conoce, las partes en-

contrarían el consejo profesional .Y la asesoría de una autoridad 

judicial, '.l en su presenci:::. reflexionarían sobre la importancia 
··· de la conciliación. 

La segunda intervenci6n del juez civil se referiría al fi-

nal. de la conciliación , es decir , cue.n:l.o ese }frocedimiento ter

mina con un convenio, ese funcíons.rio deberá de a~1robarlo o oien 

efectllt:>.r las co.rrecc:.ones necesaris:.s; asi!!lismo, si el procedi:nie:; 

·.• .. ·. 
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to conciliatorio no fructifica,. dará fe de las actuaciones reali
zad.':'..8 !'ara re!l'.ii"!;irL~f' a iiverr;0 juez que se encargue de la fase -
cont8ncio~a, si así lo determinan las partes. 

Es te pro;recto de co:!ciliador que podría a.Dlicarse a un -

funcionario ~ue se denominaría Secretario Conciliador presentaría 
inconvenientes ~ue perjudicarían su dese~ble eficncia. 

En realidad recargaría el trabajo del juez de lo civil,
del cual pretend.8~os 1ue se beneficie con la insti~ució~ de la ~ 
conciliación, por~ue su intervención le obligaría a poner aten--
ción a diversos asuntos de los que normalmente conoce. 

Además, el secreto.:Y-io conciliad.or no es la autc!'idad más 

idónea para efectuar l~ tra~itación del procedimiento de avenen-
cia. 

~a.mbién encontra~os el límite de la cuantía (183), por -
lo que tanto el juez de paz como auxiliar tramitaría a la conci-
liación. 

Por e<0tas razones resulta '1.Ue la autoridad ju'.licial r:iás 
adecuada que la ley debiera re . .:;ular sería el ju.ez de paz, p9.ra 
que cono3ca de la conciliación. 

Es req~isito in1i~pensable para la plena validez del pr~ 
cedimiento conciliatorio en materia ciYil, que se v:.i.-=lva a regu-
lar en ley procesal, porque sin ello, los actos de la autoridad -
avenidora no tendrín~ plena legalidad. (184) 

En la regulaci6n pueden asentarse las bases morales de -
la conciliación, caracterizándolas como normas natQrales (185); 
esta medida es de importancia vi tal para la insti t•.ición, que aun

q_ue no implics. una for:na obligatoria sí. es benéfico ~'ª que en el 

(183) .- "JBRIO OFICV.L TJ~ LA FE!IERACION, 27 de diciembre de 1983, 
.Pri::nera sección, p. 17, artículo 2o. · 
(184) .- GOM:SZ LAR?., Cipriano, Op, cit., !>· 151. 
(185) .- GAR~U MAY!iU:~, Edu?.rdo;-lntroducci6n al Estudio del Dere
cho, México, Eütorial ?orrúa S.A., 1977, p. 86. 
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conciliador r2dica el re~o de la e:¿c~.~j~ dP ~r [ instit~cidn :~r! 

:lic'.1., !: i el : ·· :·:• "l:·.·~ 105ra. acerc·\r a la!"' partP.s dioidenteG, ; ··:·:'.,°.::' 

J~o reflezioc~~ 0n lo positivo del· ar~e¿lo p~cífico sobre el -

~cuer-:lo qLie :fL;:üice d li ti;io, cor, el c:;.al !:'e c·}1¿zi . .:;u.~ :.t:1:' •;ol~ 

ción eq_uitativs. llar<c! :l~,1'.>os l:i.'.102 1 cuanjo el fux:cio:-.a.::-io co.'.:r::i:'..i<l

dor logra cumplir con s~s genuino~ fines, es decir, ~ue su i~ter 

venci6n no seria raeclnic~mente la aplicación de la le~ si~c ~~e -

deberá actu:lr 2.C'.Adi e::do e. ::;u s cuci.l id3.des :::1.i."b : eti vas _par '?. co:-:: ~'ren

d.er ;,r !:Jotiv~r :=i. las ~Jarte'3 dentro de un f."! O.rco le.::;~ l. 

De ests.s c::i.r-:..c terístic:i.s depende el tri 1.\ n:'.:o 1el :rroc<?di--

mie~to conciliatorio :-;_ue en esta tesis pr"Jpong9, asimismo "!s -

necesi::i.ri::i. la i:ltenc:!.ón de los contendie:ites para avenir:=>e. 

En la· actualidad nuestro cddiGo de ?rocedimientos Civiles 

contempla d.e modo so;nero al concilisl.dor: 

. El artículo 55 de la ~en:::ionad~ ley procesal yrecisa~ 

" ••• Salvo los cr.sos c1ue no lo _perrJi t :::. ls. 18.V, los ::!':l. 

gistr:.:..dos o jue".!es durante el juic.io, o funcionarioi3 
judich.les autorizados por el Tr:'..'o:.11:cü Su})erior, dis 
tinto::; de los C,Lle i:'.lter,renge.n en 19. :lacisión del li:: 
tigio, están facult~dos par~ ex~ortar en todo tie$fO 
a las partes a tener voluntaris.:-:i'.::::i.te, u!: e.veni1'lien:to 
sobre el fondo de la controversi~, resolviendo sus -
diferencio.a meiiantc convenio con el ~ue oueda da~se 
por ter:ninado el litigio. 11 -

a).- El :Jódi::;o de :?roce:lirnientos :::iviles es vago al l"ie~1:::io 

nar los supL1estos que pueden ser susce ::ti bles ce concil i :idón, -

~arque deriva a la ley esa designacidn, sin estsblecer cu&l ley 
y cor.io sabe:nos, los asuntos q_ue sí toler:o.ria:::; ~1!1<'. ~wenencis., no 

estdn contenido~ en un te~ta legal positivo en I ateria civil. 

No contamos ,_. con un s.nteceden"-;e cl'.:iro ~- i='reciso ~ue rb-

termine expresc.nent~ q_'..l.tÍ asµritor ::!O ru¡:;d~n ser SO:Ueti:lOS a une. -

conciliacidn, .:·or::_1ie co::; .::i est"d regulads. re·~'J. -~ t ~:>. dt<do:i·1 1'3. _?!':fo

tica .ie esa in~titucidn. 
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El ~rticulo 55 del ~en~i~naao o~denamiento requiere del -
~omple!!·.eato :'unl ~t:Jc:rtü 'J_ t l.<: con::iti ';;u.Je la re .;,.i.1::-,ción de la conci

li~ción co::;o er. ' ~. ó'.i:.gcs ie !.-roce1i-:iientos anteriores. 

Ese numeral del ".;6di.;o de !;roced.iniento!3 :Jiviles en \•i

,;or ¡:;retende ser une. nor:na. 5e1•er:il, cu~ros c ,1so~ de excepción que-

dan en eluda. 

El texto d.el nu~ere.l menciomi.do exi.;e, negativamente, que 

loe funcionarios .judich.les q_ue intenten la avenencia, sean diveE_ 

nos a los que decidan el litigio; e!3tO se basa en la idea de ~ue 

ur. concilia:lor debe intentar concert8.r los intereses en pugna, -

mismos que no conoce a :;:'o:·!do, por lo q_ue su intervención debe ca

racteriz::i.rse por te"!1.der a . la imparcialidad, aun cuando no emita 

ninguna dccioión, :n>.. que la a•1enencia prescinde de ello. 

La actividad de avenir o exhor·tar por .Parte de un juez o -

un funcionario judicial no ~e puede considerar una facultad (186) 
qne denote una pote;;tad, es decir, que sea optativa su aplicación. 

La enunciaci .:5n correcta, a mi criterio, serie. la de una obliga--::

ción, porque de otra manera, si el funciona rio judicial deja de -

efectuar esa 8YJ1ot<;.ciór., no se le ir.i.pone ninguna sanción; en c3.m

bio, si se esta"bleciera r~u.e se intente obligatoria:r:ente la conci

lia6ión de los li~i3ios, estos se resolverían por la vía pacífica 

con los co;"'isig¡üentes beneficios .Proceoales. 

El citado artículo 55 del C:ó:iigo de Proce:ii?:lientos Civi-

les enuncia e~rónea~ente el concepto de conciliación. 

Co~o fue analizado en el . capitule II de enta tesis, la 

avenencia, aú.n cuando de uria manera muy sutil, se diferencia de -

la conciliación (187); en i:;.u.e la primera interviene u.n funcio-

(186).-PALLAR"SS, Eduo.rd.o, Op. cit., !,>.362. 
DIC'.;IOi"TiüUC .ru:nn::Gtrr.s:\r5ANO, Op, cit., Tomo IV, p. 175. 

(187).- h11 . .;.R;<.!S, .:duado, Op. c::.t., p.-Y13-.-
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nn".'i'J Únic·::i.r~ente _:'"-r'J. q_u.e l·;i.s r:-:.ri;es =.'i.b::l!lio!le!l s:J. 8.C·ti tud l i~i;::: 

:>:"'.. :· ~"!.'Cced·-:.n a co·~_(!eierse ~.1Uttt'J.o con:::w:ii'.:r:~es; en ca:r.oio, el e:=.-

ce)to de co~cili~ción, l~to 2enEu, e::; la 

(~ontie::-Ja nor ''.'.P.°':io iel in.;_;e1:~c Je r;o:-•. jun:.;:.r los inter<;,,es <ie _.::.::: 

~artes, a travé~ de un tercer~ aveniior. 

i:;;n r,onclLH=idn, lo -::is t~d~,c~l8.do sería utilL~ar la p'lla-or::.. 

oo._cil.iarse, en 'le: de avenirse en el art ÍCGlo 'i5. 

Otra medida. s.certada, cor,::üdero, es el ;;:er":i.itir por =e:.:: 

a.el Código de ?rccdir:üento:; ';i-.riles, que en cualq;üe!' fase d.:;:"::C -

proceiimiento, el ju.ez o cual'.l_uier otro auxili:J.r, interYenga ;:;~=-~

e:<hort::.r a las -~artes a conciliarse. Pero 1 :.!si:iis ~-,o, resulta n2::':::0~ 

rio que re deter::!ine ~:;.e esa e.venencia es vi?.nle, haste. antes de -

que el juez cite p~ra oír sentencia, porque si en la práctica, == 
funcionario judic:e.l intentr.r::. una concili9-ción, interru!!ipirh 

la fase substancial clel juicio y re2ultaría vano un pro:recto ::::: 

r=ente:tcia, si 18.s i:a:."'tc;s cor:vinier:í.n finaliz3.r el. litigio por c~

dio de su acuerdo de intere~es. 

El comentado a.rtíc:J.lo 55 a;re3a. ~.u.e la concilia.:;ión c_:i.8 

l::J.2 p'.l"!'tes ~reter:::.:::.::. ve:..~Re ~obre el f:indo de la controv·ersi.a., -=~ 

to es, acerca del obje~o del liti6io, por lo que sus cláusulas __ 

bc:rán :;ontener eso :t no son aiecuadas las conciliaciones QUe :-::-.=.
ten ~obre situa.cionec procesales o foroales. 

Por últi"lo, el numer::.l Bencion,:.do exige que el acu.er:'0 ;-= 
l·.is pretensiones discor:ies se materiali:::e en un convenio suzce::-::= 

ble :ie finalizar el li ti :sio ~-' EU co:1tenido contendrá los ~unto= __ 

bre los que haya versalo la controversia. 

Otra. refere::ci'l :::L«= e! ;ódigo de ?roce:iimientos Civile:o 5 

ce res7ecto a ls i~tervencióndel juez p~T~ cqnoili~= a los li~~i~ 
tes, la ha.lla~os en el a.rtíc~lo 9o. transitorio. 

Por SI). si tucciÓ!;. en cua.:1to al tie:npo, su·~oner:os q_ue ese ::::. 

mera.l ge enc~:e::J.tr::i en desuso; sin embargo, es necesario su a.ni=.:.-
sis :--ar-"- conzicler3.!'lO :.~:?:. precedente nor!l!:i::ivo de la cor.::E.iacE::.~ 
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¿1 texto del :lrtí~ulo ~o. tr~nsitorio Re~~1~: · 

''Los juicio::; ordin11rios ~iandie::J.tes en e1 ;cor:1e:-:to-"" 
de entr::i.r en vi;_5or el .'resente c.)'.i.:'.. ;o :' C'.L'.8 se en
cuen!:ren en priI~ier'l i::Lc. ';·:!:::ci:?., j;;bcr:in ter:::irn.i.r:::e 
por sentencia en IL1. pl1zo no ;:i:;.;·or de ocLo meses. 
Si tr::i.nscu.rrido e::te ::il~•ZO no ~:e l:ubiere ci t:J.do -
para sentencia, el ju~z de oficio o ~ peti~idn de 
parte llan::;.rá '1 su ~re::en~ia a los liti;:J.ntes y -
procur~rá avenirlos ••• " 

Se observa cl::i.raDe::ite la c'.lr'lcterística de temporalidad 

que el artículo tr:inscrito contiene, por lo 0,Ue no se :puede con.r.::!:_ 

der::i.r cor.io un fundamentó para ir.~ent·:i.r una conciliación en li ti-

gios civiles en la actu~lidad. 

Vemos que es indis¿ensable una regulación concreta de la -

co:1ciliación en nue:::tra le>· 0roces:il civil, por~ue los elementos 

normativos vigentes son ii1::: 1;.i'::.cie:-.te2 e inadecuados. Asi:nis:no, r;e -

deberá determinar expresamente el. Ór,5:3.no y sus f:i.cultades u obli

gaciones para conciliar. 

Tampoco pretendo que se Quite a la autoridad judicial de -

la obligación de avenir a laD nartes, a ;esar de nue la fase co~ 

ciliatoria se regulara; además el juez deberá de.intentar con

ciliar a los litigantes, principalmente en las etapas iniciales 

del juicio. 

La conciliación debe pasar a ser u.na actividad co-:iún en -

el trabs.;o diario de la. im~iartición de .iusti:::ia, :: es en la. foru:::::. 

ción profesional del juez en donde se debe insistir en que se ac~ 

da con más frecuencia a .. la vís pacifica. para resol ver conflic-

tos de derecho. 



2).- PARTES QUE INTERVENDRIAN 
Uno de los elementos de e:ci -:; tenci :1 '1el : o:·occ ~1ir;·, iento conci 

liatorio lo es la presencia j: li.s ari;es dbi:lent cs; lo , ~·.10 1 , i~ 

iden ~ ifica es el hecho Je present~r y diri3ir a un tribun~l ~n ~ ~ 

crito con alguna pre~ensión que im;ilic :1 a :rn nu.jeto contr::•r:'.o en 

intereses. (188) : 

La doctrina afirma que son partes ( 189): 

-Las person8.s que solicitan a un ór ,.~ano .judicial la a.plic'.l.

cidn de la ley, sean interesados o di~éctamente afectados. 

- El juez es parte en los incidentes y el 1 uicio de am~aro. 

- El ministerio pdblico al ejercitar su accidn. 

Par8. efectos de e<:pone.~ la es. tructur:~ del procedimiento -·

conciliatorio, aludiré Únicamente al sentido de parte que se re-

fiere a los . litigantes. 

La .presencia de las ·partes en un µroceJimiento conciliato

rio se explicaría por los siguientes presupuestos: 

a).- Una controversia de tipo legal. 

Constituye una disputa o un pleito que se caracteriza por . 
los intereses· op11estos, los cuales son susceptibles de solucio'no.r

se por medio de la aplicacidri del Derecho.(190) 

En la conciliación se puede considerar que io que es fo.et! ·· 

ble de solilcidn judicial, ló es para sor:ieterse a . una avenencia. 

b).- Una ?retensidn. 

Las personas que tienen un interés legal que se hB.lla en · -

. contienda, deb.en ac11dir ante . una autoridad judicial n~<e dirima -

ese conflicto; esto constit.u:¡e lu pretennion. (191) 

Como ya se hab:l'.'a mencioné.do con .·ante1acidn, la prP.tenf:i.:h 
,, 

(188) ._, Ibidem, p. 588. 
· ( 189) •- Ibidem, p~ 5?.9. · . . . . 
(190) .- ·De plNA¡ Rrlfael ;/ De PINA VARA ,:1'lf·:i.el, Op. 
(191).;.. Gor1mz M!tA, t;i;riano, üp. cit.~p. 19. -

••,: · 

cit •• n, 17R. 

:· -

'r: 
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es. un elemento de existencia del procedimiento conciliatorio. 
La pretensión inplica la intenc1ón tlel aue 9romueve una con 

ciliación de intentar la avenencia y resolución de su contienda -
por la vía de la concordia. No acepto el concepto de pretensión 
de algunos teóricos procesalistas (192) que la entienden como una 
exigencia de subordinación de la pa.rte contraria a los intereses 
del ~romovente; este ánimo no debe caracterizar a la conciliación 
DOrque ese concepto de pretensión se pued.e equiparar a la mala fe 
pero sin sanción legal, (193) 

En sí la pretensión implica el objeto del procedimiento 
' ' 

conciliatorio, que sería el trat~r de avenirse y concordar los in 
tereses encontrados ante una autoridad competente. 

El fin del procedimiento mencionado consistiría en termi-
nar un liti0io por la· vía pacifica. 

c) .- Que esa contienda sea susce¡itible de ser tramitada ':JOr 

la vía conciliatoria. 

Es indis,pensab1e que la. contie!lda que se preten~e sor.ieter 
a lln procedimiento cóncil in.torio deba ser a·,~ta 9ara su.; ctarse a -
una avenencia. 

En el r:~p::'tulo I de este trabajo recepcio 1·,a1 se había he
cho re;ferenci::l histórica de la conciliación y en el precedente r~ 
lativo a la Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 1855 (194), -

vimos qlle re sulaba los ca.sos que no podían ser susceptibles de so
meterse a.una conciliación. 'En base a la mencionada Ley espafíola, 
vamos aanalizarlon canos de excepción de conciliarse. 

Existen procedimientos que por su naturale?a .jurídica no -
serían com-¡iatibles de tramitarse en una. con:::iliaci6n; estos son: 

(192).- Ibidem~ p. 19. 
HLLARES, Eduardo, Op. cit., p. 621. 

( 193). - De PINA, Rafael y lJe P:rrr.ir '!ARA, Rafael, Op. cit., p. 347. 
(194).- MANifüSA y HAVARRO', José :~!aria, Op. cit.,TOmo--:rT, p. 532~ 
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1) .- Juicios '!erbales 

Quizá resulte una contradicción el q_ue se prohibiera en la 

ley que los juicios orales se eximieran de la· conciliación, que 

er~ ·los juzgados menores se establece que antes ·de determinada --· 

cuantía los .iuicios pueden ser verbales (195), pero esta medida 

tiene ·sentido. cus.ndo recordamos que la materia de la conciliación 

es un conflicto de intereses, que si se resuelve en esa fase no -

· podrá ex:ist.ir constancia de lo verbalmente actuado, así como . . 

:lel acuerdo a que lao µartes llegaran, de . tal modo qu,e esa cir---

cuns tancia se prefltaría p~ra que ;:iromoviermla fase contenciosa -

a pesar de . haberse logrado la. condliación. 

Far otra parte, resulta.ría confuso .i:rooar la debida celebr~ 

ción del procedimiento conciliatorio cuando se ha efectuado de -

modo verbal; igualmente o~ra ~ustificar su debido desarrollo de -

acuerdo a la lev. 

Por estas rnzones no resultaría.adecuado que el Código de 

f'rocediuüentos Civíles normara a los jucios verbales como ~scep~ 

tibles de conciliación. 

2) • ..: Jurisdicción Vol1mtaria , 

Otro asunto que no comparte su naturaleza con la concilia

. ción es la .iurisdicción voluntaria, q_ue es un trámite que se 

, efectú.a ante una autoridad judicial por disposición de la ley y 

-tiene como característica que únicamente interviene la parte pro-

movente .V no exis.te contraria; tar.ibién carece .de li tigiosidad, y 

Ge ·. pretende que el juez plasme de iegalidad esa jurisdicción, . es 

d·ecir, que el funcion&rio .judicíal desempeña funciones de tipo 

¡.dministrativo. (196) 

· · .De acuerdo :=i 13.s características tr~nscritas s.e deduce que · 

no tiene real vinculación con el rirocedimiento conciliatorio. 

(195) .- C1dia;o .<!!L, Procedimientos Civilei:¡ fil} vL;or, !Cítulo Eepe-~- . 
cial art culo 44. . ·· ·. · · 
(196~.- De I'INA, Rafael, De PINA VARA,,RO.faál, 09. cit., . p • .32J. :· 
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3).- Juicios en que ten¿an interé8 los ~enore~ o incapaci 
tados. 

En general quienes carecen de oa9aci1ad leJ~l nara cele--
brar una conciliació~ o ~ara tr~nsigir, no se le8 permite ésto -
pornue pueden arries,~ar su !J'ltrirnonio. Es V.! c-. ·.,.;..:i.ciJ d !"'P.·;-á :i.nali
zad.a posteriormente. 

4) .- J,os .jlliCÍ0::-1 que Re ¡;! .. )~.'.!U.eV<..!.!": C'l:l';r::: n<:~"lOna .,.,1~·'!~re r') 

inciertG. 
Esta excepción se debe a que, 1.o '.:_·1.e :-:. e ·.q · J.. intentar c~onci 

liarse debe ser u.na relación certera, porque el convenio que se 
llegue a celebrar, deberá realizarse acerca de dos partes _presen
tes, al igual que todo el procedimiento que debe desarrollarse an 
te ambos contendientes. 

5) .- Juicio:-. en tlond0 se promueva lo convenido en un'.l con
. ciliación o su nulidad. 

l1or razon.i; :o; de reiteración no podría volvcrce a conciliar 
lo convenido, poroue e;:c cor.vc:üo ~e Jebe cor:oiderar como cosa 
juzgada, que renulta in1ic~nnRable para darle ~lena se~uridad ju
rídica; eor otra.· parte, '.iur lnte la. úl timr1 ct:.:.:Jo. :iel :)rocedimiento 
conciliatorio el o.venidor trat'.lrá dfJ 0.Vita-r los actoG fraudulen-
tos que puedan repercutir en la validez del conve~io, por lo que 
no ~ueden intentar avenirse acerca de l~ nulidad de una concilia 
ci6n, .va que existen nulids.des que o per;c.n de pleno derecho, y es 
necesario que éste sea dilucidado en un juicio. 

6).- Juicios ue responso.biliaad civil contra jueces o m~-
:;üitrados. 

nor divercon motivos, no se les somete a una con~ilia---
ci6n, por el hecho que no podría ser competente un juez menor p~ 
r~ ~~nucer Je ello, así c~mo que de eae juicio po:irí~n deriv~r 

fa.l tris o delitos que no r.e eometr:irían a una avenencia, t;;1rnbién 
porque una de la~ p~rtes ceríu un funcionario judicial y cuentan 
intereses diversos a lon Je particulareo. 



7).- Juicio ~ unive ~2~le $ 

Se les dej :: .-J-::~ e:·:i :ir :i:: ' 

esos ~rocediraier:to ::' ne :::. :r;,i:-:'.ln v:¡rio:· :interc ~~e~, r._ll!;' '."tte •.ie~: ,_,,.,_.. -

mu;y distintos, :r o.un :c obre divc:-::o ' ' oh .\r? to::i, lo -:~L<C no ·~ cr::i~. t :!. -

ría. ~:onciliar fácilmente los intnr<' s es. :·:~1'.1. :1 ' ·_¡r:tlid::;.d es J· : ·;:-· 

cau.s :J. se exima a los .inic i os u.niverf> .::üec de la ~~oflibilj:.i ,~d d0 -

una avenencia. 

8).- Juicios ejecu~ivos, 

Por su naturaleza jurídica no son susce¡.:tibles cic 2omet;8rcc 

a una avenencia ya que se c:;.·.·acteriza '.1 los juicio8 e::i r eciale r.c 

por la rapidez de eu re>üización, conEecuencii de la:::; relaciones 

mercantiles. Si se sonetiera esos .iuicios o. l é'°• concili: tción, : 1u~ 

:ntís de significar una .,érdida de tiempo, se de,;arín. al descubier

to el cobro de los crf!di ~ os adeudados por unu vía ~:>referente, lo 

que lesionaría al .acreedor, porque el deudor moroso podrí<-> li ·:.ui 

darlos o bien transforn;ar su solvencia. 

9).~ Juici6i de desahucio 

Regulados también ;::o ;Jo procedimiento e!) _7_.'ecial en e'l ·rí t ulo 

Septimo del Código de P~ocedimientoa Civiles Vijente, el juicio 

de desahucio goza de una vío. judicial privile ';iada, debido a '1_Ue 

se pretende · evitar menos ::erjuicio al arrenJador rer1pecto d¡:; s1.t 

finca.(197) 

El procedimiento co:.ciliatorio no se justificaría i nte un 

juicio · esl)ecial de deshucio, porriue sobre el b.clllnplimiento del -
.. . . . 

corit;-ato no se :w.ede trrir,~ i;ir; adem?.:s la vía p re.fererite de er.te 

tipo de juicio lo entorpe=erí~ una fase de avenencia; r6r0ue el -
actor pretende la e ,j ecu.ció:-i, riue .~onsicte en l :! dcooc!¡p11ción ,fel: . 

inmueble arrendo.do (198), :: la conciliación ~' er-ci:ue fi~1es mu· · :ij 

vernos a la ejecución. 

(197).-·p,',LLAP.E'l, :-:duardo, Op • . Cit., · :-~· ' :'f ?.O. 
(198 )•- Ibiden, ~~. 4fll. 
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10).- Juicios hipotecarios 
Estos procedimientos tienen en sus acciones de pago y pre

laoi6n la característica de los juicios especiales (199); por -
ello sería inade·cuado qlle se exigiera que previamente se intenta
ra una conciliación. 

11).- Actos prejudiciales. 
Estos actos son propiamente diligencias que se efectú~n an 

te la autoridad judicial para formar un expediente, con el cual 
se t ;:ata de prepar"1.r los medios necesarios para realizar un jui-
cio futuro•(200) . 

En los actos prejudiciales y provj,dencias precautorias en-
contramos que carecen de litigiosidad, porque en esos trámites lo 
que se pretende ec forraar un precedente judicial que es necesario 
en un proceso principal. 

En los actos prejudici3les no hay nada que conciliar, aun 
cuando se trate de actos que preceden aun juicio, no conciernen -
al litigio~ además.; al e:fecl;uar un trcl:raite judicial .de ..esta .índóle 

. se demuestra clar.:.;.mente la intencion de· seguir una contienda. 
En general, se deben considerar como susceptibles de conoi . -

lin.c~ón todos loo juicios de tipo ordinario civil, es decir, to.., 
do asunto que .no requiere de tramitación especial, o bien, que ".".
·también se refieren a actos par·3.judiciales .como jurisdicciones vo 

, ' e -

luntariaa o actos prejudiciales.Esta situación deberá ser clara-
mente regulada en la ley. 

Independientemente de lo que elOódigo de Procedimientos.
Civiled pu~da pre.,;enir acerca de la conciliación, el juez compe-
tente deberá de revisar :; califiéa.r si el asunto que se somete a 

su conocimiento puede ser ~ramí tado por · 1a. vía conciliatoria. 

(1~~).~ Ibídem, p. 492. . 
(200).".". DICCioN,'\.RIO JURIDICO i2XICANO, Op. cit., tomo n, p. as.:· 
. . GOMEZ LAR:», Cipr1ano, . Op. cit., p:-294~ ·· 

.·· .. • ' 

. ··~ 
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d).- Que la solicitud se dirija a una autoridad compete~ 
te. 

Esto es también una. requisito indis~ensable para la val~ 
dez del procedimiento conciliatorio, que la solicitud se presente 
ante un funcionario avenidor competente.(201) 

En t~rminos generales la competencia presupone el ámbito 
en el cual el conciliador desarrolla sus funciones de acuerdo a 
la ley (202). Por lo tanto suponemos que dentro de una norma ju
rídica se va a nombrar al juez "conciliador que conocerá de un 
determinado conflicto. 

El Código de Procedimientos Civiles deberá regular al 
funcionario conci .~ iador de a.rue .. rdo a la competencia por: 

1) .- Materia : en esta tesis se ha tra.ta.do única.mente la 
materia civil; por lo '. tanto solamente considero este aspecto. 

2).- Territorio: porque se tendrá que acudir al órgano -
que bien pudiera ser el juzgado de paz, más cercano, por princi
pio, .además de ser el del lugar donde habite el deudor, o bien, 
en el sitio donde se halle elobjeto materia del litigio, salvo 
pacto en contrario. ( 203) 

3) .- Sin cuantía: el procedimiento conciliatorio no deb!::_ 
. rá ser substanciado de acuerdo a la cuantía, porque no se deberá . 
distraerla atención de los jueces de lo civil, pues lo que ee -
pretende es que disminuya .su trabajo, por lo que únicamente el - . 
juez de paz deberá tramitar a la conciliación. 

Los anteriores elementoi'i deben ser considerados tanto -- . 
por la ley·, como por los promoventes de la ;fase conciliatoria, -

ál incluirlos en .. su escrito inicial• 

(201).- Cód.i~o de Procedimientos Civiloe, Op. cit., p. i43, ar;t:! 
culo 143. . - .. · · . · .. · ·. · --: 
(202).- GOMEZ LAnA, Cipriano, Op. cit., p. ·15.5· . 
(203).- Códi~o de .Procedimientos Ciill.es, Op. cit,, p. 143 s.s, 

. . .- .· - .-
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e).- Capacidad jurídica de las pJ.rtes 
Es requisito indispensable q_ue l;;i.s parteG q_ue interven-

gan en un procedimiento conciliatorio tengan capacidad legal pa
ra hacerlo, es decir: 

1).- Capacidad general.- ~sto significa que las personas 
tienen aptitud para ser sujeto de derechos, obligaciones y por -
lo tanto hacerlos cumplir. (204) 

2).- Capacidad procesal.- Requiere de la capacidad gene-
, 
nal que se aplica a q_uien puede ser parte en un juicio.(205) 

En el procedimiento conciliatorio se reqtliere de ambos -
tipos de capacidad como veremos: 

La capacidad general aplicada a la conciliaci6n,es decir, 
que quien intervenga como parte en una avenencia, debe tener ªE. 
titud para conciliarse y no solamente para transigir,. porque du
rante esa fase· se pueden comprometer bienes en contienda tanto -
por propia comparecencia como por medio de la representaci6n. 

La capacidi:dprocesal en el procedimiento conciliatorio ~ 
se .refiere á la. aptitud que las personas tienen para. intentar -
solucionar su conflicto, por medio de la fase de a.venencia. La -

facultad de avenir activamente en la conciliaci6n,(205) 
El título. segundo del. C6digo de Procedimientos Civiles -

(206,),, establece que pueden comparecer a juicio aquellas perso-
. nas que gocen: de la capac~dad de ejercicio que Le presupone la~ 

de goce• ( 207) 

La capacidad jurídica. se haya reJUlada en los artículos 
2o., 12 y22 y los títulos lo., 2o. y 3(). del Código Civil para el 

Distrito Federal en vigor. 

(204).-

(205).
(206).
(207) .-

DICCIONARIO JURIDICO ME.HCAHO, Op. cit., ·romo 
GOMEZ·LARA, Cipriano, óp. cit.,· p. 7-2)". 
GALINDO. GARi.,IAS, Ign,,ciO, ·Op; cit., p. 384. 
PAJ,LARES, Eduardo, Op. cit:;-p. ""13"6. 
Artículo 44. ~ -. ~ 
GOMEZ LAR.\, Cipris.no, Op. cit.~ :J. 223. 

II, p. 38• 
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A contrario sensu, se analizarán a;~ora las. personas que 
serían incapaces para int•:L·•renir en u!13 conciliación. 

l.- Incap~cidad ~ersonal. 

El sujeto que pretend~ iniciar u.na .instancia conciliato 
ria deberá reunir los elementos que c0nfor.nan la capacidad gene
ral y procesal (208), pero en ocasiones encontramos falla3 en esa 
aptitud para ser parte, que se denominan incapacidades y las cua 
les se presentan en: 

a.) 15enores de edad.- El artículo 23 del Código Civil ex
presamente determina que la minoría de edad constituye una res-
tricción a la personalidad jurídica, que puede subsanarse media~ 
te la figura de la representación, por lo que aqu.~l únicamente -
tiene la capacidad de 3oce y se complementa con la de ejercicio 
hasta la mayor:iá.de edad (18 años y en algunos casos a los 14 o 
16 aiios). (209) 

En los menores de ~dad puede existir la voluntad, pero -
.ésta.es imperfecta, debido a la inexperiencia o porque su condi
ci6n se prestaría a maquinaciones favorables a terceros extraños 
al·liti¿io.(210) 

Por prohibición expresa del artículo 424 de Código Civil 
para el Distrito Federal en vigor, el menor de edad no puede co~ 
parecer a juicio, ni contraer obligaciones, sino mediante conse!!_ 
timiento expreso de quien ejerza la patria potestad sobre aque'l 
o su tutor. Esta medida solamente es recomendable cuando el inc!!_ 
pacitado es menor ie 16 años, r-orque como se comentaba, éste no 
tiene adn iesarrollada la facultad de dicernir, así com~ su ine! 
periencia que no le permitiría resolver adecuadamente sus con-
flictos de Derecho. 

(208).- Código de Procedimientos aiviles, Op. cit., p. 20, art:í;-
culo 47. - -- -
(209).- GALINDO GARFIAS, I~nacio, Op. cit., p. 718. 
(210).- Códif1o Civil, Op. ci~., p. lr9', artículo 424. 
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Los rekiresen.tantes natur:.1.les del r.ienor de edad 80n sus .... 
padres .(211); salvo las excepcioaes q_ue la le~- prevLme, un t;u-

tor puede representarle.(212) 
Cuando se requiríera de la oomparecencia del menor de -

edad y su representante legal, lo más adecuado sería que la ley 
exigiera la presencia del fiíiniste ::io Público, que vigilara el co
rrecto desempeño de la r~gresentación.(213) 

Cuando se susc:ítara controversia sobre la representación 
del menor de edad, el conciliador podría nombrar un cur~dor es
pecial ex~profeso para acudir a la junta conciliatoria.(214) 

El tutor legal que acude a un procedimiento conciliato~~ 
rio, además _del visto bueno del avenidor y la representación s~ · 

cial, requér:irá autorización del Consejo Local de Tutelas o bi~n, 
del .juez de ·lo familiar .(215), así como de los familiares del m~ 
nor, debido a que se arriesga el capital del incapaz. 

El tutor Única.mente podrá efectuar lan transacciones so
bre contratos de mutuo, prenda o hipoteca Y compraventa de bienes, 
siempre y cuando no importen el mobiliario doméstico del menor, 
necesario en su habitación; ni ~u patrimonio, y las inversiones -
monetarias en las cuales no se arriesgue o rebase los límites se 

ñalados. 
b) Incapacitados.- Corn:o sabemos, son las personas que no 

"están sujetas a patria potestad y tienen un:a incapacidad natural 
o legal, es. decir, que requieren de tma representación para po-

der realizar actos jurídicos por medio je suG tutores. 
La tutela puede ser ~eneral o Jefinitiva y especial o --

{211).- C6digo Civil, Op. cit., p. 89, artículo 412. 
(212).- Ib1dem, p. 88-,-arTiC'ulo 418. 
(213) .- IL DIGESTO I'.rALI.UW, Op. cit., to:ao VIII, p. 164. 
(214) .- I'5idem, p. 165. -
(215) .- C6ó¿o de Procedimientos Civiles, Op. r::it., p 124, a-r~í..:. 
culo 632, fraccIOn I! y articulo 6J~. 
(215).- IL DIGESTO ITALIA~O, Dp. cit., romo VIII, p. 165. 

COdi:~o de P:roce.:.ment08 :::iVIles, Op. cit., p. 211 artícu 
lo 915. 
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-cemporal, de acuerio a las ne _~esidades del inca:nz.(216) 
Los inca?acitados que requieren de un tutor son: los me

nores de eJad, ~orno ya se asentó anterior~ente, las personas ma
yores afectadas por una incapacidad física o mental asi co::io ~or 

consecuencia del matrimonio celebrado por un menor de edad. 
La tutela debe se~uir los lineamientoa expuestos para -

los oenores inca?acitados, y en cua~to a la conciliación, se de
berán re;ular las limitaciones expuestas. 

c) Inh~~bilitados.- Son las :¡ersona~; que sí tienen ca.pac.:!:_ 
dad Jeneral, pero ~ue existen algunas circunst~ncias que no le -
permiten acudir ante un tribi.m::il, cor;io puede ser el parentesco o 
relación con el avenidor.(217) 

Quienes tienen la ~alidad de inhabilitados, deberán de -
abstenerse de acudir ante el conciliador con el que exista algu
na relación; la nanera de que legalmente se paralice el procedi
miento es promoviendo la re(!usación del conciliador. 

Actualmente el Código de Procedimientos Ciiriles determi

na que los jueces de paz no son recus~bles (218); e igualmente -
en las diversas regulaciones que se analizaron en el ca;iítulo I, 
en donde se comentó que no se permitía la recusación porque 
quien la interpusiera demostraba su intención de no avenirse 
(219); pero al regular esta prohibición, se quita un derecho a -
las partes, porque si el avenidor tuviera algún nexo con uno de 
los contendientes, ~sto podría afectar el equilibrio de los inte 
reses en presencia ~, consecuentemente, la conciliación podría t!:_ 
ner rasgos de ~~rcialidad. 

La inhabilidad que se da en una de las partes es consecuen 

(216~ .• - Ibidem, _ p. 93, artículo 449. 
(217 .- PALLARES, Eduardo, Op. cit•, p. 416. 
{218 .- Artículo 47 - --
(219) .- Infra,~. 23. 
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cia de un;;. sa:i.ción i:L;iu.esta por una sent.encia judicial que as:! -
lo deter~ine.(230) 

d) Ausentes.- La perso:1a que hay.:i desaparecido y no se -
conozca. el lusar donde se le pueda localizar y no hubiere dejado 
representante, .fo acue:::-do al procedimiento que el Góji6o Civil 
se ... ala, q_ue si :·10 tuviera la debida representación, se procederá 

·a nombrarle uno que pueda atender sus asuntoa, entre los cuales, 
el ac~dir en su nombre 3 la vía conciliatoria a resolver los con 
flictos de derecho del ausente. 

De acuerdo a nuestro Códi;o de Procedimientos Civiles -
( 231) 1 todas aquellas personas que no tengan el ejercicio pleno 
de sus derechos civiles, podrán comparecer ante los "riounales -
mediante representa:1tes le~ítimos. 

Los representantes le;;ítimos, como lo son quienes ejer-
cen la patria potestad o los tutores, podrán derivar su represe~ 
tación a un procurador judicial con poder baGtante (232). Las -
personas morales son representadas por sus gerentes o adminis-
tradores. 

En nuestro llirecho la represent-?.cíón se halla regulada 
como contrato de mandato, (233) 

Para poder ser re,:?resentado en juicio se acude al manda
to judicial y q~e pres~~one ser general; para el procedimiento -
conciliatorio, nos encontramos con el inconveniente de que el 
mandato aludido, aun con cláusula especial, no contempla la fa-
cul tad del procurador de ~oder conciliar, porque lo que se regu
la es la facult~d de tra~siJir, no la de avenirse (234), que es 

un concepto más restringido. 

(230) .

(231) .
(232) .-
lo 46. 

(23J).
{234).-

II. 

De PINA, Rafael ~· De :PINA VARA, Rafael, Op. cit., p. 305 
Códi;o Civil, .Q.¡:. cit., p. 102, artículo-;-03-.~ 
Ar t i e ¡¡: Q:l:'5'7 
Códi .50 de :E'rocedi:nientos Civiles, .Op. cit., p. 20 artícu 

Código Civil, Op. cit., p. 39CJartículo 2546 ss. 
IL D1·1ZSTOTr.;.:;r.~:~0,-0p. cit., Tomo VIII~ p. 164. 
Codl.60 óivil, Op. cit7;"" p~96, artículo 2587, frac~ión 
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La acción de transigir no alude a la de conciiiarse y f~ 
nal~zar el proceso, así la transacci6n, Gomo ya se ha. mencionado, 
es el contrato que finaliza una contienda y al :~rocurador que se 
le confiere esa facultad no nos indica el que conjuntamente pue
da disponer de los bienes en contienda (235), por lo cual, si el 
Código de Procedimientos Civiles llegara a regular al procedi--
miento conciliatorio, se:i-ía_p.ecesaria la reforma del artículo ---
2587 del Código Civil, para que especifique que el procurador o 
mandatario en la conciliación, requieren de cláusula expresa pa
ra intentar y efectUf7rla.. 

E).- Si ser:!a obligatoria o no la fase conciliadora. 
En algunas · re.;ulaciones como el Código de Procedimientos: 

Civiles para el Distrito Federal y Territorio de Baja California 
de 1873 (236), se determinab~que la conciliación podía ser 1ma -
vía obligatoria para al51lnos casos que por su naturaleza jurídi
ca así lo ameritaran y en otros, la avenencia quedaba al arbitrio 
del promovente, 

De volverse a regular el procedimiento conciliatorio en 
la ley, podría seguirse el camino trazado por el Código de Proc.!:. 
dimientos c.iviles de 187 3, es decir, el sistema de. conciliación 
obligatoria y potestativa. 

' . 

Sería obligatoria: en los juicios de divorcio necesario·, 
en juicios arbitrales y dafí.os y perjuicios~ 

Podría ser fa.culta.tiva: en todos los juicios ordinarios 
cu;/a naturaleza sea compatible con esa institución • 

. Sin embargo, lo más recomendable sería regular a la con
cil:Í.acion como fase obligatoria compatible,. porq_ue en la prácti-

. . 

ca forense no existe actualme.nte · en la ma:teria civil ese proced!. 
miento y su rl¡lpentina re6ulación obviamente no ·cuenta con prest!. 

(235) .- IL DIGESTO ITALIANO, Op. cit., Tomo VIII, p. 163. 
(236) .- !ñf'ra, p. l.9. · ... · ·. -. · 



gio; si en cambio, se estable~e la necesaria tra~itación ae la -
fase conciliatoria, consecuentemente, el número de procedimien-
tos contenciosos se vería reducido en virtud de la efioacia de -
la vía pacífica. 

Si desde su regulación se manifiestan l<Xloeneficios de -
la conciliación, así como establecer la convicción en los que en 
ella participan, de que se trata de una solución adecuada a sus 
conflictos de intereses. 

Sin embargo la regulación totalitaria de la conciliación 
obligatoria acarrea el inconveniente de que quienes llegan foraa . • 

~ ' -
damente a un avenencia, no acuden con el ánimo de transigir, lo 
que haría de ella ~ria fase procesal in.Jtil. 

Se puede concluir, que una medida adecuada sería el que 
durante los primeros cinco años de vigencia del procedimientosea 
obligatorio, es decir, un periodo necesario para q,ue los gobe.E, 
nados conozcan y confíen en ese procedimiento; después de ese ~
la})so, se podría instituir el régimén mixto: la vía conciliato:-
ria obligatoria y en diversos asuntos, la facultativa. 

F).- Que los contendientes tengan interés procesal.y leg! 
·timaci6n• 

En nu.estro Derecho :Proces~l Civil, se habla del i .nterés 
para el ejercicio de láacción (237), bajo el conoepto de ser 1::1 

oonviooi.óri de quien la promueve, de que solamente por esa v:ía j~ 
dicial se podrán resolver sus cónflictos.(238) 

Enel procedimiento conciliatorio no . se requiere de la -
acoi6n; pero sí del interés procesal, entendiéndolo como l ·a. in-

tención dei promov!'lhte en resolver por la vía pacífica su liti-
gio. 

Quien acude a un órgano judicial para promover una conci 

(237) .- CcSdigo de Procedimientos Civiles, Op. cit., p. 9, artícu 
· · · lo lo~ - .· :: 

(238).- De PINA, Rafael:{ De PINA VARA, Rnfo.el~ Op, · cit;., p. JiO 
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liación, debe eer lÓ¿icamente el titular del derecho u obliga-~ 
ción controvertido; por ello el interés procesal es un elemento 
subjetivo.(239) 

Aunado a esto, encontrJmos que además del presupuesto de 
que las partes tengan interés en conciliarse, su situación debe
rá estar contenida en una ley, es decir, que exista un supuesto 
normativo en el que se prevea que un sujeto puede acudir a la ~ 
vía conciliatoria.(240) 

La legitimación se a~tiende como cualidad inherente a -
la persona y se debe hallar en ambas partes. 

La leGitimación entonces viene a ser la legalización de 
la pretensión del su.ieto que trata de conciliar sus intereses. 
( 241) 

La ausencia del elemento de legitimación en la promo--~ 
ción de la fase de avenencia se puede traducir como la falta de 
personalidad, cuyas consecuencias se analizarán posteriormente 
aJ aludir s los ~edios de impuJnación. 

Todos los elementos teóricos que se han analizado per:n_h 
ten que se encuadre al procedimiento conciliatorio dentro de -
las bases que rigen a los procesos en general, lo que facilita 
rá su adecuada reiulación. 

(239~.- PALLARES, EduardÓ, Op. cit., p. 439. 
(240 .- GOMEZ. LARA, Cipriano, OP:-:-cit., p. 224. 
(241 .- Ibidem, p. 224. - - --
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3).- ESCRITO INICIAL. 
Todo procedimiento que no es oral,debe iniciarse con un 

escrito en el cual se solicite la intervención de un juez o en
te de derecho que auxilie· o resuelva una controversia. 

Ahora veremos los elementos que conformarían la solici-
tud del actor pero antes es indispenoable aclar~r algunos aspec
tos. 

1).- El escrito inicial del Procedimiento Conciliatorio 
no es una demanda, pqrque los elementos de la solicitud aludida 
son diversos al de la segunda, básicamente por la allsencia del -
elemento acción, as! como del contenido no litigioso o no béli
co de la. pretensión.(242) 

2) .-· No existirían acciones, decía, porque éste es un -

concepto ligado a juicio; esencialmente, se refiere al derecho -
que se otorga a las personas de seguir en juicio aquéllo que les 
es debido o les pertenece.(243) 

En la via conciliatoria no se desarrolla un juicio, por
que el avenidor no juzga, sino q_ue se refiere a una consecución 
de etapas procesales. Para echar a andar este mecaniomo, a falta 
del elemento acci6n, hallamos otros que son igualmente importan
tes, como la pretensión, el supuesto normativo para l~ concilia
ción que a manera de acción, permite a las partes acudir ante un 
órgano judicial que le auxilie para resolver su conflicto. La -
reunión de estos elementos obliga ante quien se proyectan a tra
mitar las fases del proceso, con su intervención de modo pasivo, 
es decir, solamente para avenir y dar le,.~alidad a lo actuado. 

La acción se debe encontrar expresamente deter::iinada por la 
ley~ Igual sucedería en los casos que serían susceptibles de ser 
someti:los a la vía de ·la concordia, si el ordenamiento legal --

(242).- DICCIONARIO JURIDICO ~~XICANO, Op. cit., Tomo III, p. 8Z 
(243).- G'OM:Ez LARA, Cipriano, Op. cit., p. 129'. 
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preve ciertas circunstancias, en las cuales ú.nicamente se some
terían a ~a conciliaci6n. 

En el procedimiento conciliatorio se carecería del ele-
mento personal que la acción presupone; a modo supletorio, se p~ 
dría establecer que el conflicto de intereses y la pretensión h~ 
cen las veces de la acci6n. 

3).- La pretensión q11e.se plasmaría en el escrito ini--
cial de conciliación, es diverso del de la demanda; en el primer 
caso en la conciliación quien se presenta deb~ por lo menos, in• 
tentar despojarse del ánimo liti6ioso, porque no se trata de an!:, 
lizar en qué puntos se rivaliza, aino en cuales se coincide; en 
cambio en la demanda el carácter de la pretensión es inverso. 

4) .- En la demanda se solicita regularmente, que el juez. 
resuelva a nuestro favor; en la solicitud-del procedimiento con
ciliatorio, en cambio, se deberá pedir que el conciliador inter
venga para avenir a las partes, auxiliándolas con sus conocimien 
tos a concordar los intereses. 

El escrito inicial del procedimiento conciliatorio debe
rá contener los siguienteselementos: 

-El proemio, contendría los datos ·más importantes, como el 
nombre del solicitant~ el del opositor y la clase de procedimie~ 
to que se iniciá. 

-Funcionario conciliador.- al cual se dirige, que sería -
el de la localidad o el más cercano, o bien, el del domicilio d~ 
deudor, o el del objeto que se encuentra en disputa. 

-Los sujetos que intervendrían.- Los datos del promovente 
de modo detallado: nombre completo, edad, domicilio, personas -
que autoriza para oír y recibir notificaciones en su nombre, la 
persona que le representará durante el procedimiento, cuando sea 
necesaria; el nombre del opositor y su domicilio . o del lugar en 
donde pueda encontrársela. 
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-La causa, lo que si ; nifica el motivo y la intención -
de acudir a una vía no contenciosa, ~sí co8o el objeto que se h~ 
lle en contienda, detallando los ras~oa mis i~portantes que per
mitan identificarle. Sus accesorios, que obviamente no podrán 
seguir otra vía que no sea la misma conciliatoria. 

-Los hechos que el pretensor encuentre ligados a la con
tich:la :r que permitan al nvenidor comprender el desarrollo de 
los acontecimientos, pero que est~n directamente relacionados -
con el ob j eto del litigio. 

El pretensor tratará de elaborar s11. exposición de modo -
claro y preciso, evitando narrar los hechos innecesarios para el 
conocimiento del conciliador. 

Será necesario que los hechos sigan un orden 1Ó13ico, cr~ 

·. nolÓgico y de importaricin, y su narración podrá ser enumerada y 

enunciu.da. ( 245) 

-La pretensión, es decir, lo que el promovente desearía 
.del ~rgano receptor, lo que se pide¡ en el supuesto del piocedi

miento con6iliatorio, el pretensor debe seffalar su intencifude -
avenir.se .y tratar de lograr una con0iliación; la pretensión se
ría equiparable a la causa, elemento arriba mencionado. 

-Los puntos controvertidos, que el promovente deberá de 
enunciar o enumerar de acuerdo a los hechos afirmados en el mis

mo escrito. 
-Las prliebas que sean indispensables paro. demo.strar su -

derecho~ · . 

En .la conciliación la función de la prueba es diversa a 

la del jtücio; en éste sirve para que el juzgador lle6u.e a u.na -
convicci6n o a corroborar lo certero de los hechos . que las par--: 

,tes adu.cen. (246) 

. . 

i245).~ Cddigo de Proriedimient~s Ciiiles, Op. cit.~ ~ 68, artíc~ 
lo. 255, fracció~I ss. · .. · - . ::-- · 

. {246) .- GOM!'.:Z LARA, Cipriano, Op. cit•; p. jo2º .. 

. . . ' 

,._,· ... 



-] I¡ ·-

Para el procedi:üento concilia::.orio el rrob'.1r, ;n:is (\Ue -

un intento de ser elcme~to de convicción en el ~veniior, resulta 
ser un respaldo material a la pretensión del promovente; e~to -
es, se demu.entra que detr<Ís de una solicitud y tleterminados fo1·

malismos, existe una realidad que aconteció en el tie~po y el e~ 
pacio. 

La ley -podría determinar que el ofrecimiento de pruebas 
se hiciera en un act~ posterior al de la solicitud, pero debido 
a la . premur'.3. que debe caract;erizar a La conciliación, sería :n:.ís 

recomendable que se hicier'.i en el riiomo escrito inicial. 
En cuanto a los medios probatorios, podrían re8ularse p~ 

ra la conciliación los mi.sr.1os que para el juicio ordinario que -
se regula aétualmente: (247) la confesión, los docurnen~os públi
C03, · documentos privados, dictámenes perici:lles, la inspección -
del conciliador, los tcutiG02, foto3rafÍus, copias, re¿istroo, -
fama pública, . presunciones, s· en ~enero.l, todos aquellos elemen
tos q_ue auxilien a las p:J.rtes y al avenidoren la solución del -

litigio. 
El promovente de la vía y su opositor, debcr::!n de proci.t- . 

ra.r . ofrecer .las más relacionadas al conflicto, porqt.rn como ,y·a 

se mencion6; _no se trat::i. de crear elemento3 de convicción en el 
conciliador, sino de motivar el desarrollo del procedimiento -
conciliatorio. 

En vista de ello, lo más adecuado sería el ofrecimiento 
de , las pruebas de mayor grado de certidumbre, es ·decir, Ai el -
Pretensor puede eleeir entre ofrecer una prueba documentn1 pú.bl~ 

ca y una foto¿ráfica., obviamente en su. escrito i-:s !!rtad'. l::l. pri
mera. 

Por razones como. laG expuestas, .la visión de la n.port1: - -
ción de prlleb:is cambia i la luz de lu ~oncilfo.ción, porq_ue 

f247).,.. Códi~o de Proceiiiicfo.tos ::!ivilec, Op. cit., p. 74, :-1r~í;.. 
Culo 289; ·- -

·. -,. 
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en este procedimiento, entre m1s certeras y precisas sean las -
pruebas, mayor será su aport3.ci6n, por lo que no necesariumente 
se requerirá de un nú:;rnro no.y elevado de ellas, pero induJ:1ble-
mente, sí se deberán intentar las mejores. 

Las pruebJ.s conforme a derecho, deberán eG ·~ar d:!.r'"r.ta:ncn 

te relacionadas con los ~untos controvertidos y la Ley reco~eni~ 
r ,, 
rá que se ofrezcan las pruebas de acuerdo al orden ·de enuncia--
ción de esos puntos. 

-El derecho aplicable. El que promueve la fase concilia 
· toria. deberá de citar los preceptos de derecho que le asinten -
o bien, los principios jurídicos que sean aplicables al caso. 

Tal medida se establecerá para vincular tanto el objeto 
de la solicitu~ · como la existencia del documento petitorio que -
se presenta para iniciar la conciliación. 

Al mencionar el fundamento de derecho del escrito de soli 
citud, necesariamente se deberá seguir un orden jerárquico, -
citando primeramente los artículos o principios que la ley 
funáamental contengan y seguidamente los de las leyes secunda
rias. 

-Los puntos petitorios, ·que deberán enumerarse de modo -
preciso, lo que el pretensor solicita al 6r¿ano conciliatorio. 

-La fecha, que ptiede darse el caso de que la ley no exi
ja este elemento o que el promovente elabore su escrito de soli-

' 
ci tud días antes de presentarla; por estas razones lo m.b adecu.'.:_ 
do seria que el C6digo de Procedimientos Civiles determinara que 
la fecha que se considerará ~omo válida para los efectos 10_;ales 
correspondientes, sería la de presentaci6n en la oficfalía de -
partes de los tribunales, es decir, la fecha real sería la de la 

acción de presentar ante el órgano que se encar.garía de tramita;: 
la. 

-Firma. El escrito deberá ir signado por quien pro~one -
la vía o el representante que seguirá el procedimiento¡ Al no '.:;l.l 
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piere firmar, será indis~en3able que co~parezca a ratificar el -
documento en un plazo de 24 horas cont~das a partir du la prese~ 
tación. 

-Documentos. Al escrito inicial se deberá de acompañar -
en la presentación,los documentos necesarios para la tramitación 
del procedimiento conciliatorio, como podrían serlo: el poder 
con el que se acredite la representación del promovente, el tít~ 
lo que demuestre la propiedad. de un bien, expedientes relativos 
al objeto de la controversia, etc. Los documentos accesorios que 
se mencionan, deberán ser re~istrados y 3uardados Pvr el encarg~ 
do del órgano conciliador. 

Los efectos de la. presentación del escrito inicial de -
solicitud de procediniento concilia.torio serían (248): 

1).- La interrupción de la prescripción del asunto rela
tivo al conflicto que se plantea. 

2).- La prohibiaión de iniciar otro procedimiento refe-
rente al mismo ob;j eto y las mismas partes .que sa. presentan en -
esa vía conciliatoria. 

J).- Los objetos en contienda quedan en situación estat~ 
ca, es decir, extr~comerci, por lo cual no podrán ser enajenados. 

4).- La relación jurídica que une a las partes también -
deberá permanecer como statu quo hasta que no se intente conci-
lia.rlas. · 

5) .- El cese de los intereses que e.stuv-ieren corriendo -
haota antes de la pres~ntacidn del escrito. 

6).- El oonciliador. se obli~a a tramitar el procedimien
to que se le plantea, (salvo situaciones supervenientes, como la 
rccunación o la interposición de incidenteo) por lo que deberá -

in~iar un expediente relativo a la solicitud presentada~ 

(248).- Códi¿o de Procedimientos Civiles, Op. cit., p. 69, artí
culo 258. 



4).- NOTIFIC~CIOHZS. 

En el procedimiento conciliatorio se deberán resul~r los 
diversos medios de comunicaci6n del dr¿ano avenidor con las ~ar
tes. ( 24~) 

1).- Notificaciones, 
Es el medio por el cual el 6rgano conciliador comunica a 

las partes o a quienes estuvieren rel~cionados con él y se lec -
informa las resoluciones o actos procesales. 

;;) • - ~l e:nplazamiento 
Es el acto por el cual el funcionario notificador ha 

ce saber al opositor la renoluci6n que d ;1 por iniciado el proce

dimiento conciliatorio y en la cual se fija un plazo par~ que -
comparezca a presentar su posición respecto al litiJio y su pos~ 
ble avenencia. 

La le:r (250) actualmente determina q_ue el emplazamiento 
debe efectuarse de modo personal, salvo la excepción de que una 
vez buscado el interesado y no haberlo encontrado; se le dejará 
citatorio y en caso de no cumplirlo, se procederá a entender la 
diligencia con quien se halle en el domicilio del opositor, efe~ 

tuando la notificaci6n por cédula (251) en la cual se inserta un 
ertracto de la resolu~ión relativa y la copia del escrito de so
licitud presenGada. 

Junto con las consecuencias del inicio del procedimiento 
conciliatorio, el emplazamiento respecto del opositor produci--
ría los sigu:i..E;ntes efectos: 

á) .- Anunciar el inicio de una et;;1pa conciliatoria ante 

el funcionario que le dir,i.;;e la notifics.ci6n. 
b).- Constre~ir al notific~do a acudir a intentar una --

( 249) .- GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 2 6. 
(250) .- Códi50 d.e Frocedimientos CiViles, Op. cit., p. 3), a.rtí 
culo 114, fracciOn • . - --
( 251) .- Ibideo, p. ·268, artículo 68. 
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conciliación ante el órgano avenidor. 
c).- Acudir ante el mismo ór¿ano conciliador que lo em~~ 

plazó a dilucidar sus derechos y su posición respecto del objeto 
en litigio; sin embar50, si se llegara a reJular, se podrá prov~ 
car una inconpetencia del conciliador. 

d).- El opositor deberá considerar los efectos de una in 
terpelación judicial. 

Para el procedimiento conciliatorio el acto de la notifi 
cación es de singular importancia, P.orque primeramente, una not~ 
ficación efectuada de modo· deficiente pudiera dar lugar 0. una U!:!, 

lidad de actuaciones, de acuerdo a los lineamientos que más ad!:. 
lante se establecerán; en segundo lu6ar, el hecho de notificar -
demuestra al demandado la determinación de su contraria en inten 
tar solucionar el conflicto de un modo pacífico¡ por ello, lo -
más adecuado sería que el secretario actuario hiciera énfasis -
en q_ue se trata de una etapa conciliatoria y no de una fase con-
tenciosa, de:. . .tal !llodo que el emplazamiento no considere una pos_!. 
ción litigiosa para las posteriores etapas. 

3).- ~ita·~ión . 

Se efecttiará cada vez que sea indispensable la comp~ 
recencia del destinatario, bien para celebrar la au.diencia con 
ciliatoria o par:.i. el desahOGO de alguna diligencia; en tal espe
cie de notificaciones se deberá determinar el día y la hora en -
que deberá de desarrollarse la actuación (25~), y la no compare
cencia se sancionará con una multa, que previamente el concilia
dor habrá determinado en el apercibimiento respectivo. 

4).- Requerimientos 
Existe la ~:osibilid.ad de que se efectúen los requerimie~ 

tos, es decir, la orden del avcnidor diriJida a quien deba hacer 
o abstenerse de efectuar al3una acción relativa al procedimiento. 

(253) 

(252).- GOMEZ LARA., Ciprio.no, Op. cit., P• 269. 
(253).- CÓdi.:;o de i'·rocedimient0$ CIV'fles, Op. cit., p. 33, artí-
culo 114 f!'aCcidn ! y 98. . .- --· 
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El modo de efectuar l:M1 notific;.1cio11es v J.riar:i sei:·;ún lu 
i•11portancia d.e lo que setra:nsrni te; '.lsí .rmest tenemos q_ue far:.1. n::_ 
tificar el auto q_ue deteroina :roceiente la solicitud del ~roce

dimiento conciliatorio, la com¡mrecencia de las partes a. la jun
ta conciliatoria, la aprobación del convenio, o bien, la resolu
ción que determine finalL;ada la inst1ncia, deberán hacerse de -
modo personal. 

As:Imismo, se deberá al arbitrio del funcionario conci-
liador si se ordena se realicen más notificaciones pe~sonales de 
las antes enunciadas, siempre J' cuando la situación así lo ameri 
te. ( 254) 

Una manera de notificar que podría auxiliar on el proce
dimiento conciliatorio, seda la expuesta por el artículo 10 

del TÍtulo Especial del C6digo de Procedimientos Civiles r~ra 
el Distrito F~deral en vi¿or, que perr.li te al actuario efectuar -
el emplazamiento en el lugar en donde se encuentre, cuando ya ha 
intentando realizar esa notificación y los requirentes se han -
negado a recibirlas, o también cuando no se conozca o encuentre 
el domicilio del demandado. 

La cédula por el carácter de la notificación de que se -
trate deberá ir detallada, conteniendo los datos esenciales del 
prócedimiento: nombre, domicilio de las partes, órgano concilia
dor en que se tramita el procedimiento, número de expediente ~· -
La secretaría de acuerdos que conoce de ello; además la coda de 
la resolución o acuerdo que se notifica, su fecha, a quién se di 
rige y el motivo de porqué se efectúa y la fecha, hora y firma en 

que se realice.(255) 
La cédula podrá ser entregada a alguna persona en el 111-

(254).- Cód·igo de Procedimientos Civiles, Op. cit., ;1p. 33 y 2~?5 
Artículo'SII4 fracción IV ~, VII y. 80 •. '' 100:- der"título es::iecia1 
(255).- GOMEZ LARA, Ci·9riano, Op. cit:., .P· 2??, 

. · .• --
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gar señalado para hacer la notificación, o tanbién podrá fijar
se en los estrados del juzgado. 

El funcionario avenidor as1m1smo, podrá auxiliarse de -
la denominada comunmente notificación por boletín judicial, cuan 
do ese 6rgano acuerde los asuntos de poca importancia • . 

El Código de Procedimientos Civiles deberá contemplar· -
los medios más modernos para realizar notificaciones,. como lo -

serían el correo, telé6rafo, el teléfono, el telex, la computad~ 
ra o los medios tecnolózicos que demuestren su eficacia para -~ 

efectuar esos aotos procesales, pero todos los casos requerirán 

de las correspondientes formas de comunicar al ÓrJano emisor el 
acuse de recibo o rece,t.•cíón, haciéndose constar eso en el expe-
diente. 

El Código de Procedimientos Civiles actualmente en su ti, 
tulo especial (255), menciona que el actor tiene el derecho de -
acom1Jaílar al secre ta:pio ::letuario a realizar la citación para au
xiliarle en lo. Q:rl~:..·r; ;~1 del documento; tal medida, para la concili~ 
ci6n es inadecuada .va ·que la experiencia del actuario en su of~ 
cio no necesita de la compa~Ía del promovente del procedimiento. 

Los demás aspectos accesorios como los talones de cita y 

libros de registro podrán regularse como actualmente se encuen-
tran contemplados en el título especial del Código de Procedi--
mientos Civiles en vigor.(257·) 

5) .- PLAZOS. 

Los plazo:; deberán re~ularse con toda claridad y preci-~ 

oión, medida .que repercutirá en el orden y rapidez del desarro-
llo del procedimiento. (258) 

a).- El primer plazo se referirá a la presentación de la 

(256).- Artículo 11. 
(257).- Código de Procedimientos Civiles, Op. cit., p. 225, artí 
culo 7o. y se. ~ 
(2~) .- GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p, 250. 
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solicitud, q_ue pudiera ser de JO días hábiles cor;.t,1doo u partir 
del hecho que ori:;ine el liti,:;io o del vencimiento de la obli~a

ción. 
b).- El se~undo pl~zo se deberá consilerar en la le~ en 

relación al lapso que el opositor tiene para contestar o má~ --
bien, el comparecer y dicho plazo :_:>odrá ser de 5 días hábiles, -
contados a partir de que surte efectos el emplazamiento. 

La preclusión de los términos se~alados tiene la conse-
cuencia de que si el liticiiO era susceptible de eometerse a una 
conciliación de modo optativo, se pierde precisamente ese dere-
cho, cuando se trata d~l escrito de solicitud. 

El efecto del incumplimiento fijado en el emplazamiento 
es difícil de establecer, debido a la naturaleza de la concilia
ción, porque no se le ptlede .obligar a comparecer a quien con su 
actitud de rebeldía no demuestra la intención de avenirse. Para 
evitar esta situación se podría prevenir por medio de un aperci
bimiento, con una multa o la r,érdida de algún derecho; esto no es 
un medio coactivo muy severo, porque lo que se pretende es lla-
mar la atención de la parte opositora para que se llegue a con
vencer de las cualidades de la. vía que se le propone seguir. 

c).- El tercer plazo se referiría a la fecha para la ce
lebración de la audiencia y junta conciliatoria, que sería ade-
cuado se fijase en 10 días, después de que surta efectos el auto 
que determina contestada la solicitud inicia+ de conciliación -
del promovente y aceptadas las pruebas ofrecidas en esa contesta 
ción. 

Esta citaci6n deberá efectuarse a ambas partes y podrá -
repetirse cuando la audienci~ sea pospuesta o bien haya necesi-
dad de volver a celebrar otra audiencia. 

d) .- una cuar~a cit:J.ci6n se refe!'i.rí.·.i rJ.l pl·l~O )!'3.r:J. '1_Ue 
las partes ·presenten el (!0~··1p:jj e a que huyan . llecado, por eser~ 

to y con el clausulado :2.:.:iis··eno:,ble, ;· debe1·ú r-!:-'Lilii.rr:i> cr, t•r -
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término de 10 días, con el apercibimiento de determinar por efe~ 
tuada la vía intentada. 

e).- Cuando en el procedimiento las partes no llegaron 
a un convenio, entonces el avenidor las citará para que un plazo 
no mayor de 2 meses acudan a la vía contenciosa a dilucidar sus 
derechos. 

6).- COMPARECENCIA DEL OPOSITOR. 
Como en los procedimientos contenciosos, la contraparte 

del actor debe acudir a contestar la demanda interpuesta en su -
contra, si noquiere ver perdido su derecho; eri el procedimiento 
conciliatorio esta situaci6n de que el opositor comparezca tiene 
matices diversos al juicio,como veremos. 

Los elementos del escrito de contestación de la solici--
tud interpuesta son los mismos que los del escrito inicial: 

1) El proemio 
2) Funcionario conciliador. 
3) Nombre del Gpositor promovente. 
4) Los hechos. 
5) La pretensión. 
6) Los puntos controvertidos. 
7) Las pruebas. 
8) Los fundamentos de Derecho. 
9) Los puntoo petitorios. 

· 10) La :fecha. 
11) Firma. 
12) Los documento .:; necesarios. 
El escrito de comparecencia del opositor deberá estar re 

gido por el principio de congruencia. (25'9), en relaci6n al escri 
-to · presentado por suco!'!.tendiente, con el cual se inició el 9roc~ 
dimiento conciliatorio. 

(259.).- PALLARES, Eduardot Op. cit., p. 190. 



Quien no acude al llamado del avenidor a c~mpa~3ce~ ~la 
vía pacífica de la conciliación p::i.r 1 intentar lln acerca::1iento, -
dem11estra su nulo interés al respecto~ por ello la iir. ·,1ortancL.:. -
de efectuar una invitación mas que un er:iplazamiento y el actua-
rio deberá ser el portador de la intención del promovente. 

Solamente el apercibimiento de declararle confeso de los 
hechos aducidos por su contrario cuando éste ha ofrecido una 
prueba confesional, sería un medio de intentar atraer la aten-
,Jión del opositor, pero no se le podría obli¿ar a comliarecer de 
:nodo forzoso, ni tampoco se podrá seguir el procedimiento en re
beldía, ya que es indispensable su presencia :r Sll intenr.ión de 
avenirse para intentar lograr una conciliaci6n.(2 6V} 

. En el escrito de comparecencia de la parte oponente, se 
podrán hacer valer los siguientes medios y recursos: 

La recusación, la incompetencia, la litispendencia o la 
conexidad, la falta de personalidad o falsedad de algún documen

to, la falta o deficiencia del actor, la caducidad del plazo de 
haber intentado la vía, la nlllidad, la reyo.cación o rescisión y 

la queja.(261) 
De acuerdo a lo anterio.r, se deduce que en la vía conci

liatoria no existirían las . excepciones procesales para el oposi
tor. Sin embargo, al contendiente no se le deja en estado de in
defensión, · porque con los medios de impugnación el oponente .;io-
drá recurrir los actos procesales imperfectos. 

Además, el demandado, por así llamarlo, no acudiría al -
procedimiento conciliatorio a litigar, sino a intentar destruir 
las difer'enc'ias que existan con su ºº'•tri~r: n. 

Algunas le~islaciones permi tínn l!l comparP.cencia del o ~o 
sitor de modo verbal, pero tfoto no es re ~ omendi:;ble .( 2G2) 

(2 6C) .- lL DIGESTO ITALIANO, Op. cit., 'l'o!"'r> \·'III, 
( 261' .- NI.IAP../ S, f:'dv.&.rdo, Op-.-ci:i;::-;- !' . -SPi:t .• 
(. ") - )' . IJ DTn- '«"'O ]'1'' i · - ' ·-o-o --. t "' v1·rr . _(Q .- , · - ·-· - " ~.:. • . · _ ,~ .. J."", , y. c_i_ ."' ·1~orno . ... , 

p. 1(,~. 

.?· l '/5 . 
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7).- AUDIENCIA. 
En el procedimiento conciliatorio que se está propo~-

niendo, se menciona la celebracidn de una o varias si es nece 
sario, audiencias después de recibido y acordado el escrito de 
contestaci6n, porque el funcionario avenidor deberá oír a las 
partes respecto a sus pretensiones, pruebas y derechos, para -
así poder auxiliarles en la forma de conciliarse; para efec~-~ 
tuar esB funcidn, el conciliador deberá saber lo mejor posibl~ 

· la nituaci6n real y jurídica del conflicto que tramita .y la mai. 

nera de hacerlo es el conocer las pruebas ofrecidas, aún cuan
do en el procedimiento no se emita nínguna sentencia que re-~
suelva al conflicto. 

Además, con el ofrecimiento y desahogo de las pruebas 
se crea la certidumbre que el avenidor y las partes requieren, 
por~ue con ello se va a demostrar que la situaci6n del confli~ 
to se halla en los límites l~;~les. 

El Cddigo de Procedimientos Civiles actualmente menci~. 
na que antes de la celebración de la audiencia deberán efec-~
tuarse los actos tendientes a preparar la recepci6n y desahogo 
de las pruebas: (263) 

- Citar a las partes, con el debido apercibimiento. 
- Citar a los testigos y peritos, también con el co---

rrespondiente apercibimiento. 
- Cuando sea indispensable, que se envíe exhorto al -

juez o autoridad competente para que realice la inspecci6n oc~ 
lar en su jurisdicción, cuando esa prueba haya sido ofrecida -
:lar :::i.lguna de las partes. 

- Solicitar a las autoridades o personas que cOmpeta, 
le remitan loR documenten necesarios para la celebración de la 
audiencia. 

Llegado el día ~! hora fijado p:ira la celebraci6n de la 

(263) .- Cddi 5º de Procedim_ien!q,~ Civi3:_es, O:p. ci t_., p. 94, --
artículo 385. 
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audiencia, el secret,1rio auxiliar deberá co'.1fir::::1.r ~:i J.sis:;en~i:1 

de los que en ella p:.l!'tici;an, dete-rmi::iando el orlen de compar~ 

cencia. 
Cuando el promo\•e:::.tte de la conciliación no acu'.ie a la -

primera cita, se le volverá a ci tur ]:'.l<.lra que acuda, en un pJ.~izo -
no ma;,tor de 15 días, para que se pueda celei)r3.r la audie:1ci:1, ·-=~ 

ro, también se le sancionará con la multa con que se conminó a -

su contra.ria. 
Si el opositor no acude a la prinara cita a ~udiencia, -

se le hará efectiva la multa con que se le c0n.111:-16 y se le volve 
rá a citar en los t~rminos antes señalados. 

Las partes pueden acudir acompañadas de zu abogado patr~ 
no, o también podrán ser representad'1s por .?arsona con bastante 
poder, que deberá ~creditQr en el nodo establecido por 1~ ley. 

La ley (264) en la actualidad menciona que ante los jue
ces de paz no es necessi.ria la intervención del abo:;a.do, debido a 

la naturaleza del 6rgano y conflictos de que conoce; pero debe -
entenderse que la. presencia de esos-profesionales no perjudica-
ría el desarrollo del procedimie~1t::i conciliato~io, sino qlle por 
lo contrario, auxiliaría a dar luz con sus conocimientos, sobre 
la posible resol~ción del liti3io, obvia~ente, con la supervi--
sión del funcionario conciliador. 

Si el período sefialado para el desaho0o de prLiebas no se 

con~luye en el mismo acto, se podrá volver a c~tar a otra audien 
cia; pero preferentemente, deberán agotarr>e en una misma a.ctua-- · 
ción. 

En la audiencia pri~eramente se deberd hacer unu br8ve -
relaci6n de los hechos que aco:ü~cieron desde la presentación 'le 

la solicitud y posteriormente :-~n b.~i:irá el desah0.10 de las 'rue 
bas de acuerdo al orden establecido en ln ley. (265) 

(264).- Ibídem, p. 
(265).~ Ib11em, p. 

233, artículo 41. 
95, artículo 388. 
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El desahogo de las prueb3s deberá hacerse en la forma -
más breve que sea posible dad~ la naturaleza del procedimiento -
concilia corio. 

El desaho6o je la pru~ba confesional se desarrollará de 
acuerdo al pli0go de posiciones que la parte oferente de la pru! 
ba haya presentado con ~ntelacidn; el avenidor deberá califi-
carlas de le'.'.;ales.(265) 

Seguidamente se procederá al desahogo de las ?ruebas do
cumentales, que por la naturaleza que poseen, por sí mismas se -
desahogan; sin embargo, las oferentes deberán explicar al funci~ 
nario conciliador los razonamientos del ofrecimiento de esas --
puebas; asir:iis:no, r"e rrecentur6n lo::i peritajes efectuados, que -
debenfo ser ex1mect0s por ;uienes lo~; realize.ron. 

Posteriormente·, ce r•us<i.rá al ex :;i.;,1 en de Jos t<"sti.303 auto -

rizados por el averiidor, qu.i en podrá interrogarlos después de que 
las ;artes lo hc.;;·an .r. r:cho de acuerdo ~:1 1Í1nite c¡ue la le~' disro
ne. ( 267) 

Lan demás pruebas se ccntinu<::.rán desuho.:.;:..ndo con la vig~ 
Jar.c:ir, ~· supervisión del conciliador. 

Finalizada la-etapa de desahogo de pruebas, sigue una fa 
se de evaluación de pruebas, no con la finalidad de calificarlas 
o valorarlas para que el funcionari.o conciliador emita una reso
lución (26'8), sino para conocer y relacionarse con el conflicto 
planteadoytambién para que las partes reflexionen sobre la con
formación de su relación ,iu.rídica en pugna .Y sirva como precede!.:_ 
te p::J.ra el convenio que pudiera llegar a surgir; por estos moti
vos, la audiencia de ·desaho¿o de pruebas deberá ser breve y lo ~ 
más concisa posit>le, pero sin restarle por ello importancia, ya 

(266) .- Ibídem, p. 95, artículo 389. 
(267} .- Ib1dem, p. 96, articulo 392~ 
(2&S) .- GOMEZ LARA, Cipriano, Op. cit., p. 127. 
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,:ue los elementos qu.e a :·orto.ría serí:.-m r;iu.y valiosoo ~}ara las sub 
:·rncu.entes fases. 

Si es necesario, las t.'artee pu.eden replicar ~' contrarrr~ -
;.'l icar si lo desean, y Je no lle_garse a un a;.;uerJ.o se pasará a -
la fase de avenencia. ( 2 69) 

El avenidor deoerá acordar la leGal realización de la a~ 
diencia y el debido desahogo de'las pruebas, lo que se deberá ha 

cer constar en un acta firmada por los participantes. 

8) .- JUNTA DE AViNENCIA. 

La parte medular del ~rocedimiento conciliatorio es la -
junta de avenencia, porque de su correcto desenvolvimiento puede 
radicar el éxito de la fase. 

a).- Invitación a la concordia. 
En varias oca13iones se ha mencionado qu.e el avenidor es 

el funcionario encargado de iniciar y ¿;uiar la tentativa de con
ciliación. 

En.el .mismo acto de la audiencia y una vez desahogadas -
las pruebas y elaborada el acta mencionada, el conciliador debe
rá hacer refleKionar a las partes acerca de la importancia de un 
arreglo pacífico, tePiendo en cuanta lana turaleza del litigio y 

.su conformacidn, de ecu erdo a las pruebas presentadas. 
El avenidor deberá mencionar las diversas ventajas dP- la 

conciliación: 
- El ahorro de tiempo ~or motivo de no efectuar trámites 

judiciales que requieren un::1 etapa conten~l.osa. 

- El aho:rro monetario por las .mismas razo!1es :J.~Junt'l'h1.n. 

- Que con la conciliación se consig~e un3 solución equi-
tativa al liti,;io, ;¡a que ellos mismos ".lroponen su convenio, con 
lo cual . la resolución puede ser más ,i u8t;a, ya que las ::rnnten--

(269) .- MANR:SSA y NAVAR::-to, José Marfa, Op. cit., 1.L'omo II, p. !jCj<,l 
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cias siempre son parciales. 
- Hacerles reflexion~r que si ya una vez losraron un 

acuerdo de voluntades al oriJinar su relación jurídica que hoy -
es un litigio, nuevamente tienen esa posibilidad para convenir. 

- El ajustar sus diferenciascon base en sus concordan---
cias. 

- Que si han asistido a la junta es porque tienen inte-
rés en un arreglo. 

En general los fundame:1tos del conciliador pueden ser 
mu.~, variad.os ?ara invitar a las partes !l. conciliarse. 

La le~: ader.iús :le otorJarle al avenidor el deber de ave-
nir a las partes contendientes, i;ambién deberá facultarlo para -
imponer sancio,les c~'.l11d.o sea necesario en los si¿uientes casos: 

1).- Faltas o injurias que las partes o quienes interven 
gan profieran ~1 avenidoro n:llJlÍn 3.Uxiliar. 

2) .- .Quienes no respeten el local del tribunal. 
3).- Evi~ar ~ue las partes entre si emitan acciones vio

lentas u ofeneivas. (270) 

b).- Avenimiento de las ~artes. 

Co:no consecuencia de ciue se lesaho.:;:iron las pruebas y el 
avenidor ya ha asentado la le.;al realiz:;J.ción de esa etapa y de -
que el conciliad::ir ha menciona:io a las p3rtes las ventajas de la 
avenencia, el funcionario :lllldido hará una. invitación para que 
los contendientes abandonen su ánimo litigioso y consideren la -
po:ii bilidad de solucion8:r de acuerdo a sus int.ereses y puntos de 
~oinciden~ia para lograr lln acuerdo de voluntades. 

Bn este punto el funcionario co~ciliador debe noner toJa 
su a.tonción e interés porque :iu interve:1ción j uede resultar tra.~ 
cendental, ya que de ::;u adec1.i.a.da actu3.ción depende el resllltado 
exitoso de la conciliación. 

(278).- GOTIIEZ LAR:\, 'Jipriano, · op. cit., p. 335. 
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A modo de alegatos, las partes interc~Gbi~rran ~untos Je 
vista sobre el asunto controvertido, c0n ld 3sesoría jel aveni-

dor, sobre los incisos conteniJo ~ e~ el escrito Je solicitud del 

procedimiento conciliatorio r el de contestación. 
El funcionario avenidor o el aecretario auxiliar, dcbe-

rán asentar los pasos de la celebr!:ición de la jtmta, por escrito 
y junto con el acta de la audiencia celebrada. 

El conciliador deberá intervenir cu~n~~o vece8 nea nece
sario para hacer re ;ºlexionar a las partes que o ;¡ten por una solu 
ción pacífica. 

9) .• - COHVZNIO CONCILIA1ronro 
El resultado de la junta de avenencia puede ser: 
a).- Que las ,;iartes no se avengan y consecuentemente no 

lleguen a un acuerdo da volLmtades, con lo q_ue el conciliador -
deberá dar por terminado el acto y establecerlo en el documento 
que se expida con ese motivo. 

b).- Que las partes se avengan y lleguen a un acuerdo, -
con lo cual en el mismo acto se asentará por escrito un conve -
nio provisional, el cual posteriormente ~odrá ser ampliado pero 
no modificado en su parte substancial. 

El último o definitivo convenio deberá ser entregado al 
funcionario a·:enidor en un plazo no mayor de 15 días nara ner so 
metido a su. estudio, aprobación y formaliz;ación. 

El contenido del convenio no podrá variar de los puntos 
seilalados como liti~iosos en los escritos inicialen ie la.G par-
tes, pero si es indispensable, se podrá am0liar el contenido p~ 
ra permitir que el convenio se adapte mejor a las nec~sidudes de 
las partes, ade:nás de que el convenio Gerá verific3.do por el f¡m 

cionario que tramitó el ~rocedimi~nto co~oili~torio. 
La particL:::.rü6n del cor1.cili:1dor en 13. el:1b-J:c:1ción j' 

aprobación del ccnvenio o tr~nsaccidn, se ieber~ a que ene fun-~ 
cionario con su ilustración y conociaie~to 1el conflicto :oJrá -

·asesorar a las ':ar;;es j' ponce:rior::ie:'lte co.n 1:.:. aprob:J.Gión del con 
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venio, se otorgari l'.l. for~-'él.lil:id :i.u.e ea indispensable para que -
los contratantes se sientan obligados a cumplirlo. 

La interV"ención del con:::ilicdor, oin embarso, no deberá 
de ir más alla de los límites que le inpone su tarea de asesor, 
con lo cual se e!ltenderá :1ue el avenidor no podrá influir en los 
intereses de las partes. 

10) ·MEDIOJ DE Ul'PUGNACION E INCIDENTES. 

Los incidcn~esen el procedimiento conciliatorio suponen 
la superveniencid de cuestiones accesorias al asunto principal -
pero que necesariamente deben ser resueltas en el momento proce
sal en que surgen, ; a que como se sabe, en el procedimiento men
cionado se carece de una resolución final en la cual se tramiten 
los incidentes que ha:yan surgido. 

La va.ried~d de íncilentes que las leyes proceaales men·
cionan es muy amplia, pero como su naturaleza lo indica, pueden 
paraliz~r el procedimiento o de otra manera, deoviar la aten--
ci6n del funcion3.rio avenidox, : pero en ocasiones su existencia 
será necesaria para darle plena legalidad a la conciliación. 

Los posibles casos que podrían ameritar el desvío de la 
atenci6n del procedimiento priucipal, serían aquéllos que se re
lacionarán con los aspectos esenciales de la con~iliación: 

- La recusación del conciliador en los términos señala-
dos anteriormente.(271) 

_,: 

La falta de personalidad de alguna de las partes. 
La litispendencia o la conexidad. 

- La reclamación de ~na o varias actuaciones. 
Por resultar mús conveniente, se podría establecer en la 

ley que esos incidentes fuerán de previo ;,- especial pronuncia--

miento, porque solamente en el acto relativo al incidente se po~ 

(27i).- Infra, p~ 113 
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drá resolver para. no retrasar más la f::i.se concili :ltori::l 1 por lo 
cual, no se ) Odrá. continuar el ~rocedimic:ito h:..i.ot:! .J,:l ·~ :10 se re
Guelv~ el incidente.(272) 

Se presenta aquí la problemática de ;:;i en el su11ues to :le 
los incidentes el avenidor será com_¡;ietente pa.ra. emitir resoluci~ 
nea interlocutorias. Si el cargo de conciliador llega a ser in$" 
tituido para los jueces de paz, estos deberán e~1tar facul-c J.dos ,. 
por el Código de Procedimientos Civiles o bien lu Ley Or.,sánlca -
para los Tribunales del Fuero Común del Distrito Federal para. s~ 

lucionar los incidentes, con lo cual, se hará una excepción nece 
saria para que el avenidor dicte sentencia. 

La interposición del incidente deberá efectuarse en un -
plazo de 5 días hábiles, contados a partir de que surja el acto 
materia del incidente; deberá ser por escrito y di¿ida al aveni
dor del conocioiento. 

El escrito podrá contener p~u.ebas si es indis ¡_>ensable, -
para la tramitaci6n del incidente. 

Una vez iniciado, el conciliador deberá dar vista a la -
parte contraria para que al.egue lo que a su derecho · conven¿a, 
así como el ofrecer lc:i.s pruebas que seannecesarias y por último 
se citará a las partes a una audiencia única de desahogo de pru~ 
baa y resolución del incidente;.si la parte promovente no asistí~ 
ra a la audiencia; se tendrá por no hecha la promoción del inci
dente. 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

El procedimiento conciliatorio debe contener lon medioB 
que sean necesarios ps.r:i. combatir los actos o resoluciones ' de -
los funcio .1srios ~or ser ilecsa.les o no corree tas o irre.sulares. --
( 27.3 ) 

(272).- PALLARES, Eduardo, Op. cit., p. 407. 
(27.3) •"".' GOIIBZ. LAR.A, Ci:,Jria:n'D,'" Op. cit., p. 325. 
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Los medios :le impt¡,3?1.·:i.ciÓ::'l requieren :::;er tr!l!!li tados por -
un 6rgano superior jerárquico ::ü que es responsable del acto qu" 
se impugna. En el caso del ~onciliu.dor, si se tratg.ra del ji¡ez. 
de paz. tal como se hallaba regulado anteriormente, en el CÓdj.go 
de Procedimientos Civiles (274), se limit3ba a las partes a de
fenderse solamente con el recurso de responsabilidad, lo cual -
significa una manera muy restringida de impugnación. 

Otro inconveniente de la actual m3nera de regular los re 
cursos ~n la justicia de paz, es que el superior jerárquico es 
el juez ordinario, al cual con la creación de la conciliación -
lo que ~e pretende es dinminiür el cúmulo tle trabajo de esos -
tribunales de pri~i~e inst~ncia, y si se les considera órganos 
fld .111em no lo se conse.:;uirá q!.H? s-e vean nueva!Ilente saturados y - . 

no nerían los sup~rio~es más propios para conocer de los medios 
de jmp~~nación <lel procedimiento conciliatorio. 

"'.l CÓdi~o de Procedimientos Civiles reguló como único me 
dio de impugnación en la junticia de paz al denominado recurso 
de responsabilidad (275), por medio del cual se podía hacer res 
pensable al juez de paz de los daños y pe~juicios que pudiera -
cn.usn.r. {276) 

AdRmás del recurso de responsabilidad, el C6digo de Pro
cedimientos Civiles deberá regular los siguientes medios de im
p1t,:;n::i.ci6n en el procedimiento r,onciliatorio: 

a). - Recur~o de nlllidad. 
Como se sabe, los actos jurídicos en general, son su3ceE 

ti bles •le ~rnr inefica~ep; inexistentes o nulos cnando carecen -

de 11lg1fo elemento esencial o formal. 
Con el recurso de nulidad se pretendería la anulación de 

(274).- Artículo 23. 
(275).- Código de Froc<?"limi9nto:. Civiles, Op. ~it., p. ?29, ar-
tículo :? _J• - ·· - . 

(276).- PAtLAffES, Eduarno, Op. r::it., p. 6P.9 • . 
Artículo 719 :lcl :;óUi,;olfe }jrocedimientos Civiles, de~~ 

gado por Decreto p·.iblica.dó-·~~!Jiar10 Of1c:fardeT:i. Fe<lera-
ción d~ 27 de di6ie~bre de 19AJ. 



todo el procedimiento Bfcc i;!.l:ldo, en lor. s:i. .,;u i·~·:1tes su ;iucstos: 
1) .- C:uando _las dili .::;Gncüi.s da notificación o emplaz~ 

miento hayan sido efectuadas de moio defectuoso o i~propio, ~o~ 

mo el asentar en la. cédula nombres 0 da~os d i•rn ,·sos a los del ex 
pediente ori¿inal, o que la noGificación o citación ~e realice 
sobre una persona incapaz. 

2).- Cuando alguna de las parte3 o el objeto principal -
del procedimiento fuere diverso al de la relación jurídica liti
giosa. 

3).- Cuando alguna a ambas parteo afectadas por alguna -
incapacidad, no estuvieren debidamente representa.das en el proc~ 
dimiento conciliatorio, o que las dili¿P.ncias se hubieren pract~ 
cado ante una parte incapaz jurídicamente. 

4).- Cuando el procedimiento se hubiere realizado ante -
un conciliador incompetente o 
por alguna causa (277), debío 

la conciliación y no lo · hizo 

incapaz, es decir, que ·el avenidor 
abstenerse de seguir ~onociendo de 

cuando debió. (278) 

5).- Nulidad por vicios intrínsecos comunes al contrato 
en general esto se ref'iere a la teoría de nulidad en los contra-·· 

tos. (279) 

6).- Error de hecho, lesión, error de cálculo, sobre 
19s que cabe no el recurso de nulidad propiamente dicho, sino la 
nulidad de actuaciones. 

7).- La concili~~ión simulada, cuando el avenidor advie~ 
te que alguna o ambas partes intentan maniobrar con este proced~ 
miento para obtener algún beneficio. 

La tramitación del recurso de nulidad (dishnto de la. n~ 
lidad de acti.u.ciones en el Código de .Procedimientos Ci·víles se 
regula como un juicio, porque desde el escrit;o de inte :·poP.ic1ón 

(277).- Infra;P· 107. . . 
(278)~- IT"'IITGE.3TO I'i.'ALIAHO, Op. cit., Tot:ioVIII, p. 170. 
(279).- ,;,\ i~C1iEZ ;,IEDAL, Ra.móri,Op. -~ít. p. 31- . 
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del recurso se le debe co~aiier~r co~o 1e~ania que se ventilará 

ante la Sala del Tribunal ~u9erior de Justicia que corresponda. 

(280). 

El la ley procesal ci~il se reJulaba un se~undo recurso 

para la justicia de paz (281), ienomi~ado de nulidad y que des~ 

naba como autori·i<:i.·ie:> competentes para tramitarlo a los jueces 

de :rri ··1 er; ~ insta ncia, lo c1.1.al co::is:;i taia una medida :iesacertada, 

ya que las mencionadas aJ~oridades judici~les, con la Jran car

;~-a de t r:1ba ~o con que cuenc·.i.n, no era adecuado que ader;¡ás hici~ 

ren las vece ~~ d.e jtiez a'l q,_u~; de ahí lo acertado de la deroda

ci6n del numeral qu~ contení~ ese medio de impugnación. 

Al re¿alar al ~1ro~edimiento conciliatorio en nuestra ley 

procenal civil, tampoco sería conveniente la inclusión legal de 

e::e medio de impu.~n:ición tra.::ü tado en el mismo sentido que men

cionab;i el artículo 719 di.:ro-_.'.'ado; y en ci:i.so de volverse a re_;ll

lar lo mas conveniente ner!a. d. ·~s i;;na.r como ,iuez ad ~ a las 

Sulas en l.lateria Civil de1 Tribunal S11perior de Justicia del Dis 

tri to Federal. 

De continuar la re ,~ulacion del rect1.rso de nulidad res pe!::. . 

to del procedimiento conciliatorio, enc.ontra.riamos que al ser -

re~uelto no admite más recnr!"1o que el de reAponsabilida.d., y e!! 

tonces rmrJiría el ct1.estiona.mier:to .je que si el amParo Aería un 

medio de impu13na.ción en contrs. de l:l nulidad~ :va qtle en algunas 

fases de la doctrina consid :~ran al amparo como un juicio y no -

como un recurso (282), de t~l modo qlle la prohibición mencionada 

no se referiría al .juicio de ~ar3.ntías. 

Sin e:nbargo, no er-i acon::, e,ínble que nuevamente se re ;ule -

al recurso de nu l irl.ad, no solamer;te por los motivos snteriorme~ 

te ex .~uestos, :>)no porJU(;l le !iecho de iniciar U::'l r.iP.dio de · impu~ 

nación significa alar~3r el procedinienta, ·aun cuando su finali 

dad en la conciliación sería el anular los efectos del acto --

(280).- Cddi~o de Procedimientos ~ivile8, Op. cit., p. 164, artí 
culo ?18. · - · -- ----·- . - -- -
(281).- DIMl.Ió OFICTAT, DE¡ LA ?::1:n.\í:IO?i, ~ki:rtes 77 de Dicier:ibre 
de 1983,-Pf'imera Secc1nn-;- p-; IT,"i'iriícTi1.o 20. · 
(282) • ..: BUHGOA, T '."'-"•.do, 1~1 ,T1.1i<":i<i '1e A:n~~:~!'O, :·'. ~xico, !'~ditorial 
Porrúa, s. A., 1981, o. 1 SI-;------ - ----



viciado que haya sido ~ateria del recQrso. (28J) 

b).- El recurso de a~elaci6n no es un melio de im:u¿na-
ción propio ~ara la conciliación, norque en el ~rocedim J en~~ ao~ 

ciliatorio no se encu.entra el elemento necesario _;aru ese roc'-lr 
so, que sería la sentenJia. 

o).- La apels.ción extraordinaria en el procedimieilto. -
conciliatorio equivaldrí:i al recurso de nulidad :i·a cx:,'licB.rlo con 

antelación. 
d).- La revocación, según el Código de Procedimientos Ci 

viles (284), procede cuando loo autos no fuere::i 8.pe:lo.blcs y ce in 
terpone a las 24 horas des_,'.ués de efectuo.dz. la notificación ;~· 

se substanciará en un tér:iino de 3 días ante el mismo órgano res 
pensable. 

El inconveniente de este recu.rso es que el avenidor ne 
autocalificaría i no r3erí::i supervisado por un superior jerárqu.i
co; aLül cuando lo que se revoque sean simples decretos, éstos -
podrían de algún modo privar de un derecho a los contendien-
tes¡ por estos motivos no sería muy aconsejable que se regulara 
este recurso como medio de impugnaci6n en el procedimiento con-
ciliatorio, además de que su cam?o de acci6n estaría cubierto -
por el recurso de nulidad. 

e) El recu.rso de revisión que en nuestra lejislaci6n vi 
gente se encuentra regulado por la le.Y de amparo y la ley lFJ.bo-
ral (285), se concede para <1.Ue las partes .impugnen un error de -
c!Ílculo o de hecho, y no se concede para modificar la substan
cia de una resolución. 

Este recurso se ;iodría reJular en la conciliaci6n para -
qu.e una a11.toridad superior a la avenidora revise no sólo loe 
errores de hecho, sino la le~alidad del procedimifmto en su to-

(283) .- JO?líEZ LARA, ,Ci ::;ri~no, Cp. ~., p. ?'19. 
(2~.4) .- p. 157, articulo 684. . 
(28:>) .- TRfü:"iA UffrHNA, Alberto :,- '.i.' .iW3BA :) :\..?H1·:HA, ,íor ·e, NuP.v::t le 
,~islación de Am1:aro, fi: éxico, -r.;ditorial fol'rúa, !J. A., 1979",-p.M<, 
articulo 8:'.rss. 
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talidad o bien en aquella parte que se connidere violada. Esto -
implica que Ae modifi~ue un tar.to el concepto de recurso de revi 
sión hasta ahora aplicado, ~ero los beneficios del medio de im-
pu,;:;nación que pro pongo serían muchos. 

La semejanza del recurso de nulidad con el de revisión 

consistiría en que ~l primero se referiría a impugn~r aquellos 
elementos esenciales del procedimiento que han sido dañados y en 
cambio la revisión se encargaría de substanciar la. im '.iugnaci6n 

de un erro~de un descuido que puede tra9~ consecuencias jurídi
cas posteriores, pero que no afecta a los elementos esenciales -
del procedimiento. 

81 d~sarrollo del recurso de revisión se realizaría en -
la misma forma que el de nulidad ante el órgano superior jerár-
quico que corres?onda; 

f).- Recurso de queja;eA una defensa de las partes corr~ · 
tra las arbitrarieJ::i.des o abusos de los Órganos judiciales, ca:-

... rac t;erizándose por su tendencia disciplinaria con la que conjun
tamente se pretende la anulación del acto que da lu¿ar al recur
so, (286) 

De acuerdo a los lineamientos que actualmente rigen en -
la ley (287), se podría establecer ese recurso para el procedi-
miento conciliatorio en ~os siguientes términos: 

La proc~dencia del recurso de queja en el procedimiento 
;onciliatorio, tendrá luJar: 

- Cuando el funcionario conciliador sin nineún fundamen
to rechace la solicitud de conciliación que se presen~a. siendo 
c 0!!1pet ente para ello. 

- Cuando el avenidor desconozca la personalidad de alguna 
de lan partes, 2iendo ~stas plenamente capaces para acudir a la 

(286).- PALLARF.G, Eduardo, Op. cit., p. 687 • . 
(287).- CÓdL_¡o de Procedimi~t.oS""""C'iviles~ Op, cit., p. 47, ardcu 
lo 723. 
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vía conciliatoria y haciendo A8R rechazo antes del em~laza~iento. 
- Cuando el conciliador ante quien ~e promueve un ~roce

dimiento se excuse de conocerlo si~ c3usa le~ítima. 
- Cuando a pesar de las modifica::iol-,ef'; hechas al c;:·;:rito 

inicial exi3idas por el avenidor, éste 38 nicca a admitir Ja ~o
licitud, o bien cuando tales modificaciones no ae encuen~ren re
guladas en la ley. 

- Cuando el funcionario conciliador se nie~e a revisar -
o dar fe del convenio con que finaliza el procedimiento. 

- Contra las sentencias interlocutorias pronunciadas en -
vía de apremiG (288) 

- Conbra de los actos del ejecutor que desvirtlí.e la na.tu 
raleza de lo.que debería efectuar-

-.Contra las dilaciones u omisiones en que incurra el 
conciliador, el secretario de acuerdos o el secretario actuario. 

- Cuando el avenidor faltando a su obli¿a.ción, abandone 
su deber de vigilar el procedimiento o deje intentar avenir a 

las :;>artes. 
La interposición del recurso de queja debe efectuar8e a 

los tres días contados a ;iartir de que el' acto u omisión sur.ia.n -
con un escrito dirigido ante la Sala del Tribunal Superior de 
Justicia que corresponda, determinando la causa del recurso:y rle 
ser posible aportando las pruebas necesarias. 

También se deberá solicitar que se pida al respons1 .... ble 
envíe su informe justificado acerca del motivo del recurso. 

El adquem deberá resolver el recurso den~ro de un ;')lazo 
no ma;;or a cinco días resolviendo e imponiendo una medida disci
plinaria al funcionario responsable. 

En cuanto a los efecto, ae los recursos que se enuncia
rón, preferentemente la ley deberá re;uL1rlos nÓJ.o como devoluti 
voR y no como suspennivos, salvo que la naturaleza del rec1.1.rsc -

no lo permita• 

(288).- PALIAR8:3, Eduardo, OP. cit•, .P• 687. 
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Los funcionarios avenidores también pod?1n ·ser denuncia
dos cuando incurran en las faltas que mencionun la Constituci6n 
.Política Iilexicana y la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Fúblicos (289) 

g).- El juicio de amparo. 
El amparo es un medio jurídico de protecci6n al goberna

do contra los actos de autoridad, que violen al.'juna de las garan
tías consa.:;radas en la Constitución. ( 290) 

Este concepto específico del juicio de ~mparo nos mu.es-
tra el aspecto que,Gomo medio de impugnación tiene para loa go:...... 
bernados. 

Concretu:ciente, el procedimiento conciliatorio, de ser 
inotituido, requerí.rá que ::e re;~le en la Constitución para que 
ten.;a plena legalid:J.d· :1 ::meda ser fundamento para la tramitación 
del arn~aro, de acuerdo al artículo 103 fracción I de la Ley Fun 
damental y al artículo lo. fracción I de la Ley de Amparo. 

Aun cuando se considerara unacierta contradicción al es
tablecer la vía de amparo como recurso para el procedimiento con 
ciliatorio, res0ecto de la via pacífica que · pretende ser, l~ me 
ta no sería llegar a un juicio de amparo; sin embar6o, la ley p~ 
dría reJular al juicio de garantías para la conciliación. 

El tipo de amparo qtle podría :;arantizar la legalidad del 
procedimiento conciliatorio sería el amparo indirecto,aplicándo

se lo establecido en el artículo 107 Constitucional, fracción 

III, inciso a), que se refiere a su procedencia(del ampard en -
cuestiones civiles por violaciones al procedimiento y que hayan 
sido impugnadas por un recurso ordinario y fallado en contra. 

La autori~ad encargada de tramitar el amparo indirecto -

(289).- Constitución Política, o~. cit., p. 8~ artículo 108. 
Diario Oficial de L! FeaeraCTOn, Viernes 31 de Diciembre 

de 1982, Primera Jecci6~ p. 4, arti~ulo 9o. 
( 290) • - :BUR:.<OA., I J!l'.1. ·~io, .21. ,J;t.i. d0 d fJ Amparo, r) lJ . cit. , ;?. 17 3. 
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es el juez de distrito en materia civil, y de acuerdo a l~s ba-
ses asentadas en la ley, las resoluciones serían impugn~dan u~te 
el Tribunal Colegiad.o :le C:ircui to por las viol :'J.cioni:;r; '.::: :.; cu~l -

qtüera de las partes seLalen en eJ c-e:::cirso Je revisión. 
El término p~ra l~ L~terposición del amparo sería de 

quince días hábiles contados a pa~~ir de que surtiera e!ecto la 

notificación de la resolución que se impugna, es decir, lg, de se

gunda instancia. 
Como, · se· sab~ el escrito. de demanda de amparo debe conte~ 

ne:rn juez al que se dirige, nombN del promovente o de <:tLüen ac

túa en su nombre, domicilio y a quienes autorice a oír ~· recibir 

notificaciones; nombre y domicilio del tercero perjudic31o, y -

enunciar el acto que se reclame, mas hechos que se le i=puta, que 
forman el acto reclamado o bien los funJar:ientos de los conceptos 

de violación (291),mismos que se aplicarán en la conciliación. 
Aun cuando en la conciliación es difícil qu.e se llegue a 

dar el supuesto del juicio de amparo, la. ley puede mencionarlo -
como un medio· de impugnación,. dejando su específica. re5ulación a 

1 

la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 consticucionale~ 
1 

que por slJ. exacta regulación, se ,adaptaría adecuadamen""e a las -
necesidades de protección uel quejoso conciliante. 

Se podrá solicitar ante el juez de Dintrito (292), por MI 

que se trata de actos judiciales fuera de juicio, es decir, del 
amparo indirecto. 

El amparo que se propone para el procedimiento concilia
torio, p1J.ede complementarse con la suspensión del acto que se r~ 
clama, para intentar que paralice e impedir su desarr.Jllo o que 
surj~ sus consecuencias que obviamente lesionarían los intere-
ses del quejoso. 

(291).-TRUEBA UH.BINA, Alberto, Op. cit., p. 111 1 artículo lUi. 
(292).-BUIVOA, I.;nacio, El ,JuiciO d.e-Aai;xi.ro Oµ. cit., p. 708. - ---- -- ----1" - --



Consi1P.r:..;ndo la nr1:t;ur·ü<.:z'.i i•; le. conciliuci6n no es acon 
sejable que se llegueaucuiir a la vía de acparo; esto es, la -
pretensión de la avénencin consinte en solucionar pacíficamente 
un conflicto de intereses ante un conciliador por lo que no hay -

posibilidad de que haya acto de autoridad o_tie viole los derechos 
fundamentales de las partes, cua.ndo menos en esa fase, ya que la 
intervenc íón del conciliador es :iU xi liar a las partes principal
mente, pero cuando sea necesario, como :i'a se seiialó, deberá imp9_ 
ner su imperio. Sería en este supuesto y en la segunda in3tan-
cía cuando se podría acudir al ampare. 

La circunstancia de interponer una demanda de gar~ntias 
imp]_ ica el distraer la atención del ór5a.no de control. que deberá 
atender · asuntos quizá de importancia mayor que las violaciones 
que pudieran ocurrir en el procedimiento ~onciliatorio, cuyos 
bienes jurídicos serían circunstancialmente lesionados ~or el -
avenidor. 

Los posible casos de .;irocedencia del a~paro en la conci
liación serían las violaciones al procedimiento, pero se encLten.:. 
tra que el ;fundamento constitucional de esa violación son los ar 
tículos 14 a 23, relativos a su comisión en el juicio, y como se 
comentó en el capítulo correspondiente (293),no compaginan con 
la ausencia de fundamento constitucional para la concilia~ión, a 
menos que la Ley Fundamental sea refor:nada. 

Por otra parte, si el fundamento del a~paro fuera el ªE 
ticulo 11 fracción III de la lei de la materia, por actos de un 
tribunal judicial (juez de paz.), fuera de juicio (etapa concili~ 
toria precontenciosa) (294), quiza sí existiría la procedencia -
ya q_ue actualmente se considera el juicio tle ,;;arantías bajo este 
aspecto en los casos laborales y administrativos (295) 

(293).- Infra, p. 87 ss. 
(294) ;.- IJUIITITA, Ignacio, El Juic .io de A!!!_paro, · Op. cit •;p. 633. 
(295) •- IBIUEr1!, p. 635· 
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Si se re~Ql~ra n~ev~me~~e a Jq conciliacidn en materia 
civil, con el f.rnd•::.:nento alu'.lido, sí porlría ho.ber :procedeni::ia 
del o.mparo. 

La acci6n protectora dRl amparo podría aplicarse en -
los si~uientes casos de posibles violaciones: 

- La no P-dsisi6n de la solicitud de la fase conciliato 
ria. 

- Cuando el avenidor se niege a aprobar el convenio 
condliatorio, c1.i.a.ndo ézte ha.~·a llenado los requisitos de la -
ley. 

- Cuandc el avenidor se niege a levantar el acta de -
agotamier.:to de la vía cuando no fructific6 la conciliaci6n o -
también cuando ese funcionario se niege a remitir el expedien
te ~ue muestre la celebración de la fase. 

- Si el conciliadór fomenta o propicia el uso abunivo 
o innecesario de la fase conciliatoria, beneficiand.o con ello 
a la parte promovente. 

- Por la imposición de multas u otras medidas de apre
mio que no ameriten esa coacci6n. 

El amparo en la conciliaci6n se deberá regir 165icame!:_ 
te por los principios establecidos en la Ley Reglamentaria de 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución. 

Sin embargo, no es aconsejable que la fase conciliato
ria llegue hasta la vía privilegiada del amparo, porque no co~ 
cardaría con las final id.ad es (!Ue la pri:nera insti tuci6ri .juríd~ 
ca perse5uiría, además, se tendrían supuestos como la impugna
ción de multas de mínima cuantía y dicha situaci6n no amerita
ría el desplie~ue de actividades judiciales (!Ue implica el pr~ 
cedi~iento del juicio de garantías. 

?or las razones anteriormer.te expuestas el legislador 
deberá regular cuidadosamente esta situación de la concilia--
ción. 
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11).- DISOLUCION DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO Y CONTI-
NUACION A LA JURISDICCION ORDINARIA O CONTENCIOSA 

Cuando el procedimiento conciliatorio no fructifique se
rá necesario que la3 pa:rtes contendir:mtes pasen a la fase canten 
ciosa ante el juez ordinario o de paz ~ue corresponda, ya que al 
no avenirse demostraron que no son aptos para solucionar por sí 
mismos su conflicto y que requieren de un tercero ajeno que nece 
sariamente resuelva el litigio •. 

Es ca culminación de la fase conciliatoria presupone el -, 
que se hayan agotado las diversas etapas del procedimiento,, con 
lo cual los contendientes demostraron su esfuerzo por intentar -
un arreglo que no prosper6. 

Cuando las partes abandonaron la fase conciliatoria,. y -

ésta era obligatoria· en la ley,. ser!Í indispensable reiniciarla, 
pero de modo más b~eve, y con mayor intención avenidora. 

Si la fase era optativa y los contendientes no continua
ron su trámite,. el conciliador en un lapso de tres meses deberá 
de redactar un auto en el que determine que quedó como intentada 
la vía pero no agotada y enviará el expediente a archivo. 

El .conciliador en caso de que las part.es hayan fracasa
do en el intento de avenirse, levantará la constancia respect~va 
en donde asentará el agotamiento total de la vía y su. fracaso, -
mencionando los puntos o causas : por las cuales las· partes no CO!!_ 
cordaron; igualmente expedirá copias a los oponentes. El docume!!_ 
to ser~ expedido en el mismo acto en el que se intentó la avene!!_ 
cía, y au vigencia será de 2 anos (280), lo mismo cuando se ha -
llegado a una transacci6n •. 

El documento elaborado por el conciliador deberá presen
tarse cuando uno de los contendientes presente su demanda, con -

(280)e- MANRBSA y NAVARRO, José María~ Op. cit.,Tomo II, p. 599. 



-·,. ~ ~'-

lo cual harán constar que intentaron el procedimiento conciliato 

rio. 

Cuando la fase concilü1toria no fructifica, .v .los c;;so::; 

q_ue se presentan vayan aumentan;Jo en for-ma n€ osn.ti•.r:-1, el Ór] !liO -

de control de los funcionarios a·1eni.jores \ ~onse,jo de Funcio?::t

rios Conciliadores o el :I:ribunSLl :Ju_pecior de ,TuP>ti~iu), rleberán 

de exi¿ir una evalu:J.ción a los c0ncil .i.a..l.1r-:>c: J ,. · -. :: foficienc1 ·,r· 

ci.ue se enl'!11er.tr--m t ·:mto en las partes 8rt :;i!'o:r: r!(¡:i o, ·:c~1(; 1r:: ! r. ::;. -

funcionarioc,así como las posibles nolticiones, ::i.:m;.s que los -

organismos mencionados intentarán poner ,en pr1~tica. 

D)".-_OBLIGATORIEDAD Y EJECUCION DEL CONVENIO CONCILIATO--
RIO 

Un. aspecto muy importante de la conciliación es el ,5rado 

de credibilidad o convicción que 19s partes le otor.;uen, estas c~ 

:ra.cterísticas van en proporción directa de la eficacia real 

del convenio q_ue celebrarón, por medio del grado de obligatorie

dad •. 

La ley deberá de apoyar el cumplimiento del convenio oon 

ciliatorio celebrado, sancionando las omisiones que las p~rten -

incurran, y otorGándole la calidad ju.rídica y moral que requie-

ran para obligar a las partes. 

a).- El convenio conciliatorio como sentenci3 judicial -

Una manera de crear convicci6n y seguriJ~d jurídica en -

las partes de q_ue la solución conciliatoria. es ·efic'lz, es el q_uc 

la ley le otorgue la calidad equi p:irable a u:m se:i.tencia .judici·.i1, 

con los efectos de derecho que confiere la cos"1. .ju~~j:lrhi.. (281) 

En la f,1se ejecu'lioria jel convenio concili,ir.orio demo r-i -

trará la convcri:n~i 'l de que ese procedimiento !:°'e rcnlice -~rite --

(281).- Código de Procedi.niel'!~03 '.::ivilen, Op. cit., p.102, ·1rt:'.
cul o 42 6-• . -.-~ 
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una autoridad judicial, ;ra que el imperio de ese órgano se podrá 
hacer presente en el supuesto del in:::ur:iplimiento. 

El conciliador durante todo el procediniento no tiene bá 
sicamente funciones jurisjiccionales, como en diversas ocasiones 
se ha comentado, pero si el funcionario avenidor se constituye -
en e!. ,juez de paz, la ley deberá facultarle para que en el acto 
de aprobaci6n del convenio conGiliatorio determine que: 

a).- 21 convenio podrá equipararse para efectos de cum-
plimiento a una sentencia judicial o cosa juzgada. 

b).- La v~lidez entre las partes y los t~rceros de la -
tranaaGción será la misma que la de un documento establecido en 
escritura pública. ( 282) 

Con estas medidas se pretende dar· seguridad jurídica res 
pecto a la transacción. 

Como se s1be, la sentencia y su ejecución son actos neta 
mente ,judiciales ( 283), :• al efectuar la equiparación del conve
nio conciliatorio con esta resolución judicial, será necesario 
considerarla así para los efectos de su ejecución~ 

Los efectos d~ los sentencias son (284): 
a).- Considerar a.l asunto sentenciado como cosa juzgada, 

es decir, que queja firme. 
b) .- La facultad de la parte favorecida de la sentencia 

de poder solicitar al juez el cumplimiento forzoso de la resolu- _ 
ción. 

e).- Las costas judiciales. 
d) .- Que pueda ser impugnada por alguna. de las partes. 
e)º- Dar por finalizada la inntancia. 
tos fines de que la ley llegue a otor¿sar . la equiparación 

(282).- Código de ?rocedimie~tos Civiles, 1873, Op. cit., p. 77, 
artículo 499. - - -------
(283).- 10MEZ LARA., Cipriano, Op. cit., p. 332. 

. . PALI..\~ES, Edu~rdo, Op. cit;;-p. 3C9 ss. 
(284).- GOMEZ LARA., Ciprü:i.n'O;- Op. cit., p. 332. 



ele sentencia judicül.l al convenio conci l iu.tor:.o :' r. rí. ::.:1: 

1) .- Gre:ir un ánimo en Lrn ~,~tr1;r"s r.\P. ob2.i ;ución :13.r:;. curn 
plir ese convenio. 

2) .- .:::1 poder acudir rü ór;ano jurisJiccL:inal a soli :;i-

tar queobligueal que incu~pla la trans~cción a efect~ar lo p~~
tado. 

3).- La equiparación del convenio con la sentencia, iobe 
rá hacerse respecto de u.na resolución que contiene u.na obli,ga--
ci6n de hacer; cumplir con el convenio conciliatorio. 

4.).- El que la autoridad conciliadora pon¿;a interés en -
el procedimiento hasta la última fase: el cumplimie11to de la --
transacción, y ya que en esta etapa éxistiría la posibilidad de 
que el juez avenidor utilice su imperio, su potestad. (285) 

b) .- MEDIOS DE APREMIO. 

Quizá los medios de apremio en un procedimiento pacífico 
del tipo conciliatorio no se observ€n congruenteR, pero estas en 
racterísticas tienen la finalidad de garantizar el cumplimiento 
de la transacción. 

Los medios de apremio se.presentan en el proceso cuando 
hay :Lncum?limiento de alguna de las partes ~e la r.entencia dicta 
da por el órgano judicial, y se pretende que esta a~torilad obli 
gue a cumplirlo. 

Para que exista concordancia de los medios de apremio en 
el procedimiento conciliatorio se deberá declarar en la ley la -
equiparación de la tranoacción con una sentencia judicial corno -
ya ae comentó; además de esa determinación lc5al, la ley expres~ 
mente deberá establecer los medios :ie apremio a que el concili<1 ... 
dor podría acudir para ejecutar dicha tranoacción. 

(285).- r:>idr.rn, .J. 333. 
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El modo de proced~r en la última fase conciliatoria po-
dría ser el si~uiente: 

Una vez aprobado el convenio conciliatorio por la autori 
dad avenidora, se fijará un plazo para el cumplimiento de las -
obli~aciones que contenga la transacción, que variarán según las 
necesidades de las p~rtes par3 cumplirlas, y finalizando el pla

zo, se otorgará otro plazo de 15 días para qu8 cualquiera de las 
partes solicite al conciliador exhorte al que incumpla a acatar 
las cláusulas de la tr::insaccidn, apercibida de que se le impon-
drá una multa de hast·:i. cinco veces el salario mínimo vigente, si 
persiste en el incumplimiento, y además, si la parte afectada lo 
desea, se pro~ederá a preparar las constancias nedesarias para -
iniciar el juicio ordinario por incumplimiento del contrato. 

El conciliado~ únicamente estará facultado :iara im;)oner 
medidas realtivao a la aplicación de multas y en ciertas ocasio
nes la privación de dere~hos relativos a la cuestión transigida, 
ya que las medidas coac~ivas que el derecho ha creado, son comp~ 
tibles con los medios de apremio de la conciliación. 

El incu~plimiento del convenio conciliatorio es uno de -
los aspectos n!s delicados de la Te;ulación de la conciliación, 
porq_ue es aquí en donde se debe demostrar -la eficacia de las vía_ 

elegida, ya que el fu~cionario avenidor está limitado por la na
turaleza de su área de acción, es decir, no puede condenar a la 
parte rebelde a que cumpla forzosamente con el contrato celebra
do; sin embargo, co~p medida preventiva, el conciliador en su 
tiempo, deber:1 conminar y sobre todo, hacer refl.exionar a las 

partes de lo positivo de cumplir con las cláusulas que logren -

concertar; !.lSÍ también, el mencio!lado funcionario podría comple

mentar su acci6n pOr medio de la subsecuente tramitación de un -
juicio contencioso, pero esto si~nific~ una labor de convenci--
miento por parte del avenidor. 
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miento infL.:re en el ánimo de las p:.::-:en p.ra avenirse, es de:ü;; 

el conciliado:- se convier;;e en una =:.:.: •Jrid;ld a.::üga de lan partes 

- :::S meno·s daiüno el fracas :-. ·i e la fase conciliatoriu -

q_ue el de u:: juicio o_ue no se conc2.:;:.:-~ =. 

El p:-:icedimiento ccnciliato:r::.: no puede considerarse un 
infanticidio procesal (288), ya q~e ~~ trata de una etapa de ca

racterísticas totalmente procesales : autónomas del juicio, es -

decir, es tofo un procedi:niento, con :..a. excepción de que carece 

de sentencia. 

- Las reglas de la conciliac:i .:':: son diversas de las del 

procedimiento contencioso, · pero más :: ~.::cillasr lo que permite a 

las autoridad.es que en ella particip:::.:., facilitar sus funciones. 

En estos enunciados se ha tr::-: :do de demostrar las cua!i 

dades del procedimiento conciliatori;;.~ sin embargo, existe la -

conciencia de que este proyecto puea~ fr~casar si se llegar~ a -

establecer, ~.- sobre todo,. de modo fa..c:.::..tativo para las partes el 

agotamiento ~e la vía. 

Las causas previsibles del frs.;:::>so de la instit110i6n con 

ciliadora,.pod.rían ser: 

- La ::ala información de los l.:.tigantes, que ignoren o -

tengan un conocimiento falso sobre la :;;nciliación. 

Esta d.eficiencia de carácter :'f;tico, podría deberse a -

la mala experiencia directa o indirect;.o. d.e haber t .enido la nece

sidad de acudi~ a un txibunal y haber :atenido una resolución -

desfavorable, o un proceso muy lento r 2.:ifa.doso;. al funcionario 

avenidor y al abogado asesor correspo:iisrá el modificar la ima-

gen negativa sobre la conciliación ha~: ~ -, dole ver que esta figu

ra procesal es capaz de superar :1 m.ejo::-:.: otras actividades jud~ 

ciales contenciosas. 

- La ¡¡;¡la información que las p;...r tes en conflicto tuvie-

sen. 

(288) .- Infra , p. º61. 
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Es bien s:?.bido que la l'ey puede reb"Uln.r ::;ran can ti 1a.d de 
situaciones de derecno, pero q~e no llegan a tener vigencia nun
ca; para evitar esta :::i tuación, los tribunales .Y concretamente -
el 1'ribunal Superior de Justicia del :Distrito Fed.eral, deberán -
fomentar el uso ie la conciliación una vez establecido por la -
ley por medio de publicidad, con;resos, folletos, etc., o los el! 

~entos que a su alcance llegen al conocimiento de todas aquellas 
personas que pueda interesar. 

Con el.lo las medidas jurídicas serán conocidas y adopta-
das. 

- Las deficiencias del tipo adu:inistrati''º en el órgano 
judicial enc9.r.:;ado de tramitar la conciliación,. como serían: le!!_ 
titu.d en los trámites, mal trato al plÍblico, desint~res del fun
cionario avenidor,. etc. 

La solución de estas deficiencias se encontraría en ma-
nos de los superioresjerlrquicos del órgano conciliador, quie,~ 
nes imponiendo medidas sancionadoras y sobre todo, creando con-
ciencia e interés en la importancia de las funciones que deseop! 
ñan se tratará de superar los errores cometidos, que redundar~n 
en beneficio de los propios funcionarios uvenidores. 

En la eficacia del procedimiento conciliatorio vemos la 
necesaria vigilancia e i..,tervencidn de los funcionarios judicia
les, sin cuya cooperación, aun cu.ando la re¿ulación de la conci
liación fuere precisa, fracasaría inevitablemente. 

El problema de la saturación es muy importante, por~ue -

actualmente est~ tomando tendencias conflictivas, no sola~ente -
por parte de los fu:icio!'larios judiciales, sino que los empleados 
auxiliares han elevado sus quejas a los medios de comunicaci~n . 

(289~porque las autoridades competentes no les atienden. 

(2e9) .- Diario "EL Ul'lIVE~SAL", Número 24,216, México, D. F., mar 
tes 22 de noviembre de 1983, primera plana, primera columna. 
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B).- BENEFICIOS ECONOMICO PRESUPUESTALES PARA EL PODER 
JUDICIAL. 

Uno de los motivos que influ,:,.-ó en la sustentante para. d~ 
sarrollar el presente tema, fue la saturación de asuntos judici! 
les que se observ~ en n~estros tribunales civiles. 

Es bien nabida la difícil situación económica del país~
los diversos esfuerzos del ,;sobierno para superarlos y los. resul
tados hanta ahora obteni:ios, con lo · cual se hace cada vez más di 
fÍcil el crecimiento y e.( ~'::insióndel foder Judicial. 

El Poder Judicial, quizá por ser un órgano apolítico, ha 

~ido el sector menos favorecido por el presupuesto de egresos de 
la ?e:ier'ici6n de ca:ia afio, a pesar de ser un .l:'oder de la Unión, 
e inclusive se le ubica fuera de los sectores prioritarios de ·
planeación.(290) 

. Al sector del i'oder Judj.cial únicamente se le destinó el 
0.07% del total del presupuento federal para 1984, de lJ,746.4 
miles de millones de pesos, por lo que el sector judicial reci
bió 829 millones de pesos que se reparten entre el .?oder Judi--
cial Federal y el l~c~l. 

Las cifras transcritas se comprenden mejor cuando se co~ 
paran éon diversos sec;,ore:1 del ?oder E,iecutivo que recibieron -
hasta 698 veces más que el Poder Judicial, debido a. que polÍtic~ 
mente es más conveniente su expansión. 

Ante un presupueato tan limitado las perspectivas de cr~ 
cimiento n?n mínimas o nuias; as! tenemos que si el Poder Judi-
cial planeara aumentar nus juz:;ados locales, tenlría. oue dismi-
nuir ' su personal, lo cu::i.1 resultaría una. medida poco acertada, ..., 
~ru qlle de lo que. t~e re11u.iere son recursos humanos en ese sector 

1~0 ~e ha comentado. 

(2gO) .- PRB3U~U1fü'J'O . D~ F.lí~l ."~SOS .)B T,.\ Fl•:nE:(,CION .?AitA 1984, publi 
.ca.do en el !Jiarlo"r~J';"""r'IN ·d~::;L!.:~O"~víernes 27de enerO"'Te -19'M,-
México, p. 12. · · · · · 
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De no ~er que el :}obier:1;J ?P.det''.ll :~1odifi1ue :;us .)ro :r:•-

mas ;r otor;ue u.n '.!12.,J'or pres:t::ictr:.1to :J.l .'.'o1er .Tudir.ia.1, ~:1cri;:'i;::1:~ 

do otros sectores me!1os import:"mteR :.r ~i su •1ez rie cl•1.pj fi oc¡ e :tl 

mencionado .tioder de la Unión como un s8ctor prioritario ,..,:¡ ,,.l .. !.u 
gar de alguno que ocupa actualmente ciertos or~~~ismos dea~antr~ 
lizados o empresa paraestatal. 
solución externa para resolver 
de este inciso. 

Esta es la ~nica posibilidad de -
el prob~ema pl~nteado al inicio 

Si no se enc·.,;,entra una solución presu :1uestal adecuada, -
existe la opción institucional que resulta más poGitiva porque -
se adoptarían medidas que en muy poco ~·er1.:ierirían de las cues-
tiones económicas; concretamente, la solución que propon50 es 1·1 
de imponer al procedimiento conciliatorio como una fase previa. a 
los juicios contenciosos, ya que con ello se desahogaría parte 
del cúmulo de trabajo de los tribunales. 

La situaci6n financiera del establecimiento de la fase -
conciliatoria sería: 

a).- Si se regulara a loé juzgados de paz como competen

tes para tramitarla se requeriría Única:nente de 1::.1. contr:i.tación 
de secretarios auxiliares y de ~a adqui~ición del ~obiliario in-, 
dispensable, ya que el inmueble sería el mismo que oéupa.n los --
juzgados, 

b).- Si se estableciera en la ley la creación de sP.cret:_: 
rios avenidores dependisntes del juez. ordinario, igualmente se .... 
requeriría del mínimo de personal profesional ~' el mo::iliario in 
dispensable. 

En ambos supuestos no se necesita.ría. de un local :1a que 
.se utilizarían las instalaciones del los tribunalea mencionador,. 

c).- Si se deReara dismiriuir los costos, ne podrí~ ent~
:Qlecer una tasa por ca.ch procedimiento co:iciliatorio frricns;1do, -
como medida de desali~nto para los contendientes; eee porcentaje 
16.;ica.mente, deberá ser el míni,nn noflible . 

. . · 



De no ser que el ::;obier:rn ?eder'.ll :;¡odifi"!'-H! ;;uri .. 'ro :r:t-
mas ;r otor;ue ~m ·-:i2,J"'or pres~1:iu•-,:,to al !'oier .Tu.dir.ial, p:1cri::"i:.:1: 

do otros sectores :ne!'los import:·mt.eR :t :1 RU 'ICZ :ie cl'l.::>) fioue :ll 

mencionado foder de la Unión como un sector prioritario 0n ~l lu 

jar de alguno que ocupa actualmente ciertos or;~~ismon den~0ntr~ 

lizados o empresa paraestatal. Esta ~s la ú.nica posibilidacl de -

solución externa par8. resolver el prob~.e¡na pl3.nteado al inicio 

de este inciso. 

Si no se enc~entra una solución preEU?Uestal adecuada, -

existe la opción institucional que resulta ~ás positiva porque 

se adoptarían medidas q_ue en muy poco ~:er1.üerirían de las cues-

tiones económicas; concretamente, la solución que propongo es L:. 

de imponer al procedimiento conciliatorio como una fase previa a 

los juicios contenciosos, ya que con ello se desahogaría parte 

del cúmulo de trabajo de los tribunales. 

La situación financiera del establecimiento de la fase .- · 

conciliatoria sería: 

a).- Si se regulara a loé juzgados de paz como competen

tes para tramitarla se requeriría iinica:nente de l~ con tr:i.tación 

de secretarios auxiliares '/ dG ~a adqu.i -::i ci6n del Jl!.O:biliario in-
' dispensable, ya que el in.'llueble sería el mismo que ocupan los --

juzgados. 

b) .- Si se estableciera en la le;{ la creación de sP.cret:.::_ 

rios avenidores dependientes del juez. ordinario, igualmente se • 

requeriría del mínimo de personal profesional .Y el mo'.i iliario in 

.dispensable. 

En ambos supuestos no se necesitaría de un local Ja que 

se utilizarían las instalaciones del los tribung,Jeo mencionadoG. 

e).- Si se def.>eo.ra disminüir los cos Loe, :ie podría enta

blecer una tasa por ca.ch procedimiento conciliatorio fr'1.r.aA:ldo, - · 

como medida de desaliento ::iara los contendienteR; e~rn porcentn..ie 

ló¿ica.mente, deberá ser el mini ;no fiO!'lihle. 
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Con la medida ~ancionadora. qu.e se menciona, tendríamos -
que la conciliación es un:1 in<:;tituci6n autofinanciable e indenen 
diente presupuestalmente, no porque sea deseable el fracaso de -
la~ tentativas que se presenten, sino porque se podría estable-
ce~ un porcentaje mínimo en relación al monto de la suerte prin
cipal. 

En Generdl, s e trata de que al instituir la fase conci~
liatoria no oe con:oti tu::a en una car.;a para el Po<ler Judicial 
sino que sea un procedimiento que le auxilie en todos los senti 
dos. 

C) .- BENEFICIOS PARA LAS PARTES. 

El estn.bleciraie:üo del procedimiento conciliatorio en el 
orden jurídico vi5ente, traería beneficios no sólo para los órg~ 
nos j1uisdiccionaJ.P.s, sino que taobién a los sujetos contendien
tes que requieren ie solucionar su conflicto, ya que la vía 
conciliadora. les permite resolver su litigio sin ncccsiiad de 
acudir a un juicio, consider~ndo toda~ las molestias que ello im 
plica. 

Como ya se enunci1 anteriormente, quienes tienen que acu 
dir a nuestros tribunales deben sufrir · las consecuencias de la sa 
turaci6n, sin satisfacer muchas veces sus necesidades en el tiem 
po debido~ 

La solución que se propone de nuevamente regular a la 
cónciliaci6n, aportaría los Ri~~ient~s beneficios: 

- La te~1tica de la co~ciliación es pacifica, por lo que 
· desa-:i>J.rece el car:icter de a;resividad o litigiosidad en los asu!!:. 

toa que se tr'.:lmi t9.n, ~ermi tiendo que el trato entre los disiden-:-
· tes sea amistoso • . 

- Como ne ha referido en varias ocasiones, el tri:nite dal . 
-procedimiento conciliatorió es más sencillo ~ue el contencioso, 

. µorque las etapas que lo componen son más breves, oero no por --,. 
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ello, ti~nen ~e~os importancia qae las de un juicio. 

- Se ha su,;erido a.u.e los ;;:l'.izos que rij.a.n en el pr:icedi

:riento conciliatorio sean más breves que los del juicio ordinario; 

esta cara.ctedstica se hace necesaria para otor._sar a la concilia 

ci6n 1::. rapidez que requiere para ser eficaz, ya que si fr.::.casa

ra la fase, las ¡::artes deberán se- lo menos perjudicadas en sus 

·intereses. 

- Si el Códigp de Procedi:;iientos Civiles volviera. a imp~ 

ner al procedimiento co1,ciliatorio, :E.berá tener en cuenta necesi 

dades f~ctic~s a lan cuales atender, como serían los factores de 

:::;n~ráficos, tem.:_:orales, económicos, et:!.j por eso, una meiida ad~ 

cuaia seria establecer a los jueces d8 paz como autoridades ave~ 

nidoras, ya que por la cercanía que tiene:;esos tribunales con la 

población, facilitarían la tramitación del procedimiento que se 

propone. 

- La conciliación hace optativa la presencia de un abo5ª 

do asesor, aun cuando sí se recomienda¡ sin embargo, la naturale 

za iel proceso .Y de la auto:!'idad que interviene, hacen ser auto

S!lficientes a las pa!"tes qus se 9resentan, e inclusive, el trato 

dincto entre el .avenidor y los co!".teni:lientes per;ni te: en ocasi~ 

nes, co~o lo demuestra la conciliaci&n er. otras lll2.te:!'ias, que el 

en-:;2ndimiento se:1 más rá)ido -::' en esos caso's la asesoría resulta 

ser rel~tivamente poco ~til. 

- El hecho de tr'lni tar una "instanc:,, conciliat'Jri'.:!. no i:n 

plica. gra:-. preoctlpa~ió1 :n.r'3. los conte!ldi.e::-ites, ;/a que el riesgo 

qué 2'.ls intereses correrian_sería del mínimo, ya ~ue lo ttl'!ico q;ce 

podrían perder es tiecpo; sin embargo, esta característica sico

lÓ.;ica no deber1 de er:t'end;;rse ccr-.o tm:i. falta de ir:teré:: de lan 
partes, ya que sin la atencidn de ellas no se lograría la conci

liación. 

- El procedimiento conciliatorio re...;~ilo:io de la na!'li::ra -

en q~e se ha venido proponiendo, contendría las mismas consec~en 
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cías favorablen a l:~s partes q_ue pres~~1one 1..1na i!üerpelactón ju

licial, pero con las limit~Jion~8 ~ue si~nific~ la vía pacíficR. 

- Cuando se soluciona un conflicto ::;or modio di:i l'.l. co:-;r:.!. 

.!.iación, las pretensiones que S:)n :n,üeria --lal con.flicto no !''?. e.:::_ 

01onen a l::i pérdida de su valor :.Jresente, .·'.l. q_ue en~re ~:;Js 3re :e 

.:;ea. el procedimiento, menor serd l:i de·..raJun.ci6n ,;_ue sufra el ob,j~ 

co materia del litigio; así tenemos ~ue ~~r ejemplo, cuando ne -

~rate ie prestaciones en dinero y se sometan a un juicio ~ue PU! 
la durar hasta 3 años, al término de los c•Hles el poder adqui:..;..!. 

~ivo monetario será menor; en :!ambio si el mismo conflicto se ::;~ 

:netiera a una fase conailiatoria, cu~1·a duración m:him¡;¡, puede fi

;jarse en JO_ días, el valor del dinero mJ.l;P.r.üi. :le 1. 1.i!;i¡iio no <:iu

friría una merma si¿nifiG~-ttiva (salvo eicce 1cione3 como el hecho 
' ·ie que se presentará una devaluacion de la moneda. o ca.so fortu.i 

i;o), Esta característica de tipo económico es import , ::.ntr~ r:iorrpe 

en la actualidad a los gober!W.dos les interesa cuidar más de su 
:iinero, y si lo tu-Vieran que gastar en la r=iolución de algún con

flicto de derecho, se3uramente elegirían el cal!lino m:is adecu"ldo 

a sus intereses, y la conciliación vendría a ser el re:ne:iio más 

eficaz en esas circunstancias. 

La presencia del interés econórai~o de los litiJantes en 
la conciliación tiene conexidad con esa relación en los conflic

tos de mínima cuantía, oara los cuales la justicüt adquiere for

mas diversas a la de l3s demás contiendas. Uu.rante el Con¿-reAO 

Internacional de ::lere .~h() Procesal Civil de 1977 ( 291), se hablo 

sobre la necesid~d de simplificar los procesos para laA cuestin~ 

nes de mínima cuantía, ya que en eUas 8e li tir\a ln :r.ay~rfo je 

. los conflic·t;os y por ello, nq se di::i:ien de i.'1::10'1er lu '.l:ü~; ;; ,~,1.ci·t 

de asesores, debido a la. situacüfa "!conóziic"•; p<>.rt-\ ?..•.i:<iliar 8. -

· la.s partes se debe-rán 8stablecer im:tituc~oiies )J'.hli-:;'.lB ·d'" ·tse"0 

ramiento .i urídic-:J. 
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La.s medidas de int•mtar mejorar ls a.dr:ünistr::i.ción de ju~ 

ticia en aqllellos ca.opon que presentsn rm::i. problemÍtica para 

esos ór,~anos, consistirí:i en desarroll8.r efectiv8.mente un proce

dimiento más simple, tendiente a. disminuir los formalismos y con 

lo que se pretende 1.ln'.l. dur>-1.oión menor a la de o tras formas proc~ 

sales, con lo cual se podrán atender un maJor número de casos; -

estas medidas acom;;ia:_adas de la debida informaoión, podrán refo_!: 

zar la confianza de los ~obernados respecto de slls autorida.des.

(292) 

La im1ti tución d1ü procerl imi ento r;einci liatorio• en el der~ 

cho positivo co:--18tit•J.iría la simplificación y aceleración de los 

::iroee~30s, con lo iu~ se disminuirían obstáculos y se lograría. 

e;~!;':tblecer una relación más directa entre el juzgador y las par

tes, que implica uni medida. de humanización de los tribunales y 
el acceso a lan junticiu de un modo más práctico y eficaz; y por 

p·1rt;e de los ór¿anos j11diciales el practicar sus funciones con ..;. 

el inimo de un servicio social. 

(292).- OVALLE F.\VELA, ,José, Op, cit., p. 247~ 

' _: 
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"In O..:'llni]::ms q.uidem, maxime tamen 

in ,jure, aequitas spectarida. sit". 

''.T~n .todas las. cosas, pero muy 
'prinCip.lmente eri el derecho, -
d .~be e'.'lpl?r"trse imald'.ld". 
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C A P I T U 1 O V I 

EFICACIA DEL PROCEDI~I~~TO CONCILIATORIO 
EN DIVERSAS MATRRIAS 

Para conocer la. realidad de la fi';ura .iuríi.ir.n. de 1:.1 r;o~: 

ciliacidn en la actualidad, así como ~u eficaci~ An c~so d8 in~

ti tuirse en asunton del or.jen civil, ac1.ldirer.J•)::: en 'J.'."<d ~ l. 'le l:.i. '.1 

diversas materias que sí l~ r e3ulan y para ene erecto ~e unaliz~ 
rán sor:Jeramente tanto su expoGición legal, corno r;u eficacia fo-

ral, ~egtln la opini6n de quienes la aplican y conocen, como lo -

son los fundionarios judiciales y conci1iad6res. 

El ~rocedimiento conciliatorio en el Derecho Mexicano no 
es una institución nueva, ya q~e, corno sabemos, fue regulada en 
diversos ordenamientos y en la actualidad en distintas materias 

del orden jurídico se aplica la fi¿ura de la conciliación J en -
este capítulo se o.bservará el porqué se le instituy6 en esas din 

ciplinas. 

A). - LA CONClLIACION EN :SL DEREr.HO FAWIHIAH. 

Al referirse a la conci1iaci6n en cuestiones del orien -
familiar, se alude a la idea de la intervencidn del jtiez en asun 

tos como en controversias respecto de derechos inherentes a ln.s 
relaciones familiares y que tanto el Código Civil como el C6di3a 
de Procedimientos Civilr:s contem;:ilan, .v que se pretende ampli ·'.lr 
la facultad avenidora del Juez de lo familiar (293), como ·lo 

. . 

enuncia ~l artículo 941 del Cddi~o Proce~al nl~di~n y que ieter-

mi!'1a que en controversias del orden familiar, el ,iuez debArá .'1e 
exhortar a los contendi~nte~ ~ intentar una conciliaci6n. 

Esta facultad del juez de lo familiar ~lquiere i~portan
cia porque en cuestiones lel or~en familiar en donde el co~ven i o 

(29J)~- .'.HA:ctIO OFir.IAL :'.);-~ L\ ~?TWY:w;;, , ¡.:~hico, D. F., marte~ -
27 de Dicrémbre ".'áe---:I."9"8"3;!•r1ci<:lra. ':eccíón, _p. 21 ~ 

.: ~· : . ·.-
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conciliatorio influye en las relaciones de la m ~ teria, ya que si 
en el n~cleo de la sociedad existe estabilidad, obviamente, se -

. ~ ' . .· 
reflejará en los demás ni•;eles .de la so.::iedad. 

~cuanto al ~roceiimiento que se encarga de disolver el 
vinculo matrimonial (294) y concretamente, el divorcio en el cu~ 
ambos cdnyuges se hay~ri de acuerdo en solicitarlo, se faculta -
expresar:nenteal funcionario judicial a avenir a. las partes ?ara -
evitar que se continúe el trámite del divorcio voluntario. 

En al~unos casos se considera que el juez al in·~ervenir 
en el divorc·io por mutuo consentimiento únic<'l.mente. lo hace para 

cerciorarse de que los cónyuges verdader3.mente deben divorciarse 
(295), pero en mi opinión, el juz_;a.dor integra un papel más im-
portante que de ase~urarse de la intención de los contendientes 
y es precisamente que· con las juntas de avenencia que la ley in-

. dica se deben realizar ( 296)' que el funcionario debe intentar de 

avenir a las partes, no con· la finalidad de lograr una economía 
. procesal, sino que sociolÓ¿icamente pensando, en salvar un víncu 

lo cuya traooendencia tlfecta a niveles que van más alla de la es 
fera matrimonial por dis ilverse. 

Una vez que se presen!;6 1a solicitud ante el juez de lo 
ff'lmiliar, ";J .. ya. aceptada ésta, se cita. a la.a 9artes y a la Re
presentación Social a una junta que se llevará a cabo antes de -

los quince días siCTuientes y en '~º menos de ocho días. 
Durante esa comparecencia,el funcionario judicial a.ludi

do les exhortará a lle,,~o.r a una. reconciliaci6n, que si no fruc
tificá esta invitación, menciona. el Códi.:;o de Procedimi.entos Ci

v:ile::i, aprobará el . juez el convenio de modo provisi6nal, si así 
es procedente hacerlo, y proveerá sobre los aspectos más impar--,. . . . . . . 

· t3.htes rél.ut"i.vos u lasitu.ación jurídica de .los c6nyuges y de. sus 

(294) .- Código Cí•1il, Op. cit., p. 56, artículo 266. 
(295) .- GAL111'.DO~IA'3,:-J:gnacio, Op. cit., p. 571. .·. 
(296) • ..;.. Ibidem, p. 572. · · ·-- - · 

· .. .. :-

.... . ·.,·. : .•• ' 1 . ... 
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deRcendientes :-/ el juez m.<ev,:¡rne:•'.;e ci t. :trJ ::;. l::.i.s ~)artes ·.i otr·;. 

junti de avenencia, la cual debe~~ cclebrir3e dentro del ~lazo -

antes mencionado. 

En la se5Ltnda junta el juez d.; lo f imiliar intent:.~r:f nu~ 

vamente avenir a los cón~/u;:¡es J e0t~ !:>e ;un::la invitación t.i.enti l ;i 

finalidéld de evitar el rom1,ialiento del vínculo :nc:.trimonial. 

La forma reiterada de 1:.\ junt•1 d8 avenencia se debe al -

interés de los drganos judiciales y del le~islador en intentar -

mantener a los cónyuges unidos y con ello, evitar la de:ünte~r:i
ción familiar. 

Un aspecto negativo de la farrea en que ;:1ctualmente se r.'.: 

gula a la j1,mt~ conciliatoria en el divorcin voluntario, es que 

sea en la primera avenencia donde se apruebe ~rovisionalmente el 

convenio del cual de derivará la relación dP. los divorciantes, -

porque con ello se desalienta a los contendientes a avenirse en 

la segunda junta,. al ver q_ue se ha dado el primer paso para di-

solver su matri~onio. 

Respecto a los uspecto3 9r:ícticos q_ue la. figllra de la co 

conciliación representa en los asuntos del órd.en familiar, me en 

trevisté personalmente con los jueces de la materia y de modo. con 

creto ' sus afirmaciones fueron: 

-La conciliaci6nes una institllción que si ~e lleva a -

la práctica en los asuntos que se .traoitan en los juzgados de lo 

familiar (afirma el Lic. Huracio Rea Ruíz., Juez Octavo de lo 

Familiar en esta Capital), e inclusive, en todos esos asuntos -

que sí admiten en su naturaleza a la conciliación, de oficio se ~ · 

exhorta a las partes a lleiar a un acuerdo; esa invitación la d! 

rige el juzgador de modo directo a las partes, no a los represen 

· tántes ni a los asesores legales, y en un 90% de los asuntoo ne 

logra una conciliación. 
: .· 

-El misoo funcionario .judicial afirma ·· o.ue :inroxi~a.damente 

sólo un 5% de los conciliados incumple con rl!.J. tr:rnsncción, lo -

que se tra:iuce en una fase exi tos<i dentt'O de los 1 i.ti ;io fr:imilia 

res. 

·.· . · 

.. . 
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El titular del Juz;ado Octavo de lo Familiar afirm6 ~ue 
la facultad de avenir a las partes en esa materia puede efec-
tuarse y de hecho se lleva a cab~ inclusive en juicios suceso-
rios, en los cuales los i.ereJeros deciden por sí mismos la mane
ra de distribuir los bi~n~s. 

El Lic. Rea Tfo1z considera que el éxito de la conci-
liación en materia faciliar se debe a la clase de conflictos a 

los que se aplica, en donde existen vínculos directos entre las 
partes que se presenta~ a resolver sus conflictos. 

La .·0. Juez Cuarto de 1 o Familiar ta!!lbién est::( de acuer
do en que la coricilación e!"! 1ma fase exitosa en los conflictos 
de esa materia y que se amplía su aplicación en cuestiones como 
alimentos, sucesiones, divorcios y controversias del orden fami 
liar. 

En general, las relaciones jurídicas que se someten al 
conocimien~o de los jueces familiares son susceptibles de conci
liarse, por su naturaleza intrínseca, y porque carecen de un in
terés oneroso en las :::i11;.¡oría de los casos, y como ya se mencionó •. 
el convenio 1ue fructific3. de la avenencia. del juez do lo fami-'
liar tiene .una tras::endencia muy importante para el resto de la -
socie:iad. 

Los funciona.rice judiciales entrevistados coi1cidieron en 
que de llevarse a la práctica la institución de la conciliación, 
sería una fase exitosa, pero que las circunstancias varían, de-
bido a la naturaleza. de los conflictos civiles, en los cuales -
existen intereses monetarios muy fuertes, la vinculi:i.ci6n que exi~ 
te entre los contendientes de asuntos civiles es diversa.a la -
.de los familiares, ·es decir, se halla el nexo acreedor-deudor, -
por lo que re::;<.<l t :uí:1 tal vez difícil el lo.;rar un acercamiento. 

Sin embargo, la cre·:i.ción de una instancia conciliatoria en mate 
ria civil SÍ contri!:Ju.iría a disminuir el cúmulo de trab9.jO en -
esos tribunales y asimismo, beneficiaría a las personas que a.cu-
.den a esos ór.~nos ,iudici:.des. ., 



J3) .- LA CONCILIACION EN 'MATERIA MERCANTIL 

Al referirno;; u la nre!'>encia de la co:1d l i.ación en ctie:.:i

tiones del orden marcantil, concre:.ar:iente se alude a hi. f:..mciÓn 
de la Procura:l.ur:i'.a Federal del :.:;onsumidor, cuyo ámbito de e.cttta
ción se refiere a corregir vicios que se preGentan en et3pas de 

la producci6n, distribución de bienes y prestación de servicio$ 
en el mercado interno, respecto de los particulares en calidad -
de consumidores (297) 

El órgano que a~··lica. la Ley Federal del Consumidor fu.e -

creado como organismo público descentralizado con las titrib1tcio 
nes de una autoridad conciliadora y arbitral, con au.tonomía rel.§:_ 
tiva respe~to de otros organismos judiciales y con la finalidad 
primordial de proteger los derechos e intereses de la poblaci6n 
cosumidora (298) y entre sus atribuciones se encuentran: 

1).- El constituirse como representante general del sec
tor consumidor (lo que .en cierto modo le otorga rasgos de parci~ 
lidad ya que ese mismo ente es · la autoridad conciliadora. y arbi
tral). 

2).- También pu.ele actuar como representante de ciertos 
sectores o de una colectividad si así lo requiere el .asunto que 
se le somete en conocimiento. 

3).- La representación especisl ante las autoridades ad

ministrativas y jurisdiccionales de los consumidores que le otoE_ 
guen mandato, cuando .el interés que se ventile pueda afectar a -

la colectividad • 
. 4).- Es un asesor ~ara los contendientes. 

5).- Puede denunciar a las autoridades correspondientes 
• · las alteracioneo en mercancías que perjudiquen a los consumido- . 

res. 

(297).- OVALLE FAY.i:LA, José, Op. cit., p. 25'1 • 
. (298).- Ley Federal de ProtecCfónaI Connumido.r, Méxi~o, 18 :le 
diciembrea[T~Eo.Ttada oor .1 ,a Froeur;-1.durf.i"-Peder:ü del 'Jonrl'. 
midor, p. 72,artículo 57. 

:._". ; _ 
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6).- Tiene facultad ~ara fungir como autoriiad concilia-
dora. 

7).- Si las pa~tes lo desean, a falta de un acuerdo de 
voluntades, la l'ro·curaduría puede fungir como árbitro en el con
flicto mercantil que se intentó conciliar. 

Como autoridad, la Procuraduría Federal del Consumidor -
está reconocid~jurisprudencialmente y cuenta con facultades coac 
tivas ~ara hacer cumplir sus resoluciones (299) 

La redacción de la fase conciliatoria en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor se con,üdera deficiente (.300), por -
que se faculta solamente alconsumidor en términos generales, a -
aci.1dir a la f:::.se co:iciliatoria y no así al proveedor y contra-
riamente, al proveedor se le otorgan las acciones ejecutivas me~ 
cantiles. 

El procedimiento con~iliatorio mercantil se inicia con -
el recurso de inconformidad que el consumidor presenta ~nte la 
Procuraduría, la cual procede a solicitar un informe al provee-
dar reclamado y después de recibido ~ste, se procederá a citar a 

una junta conciliatoria. 
La les es omisa en las siguientes cuestiones: 
a).- No exige los elementos que deban componer el escrito 

de solicitud. 
b).- Los documentos necesarios, como el presentar las 

facturas, contratos, garantías, etc., que deben acompañarse en la 
presentación del recurso de inconformidad, no se especifican. 

e).- Los plazos a que deben sujetarse las partes y que -
dividen en el plano temporal al procedimiento. 

d).- Las sanciones a que daría lugar la no comparecen-

cía del aleuna de las partes. 

(299).- OVALLE FAV.SLA, José, Op. cit., p. 264. 
(300).- Ibidem, p~ 2ó4. 
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Para prevenir la ausencia de al ,~una de L..1.s :x.1.rteR a la 
junta conciliatoria, la ley debería haber instituido mRiidas -
coactivas como el apercibimiento de declarar confeso de los he-
ches al proveedor q_ue no se presentara a la audiencia :" al cons~ 

midor se le pod~ía declarar por perdido nu dere~ho de intent~r 
la vía. 

e).- Los efectos de la interposición del re~urso de re-
clamación (como la interrupción de la prescripción). 

f).- Los elementos que debe contener el informe del pr~ 
veedor y principalmente, q_ue su contestaci6n ':er<>e sobre los oun 
tos que se hacen en la reclamación. 

La Fracción VIII, inciso f) de la Le:r qu.e se comenta., no 
tiene norma· cqrrelativa en el Código de 1'-cocedimientos Civiles -
ni en el de Comercio, q_ue consistiría en exL~ir el agotamiento -
de una instancia concili::dora previa a la demanda ordinaria; por 
ello, la enunciación del artículo 57 de la Ley Federal de Frote~ 
ción al Consumidor no es adecuada al establecer que es obligato
ria la exhibición de la constancia que demuestre 111 celebraci6n . 
de dicha fase, para iniciar un juicio; en cambio, s{ es indispe~ 
sable que la constancia se muestre para solicitar su ejecu.ci6n. 

Esto no quiere decir que no se debainiciar un procedimi~ 
to ordinario civil; lo. que sucede es que su fundamento no podría 
ser una conciliaci6n fracasada, sino lo que procejería, sería el 
iniciar una demanda con base en una acci6n procesal. 

Tampoco resulta adecuado el equiparar el convenio conci
liatorio con un docu~ento ejecutivo mercantil, norque carece de 
los e._ementos que contienen los títulos de créii to, con lo que se 
desvirtúa su. naturaleza. Ifás conveniente sería equipar~ la tr'.::.!!_ 
sacción a una sentencia e,je61.z.toriada para poder solicitflr en c:..1.,.. 
so de incumplimiento, se a pliquen lo~ medios de a;iremio nroced 1m 
tes al asunto. 
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Como único medio de ioou~nación contra las resoluciones 
de la Procuraduría Federal del Cons~midor, solamente procede el 
recurso de revocación, se ha establecido de esa manera, para evi 
tar el acudir a diversas fases con los órganos judiciales de lo 
civi~ dichos problemas sedeberán afrontar al regular a la conci
liación en materia civil y de ser posible si~uiendo las ideas e~ 
puestas cuando se aludió a los medios de impugnación en el men-
cionado procedimiento.(JOl). 

Para conocer la realidad. de la eficacia de la Procuradu 
ría Federal del Consumidor, se efectuó una visita a la Dirección 
de Conciliaciones a car~o del Lic •. Juventino Pérez Ranos, quien 
l'le explicó el funcionamiento de las mesas de trabajo en las cua'."" 
les se llevan a cabo las juntas conciliatorias, guiadas por un -
;:i.bo.5ado conciliador, ·que escucha, orienta y diri3e la audiencia 
que con motivo de la interposición del recurso de inconformidad 
se celebra. En el local de la Procuraduría se dan cita los consu 
midores que van a interponer su recurso y los que acuden a las 
juntas de avenencia; asimismo, acuden los proveedores y en algu
nos casos, los asesores jurídicos de las p:irtes o bien sus fami
liares, quienes desde mu.y te:npr3.na hora llenan las instalaciones. 

Es importante mencionar que la acción de la Procuraduría 
' Federal del 'Jonsumidor tra.t':i. de ser lo mán versatil posible, por 

lo q1.to lnce algunos aiíos instituyó el servicio de quejas por vía 
telefónic:i., co:i lo cu.:::i.l trata de cubrir ;¡ s.mpliar AU campo: h'.lci.a. 
los consumidores que asi lo re•1uieran; dicho servicio es efec tu!! 
rlo de modo inr~edjato, :,1.:r lo qui; _¿n muoh'.'.s oc8.oiones la concilia 

ción se lleva a cabo por 111edio del teléfono, y si es necesario, 
se expide constancia a las partes de dicho :.i.cu.erdo. 

Se presenciarón durante dicha visita varias audiencias en 
la mesn nti'mero 16 a car¿o del Lic. Carlos Castillo, quien propoE_ 

(301).- Infra, p.159 
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ciond a esta ~ustentante sus punt0s de vista resrecto de l~ efi
cacia de la concilia0 i :5n en cuestiones r:iercg,n:;.!.les: 

-La import :mcie:. 

tos mercantiles, radica 
proalemas de ese tipo. 

que tiene la concili:.:i.ci6:; en los 

en la solución r1nida :r efic :J.;: ... 
co:::"~ic 

-Los beneficios que aport a t ~nto al pro·ree:ior ·; omo al ccn 
sumidor, son q_ue al lograr la concili!lción no nierden su. tiem:io 
buscando por otros medios un remedio a su co~flicto; esto puede 
traducirse en ganacias al proveedor y evitar molestias al consu
midor. ldemás, ellos mismos en cierto modo, solucionan su probl! 
ma con ef'icacia, ya q_ue la fllnción del avenidor no interfiere 'li 

rectamente con sus intereses. 
-Aproximadamente un 90% de los casos que llegan a la Pr~ 

curaduría Federal del Constlmidor se solucionan ante el concilia
dor. 

Por stl parte el Licenciado Juventino !)érez Ramos co:uent6 
lo siguiente: 

-En la ley Federal de ?rotecci6n al Consumidor no se 
contemplan muchos aspectos (302), ~ue el conciliador en la prác
tica complementa. 

-En la act1rnlidad ya comienza a haber problGrnas de Ratu

ración en la P'!'ocuraduría, debido en parte a la publicidad y en 

gran medida a la eficacia de su acción. Por ello va siendo nece 
sario incrementar el número de los funcionarios conciliadores -

ya q_ue con los q_ue actll:a.lmente se cuenta, tr,:i.ba.ian u tod"l. su c:i.

pauida.d. 
El éxito de la ProcuraJurí:.l. ?ederal del 0ons.umidor, pu-

diera exnlicarse por los si¿uientes fac~nres: 
e). - La 9ublicid3.d q¡ie 'se le dio ::• su "'uncion, misma r1y.e 

a7udó a cumplir con l::i.s finalidades con ~uc Li.c cre:3. la. ;¡ ·~raci <t~ 

a ello, la pobla.cicfo consumidora con".Jci·:Í 1~1 m::iner'.l '1ri 1kf~ ,1ier~P. 

(302).- Infra, 191. 



de ciertos abusos de proveed'.)r-? c- .'.: pro'l:i~to!'e!' o )"'r '·~:.: t·l'.lon.i E ·i i?. -

servicios. 

b) .- La cuantía de los ari unto r> '1_'.le se some Lfm ,·,] "•)1·.10i-

miento de la. Procura;ll1ría es; en ln. ma~,roría de lo::. casos, -le h'~ .io 

contenido, que no ameritaría la tramit~cidn de un proceijmi~nto 

contencioso, ni los gastos que implica r.;u ar,enor:!a. 

c) .- La eficacia es la mejor .~arantía con que cuenta el -

organismo que se comenta, ya. q_ue los mir::r.ion c;oberna:los se han 

convencido de que solicit9.r la intervención de un conciliador --
eerá una medida adecuada para solucionar su problema como con!'lu!lli 

dores. 

La Procurad11ría Federal del Consumidor es un ejemplo de -

que los· funcionarios avenidores son las autoridadeo concilia.dor.·J.s 

que más se acercan a las partes, ya que la infon:i.alidn.d del proc~ 

dimiento y en ocasiones de la sencillez de los asuntos permite un 

mejor contacto entre quiP.nes intervienen en él y por estas mismas 

circunstancias, la concordia viene por sí sola, ya que ante el -

avenidor las partes reflexionan su pretensión ~· la solución a. la 

que quieren llegar; asimismo, los contendient~s tienen el rer-;pal- · 

do de que su transacci6n se ha celebrado ante una autoridad quP. -

puede auxiliarles ert caso de incumplimiento. 

pesde la creaci6n de la. m~ncionada Procuraduría. se ha ii:_ 
minuido un tanto el cúmulo de trabajo en diversos órg·.J.no~ judi~i:_: 

les; sin embar:;o, no han resuelto el problema de saturación l'lri 

.· ellos,_ porque, como ya se ID'3ncionó, los asuntos ele que conoce 
aquélla son de baja. cuantía. El procedimi~nto conciliatorio en na. 

teria civil en caso de. instituirse, compleme·1tar:fo. la a.eciÓ!1 i 1i

ciada por el órgano de defensa. de los con~umi:lores :1 tr.J.l vf!z con 

el precedente l]Ue ha asentado éste, la im:ti tucionalizaciÓn ·!rl -

procedimiento sea igun.lmente eficaz,. debi·iO a lB.!J ~emr--,~~1n'.1'\S que 

~uardarfan entre sí. 
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C) .- LA CONCILIACION EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIO

NAL 
A partir de 1921 se comienzan a celebra r tratados hipa~ 

titos en. los que se concertaba someter a una instancia. r.on 1üli~ 

toria. las controversias o_ue pu1ieran surgir en ~ . as cuale::i hubie 
ren fracasado las mediaciones diplomátic~n. 

Posteriormente la ti~3a de las Naciones en su Ter,;era 

Asamblea efectuada el 22 de ~eptiembre de 1922, estableció un -
entímulo para q.ue se celebraran más tratados de conciliación -
( 303); desde entonces se considera a la conciliación un proced! 
miento de tipo diplomático y no jurisdiccional. 

Esta medida ll~sa a proliferar a tal grado, que poste-

. riormente era mínimo el número de tratados de tipo pacífico que 

no preveían el proced;i.rriieto conciliatorio. 

En el Acta General de Ginebra de 1928 se estableció a -
la conciliaci6n como uno de los tres procedimientos como solu-
ción pac:íficaa lo<; conflictos internacionales. 

En diversos tratados como el de Bogotá en 1936 se inst~ 
tu.yó a la fase concilintoria, y se determinaba que las partés -
debían seguir es~ procedimiento, para lo cual se ordenaba crear 
una com.Úión de investigación y conciliación. 

Actualmente la conciliación tiene sus bases en la Carta 
de la Organización de Las Naciones Unidas en su artículo 33, 
que establece que primeramente se debe seguir ese procedimiento 
pacífico para intentar llegar a una .solución. 

Tanto la. Asamblea General (artículos 10 y 14) y el Con
. se.jo de Seguridad (artículo 34) tienen facultades para nombrar 
una cominión para tratar de conciliar un conflicto. 

La Asnnblea c--neral de las Nacioneo Unidas volvió a in!'! 

(303).- ~ORENSEN, Ma:ic (editor), Ma.nuai de Derecho Internacional 
Pl1blico, r.1éxico, Fondo de. Cult1ira !foonóiiñca, 19'78, p • . 635. . 

.:· · 

. : :: ' . 
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~ i~~ir el 28 de abril je 1949 3 la conciliaci6~ como la ROlu~ión 
rn~cífica de los conflictos internacionales, que se había establ~ 
cido en el Acta General de 19'.JP ; esta se.;un<la normación de la fa 

~ .· e conciliatoria se debi6 a un informe de su. CoJ1ité Interno, --
:1uien recomendaba esa instauración y además, el eAtablecimiento 
Je una agenda q:ie contemplara a la!'l personas aptaa para ser con
ciliadores o bien inte5rar comisiones de investigación. A esta -
prop~esta se opuso la Unión Sovi~tica. 

Se procedió a p1lblicar una lista para adicionar al Acta 
General Revisada,. pero la reacción por parte de lo~ países miem
bro no ha sido por:i ti va, ya que únicame.:lte se han adherido seis 
miembros, restando catorce partes que hasta la fecha no han ace_E 
ta.do esa medida. 

Rn materia de .derecho internacional la fiGura del proce~ 
miento conciliatorio es muy importante por el carácter que adqui~ 
re de r.er un medio pacífico de soluci6n a los conflictos entre -
Sstado8, cu;a trascendencia aotual es vital. 

T,a conciliaci6n en cuestiones de conflictos internnciona 
les Giene una función doble; el integrar simultáneamente una in
vestieación sobre los hechos y una mediación entre los países ad 
vers:.1.rios. (304) 

El procedimiento conciliatorio durante su vigencia ha si 
· do un ':\::to poco u Gílizado de modo di:rnc:to entre lofl Estados, por 

los inconvenientes que su naturaleza le impone como límiGes; sin 
emb'i.rgo, debido al amhiente hostil que actualmente impera,. vuel
ve a tomar im L)ortancia. la fi: ~ura. de la conciliación, . e inclusive 

or'.;:.mizaciones como el Instituto de Derecho Internacional. que se 
han o cupado ae elaborar estud i os respecto al procedimiento con-
~:i. ~ i'l.torio :r recomenió :-e ·r•J"lvan a r!Onc.;rt ·i.r trata.dos bilB.tera
leP> en loo cual.es r;e in:-:tit•1:ra a la conciliación nuevamente. 

( 304) .-:- SORF.NSEN, Wlax, Op. :Ji t., p. I)] 5. 



Desp1¡és de la Se~1m:h 1;110.r"!."':l ~'.u::di · tl re r·sts.'!:lleci•' ~'l':1 

diversos trib1m:lleS arhitrales r._·.ie :':':~ _; Í'.LY\ prir.1•:ru:;i1,.·,;,p nn:n "O

misiones de Gonciliación ~ue rJeb]~.n ~ .. 1 o»::·i .:i;en n !os tr:1+.·.i. 1 ~o')!" l e 

paz; así tenemos iue cuando 9 r~ca~~bq~ ,u~ 1Pstion~~ no~0 ~r n-

nos conciliadores, se uniría a un ~iembro mJs para f~ncionur 80-

mo tribunal arbitral. 
El éxito tanto del Romatirnie!1to de LJ.r. purtes a u:ia .~0 : 1-

dliación o un arbitr8.je, se menifiestfi ·l~é'de los inicios en li'\.~ 

:;estiones para instituir eRos procedi!'lientos: la acti t;1¡r'I 1e l'ls 

partes de ser agresivas o razonables, l~ intención de no~et0rse 

a dichas fases y que el cumplimi~nto t~nto del conv~nio concilj~ 
torio OOIDO del l~Ud0 1 en ~U caso, debe c~r~cterizarRe por ~er un 
cumplimiento· voluntario y por tradición, los Estados que se :-:o'!:l.:;_ 
ten a tales procedimientos en un alto porcentaje cumpJen lo p~c
tado sin. necesidad. de coacci6n, por lo cual se puede considerélr 
a la co~ciliaci6n semejante a la diplomacia, e inclunive es uno 

de sus elementos. 
El incumplimiento de los pactos conciliatorio~ interna-

cionales es uno de los puntos m~s delicados de ese derecho, por
~ue los medios coactivos que se han de u:ilizar, pueden ser co~ 
siderados como una agresi6n de una nación a otra, 0on las subne~ 
cuentes desventajas. Por estas razones se habla de la relativa -
eficacia de 13 conciliaci6n en cuestiones internncionqles, ror-
que el cumplimiento de 108 acuerdos bilater:11 es o mul tilatenles 
depende de la buena fe ;r los intereses de los países ~ue lo sus-

. criben, as:! como tambi.é·n de la materia de f!Ue ne tr'1.~e el con

venio. 
El análisis de la conciliaci6n en el Dere~ho Tntern~cio

nal Se dificulta por la Variedad ele ~0TI 1!P.IlÍ()~ OUP. !"1P. ~0.lP.l-i1":J.n C'L 

da día, pero en tér11ino!'l .:;enr?r~lle~, pu~de entabJ e~rn·->e Tri. "'i ~'l'!"'l 

juríd.ica que se ha trata.do se enc•tentr'.l pre''ente P.n Ll bÚ~~uei:1 

de nol~cionee pacíficas a los confli~to~ entre nncione~. 
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D).- LA CONCILIACION EN MATERIA DB DEREGHO LABORAL. 
Los conflictos que se pr~~entan en materi~ de Derecho 

Jel Trabajo deben ser :;or:¡~tidos a una instancia concili8.toria 

por mandato de ley. 

Los ras~os característicos del procedimiento conciliato
rio en materia laboral son: 

-cuando las partes contendientes se som~ten a la compe-
tencia de la Procuraduría de la Defensa del Tr9.bajo (305), ésta 
en s11 intervención trati:i. de asesorar a las .._,artes para que lle-
~uen a una solución ar:-.istosa de su litigio, fungiendo el mencio
nado organismo co::io ente avenidor. 

Se deberá hacer constar todo lo actuado :inte la Procura
duría de la Defensa del Trabajo en actas debidamente autorizadas 
pa~8. tal efecto. 

-La I.ey FederA.l del Trabajo (306), menciona el procedi-
mi~nt;o que se tleberá seJ"uir ante las Juntas Locales y Federales 
.de Conciliación y para 81 co.so de las primeras establece: 

Se se0uirán los miomon lineamientos en lo que se refiere 
a asp~c tos procesales tanto. para las Juntas Federales, las Loca
les y las Accidenta.les, distin,.;uiéndose por la cuantía del asun

to de que conocen y por su competencia en razón de la clase de -
conflictos que se presenten de acuerdo a lo dispuesto por el ar

tícul:> 123 1.e nuestra Constituci6n General. 
El artículo 600 de la Ley Laboral mencionada, establece 

que las Juntas de Conciliación tienen la obligación .de procurar 
un arreglo concili?..torio de los conflictos de trabajo, efectuar 
las medidas tendientes a preparar la intervención de los conten
dientes en las posteriores fases conteri.-:iosas del conflicto labo 
ral, ;/ entre otras, aprob'lr los convenios que se celebren ante -
esa autoridad por parte de lo:::i di rddentefl. 

(305) .- T?.UEBA U:tBIN\, Albr~rto ;.' TRUER/\. BAlR'P.TIA, Jor.:;e, T1c;r Fed.e 
l"'"Ü riel 'l':rab3.jO, r.:ézir:o, E:dit0.~ial Porrú"l, S.A., 1980, p. ?90, -
articulo 530, fracción III. 
(306) .- TRtmBA fRT!IN'L, Al bí:lrto ;; TRiJT . .mA. BAR'R:!:TIA, Jorge, Op. cit. 

p. 320. 
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A p~rtir de las refor~An procesales a la Ley Ferteral 

del 1'raba.jo efectuadas en mayo :lP. 1980, se trata de im.:1rimir un 

mnyor ~nfasis en l~ celebraci6n de la fase conciliatoria. 
Los lineamientos q_ue e$tablece la lev laboral mP:nrionn-

da. son: 
a).- El procedimiento se inicia con la prcsentacidn de 

la demanda ante la Oficialía de Partes correspondiente, a la -
cual deberá recaer un auto de admisión de la misma,. dentro -
de las veinticua~ro horas siguientes a la de su presentaci6n, -
mismo en el que se señalará día y hora para la celebraci6n de -
una audienc:La de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimie~ 

to y admisión de pruebas. 
bY.-· La citaci6n a la audiencia mencionada deberá de -

efectuarse con diez días de anticipaci6n. 
c).- La etapa conciliatoria se inicia con la comparece!!_ 

cia de las parteé y algo muy importante ~Qe establece la ley -
( 307), deberán asistir sin abogados patronos, ni asesores o ap~ 
derados; esta medida sé debe a la naturaleza de las relacioneB 
laborales,. qlie obviamente, los que mejor conocen el conflicto -
son los contendientes. 

d).- La Junta deberá intervenir para procurar un acuer
do entre 1Ei;!3 partes respecto al conflicto planteado. 

e).- Cuando las partes sí llegaran a un convenio se ten - . 
drá por concluido el procedimiento, para .posteriormente, la Jun 
ta lo apruebe, y de acuerdo a la L_ey,. se le . conr: i.dP.V.-'J. f1U'". pro'.lu

cirá todo.a los efectos.de un.laudo. 
f).- Cuando sea necesario, las partes podrán solicitar 

se suspenda la audiencia para que ~stas intenten llegar a un -
acuerdo; dicha audiencia se pospondr.í por ocho días y por una -

··. sola ocasi6n •. 

. . 

(307) • ..; TRtfEBA URBI~íA, Alberto y TRUEBA BARRJfüA, Jorge, Op. ~it. ~ 
p. 958.; art :!culo 87 6, fro.cci6n I º 

-·~- ! ·_ '.. · :. .· ... ~2__ , .. : 
:-:·.: ----------
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g).- Si las partes no 'comparecieren a la nu~iencia de 
conciliación ';,' hubieren sido bien notifi.cadas, la ;~P.J Laboral -
considera q,ue en su BL.lsencia manifiestan su inconformidad por -
llegar a un arreglo. 

h).- Después de intentada la avenencia de las partes, -
y éstas no hubieren llega.do a ninJÚn arrl'lglo, se pasará a la f~ 
se de demanda y excepciones, para lo cual la Junta de Concilia
ción pasa a la fase de arbitraje, en la cual por Última vez in
tentará avenir a las partes antes de iniciar la exposición de -
la demanda .. y las excepciones de su contraria, 

i).- Posteriormente se pasará al desarrollo de las ulte 
riores fases procesales que cl.llminarán con el laudo que la Jun
ta proceda a dictar. 

La sustentante se trasladó a las instalaciones de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal -
para conocer en la práctica la eficacia de la instancia conci-
liatoria en los asuntos laborales. 

Para lograr conocer una imagen real de la conciliación, 
intent~ obtener los puntos de vista respecto. de esa institución 
por parte de quienes la conocen y manejan; para lo cual interr~ 
gué a los miembros de la Junta Número 1, del Distrito Federal y 

a diversos abo:;ados postUlantes que en esos momentos concurrían 
a dicho local a celebrar pláticas conciliatorias. 

El titular de la Junta aludida me remitió con el funcio 
nario que por su práctica encuesciones conciliatorias tiene el 
mejor conocimiento acerca de la eficacia de esa fase: el auxi-
liar de la Junta Lic. Rosique Priego, quien_a~ortó las .siguien
tes consideraciones: 

- La conciliaci6n en los conflictos laborales desempeña 
con acierto la funci6n que la ley le asignó. 

- Cuando una etapa conciliatoria fructifica, beneficia 
a la parte patronal porque ésta se evita los problemas que im-
plica el seguir toda la etapa laboral·, y en cuanto a. la· par-
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te tr:.!"!:n,j dO!'U l~ !~~rrni;;e '.:<.le SUS pre:-t'.'.cionr:-s P.!l jinero <J.l ser 

lir:ui:l3.:ia~ er. Ltn me:1or pl;izo, no se '.'!e~recien. 

- J,'.1 8tapa cont:ili9.toria •rier.e a '.l··:sc:ll:o.;'1r el t::-"thu.'o ie 
las a;_¡toririader-; -ie 1:::. Junt8., ~··:i. oL<e un i:::port ,·~nte nilmero de con

flictoR se renuelve 'ºr esa vía. 
Bn CLHlnto a los ·:::.·::;a.:;ado::i patronos Je l::ts p:-~rtes c.11:; "A -

nresentaron q las audiencias y per~itieror. ser cuestionado2 ~fir 

r:iaron: 
- Como venta.ja ~ue :;.port'l lü conciliación laboral e!" '}Ue 

sí es una fase eficaz, porque ':l.proxirnad:J1~:ente un 40-1 ne lni:; i:i.sur. 

tos que se presentan a l~s Junt~s, sí se resuelven con una ~on::i 

liación ar,;umentando c;,ue pa.ra arnhas parte'"' r:;sto ec: mu;-; benéfico, 
lo ~ue va en proporción directa .de la cuantía del asunto. 

- Sí es un procedimiento eficaz. principalmente, desde 
las reformas de ma~ro de 1980 a p3.rtir de las cuales se ::ome::z6 a 

· llevar a cabo en la práctica la etapa conc:ili::l.toria, :/a '1Ue ante 
riormente no se rea~izaba en la re~lida~. 

El lograr un3. tranzacción ta:mbién beneficia a los abo
gados asesores, que con ello adquieren un mayor prest1~io. 

En materia federal la conciliación se lleva a efecto 
con mayor sole~nidad y eficacia, ya que en los conflicton del or 

. den local ex:j :-te U!la ma~·or d":manda ~>or la clase de asuntos q_ue . 
se tramitan. Esto redunda en que un solo auxili~r de la Junta si 
multáneamente asista a seis audiencias cada media hora, por lo -
que su función como avenidor se limita a los casos difíciles en 
que las partes se resicten a ~wenirse, por ello, práctica:::ente -
las rnecand3rafas son quienes invitan a las partes a lle;ar a Un 

acllerdo. En ca:abio, en lo.e conflictos feder'lles el aux:ili:!.r con
ciliador siempre es quier. intenta ave::iy a las partes. En dicha 

fa.se los abo¿;ados se abstienen de intervenir ~,ra q_ue solame::.te !'le 
aviene a les partes interesadas. 
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Para _poder obtener un punto de vi:> ~'l ;r, •. fo ar:lecut?.do res
pecto de la conciliación en loa procedimientos laborales, se -
procedió a realizar ~ü.:;-unas entrevistas con f1mcion'lrios de -
la Junta de Conciliación y Arbitraje hd~ero Nueve del Estado -
de México, de las cualeG se obtuv:ieron los ci_:;uientes resu.lta-
·los: 

El Lic .. Francisco Gonzáles Ríos¡_ quien desempeña el 
cargo de Auxiliar en la mencionada Junta Laboral, se sirvi6 
contestar a las ure .,,-untas que se le formularon respecto a la -
aplicación práctica de la etapa conciliatoria, y entre sus 
afi~maciones destacan: 

- La función que desempeña la conciliación en las pro
ced.imientoo labora.les es la soluci6n de los conflictos de esta. 
materia, evitando que una de las partes salga perdiendo, sino 
lo que trata es de que ambas partes ganen res~ecto de sus pre
tensiones. 

- Los beneficios que aporta la conciliación a los con
t endientes es el resolver prontamente la litis ;r como quedó s~ 
ñalado, ambas parte~ n~len ~anando aunque no en la medida que 
cad.L uno de ellos q_uisiera. 

- Las deficiencias que presenta la etapa conciliatoria 
tanto en la l . ey como en la práctica se refieren a q_ue no se le 
otor5a la importanci~ debida que esa vía tiene. 

- Para poder super~r dichas deficiencias se hace la su 
gerencia de que se dote de más medios, es decir, que se prepa
re a más personal para que única. y exclusivamente desarrolle -
la actividad conciliatoria. 

-En conclusión se puede afirmar que sí es eficaz la -
1ía conciliatoria en l:l solución de los conflictos laborales, 
J a que en este Tribu.nal aproximadamente un 65% de los asuntos 
q_ue aquí se tramitan se han resuelto por este medio. 

. ~. 
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Otro fu:J.cio :::.rio de 1::.. ht!'lta de .'.':o:~::. lbción :: :';.rbitr~ 

je Húmero Nu8ve del ..:<;t::..do de ?.:éxico .~_ue -''= .:re::tó · "!.~:.;~blerncn!";~ 

a. ser entrevic~::i.:lo, :ue el J,ic, ,Tu1n i.'.:J.nue::. ·:··dd·!'~ t~oJ.rí .. ;uPz, 

que desempefia el car;o de Secretario del =e~~ion~do rribun~i 

~r q_uien ex:presó las si5uientes obne:·vacio :·,,:-2 :J.cerca de la con

ciliación y sus efectos: 

- La función o_ae desemne?ía la fi.;tu-"- ie l:.i concilja--

ción es el tratar de solucionar de una mane:-; l)r•)nt'.':l. ·las con

troversias de car::í.cter obrero-patronal, evi:..:.:ido así los tró.mi 

tes administrativos cor~espondientes. 

- Los beneficios que la etapa conci~i~toria aporta con 

en primer lugar, la soluci6n pronta a la con:~oversia plantea

da y en segundo término, ~ue ambas ~artes p~~~5n beneficiadas 

ganando en esta et;apa parte de las pretensi~D .. es q_ue intentan -

hacer vaier en los juicios. 

- También beneficia a. las Junt;as La1>:>r-.;iles al solucio

nar rá.~:idamente los asuntos sometidos a su c:n.ociraiento y evi

tar o en Sll caso dis::Jinuir el re'7,'.lJO de los ,;x;>edientes labora 

les. 

Las deficiencias que presenta la i.::::;tancia concilia

toria en la Le~' son el que regt.üa brevemente a la conciliación 

y por lo que se refiere a la práctica, en ~1n :-:o ha:,r tie:npo .P~ 

ra poder intentar conciliar debidamente a toi:i::; los asuntos L.1. 

bora.l es. 

- Como consecuencia de las anteriore: o~servaciones, -

se sugeriría q_ue la Le:: !'e•--;ttli:> ::l'b ietall,.i.J.,,_~¿nt;e la v!s. conc~ 

liatori::i. -;,· e:-. la. pr1ctica q_ue se pre¡mrP. i :-~-~ tlC!'~:on'.3.1. ~o..,o -

conr.i.J i.a'iores. 

- En cua:1to a. le,:: <~r.u:: >;,- -~ ·¡:::; por · :'~- .. :· · - ~ '.:: )n s8 rP,s11.,,J 

ven, ~e~fan de ~Drc~i~~damentP, e~ e~ta trih¡~~l un 70~ ~~ 

los litigios an,uÍ' e::ü~tent8s, ool" lo '1•1.G P-n '':: :,,..,er,11enc1.:i '.' í e~ 



debe a. que los a :mntos '\ae ~ontinúan en tr,i'.llite s on porq1rn Jn;.: 

una creencia, de que su rGlaci6n no As estricta~P~~~ laboral, 

y en consecuencia, s1;; ;.·r0::ie:nta.n º!'""" ~1 r::0:-:~" 1. iad0~ :::ii.n ár, :i ~ '• ; 

litiaioso o en una situaci6n tensa. 

El~ncionado f~ncio~a~io, nos proporcionó los datos 

. de los expedientes que se han tramitn•lo en lo que va de 1984, 
para poder comprend8r me j or la realidad de la conciliación en 
materi~ de asuntos l3borales. 

Total de expedientes presentados en 1984 ••• 131 
Total ele e:q1edientes · para archivo definitivo -

( por concil:aci6n), .. ..............• , ... ~ .• 59 
Total de ex:edientes de laude en 1984 •••••• 41 
Como conclu~ión se pued~ afirmar ~ue an loa conflictos 

·l.-)1 ode!l la~;or·,~l, l r.i f 'J.!''le concili"ltoria es una mediJ.a eficaz 

para resolverlos, c;e ;Ú!l las dive!'S1S Opiniones ex.~!Uestas de -

los funcion::lrio:--; cu.e::; ~ion:-l.dof+ por lo cual dicha insti tuci6n -

auJCilia en buena medida a evitar la saturación de expedientes 

y asimismo, permite que la.;.; 9artes soluciones de un modo más 

breve ou controversia de tr:>.haio. 

Las deficiencias de lu le~i~laci6n 1e la fase concilia 

toria ce res~i'üvr-m con l':i buena aplicaci6n de la etapa de ave

nencia, ,¡ra que los r:iismos funcionarios laborales encuentran -

útil. ·· el intentar un acuerdo de voluntades. 

'f.''lmbién es factor irnport.?.nte la n.:itu,raleza de lan con

troversias 1aborale!=1 que se someten a conciliaci6n, porque pa

ra ambar; partes convie11e el lo .~r·1r tln3. t:i:""?.rt<Jac1Ji6n, 9or lo que 

loo contendientes e!'l.cuentran más benéfico P.1 riolucionarlo; la 

'~'.l.rte patron:.1.l Jora.u.e fbali zc>. un litigio y la parte trabajad~ 

ra porque p1.lede ob ~ener ~u::; nrestaciones en un tiempo '.llÍnimo 

al que se llevaría el . continu1r todo el procediniento. 
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E).- LA CONCILIACION ~;N MA 'i'E~IA PENAL 

F.n el proce:iimie:-itn pena], a :1es',l.r éle l 8. ¡.:""<JC': ,. ·:~i ·~ .. l0 l 

interés público, en ~us fasec, i. nin.L.i.1e~, c:Í exi:.:Le 18. •.n.a:-".i. -Je> -

la conciliación. 

Durante el sex:enio presi ienci 'l] -J.e l 97i~-1g><;i ln 1 · ro•'tl"'"~

duría General de Justicia del Dist;rito Fe<ier:"..l (JOB), r.reó l'.l -

instancia ~onciliatoria, en la ~tapa rle nveri~lqci6n previa, pn

ra someter a los :ielitos que se per:-i:;uen !JO!' quere1lR-. 

Las razones de la creacidn de l~ eta~a conciliatoria ee 

fundamenta en la medida de :.i.uxilio que el aveni :lor prer-;te ·ü 

Agente del Ministerio Público, quien snt;urado de t;rabajo encn'"n

tra. en este funcionario un auxiliar. El ac'..1er<io es tahl ·ce ln.R :"i 

guientes bases: 

"Esta medida auxiliará al a·;ente del mini...,terio 
público para permitirle más dedicacidn a otras 
tareas que legalmente 1':1e le atribu:ren, aní co
mo también a los geRtores oficiosos •coyotes'
así vulgarmente JlarnadoR :: '.~'-le con RUS inter-
venciones ocasionan daño a la comunidad en la 
averiguacidn previa". 

Como puede observarser la creación de la instancia conci 

liatoria obedecid a cLtestiones de necesidad real, y CJ.lle por me-

dio de la intervención de los conciliadores se p:·;~ten lió ref"ol-

ver e1 problema que implica la gestión oficiosa. 
Durante el sexenio pasado también se insti tu:reron los :;..::_ 

xiliares denominados promotores voluntarios, que tenían como t'1A:r:_ 

cidn orientar y aseaorar a los ci~dadanos que por nl~una oirc~n: 

tancia se presentaban ante P.l A:;ente del r·;Tini~terio Pilhlicc;,¡ ·:,:·:! 

tenemos que los mencionados promotores tambi6n intent~bnn con~i

liar ~las partes, cuando la naturale~n iel. ~elito mnt;eri3 ~~ lA 

querella permitía el acuerdo de volunt::;.dr:s. 

(30~).- L~Y .O~t!7Ai-iIC;\, A::!T'~'nos :.' t~Jrt~;IT, '\ '?":S riP. l:i ;..i~<Y; ; ¡:1.',)liTI :, 
GEH?3AL de ,TIJSTI'.JJA del D1::rr:1:·0 F'i'.T·''?:.1,, 00. ~~i.t~'' n • .31.4. 
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En la ac~:.ialidad no exbte nin~ún acuerdo que establ8~ 
ca la observancia de un~ etapa conciliatori~ en los procesos -
penales, espec1ficanente, antes de ~ue se presente la denuncia 
formal. 

Siguiendo los linea~ientos tr~zados en este capítulo, 
se elaboraron encuestas para conocerili 3ituación real de la f~ 
se conciliatoria en los conflictos de tipo penal. 

Se entrevir3tó al Lic. Angel Corona, Agente del Minist~ 
rio PLÍblico en la Dele3ación de Coyoacán, q_uien efectu.6 las s~ 
guientes observaciones: 

- No sería nece~ario crear una instancia conciliatoria 
dado que en los delitos que se persi¿uen por querella puede -
otorgarse el perdón de acuerdo a lo establecido con el artícu 
lo 93 del Códi .;o i: el'.lal para el Distrito Federal. 

- Los posi~le~ beneficios que una etapa conciliatoria 
pu.diera acarl'ear sería~. el finiquitar la acción penal, pero en 
la reali~ad no hay beneficios. 

- En los delitoci que se persi;;uen por querella siempre 
se le conmina "l los p'.:'!.rticipantes para que intenten conciliar
se, pero pllede habér · 1ma conciliación inclusive ante el juez 
penal (artfculo 93 fracción II, del Código Penal ). 

- Las dificult3des que encuentra la tentativa de con-
ciliaci6n en la pr:íctica son res pecto a. asuntos pecuniarios, -
en la cuantía con frecuencia y en otros, son problemas de ti
po subjetivo. 

La conciliación que se efec~úa en delitos de querella 
necesaria. abarca un número elevado respecto a. los que se pre
~entan, por lo cual sí es una figura eficaz. 

No existe pro píamente +a in3tancia conciliatoria que -
anteriormente se h~bía mencionado, pero en la práctica sí ' se. -
efectúa una fase de <J.vcnencia, en aquellos casos que por su na 
turaleza así lo permit~n. 



:' )EL :PROCE:'.:>IMIENrO CCNCILIATORIO EN l\'íATEHIA ADMINISTRA 

TIVA DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. 

La Adoi.:1istr·3.ción ;·ú:ú~ c'.1. t::.:i c ·:--e:~jo tri bun:!'!e!> :; ·,~y"1 qtw 

. .::onozcan. y trai!ii ten arrnntos le .l0s cuH.les no se o~ : ¡ r:-3.n o rdj n:..:.rj :_·. 

mente los ju.z13ados 1.Jenales o admini stre.ti,1on o f;,,i,mi l i::i.ro;:>, ir.":)~ -

do a la baja cuantía del asuntq a su minima penalidad o bien ~ -
su poca trascendencia como co~flinto de orden famili~r. ~~{ tRnR 

mas que se han formado lQs Juzgados Calificadorea cuya~ D1ncio-
nes se anotan ensesuida: 

a).- El ReJlamento de los Tribun~len Calificadores del -
Distrit·o Fede!'al ( 309) no sólo oermi te qr.rn dichos or.::;:1nb:-.:0'1 ~o

nozcan de las faltas a1·· 3e~lumento sobre ~olicía ~ Tr1nsito de 

la localidad y la nueva Ley sobre Justicia en rnateri:.l de Faltas 

de Policía y Buen Gobierno en el Distrito Federal ( 310), sino 
que su área de labor va m:ls alla, al recibir las inconformida.1le'. 1 

de los ciudadanos por las infracciones impuestas de acuerdo a di 
cho reglamento, así como también el fungir cono autoridades con
ciliadoras, c.>mo posteriormente se '.'l.nalizarJ. 

b).- Por manda~o expreso de la ley (311), los Tribunales 
Calificadores ejercen funciones conciliadoras en los asuntos -
q_ue son sometidos a su conocimiento; dicha facul t<i.d !'>e ha;ya fun
damentada en la idea de prevenir las faltas o delito8, se;ún lo 
afirma el reglamento de dichos Tri bumües. 

c).- También inter'lienen como conciliadores óuando por -

ca.usa de faltas de policía o de trániüto. 1ue t'erjudiqi¡en a ter
ceros y los afectados estén rle acuerdo en intent·-1.r e~'.3. vía, ::iero 

única.mente podrán avenirne los deli'to~ de qucreJ.la necesaria.. 

(309).- Publicado en el ')i3.rio .9fici':l.1. de J_::-1. PedP.rJJ.dón de 11 08 
jLlliO de 1970. 
(310) .- Publica.do en el Jiario OfidH.l dP. 11 F8d8r;l:::iÓ!l de 13 r!r: 
diciembre de 1983. 
Dll).- Re;rlamento de los'i''!'i!':>unulP."' ' !"\lifir.'lr:lorP.? :iP.1 ). 1~., U!'. 
xi(!o, -;drt:5r ~!.;i.l ~=~~~a;s. -x-:-,- ·.,-;nr, p.- ~= .. t~·. · --:·1~.,..;~T~-1~!7'----~~. 
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d) .- Fun:3'ir co:'!'lo ór-:'3.!lO r::onci 1 iador cuando :ce ha:ra ca.u-::~ 

do daño sobre bienes propierll'ld iel Dc9a. :-- tamento :le Jirnri to Fede 
ral por motivo de la corai~ión de faltan de policía y tránsito. 

e).- El juez c:üificador intentará por to'.Jos lo :-, medios 
qu~ le sean posibles, ~ue los asuntos que se ~ ornetan ~ su conoci 
miento sean fin~lizados en su propio turno.( Jl2) 

El artículo 22 del reglamento aludido establece las ba.--. 
ses del procedimiento 1ue oe debe seguir en los asuntos sometí-
dos a.i conocimiento ti.e los jueces calificadoreR, a_uienes harán 
saber a la persona citada el ler~cho a Ser'Usistida en su defensa 
~or persona. de ~u confianza y asimismo, le fijará hora para su -
audiencia durante las pr6ximas dos horas en que deberá celebrar
se, contadas a partir rle :>u presentación. 

Durante esa .~udien~ia el juez llamará al presunto infra~ 
tor, testiJo~ 0olicí~ y a quienes tengan derecho a acudir a la -
misma; ea dicho ::i.cto, el .iuez hará del conocimiento del citado . -
el motivo de su presenta~id~ detallando los hechos imD~tados, y 

nn·juidamente le cuestiom1rá sobre su aceptación a los mencionados 
hechos. 

Como ya se había mencionado, cuando de por medio existan 
bienec de terceros o que sean propiedad del Departamento del Di!" 
trito Federal, la le;/ permite que el procedio:i:ento ten;-;a el ca-
rácter de una fórmula conciliatoria. ( 313 ) 

Cuando el infractor y el ofendido no lleguen a una conci 
liación, el juez c'.llificador consignará el asunto al AJente del 
7;!ini!"te.rio Público que correRponda o en su caso, a la Dirección 
de Servicios Le~ales del Departarnento del Distrito Federal para 
nue continúen el proceso de actierdo a los establecido en la ley. 

( 31;? ).- Re ,~bmento de l o'.1 Tribun:lles ·Jalifi,~adores del D. !'._., 
On, i::it., p. 293, arITculo 12. 
T"313J.- Ibidem, p. 300, artículo 28. 
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"21 funcio .. "3.miento -le 1:li!,r':;:,::.d.'l con;::l.i·:ltélI'l·1 o.n <:!l -
área adminint !'riti va ·'.\Ue se hu. ·.:enido 0e;''.l l 'n io, rr.r.111 :,·. in t 1)-:-'&-

sante para esta tesis, por los res.:.1tcdo:1 •rne h:1 tf-:;1ijo "'1 1:·;. -

práctica y para lo6r:i.r cor:ocerlos apro;·i;.1.damente, r;e Clrn::t . .i.on<.:.-
ron a diversas autoridades que integr'.::Ln los ju,;.;ados r dific::l.fo
res en el Distrito Federal, quienes ne ~3irvieron dar r-;u::; punt.o: 

de vista al respecto. 
El Lic. Juan Manuel Vald&s Rodrí3uez auien desempeh~ el 

cargo de juez calificador en la 22a.A;en~ia dRl Ministerio ~dbl! 
co, emitió las siguientes consideraciones res pee to a la conc ili~ 
ción: 

- Los beneficios que aporta la fórmula conciliatoria en 
los conflictos en los que se perjudica a. terce rns a,j enos y al -
Departamento del Distrito Federal, son el que a las partes les -
auxilia el juez calificador para evitar mayores tr~mites dilato
rios, ya que si se logra un acuerdo de voluntades, no son neces~ 
rias otras fases procesales. 

- Para las autoridades, el beneficio de lograr una conci-
liación ante el juez conciliador significa el evitar la acumula 
ci6n de asuntos a órganos diversos e inclusive al propio ;juz.;r.tdq 

- Tiene una utilidad en la práctica al finalizar una eta 
pa en la que las mismas partes se ponen de acuerdo para reparar 
los daños, sin necesidad de que la autoridad les indique lu man~ 
ra de solucionarlo. 

- Como deficiencia que en e1 Re;lamento de los Tribuna-
les Calificadores se puede encontrar, tenemo8 que éRta no le da 
a la figul'a de la conciliación el énfasis ~ue en re:üirhd debie
ra de tener. la tarea de avenir a las partes. 

- Como deficiencia en la prdcti~a, ne Puede consi~er~r -
el factor de que la Jente en muy obstinBda y no ontiende rizonA~ 
jurídicas ni prr-í.ctics.s. 

- Como su¿erencia para superar est~s deficiencl~n, Re 
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podría establecer que la le.v determine un ::ia~_;en mfo amplio S\ la 

fórmula conciliatoria; que se~:.u!!lent<m los rec•J:"sos humanos po.I'a. 

poder atender satü1fa.ctoria.rnente a los soli:::it-Lnte2. 

- La eficn cia de la conciliación en c•.ier;tiones que se -

presentan ante los jueces c:•lificadores es: 1~ue h 8.8 t8. un 80% de 

los incidentes son solucionados por esta vía y aun cuando sí sa

bemos que es una me:iida eficaz, es difícil de cornprobarlo debido 

a la naturaleza misma de lo~ asuntos. 

- Tambidn pueden ser sometidos a una fase conciliatoria 

las con~roversius de ti ;:io f.:i.miliar que no implican la interven-

ción de un juez de la materia, esto e~, las riñas, lesiones, etc. 

que no trasciende!1 m1s alla de la esfera familiar y que- sin em-

bar.;o el juez calificador ;:)Onoce y aviene, en la ma,yoría de los 

casos, de una aanera· adc -.:uada, ya que dichas controversias fina

lizan ante ésta autoridad. 

El Lic. A.lvaro i.Toraler; Rodrí;uez quie:" es juez auxiliar 

en el mis~o juzgado calificador, también auort6 sus consideracio 

nec acerca de la fiJurn de la conciliación: 

- En (ien,•ral, los conflictos que se Remeten al conocimien 

to del ju.ez calificador, son los problemas y_ue se suscitan entre 

personas que tengan dificultades de car~cter administrativo. 

- Los beneficios que aporta a las partes, son la solución 

a su.s problemus, evit<Índoles pérdida de tiempo y lograr la solu

ción de los mismos. 

- A la~ autoridades beheficia la fórm~la conciliatoria -

porque se puede demostrar que se imparte justicia pronta y expe

dita. 

- Lan perspectivas que tiene la fi.~ura de la concilia--

ción son, el a_ue en lo subnecuente haya confianzn. en las autorid~ 

des que cono7.ci:\n de los !)roblem1'l.s a. su consider-'.l.ción. 
- Para poder desempe.;;-ir de mejor maner'J. la acción conci 
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lii:i.toría, sería ne,,:: es ario .,_:.i.e se foi·:::ul e un re ·;Li.:r!ento mc!s n.dnr,;,.¡;J, 

do para el tr<~üte d9 :!.a co:-;~íli·3.ción :·!l;;, "'f: J0!'P.'3. .J b~i>nP.r. 

- 'l.'auúiién para O':'r.imíz:ir 883 in::c;:.mci·.i, cm ;¿.;:r:(-) :::•. ,..:io >:'.t

cer estudios par:... lo .;ra:r; dentro de lo J)or::ihle, la re .• :; i.·;'1.r.iÓn -

de llevar a cabo el objeto de con~ili~r, en bien de 11 ciuj~ii 
, 

nia. 
- El porcentaje de los asuntos que se resuelven mediante 

la f6rmula conciliatoria es de aproxim3iamente un setenta por 
ciento. 

Por su parte, el Lic. Joel Z~vala Cuna, secretario de -
j~zgado calificador consultado nos proporcionó sus uuntos de vis 
ta: 

- Cualquier conflicto con relación a la familia que en-
trañe materia administrativa y otros entre particulares que sean 
de esa misma área, son los asuntos que pueden ser sometidos !l la 
fase conciliatoria ante los tribun~les calificadores. 

- En materia admini:<Jtrati 01a la conciliación reditúa en -
la so:lución del conflicto, evitándose mn:;ores tr1mi tee para su -
solución. 

~ La deficiencia que presenta la regulación de la conci
liación en la ley, es el límite que se establece al conciliaJorY 
no puede ir mds alla de lo permitido; por ello, es necesario ~ue 
se reforme la ley para hacer de esa. fase una etan'l má~ riror.tr-i. '.r 

expedita. 
- En los .iuz,;ados ca~ificadores encontramos que la fd'rm~ 

la conciliatoria es una medida considerablemente cfic'.i?., ya nue 
logra fi!'lalizar un setenta por ciento de lo:; asuntos flUe a·i.uí '.'le 
tramitan. 

Como puede observarse claramente de lun :ifi rm::.cio11es 
aquí hechas, la fi;ura de la concilia~i6n en c~~flictos 1c ti~o 

administrativo, es una fo~~a eficien~e J~ ~esolverlos, µornae -
se evita a los !_Ue en ella i'1te1"Jj P.r.~~ :,n8 tcn·\rtn qu.e ::-e ;u.i.r 11~t 

modo presente ~barca el a~uo~i~ 10 ~ 1 lJ~~ J~R. 
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:FERSPECTIVAS DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO 
EN MATERIA CIVIL 

~ lo largo de este trabajo se h~ analizado tanto los an 
tecedentes históricos, como las críticas de algunos te6ricos -
del derecho, así como tembién la posibilid3d de un marco jurid~ 
co para el procedimiento conciliatorio y que podría llegarse a 
normar; tratando de oue esta tesis se apegue lo mejor posible a 
la realiiad práctica en los tribunales de esta localidad, se -
realizaron, dentro de los medios que me fueron posibles, cues-
tionumientos a los funcionarios judiciales del orden civil, P'.! 
ra cimocer sus puntos de vista respecto de la posible ipstitLl-
ción de la conciliación como un procedimiento en dicha materia. 

Uno de los e.ni;revistados, el Lic •• rosé Luis Castello, -
Juez Primero de lo Civil en esta Capital,' opin6 al cuestionárs! 
le las posibilidades que existían para llegar a instituir un -
procedimiento conciliatorio, diciendo que no sería necesario, -
debido a q_ue existe la facultad que enuncia el a-rtículo 5'5 del 
Códi~o de Erocedimientos Civiles(Jl4); además,que resultaría 
una f9.se que únicamente serviría para alargar los juicios. Sin 
embargo, cuando sí se lograra la conciliación, esto serviría P'.::, 

ra resolver en ese ~omento el conflicto. 
El Juez Primero de lo Civil afirmó que la posible regu

lación de u.n procedimiento c~nciliatorio seria redundante (ya -

que existe la facultad que otorga el artículo 55 del Código al~ 
dido), a i:n plica.ría a t::;re5ar un ca.:ítulo más a la legislación -
procesal civil que no a;/udaría a su buen manejo. 

En con~lusidn, el Lic. castello Lavín consideró negati
~a la medida de crear un nrocejiniento conciliatorio en materia 

civil. 
útro funcionario judicial que se entrevist6, fue la 

Licº Griselda Niebl.a Aldan:l., que es Juez 8e,_sundo de lo Civil en 

( 314) .- Infra, i:>· 121 • . 
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esta. CLldad, quien de manP.ra r.:IU," ·;;.ccesible die ·~u O!-'ini6n ref;"'-
pecto a la posibilidad de re~~lar una fane concili~toria en Al 

CÓdi¿o de Procedimientos Civiles par'.l. 81 Distrito Ferlern."l, .. "~~. 

tre s~s puntos 1e vista más importantes se encontr~ron: 
- Los beneficios que podría llegar a a~ortar ese pro~e

dimiento serían nulo8 1 porque se :-¡tü taría trsibujo a unos ~·undo 

narios para acumulárselos a otros. 
- Se aumentaría el trabajo de lo'-' juec2ri de paz, porque 

con las nuevas reformas respecto de su cuantia ( .n~ 1 se les -
llenará de riuevos expedientes y el conferirles a10n~s las f&cll~ 
tades de conciliadores contriburía a saturarles aún más. 

- Respecto a los aspectos pr~cticos que en la actuali-
dad tiene la conciliación de acuerdo a las facultades ~ue enun
cia el artículo 55 de nuestra Ley procesal civi~ nos encontra-
mos con que en la justicia civil no se aplica la conciliaci6n, 
porque el funcions.rio que la efectúa (el secretario de acuerdoo 
del juzgado) en el momento de la audiencia no conoce a fondo la 
real situaci6ri del litigio, por lo q_ue Únicamente realiza una -
invitaci6n muy somera a las partes. En segundo lugar, al mamen~ 
to de que el funcionario judicial efectúa la tentativa de cono~ 
liaci6n, la parte actora suele interpretar dicho acto como una 
maniobra a favor de su contraria y entonces intenta una recusa
ci6n con causa; por estas razones en la práctica casi nunca se 
concilia a las partes. 

- Por Últimor las partes al llegar ante el 6rgano judi
cial tienen siempre el ánimo litigioso y entre sus intereses no 
se encuentra el intentar conciliarser porque a la deman~adu le 
conviene alargar el_ procedimiento y una conciliaé:i6n le obli.w-
ría a cumplir ::ius oblii;aciones de modo m'.Ís prc5ximo. Animir;m0, ··. 
los abogados de las partes no les conviene lleol.r 8. .-..0111:il i '~1·~,n 
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o que j~ualmentc, rrsfieren alargar el juicio para poder demos 
tr.'1.r mejor suo corwc:i.:nt~:i'.os ~r r~r~Hür :n::;.;.rore:-· ho'1or·irios. 

Al pre~u.nt'.lrle a l:!. ,T:1e2 Se:.~"r1l·1 :le lo "Jivil si el pro
~edimiento conciliatorio oe~ía una medida eficaz p~ra la solu-
ci6n de los litigios, la Lic. ~iebla Aldana respondió: 

- Es pooo probable su éxito, porque a las person.3.s en -
la actualidad no les interesa conciliarse por las razones antes 
expuestas, además de ~ue en cuestiones civiles, a diferencia de 
las que se someten al conocimiento de la ?rocuraduría Federal -
del Consumidor, se arriesgan cantidades de dinero muy elevadas 
J el fracaso de una fase conciliatoria les haría perder tiempo 
y dinero. Sería mis adecuado desalentar los juicios civiles de 
manera general, ~mpliar y mejorar las facultades del artículo 
55 del C6digo de i:'ro.cedimientos Civiles para el Di"strito Fede-
ral, para que el funcionario judicial intente avenir a las. par
tes de un modo más frecuente. 

A la funcionaria judicial mencionada también se le pi-
dió externara sus sugerencias para mejorar las condiciones de -
saturación con que cuentan actualmente los tribunales: 

- Sería necesario hacer mi:fo atractiva a. la figura de la 
conciliación, de ser posible, que se ofrezca algo a las partes 
a cambio de que éstas se concilien. Esta medida deberá ser com
plementada por medio del desaliento para los juicios contencio
sos, como podría ser, el que se aumenten las tarifas de gastos 
y costas y que también se incremente el interés le;al del ac-
tual 61" y 9% anual al interés bancario. 

- Se requerirá en el procedimie~to conciliatorio que se 
obll&te a las nartes a asistir así cooo el expresar, cuando así 
~roceda, el porqué no len interesa avenirse. 

En términos generales, la Juez Segunda de lo Civil hizo 
notar que el instit1ür lr~ fase conciliatoria previa a los jui-
cios compatibles con ell::i, sería una figura extraña al ambien
te b'lico y a~resivo que impera en las actuaciones oue efectd~n 
los a.bogados lHigantes. 
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'far.loién f;.ie eur;re1ri ': c ::d · ~ 11''- .'11CJ'.'". ·p r :i ·.: ~ °'::. :n ·.:.. :· 1 •.r 0 r~ i. .ie lo 

C:ivil de esta '.i itd '.ld, Lic. : ~ o s a ·: olanJu !-1oirf .:1te:c ".'.ot ·'.', ~•li en 

afirmó: 

- La institución de una et~p~ conciliatori~ no ~··nr~~-

ría ningún baneficio, porque je Ci.l.3.lqili2r modo l:i.s ;iarLes ·.:.c11-

den a los juicios. 

Bn la actualidad cas i nadie se con .:il.ia., el porcer;.t a 

je es muy bajo, y los ,juzgados de ~odos moloa se rec8.rsan '.le -

trabajo. 

La conciliación carece de se j uridad jurídica, ya que 
cualquiera de los conciliados podría demandar a i·esar de la 

transacci6n celebrada. 

El crear un procedimiento conciliatorio en ra~teria ci 

vil sería innecesario ya que existe la f :1culta.d avenidora 0_Ue -

regula e1 artículo 55 del Códi1;0 de frc1:1ed i mientos Civiles, pe

ro ésta no se práctica. 

- El problema de satttración en los tribunale9 depende -

de la or¿;anización interna de los mismos, ya. qu.e existen ,juzga

do8 (~omo el propio ju~~ado ?~igésimo Noveho) que no tienen eae 

ree ago. 

Coincidió en estas afirmaciones la Juez Sext~ de lo Ci

vil, Lic. Norma. R<:1.q_uel Lar~i..ne~ Arauja, :::a o_ue o pind que l~ re :;:!. 

laci6n del Procedimiento Goncili a torio riería innece!'mria ,. ad e-

más de qu.e requeriría de · una legislación especial, lo que com-

plicaría la aplicación del derecho en esa. rama. Sin embar:so, r::=_ 
ra saber su eficacia real sería necesario ª '.'lic'3.rla a la nr8.cti 

ca. 

Como JUede observarse, los funcion'.l.rioo judici::lles entre 

Vi!'l.tados ccinciden tot::ilmente en o_ue la creaci6n de un procetli.:.

miento concilia.torio en materia civil, sed:1 una ctar,3 inneces::: 

ria o ineficaz .• 

La opinión de los ju z ,;:i:Jcres r.ues tio :1::i.dori 1Ú>. ~ rr:~ •o rt.:1n '~ e 
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;.:orq11e con strn ·;onocimiento;, :: e:-:~:·et'ien::!i;:_¡, a:1ort<in un :i.:·~~ecto 

ro(;l.l a la :;;o!;ibilid'.ld dP re . ~ ;_; l ·1r ::.::.. ;Ún JÍ;;i el ~1rocdimie11to ouE=? 

en ~sta te3i~ se ha proouesto. 

Sin embar.;o, cuando se r:- 1X1\Ycr9.n L;.s opirlione:' de lof, di 

versos fi.rncionarios que fueron c;ir~ct:n'.1;:. .lo i;('.. CJ lan distint:.:. ri ma

terias del orden jurídico que re ;ulan _v C':Lle llevan a la ~rict :i 

ca la figur3 de la concili~ción, se observa que e~tos ~lti~o~ -

afirman que la conciliación es una institución dtil y que cura-
ple con las finalidades con qua ha sido creaña, siendo que solu 
cioria los conflictos de derecho que ne some·ten a esa fase, de -

un modo satisfa6torio. 

J;a. intención con que ha sido elaborada esta tesis es :;_a 

de promover una fiJUra ,jurídica que '90dría llc;ar o. ser 11-til si 

se regulara. nuevamente en el área civil, a pesar de los augLirioa 

~ue los jueces de lo civil han manifestado al renpecto, ante lo 

cual se puede expresar q_ue el éxito de la conciliación ven-

drJ. por sí mismo al encontrar los litigantes de asuntos civiles 

uná solu.ci6n fácil y eficaz a1·acudir a esa vía pacífica. 

' 
.; · .. .·. t 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. En- est'.:l tP.~i~ s e ha analizo.do ~ · la fi::ura de 

] q conciliaci6n, de2de el ~unto de vi~ta de un pr 0cedimiento, el 
cual ha flido propuesto con el fundamento de que llegue a ser una 

i.m:titución útil en r;l fJnpue~to de que r-e rer.:;1_1lara~ ya que ;u -

norma ci6n en el orden juríJico vigente cumpliría con una ta~ea

i:nportante; el auxiliar n los ór;.r,8.nos juciici!:'.l e.s a desempeñar -

~u función de administr~r la jueticia. 

SEGUNDA. Bl proce1imiento conciliatorio es una institu 

cidn que Re ha pr~cticado desde los ini6io~ de la Ciencia Jurídi 

ca, corio(! ida te6ric~i.mente como auto tutela puede se'r' conniderada. 

como una fi~ura ne exi ~tencia tácita, que sí ha tenido vigencia 

'"n virtufl de las relacione!'l .iurídicas y humanas que deode siem-- . 

pre han existido. 

TERCERA. En divernos Órdenes .iurídicos la fase concL 

liRtoria ha sido re~ulnda, inclusive en nuestro Dere~ho Mexican~ 

co:"!o una etapa prejudicial, en la cual se intentaba avenir a los 

ccintimdientes, para así resolver en dicho procedimiento el liti

·~:io planteado. 

CUA.RTA. ln sentido de la palabra conciliación tiene ,...-

dos · aspectos: 

- Como un acto: q_ue ::ilüde a la funci6n de las partes y 
un tercero o_ue ies auxilia ~ concordar sus intereses; 

es la acción de intentar un acuerdo de voluntades. 

- Como un procedimiento: que opera como una fase pre-~ 

via., constituido con los elementos fundamentales de to . 

do ·.· procel'lo, excepto el de la sentencia. 

QUINTA: 1~1 · procedimiento conciliatorio presenta u.na ca 
racterís ~ica de ambi,;üedud: · 

... :·, 

_; Es. una etapa proce::al autónoma., cuando éumple con 

su . fin:=i.lid:::.J · · tra:n.d.a ': co::ritli::?T.' a ln.-:i ~·ar~0s, con 

lo .· cual, se prescinde del .iuz:;a.dor como autoridad que 
diríme controverrüa:s, ·"ª que •.:nt~ · funcion3.rio · no es el ·· 

:·. : 
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que re ~ uelve el liti~io'de modo directo, aino que sola
me::.te se enc'"rg2. de avenir a las partes iUY-3.nte la fase 
concili~t0ria. 

- Zs una etapa proce~al jepenliente de un juicio, canndo 
la tento"'.;i·;a de conciliación fracasa y no soluciona el 
!Onflicto yla~teado ~nte la autoridad judicial, por lo -
que serí3. necesario efectuar los posteriores trámites -
contenGfo¡;os. 
SEXTA. La conciliación encuentr::i. diferenci'3.s con otras -

fi~urao jurídicas similares, pero en ocas~ones esas dive~gencias 
son tan sutiles, que vienen a ser aspectos teóricos lo ciue las -
diferencia; tal es el c~so de la amigable composición y la ave-
mmcia, las cuales fu.eren utilizadas como pal8.bra.o sinónimas en 
la elaboración dg esta tesis. 

SEPTilt1A. Como toda institución ju~ídica, el procedimien
to conciliatorio en mat~ria civil deberá pretender su legalidad 
:plena, normán:iola no única:nente en el C6iigo de Procedimientos -
Civiles para el Distrito Federal, como ha sido ?repuesto en este 
trabajo recepcional, sino . que también en nuestra Constitt1ci6n P9_ 

lítica, cor.io un dered·rn de los 5obernados para poder solucionar 
su.s conflictos .de t<.n '"lodo pacífico. 

OCTAVA. La regulación q_ue el procedimiento conciliatorio 
en mat;eria civil podría lle;:;ar a tener, necesariamente deb~rá de 
segu.ir los :!.ineamiento<i de la Teoría General del Proceso, pero -
es indispensable que al pretender normar a la figura jurídica -
mencionada, se le individualice bajo el Tazonarniento de que se -
trata. de un procedimiento diverso al contencioso, con caracterÍ;!. 
ticas propias. 

?lOVENA. La eficacia del procedimiento conciliatorio en -

materia civil, en caso de ser instituido, depende en buena medi
da, de la promoci6n y la debida ·información que llegue a loe go
berne.tios, ~sí co?:Jo de. la concientizaci6n que se deberá desarro-
llar en los funcionarios ~ue van a conocer de la trsmitación de 
la fase. 
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Sin P.mbar::;o, la nejor ·mo:..ici:'\'1/\ del p:!:'ocedimie:lto -

concilia.t6rio en materia civil al Ber instituido va ~ ser 3U efice 

cia miema, que en caso de 103r3.rse, ser1 una. ~p.r·.'.ntÍJ. ¡nra los ~;~ 

bernados, que ~or medio de un procediniento pacifico ae ?Ue1en 

solucionar adecuada.cen~e eus conflictos d~ derecho; P.n cuanto a -

los tribunales de lo civil, será una fa.se <J.uxilülr l!l'..l.J' bené'fica, 

porque al resolver cierto numero de litigios en un breve tie!:l?O -

que se llevaría el celebrar la eta-;ia con.'.)iliatoría, los fu;iciona

rios,juiiciales podrán aterider con rna;·; or eficiencia los asunto::: 

diversos de que conocen. 

DEQIMA. En las diversas l!lateria.s del orden .i11rí:lico que 

se analizaron, coi~cidieron quienes conocqn y nracti~an la conci

liacidn, en que ~sta sí es una eta~a jurídica eficaz, que en la -
ma:ror{a. de los casos soluciona los conflictos de un modo satis 

factorio, porque las partes resueLren su lHi.~io mediante el 

acuerdo de volunt~des, con las modalidades que ellas mismas esta~ 

blezcan y dicha soluci6n se efeGtúa en un. plazo menor al de un 

juicio. 
DECIMA PRIMERA. En cambio, a lo$ juece~ civiles a o_uie.

nes se cuestion6 sobre la posibili:iad de instituir nna procedi--

miento concili2-torio y sus perspectivas, coin,cid:!.eron en un 80;'.> -

en que sería una etapa procesal destin~da al fracaso y cuya utili 

·dad sería mínima !)ari. esos órss.nos judiciales. 

DECIMA SEGUNDA. La regulaci6n del procedimiento concilia 

torio en materia civil tendería a ser una medida para solucionar 

los problemas de rezs.go de expedientes en los tribunales y las -

consecuencias que ello implica, ya ~ue con la fase previa conci-

liatoria, se evitaría la existencia de un número ~a;¡or de juicios 

en los juzgados. 
DECIMA TERCERA. Ls institucio:r.alüación del procedi:71ie:i.·· 

to conciliatorio en· el área civil no sería tma innovación, ya ':~1J\ 

en los Cddigoa de Proce1imientos Ci•;ile::i de 1873 ~, de 1880 se le 

contempl6 como una fase previa a los juicio!'3. 
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DECIMA CUARTA. :¡:-:2- :le las di"fir:ulti:i.des o_uP. podria P.ncon

trarse en re;~ular m1evar:-=::-.ce a la concilinci6n en r.:in.terÍ'! r::i vil, 

sería el imponer un~ insti-~cidn pacífica, en li~i~ios ~ue de m~ 

~o u~ual no utilizan a la avenencia r~ra reaolv c,~os y quizá en
te ~Aa un punto clave pa~3 la acept~ci6n del procedi~iento conc! 

li:itorio por parte de los litigantes y los abo gndos postulantes 

1iabitu'l.::lo~ a lo belico--::o :~1 procedimiento or·Jinario. 

DECIMA QUINTA. 'jo:::o respuesta a la negativa de acepta.--

ci6n yor parte de al suno!":' :;oberna.dos de la. creación del proced.i

mi •mto conciliatorio en cuec;tiones civiles, ~rn p1rnde afirmar que 

í!l üornpo de ~u dena.rrollo ;.' la eficacia del mismo, según l!:is b~ 

:"e~ prop11esta:'l en esta teds, servirían para modificar la ima:sen 

de los me ~lias para so~ :¡cio:nr- los liti_;ios, en los q•J.e ha.bitua¡

mr.nte se cóntem ; .1 a l'.3. .int:ervenci6n del juzgador que emite una -

?.entenciri .que resuelve el li:i:;io; en cambio, . por medio del pro

cedi::niento concilia.t;orio, ;:e podrá obte".l.er una r;olu.ci6n más eq,u! 

tativa, ya que son las propi°'s partes en conflicto quienes dete_!: 

minan los li.nC?a !~ientos. de · 7'u. re~olución conciliatoria, que será 

'fll'Ont'1. y expedita, satir-;f::J.ciendo la necesidad. de solucionar los 

conflicton de derecho. 
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